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RESUMEN DE LA TESIS DE MAESTRIA EN DERECHO INTERNACIONAL 

"soLuc ION DE coNTROVERs !As EN E:l: TR~T ~mo DE LIBRE COMERC ro 
- :.~.;_::./:' ·_ - '· : ··:".: ": .: ¡' ": 

MEXIco' ""'. ESTADos:.uNroos ·- CANADA" 
·~'.:::·~¿, ;:,·;,~>:·,2; -·<,· :: .• ,_.·: 

"' .. ;_-,·_:·:,-;. '.·:,··'·') -'.\':~:: .. _·::, 

El Tratado de Libre :b8%~~~fri);J~;i~Jiic~: del Norte <TLCAN> que han 

celebrado Méx\i,º'.l~5!1~~~~}~~B·~~~;~~~~/ff~fot incluye disposiciones a 

regir. en,: caso :.de'.-ique":i:sun.Jan·•c'o1,f,.J.Tc.t·ós':en · s~\: ·imp lementac.ión. 

::::::~::;~lllf íil&~;:~~~¡i~ii~~~~l~i:.::~::~::::. :: 
emplearse ,cL<an,do,'~sur,ja.r:i(é:tJ.Q, roversias;-: sobre ·1a· interpretación y 

aplicac.iÓn···.•·••i7,;21,.;;t;~i~;G~1~!:s~¡;;:i;;.0:L~s·· .. ~~L~~·s~:~;,~)l~·A;:~i.·~.r~.i:t~~~d;:'.':éste 
i ncorp'ora .. e l'::r,ég'ime·n.;'.~c:de,':·~·'rev isión' :. ~~;; soluc ión·, .. ,:de"'o'.é:ontroversia's 

·. ·.':> ··.:-.. :.'.\\~:.~--~~·;.·~~-Ú/j.\l{~;~~~~¿t;.:~:~ :~~/'.~> ;:.·'·'.·~ .· .. ·\··-. __ ;_-_ . ; -~~ .. :_:·:.>- ~· ' ' <,':' .. : ·::.<·~'~·:'.~~~-~~~-~~f:;},:~:~~f:~::;;;~~~·~~/~~-~~::>: ,. _:.~ 
aplicables· á>las:;¡:frácticas.'deslea les-' de'''comercio"·fñ't'e"rnác'i:ónál. 

cante~ l• ';?i~::!!f :r·:,::en:~:::~'.'~j~~~~Jif ¡íf {~~~~1~!1.: 
empleados .en ·e1:: a:~~~gio .dé d1spu:tas:,,.'(:comei:c•1-ales;·,·•entre.'-'·1os 

:::::::~ : : :· . ::: :::~:,::::•e :~:~1!1i~~~li~~1l~i1f ~~: ',::::::• ,: 
solL<ción de, cr;introver,si'a~:, Jii 1J:'~i:;~;~~:~pi·t~i'c> ·• ·i( ·, ·~~' e:<ami na· la 

solución d~· .:,C:o~~r6,~ef~~~~:. E~~~),'~~:t~'~j~:·:~d;:~ntid(lÓ1pin~••:·Y cuotas 

c'.:lmpensa to¡-,ia~·.: .<~~t.~, t~~~s. tl.tr~'i~¡ .c~rn lá propuesta pedagógica 

de un plan de -~;.;·t.:idiCls ~~·una materia optativa titulada "SolL<!'=ión 
.. , ' 

de controver~ias en el TLCAN". 

Fanny J. Gof"ti Avila.· 

·~ mrs co11 
IALl.A ~DE ORIGEN ,, 



INTRODUCCION 

El Tratado de Libre Comercio de América del>Norte (TLCAN} es un 
". . . .. 

convenio .internacional que han celebrado'. ~éx:i.6~}, Est~dos Unidos y 

Canadá. · Este instrumento comercfal:•de:f.;ih~i:ib)e~~'btro contiene un 

conjunto·· de •.;re~~~s~, ~n •. l::s •·. ~~-~.f ~.~¡.}fB~f ,t'.f~~~g~:~~~~;,~:: .. 1'.áhs~antes se 

comprometen .. ª .actuar ~ .. ·partir.·de :19.94:.· '.::. ''\,,,::',7',, .; 
·El· TLCA&: ~á~'r~1·~~:f aJ~i:·d~i"~\~k~t~~~~;;;.Ih~;:~~X6~dl!~J., ·regional y 

. ·' :'-: .-: .... :,:>::~." .. ·.+· ~ \
1

i •" ·::¿:~':·. ;:};!~~.·.~k;:·;:\~K~:~'\'f ;·,'::·;¡~>:~.~;~'.F~j~j~r/¿A?:.~fi{~~:~?{·\~~t-~:r: _ .. : . ' 
nao ional , ··.10 s· 'cu a les· '.éonf luyeron';;ehT sü f gestación,.,..: Con él se dará 

- . .. _._ .. · __ .. ·, :-~:.~<~;'.;.\:' -:'. ::~ -~~_.· .. ).(.~T-~ . .<~-:'.~;;;~:;~;'.:.·):: ;,,~~b:T~}/\',:i~t{\r~!tt:1_::·;~~~\.~'(¡iI~::~:~:~;_~/;: :.-:)'.-:'.·!· -- . .. '. -
cobertura'>lesál .á una.•ifolactóii\~;céi'mercial?~·ya; existen té entre los 

tres :':i~~~~ia; ~ct:;!!Iiii'~~f ~iEi'li0do a nuaatro 
particular interés en .e1 •pu~ta ea:Pii6iU~6:l':'.~e ,>~Ú~Ción .·.de 

controversias entre •Estados deri~~~':'a~i'.':úÜ~~f~d~d~:,ilas' ~~laciones 

::::::::•:nv~::·:.::0,~:~al~~j é :~:.~r:·0b~~~1t~ii%7t~f i~ ·~· la 
El TLCAN, al igual que t~ct~·6~~~~ht~;-ft~6'{g9¿;:;Ú'~1)6ricicines 

que van a regir en caso de que.'s~r.jáh;~b'ñÚicfig~;r~~<ti~~o a su 
. . '. ' -~ . ' ·, - ·:: ' , ,; .· '~·,,, ~ 

interpretación y aplicación, siendo el capÜulo XX.· el ·referido 

i 



a la prevención y solución de controversias que surjan al 

respecto. 

El capít'ulo · lO( del TLCAN es resultado ·de. los :a,vances en 

materia de: solüct~l1~ 1 de controversi~s que ~e\' hah '.log;~ci6 . en 

organismos ni~1~"i.1i:erÚes .. ~ccimo el. Acuerdo ·G~~~~~t;;_d~·~.~f:~néeles 
Aduane~·()s .Y--Ó~~~r~io · cGi.fT>- .:V en acuerdos cc>m¿~bi,;~~~;/B~D{o el 

Acuerdo• de Lib~t= c~~erciO entre·. Estados ''Unidos''.y••··c~ri;ci~f. 16~ 

cuales .~· su vez' traducen la incÚnación ~reyal~ci~~ifa)J~ri,.iS:s 
últimas. décadas a recurrir .ª los métodos alternativ~~·.4~•.soi:ción 
de controversias para: resolver ·las disputas·cOmerciirfeE!•c;ill~f~sUt:j'an 

\:{: '."-<:: ~:.:\>" ,· ·1· '·' • 

. : ':;';",'°·.:,·,)):~ .'::; entre los Estados; 
,'. :. ·' 

Por su parte, ~l<capítulo XIX 'del TraÜd~J.y~·~~~·ict6'• ~'la· 

::~::::,º7á~jf tl~it4~~~;~~;º~tl:;.·M~"S~~t~tf !~~~g~:i~ 
suscrito ~·Ó.0~~f&~~;,~t'.;~1~ª~~~·( ):'< ;;y • .>'> ~·, :.: <''.i ,::'.;,?: . 

Las: ·fuentes'.;.;:que:•::.se· ..... emplearon ::;.pa~a· •la elaboración -~de. ·este 

~~~;~;~lllil(~tl~~lli~t~?ill!llf 1i11~::~ 
Jurídicas;•. fa,: SECP~Ifiy~el:.CentrO,:.de,Inyesti'gaciones •;so.bre ·América 

del No~~e.~;~"\·~~~i~?0'~t:.{§1~i~:~fi~{'<;~.~~6~~;~~o~'. ~··poco ·material 

biblioiú;ái.i'6S··'a~~li~''\i~ ;'t¿~¿;~~hva juridica deb:Í.do a lo réciente 
·-; . ': ·: ;.i. ;·_:;·'.·:;: ... \.. ~·.:·.·,, .· ~ 

del instrúme.nto''internaclonáL·· 

ii 



Por otra parte, hubo bastante Y· variada información 

periodistica, pero dado él á!Íálisis no necesariamente juridiC~ del 

tema que· bac~~ · /dibh()8 ~~~i()~ de. c~~J?icaci;~n;> ·~~b;{~ .:/que 

seleccionar ~1·.lllate;i~1 ~ ~~lEÍar~·.·,. En ~¿:a~io ~,iJ~'.d~~~~Jtd~cle 

::::::•c:ó·~'d:ce::·tt:;,~:01b:°,~ '.~:~:~~~jj!~~f I~~~~:: 
oficiales. En· adición,. ·tuvimos conver13acione~:.y;'ent~evi~tas/con 

:::·:::::E::~::.~~:::::~ .. :ª;:~;f if ~tll•i~~:;:: 
unicamente .. la. solucion de .controversias;previstas·:'.en.·los''capitulos 

·" . ~- ·· -,:., ~. · -···"··.~ .. ~ .. -~;:; _;_:·:.::.~;-::(_:.: ·:-f}:~{\ <::~~;~~~;:~~!'.~,,'-iH\~'_.--~::D':::_-;\.;~~y_é/:~:;/:~r;\~~/~f;;t-;"\~;:'.:~;·:·:: ';:;->:7: ·. ·_·;: 
XX y XIX. del::. TLCAN;' .en :.mérito';.•a<;.c;iue';?el'\:Primer·ó '.contempla: el 

~~/:~:~:ú~~\::: ·:fi:;~~~~'.\t~:-~~-1~\{r:~\:':/: ~-.,.~:~,::;<,~- ::. :<~¿.)'.?:.'·.:·: .. > ~:-~ _ ~ ~ .-:_-~:;:,.~~:::'~-:;: . . 
mecanismo ~eh~·~af ;;. :emplearse .:cuando sP.rJ.ií:n' controversias: sobre la 

...... -;. :: , · -_;:,:-:;-;· ·--/-~.:_;., ... ~::.'.:.Y:.:·.~·~;;(~~~:-~::~~~I'~~~:._·J>\~:'--~::'.i/\'.;~···· .. -,:·f·_:;~\ ' :·.<-/::-:. . ; , -.. ' -'·d :, -~-
in terpretac ióri' '~y;\ aplic¡;).ción(·.del::': instrllinérito ''· '.,;(Eh ¿:~arito al 

capítulo xi:~~ ~~tI~.;;~~tp···ª,·.···.~.•n:.·.·r.;t,.'.•.: ... ~e·. :.; .•.•.. :·e·: .... 11,··ª:.~.·.•s· .. '·.r .... ··,····.' .. ·.e·.··P·.'.gr;1·ª·.·;f0,·.~t·n ..... i•.•.~cdaes·~~v1ci1óri·. y<:~.~%~;;~óri . cie 
controversiae<,~~1tcab~e, . . des'leaÍe's, de}'.é!olii~rcio . 
internacion¿;1';:(;:i~~¡,'/de')gran; inieres para el ;'se6to?in~:~1ortador 

":-'',:;<,;· ..... ,,l .. • .. ~'-;.--·.":.:~:-~< .. ::~~:.·;<«.:"·'·''• '~ : .. · ... · ... :, -~·:: . .. ~. 
mexicano~ ff~; ;••''' ." .... :•.•• c:t:::<::>: 

"~:.'.· :•;_,,•,;: . •";: ; :·~;__:'~-;: ..... 
No se· i_ncilúye'en' es:t;'e .'estudio los , otrÓs' cu~t~O.{m~(';a,'í{j:¡;mos ·de 

solución d¿,' 'i8dtrJt~::i~~ 'eiiate~ie~ /e~ '·ct~?hC>:;c¡;:~~·rumerito, 
referidos: a''i¡1Xh~~,f~'i'J~J'',~ :'los servrcio'~, ~in~~~·i~r6é, O';. ª los 

contemplado~
1 

eri' r&~ i<J~i~do;,; de·. c~6pera'.ción eri'iri~i'.~~i~ambiental 
y laboral;. que', ~~·r '~i ~ismo~ >.illlpii~~ri~~;:: rrites~{~~cÚmes 
independientes. 

iii 



La hipótesis que planteamos en la presente investigación es 

la siguiente: si el mecanismo genera.l de solución de 

controversias ·del·. T.LCAN, previsto en .. e l. capít~Io •XX, .resulta . - -. ~ ' ' -~' ~ ; , ; 
.\· .. 

idóneo :Para pr~veniri .:resolver dif~:renc:i.é!.'s'<iitie i;\i'e<lal1 ;9u'~ci tarse 
. ,,¡. .:,-::;'".:';.,, . 

en torl1~ á. ;;;~· il1t~l:'l?reta~ión y a!'.>Ú6ac:Í.Ón. · ... 

De. ·6i~~·;:l.a'.á~'.:'~:\~i ia ~it~~mitiva qtie ot'orsá. .. 2E ~~:i~d.~·; de 

soluc.i.°~~~··•·it~'}\~'.~~J~;:~~H~M!°~entro ···d~·l sistem~.··d~l·.p§~±.···~;.~~~~tr~ 
de las dispOsiéio~es};.del•.TLCAN, resulta idóneo ~~~'.f:~'.~ri.~j,r '·tiria 

controve;~:i~\f'fh~~jh~·cT~~~¡>. · ., ·· <:•·<· · 

Ast:m~~%f.;~·!ifi~~if~OCi~~\'.~·+canismo alternativo · parf )~ó·1J;bi~~a:r: 
controversias<; en .i.materia• :.de. ·prácticas · cl~~].~~~~~;.;~;:~W;21cD}~e·~~¡b 

:::::::.~~.IBf ~f !~~~~:;&~;~{;~t\~~X~~i;~~~I~!~~º ·· 
Para . desarrollar,:~. nue·stra·:>:hipótes is''::de\·:,.trab.aj o,';¡,; describimos 

< · ·::/ ··:·:;··:/.á:}.f:~-/S:'.~,})~~: .. ?~;J~;'.t;~:>:;:E)\\:- ~}~::\,:'.; :);:'~::_,_'._·::.::~t-:. ~ti\:~/'.:fJ:-.~::~.·:;,~j_:;;¡:/:,'::i,:_~;:iJ;:;}.:3~:;:~~i~~j~:.:: ~I+t<~?-~~~~\~);,, -~---, . · . 
las siguienteá:véi".:tierites•.én/los\cuatr.o:;éa:Pítülostde:que/córista~la. 

pre sent~ ·:.t·~s~~~.~HJ~f F$1f~s!ii.l'.i~t;r~r~~!¡,W~: ·:i~:,:~f I~~·~\~:~~;~~!y~ .. ,.·:~} {!\~~,'.'" ... ,~.·~·:·:.: .•. :\·;:·~. . ·.·. 

En .. e.1 c:a.R.ítülo • r;,;s~b~a·. "Métoao·5·.-'a1t~rnati'Jas;,ae'0soluc.ión'de 

~~~~~~~:~~~~ia::,::~~:::::¡~f ,,llill!!~~~ti 
Estos métodos, si bien no necesariamente::eliiriinam7et·;juiCio, 

en cambio sí disponen · de .: ~e~éi~?~~i:·:~~~·:>~~~~~~~c~~.W~ii;~ll·. los 

efectos de ruptura que el j~ic;:t¿/~~~]'.J acarrear: ::E~il3~~· una•gran 

variedad de procedlmientos ~Í.te~~~i~J~L peró ~e h~~ reducido 

iv 



a un pequeño grupo de '·'.modelos", estos son ~8: consulta, la 
' ' ,• ' 

negociación, .l~~ b~enos oficios, ·la investigación; la m~diación! 

la concil1ac'ión':y,;e1:'a:i-bitr~de. . · _., · \: - •, ·_ .. ··.Y·_. ,"-... '.· "· "-,:_. ;f . t ,:.::·¡,, . /~~;, ·.' ; ·' "' ·. '·~ ;_ 

El capitúio :r:i,\tÚuladci._ "El TratS:dÓ.'·de;L'ibrecCainerCio de 

América del Nor~~ .. ~·n~s da -~~a visión ·s:~;r-~i:,';~:-:::s~'-~ri~'~:limento; 

:::::::: ;·a·_·de .. --ie'mia?-st,;•_,_ •. ;. __ •. :_;a,ºn~1a;lJifz~~a6 ...• _r_ ••.... ·_u_•efl~-'.~ •... _ •. '.·c··~··ª~P}J.it;'u.r·1;~º-·-·_·~V~f i~~~1t&1f l~. :_v;tªb¡: 
trab,ajo;. ;_~v:i'{r;:Úei'.'. cuál' a 

garantizar·•• ~1}·.~n~~~§n~t~rJ~·~::. ~;'i.:;0~+~~1~:~~fü1~C,};~~~~~f~;~f~:; .. ,· y 
so 1 ución i~: éonbroversiaa . establecido 'en 'el• .ciapi falo" xx;- á; •. través 

. . :. :·-,~' ' :'. :'··:>J).,':,',:,.;-~.;/:\_·f:·'~\< .:: :·::· ~::·;:>~ -. :<~~. ·¡ ::. :
0

·'" - • '·:-~: .. : ' ..... :-<. <' --~_;:i~)'\;;:·~·:-:}:.:¡\;;~·.'.;: ... -.~?;?'..!~·,;;-~\':;:-.· -.. ' ... ;·~-·- . .':.. ' 
de· los· centros:.'de.:'informac·ión que. deberán·;;acreditS:r:.cáda:-;,uno .. de 

los paí~ek':Li~:~:) .. ;',~~·,-~~~~Lf{;éÍ.n:u~a c~~~zi~~~~i6J·}~~~~~~¿~~ie· .. ·entre 

P
erlelos_es·n·tp .. e-_ª_.-... r_-·.' .. :.-e· __ ~ª_'._.n".~:.:_ ... -.. '_~,•.·_:1.c·"a.?·:·1,'-•.•.;.,:,•.•.ª.·_ .... _.-~.-i.~_._m:_,_"~ .• -P' ...... fl:;,e: .. ,:dm;',.~e·_:nd···_ .• _'.at·;a~-'-c::_.iyo'·',:nr:··e _ _,dseo··1lver cu~T;q;;:i~;7;¡.~~l~~a que se 

· · .. Tratado: >'· ,_,.¿.9¡:1~:_,;;J .>;: 
< ;~ ~:. ··:'·.:::~~<·>~:,;. :' f-~//: ~\ ';·; , ... : ,,:::. . . ·1' .. .' ' • ' :·! '1::\.' ..••. ·. 

::r::;:;J;~~~~~~J~f J'¡:!~~~:.:.;¡i7i~ili~:~.i::::c::: 
controversias;\ luego •se._ analiza· el; capitu10:.::XJC;'· 1·referido a la 

· --; · · .. ·:-.-~/;.:·:.::~-~-: .. -.{·::·_~·:·:--:.~::>_:. :.-> ~·.· ..... : .. _; .: .. ~-: .<:"_ · .· -.-:...:. ·,~ ;,:::\·:: ... :>/ :;~·_}1 :?::::·~;;~~~:.:;;X;)?Pii:~>::;i?t~.-:_.:,/- ·d ·.·: . 
prevención ;y;• solución.de_ contr~v~rsias<c;iue 'p~edan:surgir •en .la 

interpr~ir~16:i.~:rt~!~-~t~:~friRr;\~f'r'~~~t;!:i~+~J:i0~~{:.~z~~K~;¿;(~i&bj~~it•·-.. ;n 
proceso 'gradual,•::.que'·"inicia~ eón 'laá,,.consU:l tas';entré ;'.'-loS-'.:•gobiernos, 

·:,.'.~J:.;/ _ ,.¿_:; ... ~'.:~;~·::~--~.:~··!_;f .. :::~~;·::·:·-~ .\Jr:::-''\,:;,~·<;~/ ~:~~.-.~~::·?~>?:'.i!~.;-~r+~::;:~.:--~=~i::':~;'.·;-.~~,:/}'.;:1~?:·:;:v?:/~.; ;·<'.~ ... ,; <'·:~_,;· · ·: ·.:: .. ~ ~ -~ ,· · · 
incluso ·,se, ,puede :• .• convocar).~ una•.r~~~ión ;ae:la -.?omisión de 'Libre 

Comercio,, y';~~ :~i;iD16 •@~~J:iJ~é~~·.; .. ;~i~~~~{~~··i~·.f~i~~~~~Ü~ •-·~~- un 
·'"" -. '{.:,· ~ ··~;;:~ .. .· -: ; --: " " . 

panel arbit~S:1 • qiie cl.i;;ta~á uria.cl.~i~rirtiri.ic:i.6n fÚiá.i, ~~~h b~~e en la 

cual las mismas p~r~~s~óordarán.'lnashu~Í.Qn;;é~ ~lsputá~ 
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Este capítulo también .contiene un apartado sobre las.normas 

a aplicarse en caso de. que surja la necesidad de ·interpretar 'el 

Tratado ante autoridades j~Cu~iales y ,administrativ:as in.i:rri.<l'.s•de 
• - . ·' . • . . '· • . . - . : '-. ;'· ... ,· ¡'~-~ i •::' .·... '. . 

cada país, esto como; c;mp~~m~~to ~ 1,ª~ :~ ~~.~~:~~Yi~~~~~ :. sobre 

interpretación y. aplicación· del Tratado' entre"'losipaíses ·miembros.· _. ·--~ ;: ... >~ ._ · ·- , . < ...... ·_.\~Y-<:~~-:·/ <':5;·~~_-;)f;¡;_~.:~{~~~::,:~J:i}';1)~:~;-\·-:~ ... -.. ,: ,_,_., · ... 
:. í _; 1 • • ' • ~-.. • ,._.,.,., '"·~· ' "< ·:,, . . ·.. ,;·• :_-.· .•. ~·::~_-.·._;·,: _ _..;_,,~':,· ,,-··:·:, ::,y:·.:s':\·<·.::,:f..· --·-·, ... :·~--- ·. -

~ 1_ • : , • ~-:'r::::'· _:..:~~~:~·\;:;,~.~( -~·;· ·:,'<·y:::·/'\~··,.J >:., 
Asimismo; incliiye·)algunos-. alcances-:sobre'.•'la ·solución '-de· 

:::::::~··¡;itt~{,:~,~~;",¡¡~~~~~~~l l(~¡~¡f~~~{~'.1::: 
fomentar ••ei :us6~;del"forb:ltraje/yfotr6s•~:métádó6: .. á:lternativos .en: la 

aoluo~:np~~~~~t1ii~i~f ¡¡tiiiii~i"iti}~~ltf ;~~f~cer!a . 
de antidumpins'"Y •·cuotas·• compensatorias~''; ·comprende;'•un' apartado· de 

<: · -, : · ,~' ~ _;;, · _:'.i/~~~:, .:.~F'.::_:_:._-~¡~/~~-~-.:-}~i\;:·::3/~~t:;~~·~~.:;~~~~::~'.::~~\~\~~~~-:/~¡¿.~i):?;~ ;1~~-t ª'.'.~}~~::1!~t'~f~:~.:.~~~·~i~;r: .. /?/_:, _'-~: .;_'.. -::. : .. ;: ~:,_ -.. 
notas. gerler~léS:doncle?~s~fíalamos;;~u·e 'las~·prá.cj;icas>'desleales ·de 

::::::t.::~~i~::"!t~~!~l~iillC~!Q:~t~!rt:i::,,:.~:: 
internas · dé lºs ~~ef! ~~:í%~~~-,~~:~~,'.3-~~S:IT:~~~1~;:~:~~~;idlimping y cuotas 

compensatorias, . res~f~~f -~~ffiLQ~~~,?~§~~;1~!'1~~''.,'~:ratado dispone que 

conservan su vigencia·,,'<aunque,;-,dicha .. :,prerrogativa está sujeta a 

::::::::::: ::1;;:!~if~i$~f~~~~!f 7:,'::c~:· .:·:::: 
·, .:.··:r{:;:J: ::·:",:-~r:-~''' ~·tJ~·- ·:• ,.,: :.¡:¡:.·::/·:·,,··: ,·.:;. 

::::::~to:•::2;~~~;~~ic·~~~If 'il\~J~;~ •·a cabo según los 

Este capÍ.~uiJ-,r!ir~~ do~teIÍlpÚ el~t~ma de la revisión de las 
. - :.:.,.« '·' .· ... 

resoluciones d~finit~~~'s·~n •materia de. a~tidumpingy cuotas 
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compensatorias que emitan.. las autoridades investigadoras 

competentes de cada. país, ia c~al ptiede•.sér\~biisnacia;.:·!·Y:· por lo 

tanto rev~s~da·, ••. t.an~o.· •por;. un 3k¡n~S'.b~·~i.~·j~G?f 'ti~.~~"fie'.?.tf~~1•:.~~sano 
jurisdiccional ·intérn9~.'de ·ca,qa·• nacion~".:':fAqur•;:;;destaca·la;.labor. del 

. ·· · ,-. º -.·.:·· :· <<-·: . :·::.~. _,,_ ,~:}~ 'ó_-~:-;:::F:_~:-> '.--;·;_~ ,~.::::~::f-::~~ >ú~"X:~.:~--~~,if~{\%~·.,'.-{i;;~~~'.;:]~~:;~'.~é}:j~:~~-j~~.:T::t~~;_: ·--~; ~- ;~ 
Comité Especial;·:, qu,ien.;a:·strayés.:'-de',l;\ s:ee:U.iini'ento\que;;;.re.alize;:va:: a 

garantizar. ·e1.~tr:0b~~:~-:+;~J~l'~;~;~~~;.l~~'.\{~~f:~~:ñ'~~~~~;f~~;~tI~t~~}~~~~o, 
se analiza la¡~are?<feL:Comj,i;é;?le?I_mp11s,naci'ó!l;1 Ex~f::ordinaria, el 

cual sólo e~• ()~¡b~ ~;~~~~;e~~~~~¡~~~i~~1·~¿;~~¿:!j:'~i~~:i~~;·L~;·;:~~A~ ·del 
_ .... ~ ....... : ... · >-,- _ · '.\;~~; -i/~~-: .··:~:;/::: .. '=:~1:;~·'·5'~-?- 'r:~/.\Y ~"f'~r·: .. ,.:,.~¡ . .:""'.\~,-'.- _~;;<:; ' ~. ic 

P anel binacioñii:i .. ::: .. , .... ;.::·;·-.. ·_¡;¡;::·· ,_. .. ., "):': , · . .-,::•~; 
--'h"- <-fü~:~ ,:::~x-: /\~': .. :~:.:.,:·~ · .,,.;··.:. • ·-·\~. ,;,,_/;:(_,:.·:.:.~·~(: ~;).<(·¡ ·_:,,:~ ·-',/ ~ .- :. . ,· 

:::::::: :ti~tl!~~f ~1ilM~~t1~~~ti~~~~·::d:¡::;:: 
:::,.~:;:·~7l:~~~f ihf E(~J!~~~~1~-··:.,:: .. f:~·:;;f.,·:: 
forma parte· del presen_te :t_rabaj o, y, obviamente .amerita·. un, ~stÚdi~ 
aparte. · ...... <I .t?:éi)b.·.~:¡¡;¡;"§[r:f:i1'.~Ul~?:. ) )i· >: ..... _,,,,, :; . ,,_., '"·· .. 

invea:::•cI~~1~i~t~\~~f ~í~i~~j¡~~~~tí~it?~~1:::::::: 
pasado' mot'i VO '.pór/el}cúal: no;:cohtiéhé\ ·las\'.di'sp"oe{foiories; jurídicas 

aparecid~s- .... ~ .. r~::;~~~~~~~~~~tf~~~ .. :\~1;I:"l~-.._:~~2f}~~~~t;~~J~~}~}[ J~~ .. '.~~'~/·.•_ .. _.:' .. 
Esta· · t·esis· .... ':cúlmina.::;con:> utia';.;:;'propuesta:-.·:pedagógica; en el 

sentido que, .. ~:é,r.*fd:~~~?;~-·- h~:~iks~~i'.~(~·~~/~9 .. ~~~1~%*~;~4·;,;.~1os''·• métodos 

al terna ti vos ele ; solución /~1: .. disputas'·~ dentro de:;o'clas ;. ;éiaciones 
- .. :..: . · .. _ ·' -.• --~-,-,, \~¿_-... -.- . ,,. ·. ~--.· .· 

económicas ·ent;;; lo~'-Est~dos; ~c/{e~i~: Ínotivó'iríciúimos un posible 

plan de estudi~~ da·· 

• 1 • • • - -- . . . ·,··-: . 

una materia oitati,;a. Útulada 
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"Solución de Controversias en ·el TLCAN". 

Finalmente, mi . sincero 'agradecimiento a la Secretaría de 

Relaciones Exteria're~· ;dr ~l .. f:i.n:S.ndamiento ·que otorgó . a esta 
. • .. ·"e·.:·'-,·.,.-,, .. ·<·-·.·'• 

V
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·: >. ' • ~ •• : • :. • • • • ' • • • • • ' • 

Carlos Pujalt~_'.'f:f€~\~o •. ;¿·~ .~i' r~epaldo que me ~rindÓ para .la 

obtención· de.ffi.,;b'~ba\' 
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CAPITULO I 

METODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

EN LAS RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES 

Las cortes judiciales son generalmente el foro para resolver las 

controversias. Sin embargo, en las últimas décadas, las partes 

prefieren que las disputas que surgan dentro del. contexto de las 

relaciones eco.nómicas internacionales\s~''.'&rreglen fuera de las 
·_.,'.;:.2.;''~~.·-~· -·,.,._. ,' . . 

cortes. Debido a esta circunstancia en·.muchos casos el juicio es . ,·.~: 

sustituido por los "métodos alte~~a:i:i.,;~s de solución de 

contr:::r:::~e: 
0

en que se susten~a·EpLferencia por el arreglo 

extrajudicial en las transaccione·~~icinó~ic~s internacionales son 

múltiples y variadas, entre ellas enc~ntramos la flexibilidad, 

confidencialidad y rapidez del procedimiento, así como la 

1 Behrens, Peter, "Alternative Methods of Dispute Settlemen 
in International Economic Relations", Adjudication of 
International Trade Disputes in International and 
National Economic Law, Fribourg, University Presa 
Fribourg Switzerland, PUPIL 7, 1992, p. 3. 
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neutralidad y experiencia de un tercero·que puede intervenir en 

el mismo. 

No · ob~~é.n~;¡{; lo's métodos. alternB.t.:L:irOEI ,.d~'{ sotfibión; de 
·.·:,, ;.:_,-..(· .'~./ .. ·. -·.-. __ ~'~':: .. ,._. .:. :· ·~·-\"~.:.;:,"t.~·;.;¡•_-".~; :~{f.¡:v._;;::' :,..;:.:. ,_+;. 

COntroversiaS ·.noe~im?nan~def ini ti vamé~te:'~l/juicfo ,/pu:s aunque 

las.· par.if1s;~t~~g~iy~L~{e¡~tos·····temas;····p~~j1é*füt~i,~~~~.f;JC~~Z~~¡ti~o. 
posteriormente'' ·pueden ••.•. necesi~ar> eLap~yo.jd~·"'~na·;,.corte .. para 

ejecutar l~\iecisÍ~n ·re~J~ ~~ri¿ iúi~~~:~Z~b~8'.:¿j(:,1i~;¡¡a~· ~é~i to de 

:::.:·~::·.f~c:::;~Gi~~~·~~~;~~~f f ~~~1~~;.::,:c: Y 

Existe una ~r~~-var~e¡da~';cle• i>r~cedimiéntos alternativos de 

solución de cci~.Jt;~~;j~{~~>.:~~~Vt~é~:s•\;:~né· los sistemas legales 
. .-:· .i; -,~1-~>~::,>,1~-::; __ ,_:~:'. - .,,,._. ,_r ,._. ··-··,,; .• •• :> .• ~ º '-'.: 

:inna ttc eei rro nnn aaa ccl:ioosnn'·aall·········:,·.:.· .. ·:···.•.'• .• ·.:.'.·p~eir~of·:.:.:.·.:·~•'P;to.~~de··~m;lo'.,s'.':J:Itt~I~~l;OS ::os º:7'::::::: 
, i~e~ir lo~ en un pequefío grupo de 

-:·.;·,·;:·:;_· -·.-··» ."'''¡•'. 'i .. " •:,.· 

"modelos,;:·'.}' \';; 1 ,5?'.:><,~ff''.~~?-'/':.> i :.; .: < 

En e~te %~~~?~~~~.;1~~t;~,;~7*;~,~zii~~.;.;·::A~ .una manera general, a 
los métodos más empl~ad~~ e~ el''arreglo:de controversias fuera de 

las cortes ju~i:~i:i~;~+;~ :~ffa~g~~Í~b:Í:~~~e~ son: la consulta, la 

negociación, 16~ 'bii~~~~;:¿'~~}IdJ
1

i\:1S:: investigación, la mediación, 
·:> 

la conciliación y ~'i a;;;ió:Lt.r;aje. · De acuerdo con el esquema . ·.. . . : 

general de este trabajo"· nos. avocaremos solamente a las 

controversias en que los Estados son partes. 

Estos métodos son aplicables a toda disputa. Las 

características particulares de cada controversia determinan el 

método indicado para resolverla. Los métodos pueden funcionar 

2 Idem. 
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independientemente uno del otro, de manera que la ... aplicación de 

uno solo puede bastar para resolver el· Óonflict6. , Sin.embargo, 
-- ,\: >,.· .. ~ . , '·' ;· .. 

la complejidad de una controversia: pu13~~')haceI' rlecesS:ri,oi ~~-uso 

da Va:OB l:to::,:::.:n floi::.""C::~\~~~i~i~f i~~i&~ 'ªB 
"controversia" y su "arreglo''.,•• ;posteriormente':Y.';haremoS"· .:una 

tipología de. .·108 mét~do~; : .a1;;~rX~t.~y~~:,f}*if'.;)':-.~~J~;~g~~}: de• 

controversias . más . utilizados en las. reiaéi'one'éi· >económicas 

internacionales. 

A. La Controversia y su arreglo 

l. La noción de controversia 

La expresión "controversia" como muchas otras, no .tiene acepción 

precisa :3. 

Sin embargo, los elementos de una controversia podemos 

encontrarlos en la siguiente definición. Una controversia 

consiste en una clase de desacuerdo entre dos o más partes 

respecto de una relación previamente existente entre ellas a la 

luz de sus intereses 4 

s B. S. Murty, "Solución de Controversias", en Sorensen, 
Max (editor), Manual de derecho internacional público, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1985, p. 628. 

4 Behrens, op. cit. nota 1, p. 5. 
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a. El desacuerdo. En sentido general, una controversia puede ser 

entendida como un ':des.acuerdo sob.re;Üna cuestión de derecho o 

de hecho, una Opo~iciÓn el~ puntos de vista i~galeso de interés 
.... -: 

entre (las partes')" s. ' · ,· 

Notamos en esta de:ffoididri :~iii~~: P(i;tes ~~vuel~as,enuna 
, ••. , :;· .,. .• - -· - ·.c~- • ,· ::·~· '.•'.·; 

controversia pueden estar en ... ~§,sá6üé:r'a:C:í·,~riu~ff~f¡Jri~(')'.'d'¿'iíiei;;ho o 
de derecho, una oposición/cle'.'~puntC>f3.:d.~'~viati:"~'i~gale~t'~'Si'como 

1 .,,. • , ·,,-.·. _, - ;.,• •• ;~-::"~\'.·"(~;-~.: ••• , 

t bi' d t · iht_t;i;~~e;-::'eií_·_·,,_ .... fli···t" '''ir'_..,,t··· ··1 
am en pue en ener <>•· :··:·. '\U·<;; ., .. ~~~·.: .~ .. ~;'. }~f';:~%\~~o ·e 

desacuerdo pue~~ .· /~~~~i-' (r~laci~nado ··:;en; ·:córno~r ma~~e~er .. ····sus 

;:;~~~;~"f i;~illt\il~lf k~tilii\11!~1~~~::: 
respondida. con .un:a··negativa·;·:.una:'cOntrareclamacion o negación de .. ' ,..... \i<:·::~~y~_{_::~: ~:/í: ~:;.{~~'¿>: :··::::·.·, ··:·."i~ '-·-;. ~~~~! ;.:~~.'~;?~:~(-:··. ,:_ .-. -'. 

otra" s. . · - ···'.~~- \;, '.~-: ·;.:sr:;..:;:~ ~;\~· .. ~'"<iic~"-··-'.i'.:-~~~Z> ,:;,.:·;:.;:_,.¡}~:~,!'.~J.:·:_,_1_,,' ... ;~,e·.;;.·,; .,1 ·,·.; • • 

' '. ' -·- ._,_ ·--.--~. -·- -~ :,: :;:'./.~ -~':.f.;f2:.:·~~·, ;:_;j ,'.:~~-', ¡_~·:;;«:;,:: .. ·.~;~~.\:;~\ 3 '.-~.c.:· 

Esta defini~t~f ,;-,~~5~f:~;~~7f~~~~~~»~~¡Z~t~~.~' de desacuerdo no 

importando cuál.sea:.su·objéto":'·••-Sin'.:embar·go,.·para nuestro estudio 

es importante · '. Xf~~f~~-i~.f'.i/~ij~t~!c?g~~~-~o~~rsias "legales" Y 

"políticas'' (o corit~b~~~~fa~;'.,_~jÜ~~'i&i¡b~~s'; y "no justiciables"). 

Al 
: · . .,.,,-::,~· " ... :..; ,_.. '" ·:~~--.; .. :: ,~-.. :".-·F:·· 

respecto' · .• alaj'no~ ; a\ltores; e fío atienen que las controversias 

s Esta definición de controversia fue dada por la Corte 
Permanente de Justicia en el caso de Mavrommatis 
Jurisdiction (1924), P.C.I.J., serie A, núm. 2, p. 11. 
Behrens, op. cit. nota 1, p. 5; Murty, op. cit. nota 3, 
p. 628. 

e Behrens, op. cit. nota 1, p. 5. 
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políticas no son susceptibles de ar.reglo por ádjÚdicación 7. 

Por el contrario, otros.consideranqti.e~~ta'dif>t{~~ic5n:notiene 
base, y mantienen ·.·el c~~t~~i~· qJ.e, ',dada '1~':·;~i:nt~d ' de las 

:,::0~ .. :~I~~~~~:i1ll~{i~f W~f Ii%i~f tÍl~~t~~f°·º 
No obstante·, .t;se;':!épüeden·';_:distinguir/élas: controversias· ·que 

contienen •.)~tÍt~J~~f ~;f!~{~~f _;~{~~:~f 1·:/}:f i{~r;~~~~~~_Jz~-~~~:~~~-i·.~•:i~techo 
existente 'de': las'•que :; cóntienen ·•peticiones' .. que· implTéan· un· desvío 

:::::::.c::}~~'l!l~~~~:~~~~!c:;~1f t;~1~~::: p:r 
Unicamente,· lá\ primera· clase·. de ,desacuerdo•'•: puede"·. considerarse 

- . ··.· .. •'.'·: . ." ···~,:~.>¡¿3::t~ .. :,:;;~;;, ·'· . 
como una controv~r~Ia leg~l ... Esto no):iigl:íif.J.8~'.~U:~ los intereses 

- ~;:·"" ·· ;:• "F.';;."r.~ ".".•'!-e;,' ''';•; • 

en conflicto rio son importantes en :úná'icorit;:.i:lversi.B. "legal", sino 

que una controversia será tratada 1'.\~i*~:';~:f~~'i,'<~blamente si el 

desacuerdo comprende -aunque ,,_, ~~;i;ci:almente-· derechos y 

obligaciones de las ·cuanto tal 
'·;>_:;~, " .. ~:' ~-; ~-¡ ,'~·.(~·=p:. -~·:,;';-,'~ -.;-;·· ,.:.·i 

desacuerdo esté afectado por ~r{~6onflidto>'dfil .·intereses. 

De ahí que, la impbrtirilcifa: ~··a~ \t{~iá i6I>ectos legales y no 
.. (- .·.r_·; .. ·-:/:~-: i.·-: ;~,~-r . ., .. ,:::. ·'., 

legales de un desacuerdo, específico se;r\Úacionan con la forma de 
'n";' -O"·".' •-}.:; -·-~· ':: ~- ;'.'¡".~ . 

arreglar la controversia.·/ 

7 Murty, op. cit. nota 3, p. 630. 

e Ibidem, p. 631. 

e Behrens, op_ cit. nota 1, p. 6. 
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b. Las partes. En sentido amplio, una controversia internacional 

existe cuando el desacuerdo envuelve a gobiernos, instituciones, 

personas jurídicas o personas privadas en diferentes partes del 

mundo 10, debido a que todos estos agentes participan en 

transacciones económi.cas . Jnterná.cionales y pueden surgir 

controversias entre. cuaÍ.qiiiE:lFª <le· ellos. 

Desde ún ;u~te>\ ci:" ~·¡~t¡ {~6úco: no existe una correlación 

entre los mé:t9do~ d~ arr~:gú; :de,bontrove;sias y la naturaleza de 
... ( · .. '' :1.,. . .. ,.-. : . - ·. '.' 

las partes envueltas.' -En· pr:Í.ncipio, cualquier parte puede 

disponer de cualesquiera de los métodos alternativos, pero el 

hecho de escoger determinado método depende más de la naturaleza 

de la controversia y de los intereses de las partes, que de la 

naturaleza de las partes mismas. 

c. La relación. Todo desacuerdo entre personas o instituciones 

no finaliza en una controversia, ésta surge solamente cuando 

existe alguna ·relación preexistente entre las partes que ha 

creado expectativ~s - entre ellas 11 Estas expectativas se 

crean por acúei:'.dos o contratos que son expresión de la voluntad 
. :,:.'>.:f./.· 

de las parte'l3·'f'rio por imposición .de la: ley . 
.. , i·· .... ·.: ·' 

El acuerdo. precedente no sólo ct'~.ª Un~ contrato . sino que 

más importante- una re1B.6ión:.(i~> Í:>bi:- .e~o. todo inicia -y es lo 

acuerdo "de relación" crea expectativas,sobr·e:ia·coniiücta ·de las 

10 Idem. 

11 Ibidem, p. 7. 

12 Idem. 
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partes y está basado en. la anticipaciónde:he9hos futuros, de ahí 

que tanto· .1as,peir~eio;as>como. las. :í.nsÚtucibne's .. l?réíyecten · sus. 

acti•:::::~ ~~t i~t:~.1~[;~~f~~~~~.i1~~~~!~~(#J~r,f Ía:io.nee 
sumamente exJ_;iíci'taei) esperando;;;, 'con.; eHo····reducir ';cualquier 

incertidumbre siempré· .. ·h~~t1~1J.~{'::~~~~;~8::~'.J~~~}~~,~~\}i~~i~~~\;J1;'..h~brá·. 
manera de evitar el. incumpl:Í.mi~~to '.de uria p~rt'e,:~·'E~.~t~~;:1'];·D~'i~~n 
acuerdo puede inmunizarse contra un ~ambio de 6Úcuri~tanciaf3 o un 

cambio de intereses de las partes. 

d. Los intereses. Las relaciones económicas inter·nacionales se 

caracterizan por alguna clase de int·ercambio. Las personas, las 

empresas privadas, los Estados y las organizaciones estatales 

tienen sus intereses puestos en el hecho. de ·mejorar su situación 

económica. 

Por lo que respecf ~;· ·Estados y organizaciones 

estatales, 

esfuerzan en maximizar su. r{q~~za indiv,idual, especialmente en 
-.. :. '· .. ··>·· . . .. ' .. 

términos de mantener puestos de influencia en el gobierno, lo que 

les permite velar por los in~ere~e~ 0d~·i~~_personaso grupos que 

prevalecen en el proceso político .•(¡Ejif6~~'d;; decisiones. 
. , ''"~ .·.·. ; '. 

De ahí que los Estados no teng~h'.int~;~~es diférentes de los 
. ,~','": ":;_;-.;>:-~·:.::. . . 

miembros de gobierno o sus admini.stradpres, sino:por ~l contrario 

estos son instrumentos para la J.mpl~'m~ntación de los· inte'reses de 
. :, ' ~ / : . . '.·::: : : ' .. 

las personas o grupos a los cuales representan. Esto· lo notamos 

en las relaciones económicas internacionales donde los go.biernos 
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tienden a representar más a grupos especiales de in.terés que al 

público en general. 

Un conflicto de intereses entre las :PaI'tes il1te~~itli~riteei en 
:.,.--. ,. ,, .. :';;·· 

una relación económica internacional pU:ede su~sii:.: ii.U.n cu~tid.o< hub~. 
un acuerdo inÍc iá.l ·.•basado. en. '.un¡'; c·o·l.n'cii.~~~d'i~~.·;;~i,!frii.~~res~s' 

' .. -,,·· ··:.~·: ::· ~>.> :{·l';·.~, -,,, ?~:~::: <\\·', 

debido una· 

inmunizár de 
''.:_,, ·::.; 

intereses; 

~~lac;;"i~r[ef;' .•.. del 
. ' 

todo, sino :acomodar sus 'expectativas ·a•.'laÉi':nuevas circunstancias 
,, . ., - '2'·:;,>,-:: ·.·;::-. 

hasta alcariz.;,r un nuevo ~qu:i.úbriÓ'de intereses, entonces, es el 

momento y la ocasión p'a.ra ar;~giari.1i c~ntroversia. 

2. La noción de "arreglo" 

Una controversia se resuelve por un arreglo en vez de un.juicio 

cuando así lo disponen las partes o cuando se.: somete la 

evaluación de las reclamaciones en conflicto a la decisión de una 

persona designada por las mismas partes, de acuerdo a las normas 

legales. 

Dos son los elementos importantes para el arreglo de una 

controversia el principio de consensualidad y la norma de 

13 Ibidem, pp. 8-9. 
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derecho, los cuales implican que las partes no recurrirán a la 

coerción. Además bajo:ciertas circuritan6ias, puede existir una 

obligación para arreglar la controversia'. : por un método 

específico 14 

a. Principio de consensualidad. 

debe buscar un nuevo consenso 

El arreg16 -- de 1.lna'. 'coritr~v'ersia 
entre i~~ :-~á.~,t~·~ Ye .~~arnueva 

. . . ' ' . . 

coincidencia de sus intereses, :sólo ./;e:I..'. '..~~<iíiid~ri~iiri·'ktl:,os 
·' .. , •• '> • :- - • ','' ~~-.. •' ., ·-:, 

o bj et i vos la relación entre la7!:• : ~~~-t-~~t ·_i~--~~.:.;~~~f ~i",e.'.'.,~_-s_· .•. -_-.-_:.'.•_:_•._-.:.-_ª.-_-._-_'.-_-_:_º_-.• _:_-_~_'. __ .•·--~ .. _._1_"',1.':_;_~.z_;_.~rse 
nuevamente. -.. ,_ . ._ -- -.... _ ..... ---.. ·oc->-!•:"·''' . 

El consenso es un element°, {~~~:~"f]~ít~-'.~!;tÍJ~IT~~~hdde una 

controversia, este se da - cuando " ~~~-·2mismas_>1~·partes logran 

::::::·,::~:::.::~:::·:f f f li~t(~g1~~=:: ~~ 
consensualidad cuando las part~~ :~h~:;~J~ '.'.\:cin anterioridad 

voluntari~en~~: r~~< resultado reconocer y aceptar del 

procedimiento de arreglo. 

b. Norma de derecho. Si las partes en un.conflicto no alcanzan 

un reacomodo de sus derechos y ob:lisa'.éj_~nes por ellas mismas ni 

emplean el procedimiento d~ :~r-regl() . S.cordado previamente, 

entonces la controversia. 'se ·resolverá. por la decisión de un 

agente previamente:. autorizado. Este tercero estará dotado de 

poderes legítimos para solucionar el conflicto, y en ocasiones, 

14 Ibidem, p. s. 
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para hacer cumplir la decisión a la parte que se resiste. 

Aunque sólo los Estados tiene el poder de obligar legalmente 

a otras partes . a hacer sus reclamacforie~. c6mpatiblés con las 
'~.'-<." :..::· :,, 

normas· ¿¿ derecho ·.··a través'· de' :sus '. éSrtéii:i"; ~:'c.ictk '"%¡;,r íná.s . ·los 

Estado~···~~n• re6~nodido 1~ lib~~tS:ci'~~-'.{~~ 1~~f~~';;~i~~~fa:~<~~· ias. 

re lac i.ones :.· 'e~ori~.~i¿S:s·~ .. -.. i~t~r~a,cilód~J1~s~~~;:.i;e·:f:~b'f'~6~~;,~;i~¿n~.ies. 

A
pdaremaálsadae.d. jhlaldb/e.cr.;f_~ .. ;cc,_orni;f'.··e+r;u.;:i~ed.~o-~.'.:,~sp}o;:rd~~e)r;fe~es:·\.·.·.~.:a:~d~rij~ku'.-~d.~1,fc}a'¿t•'.~o;~·iroFs:{·~~~~.ª~\;¡.~~~les•. 

. ~· •a_'.fris'f i:tubibnes .· 
;'•:;: ~"''' :·,·~·-·~~· .. ~;·· .;;:~-::~:;..:.~ -<;:; /(-'·::~~t:;.;: .. :~-'~~~A'/-'- '.;~ .,_. ·-~''''~h' '•',-;;'· 

supranacidnaie~ ·. · ::Púa : ; •.qt,te: iii•' á~t'.és1en'.· :;.X1~6. ;. e:~l1t~oversias 
internaci6n~l~s;:. les co;fl~H~f~~-d;'.~\.'t~ff'.Y~a6~r• ~llID~¡ir la· 

decisión a. la parte que se. resiste~··:••' "' ó' ,,, ' 
: ·: . .. :" . :~ -'.-~ .. ;·:-

.'·,. \;~:~: .{·,':;>~: .. ': :. --

c. Abstención de la coerción. >bu~~~~~)~¡i~ ~i¿ñ{~b;J~~e;ia. .ffoaliza 

por consenso o por la sumis~?~;"~,;.t~;~~1~J~~~~!~'.;~~~1f~~t;.~ª~: t huevo 
balance entre las partes qúe:·hacei/posible•la:Ccontiriúacióh de/su 

~.r/ :'.,_: .. ¡;',;f':~:':;';:;,:. '7'..~:<t:·~.:.:;,:;_~ :·~-.~ .. ':f ::.. .. ·.¡·.·.;,_:.f~.··.·~.···,_,·~···,,; ; .• · .... -· -.. 
-.. ' :~,,. -.:;t,~:~' : ··:):~· :·:<>·~.~ :~ ;~,G:~~·:;· .".~·t:;c 

relac~:n~echo, existen otras i~ri~~;~:Üi~~~n¡fi.r~~'Ji :t:fr~·inar·"~~a 
---:.~·"' . •. ":' _ _.;._• :.~· . . .,._.,.,., -·: .. :·-";'.' 

controversia sin que con ena.6 se a.1.;an:be ;nueva aS:·rric;nJ.¡¡_"·ent'r~ .1as 
: ) -, ', >:. _., ·.:..··_. ' -·' ... ,_ ,, . • ... -~:.: ·' . __ .. 

partes. Una forma es que una{.P~~t~ am~naze ~ empl~e ~i.t'~~ de la 

fUerza para convencer a la· otr'a: parie .a actua;'de,,a~1l~~~o a sus 
<';'.• 

interes. 

Cuando hay un acuerdo,:<la' B.menaza º·'el ;tlS4-: d~ .. ia fuerza 
'",·;:;-

siempre debe excluirse. La prohibic'ón de actuar::uh:ÜatÉlralmente 
• . . . • . : -. ,· - :--: • •. · ., : , ··:_:'~. - . ,·.J .. _ , ' -

se encuentra en todos los si~temas 'leg~I~s J;>6E:'ee!ó'.a:iai/part~s 
·;,:'--

privadas, sean empresas o fodiv{cfüos, ria;~~ 1es p~rrlli~e recurrir 

al uso de la fuerza debido a que ellas están sujetas a la 
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jurisdicción. del Está.do.· Sin embargo, las partes pueden ejercer 

mutuamente ;resi.ói-Leb6n.c5mica para sancionar e1 incumplimiento de 
'.~ .. ~--: .-.---- \· ·;_> 

sus expecta~~:Vi~·~~n.~~~i~lar· di~po;;iciones legales .. · 

El · pri:ricipid ; que ' 'establece ~ que · las· écintr.over~foá entré 

Estados d~beri .~l'J~~{ ~isti~¡iiai · rned··i~·:in·~·~tSetn/a;;c,mi,,e0:~n&a·~1:.~.:./.·~.;:, .. l.-. ·.~fª::í.~·fC.}a~~bt:::sa·> ... d··· ees.t
1
. ªá 

sumamente arr~i~~d~;¿~ el d~i~ch~ L ,.,., L 

.·:;. ;• .··:J .. •_ 

organización'cieiasNacioriéá'uríidas 

propósitos dé 

conformidad·· cc:ih los 

internacional ,el arreglo d~ l~~: 
El artículo 2 ( 4) de 

de la. fú~;z~;; :.~~,, :Prohibe dé 

··Unidas 

al uso 

actuar 

unilateralmente ; :coritraq •. : Otros ~:/EstadOá\' para·· :~acer · cumplir sus 

rec lam)~ .. ~~~e~%;~iiiit~~k1{.~\t~~/{j~~¿n~,;t'~·~~2::r ·~'(:.:.;:·;·.···· 
Como::;. esta·,•·::obligaciiórii•.¡·:·está·'c::·elaborada para cumplir los 
.·. _·· .:;·, .. _ .:.>\~G:-;.:t:~;'.~t?.:{~~">·\~i,h:~3~;:)~::..~~f-5;{i~t.~,::\~);~?:,?~t:~~~:'._·):7;,· ;~. '._ . ·._, 

propósitos.'de··manteriimiénto:'.de>la'.paz ·de las Naciones Unidas, el 
· ...: .. ·: ' .. <-~:;~-~ )~f \W~:~~{~1;-~~ {_'J~~~f.§t;~f ;:'.~:~:/:¡~;:Y~~ >·f t::~, -::~~~:f ;: ~-¿_::,<>· · · .'. · .. 

término· "fuérzá:.•,_;;-sé:((intérpreta':'.para;,el caso de la acción militar 
_-:~:· .·, ·. ~~'::;';·:::~<5i:t;r;:{f,w~r0;~}i::~:::~?~~,~~\~~;~~~~;~Y:iHr\ ~. :~ ... 

y no de la. coérci6n,e'conóllli~á:;~ .:·Aunque ·determinar si la Carta de 

las Nacio~é~ 0~i~~~f~~i;?:~:¡~;~,~~;;~:<~\~ , "fuerza" en el artículo 

también otras maniféstacionés de fuerza, todavía es un punto 

1s Székely, Alberto, Instrumentos fundamentales de derecho 
internacional público, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 1989, tomo I, p. 18. 

1s Idem. 
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objeto de interpretaciones contradictorias 17 

d. Obligación para arreglar. No existe. obligación legal para gue 

una parte acepte un procedimiento de . ar~~gl'o •. · que .ileve a la 
. : ,•>, ·~"·;/-

solución de una controversia. 
<-. 

".: :_. ·-:.~::;;;.~i~;-f~!:;f· . -·. 
No obstante, dado gue la~ ,:;¿irelaóforieá ;/· .. económicas 

::•::::::n:::. •:::::::::: ::b::"l~&J~lr.tt:.:: ~:·: 
aplicarán en caso que surga una. controversia entre ellas, 

estableciendo la obligatoriedad de ·recurrir y emplear 

determinados mecanismos de arreglo de controversias. 

El adherirse a tales acuerdos será efectivo en la medida que 

el cumplimiento forzoso del resultado del procedimiento sea 

legalmente posible. De ahi gue, un acuerdo contractual en el 

cual las partes se comprometen arreglar una controversia por un 

método especifico será obligatorio solamente si la negativa a 

hacerlo puede ser sancionada de alsuna manera. 

17 Shubiszewski K. J., "Uso de la fuerza por parte de los 
Estados. Seguridad colectiva. Derecho de guerra y de 
neutralidad", en Sorensen, Max, op. cit. nota 3, p. 682. 
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B. Métodos alternativos de solución de controversias 

Para mantener la paz int~r~I~ional . los •Estados deben recurrir al 

arreglo pacifico de los :bé:ink.{•i~it()s que se susciten antes gue las 

medidas de fuerza se hagan· ~~d~s~~l~s 1a Pero, el que exista 

voluntad política cuando se establecen los mecanismos para 

solucionar las controversias de forma pacifica no impide gue tal 

voluntad desaparezca cuando tales controversias surgen en la 

realidad. 

El término "solución pacifk:a de controversias 

internacionales" surgió < cte l~ ~ori~e'l'l6 ~6~ ;: Aiü mismo nombre 

'º"º':::º::it~~"~~t~~~y~41~f ~~~ln~~~.,·r·:.:d~:{eint)¡r:,!0;~ .. ;·.· ... :.• .•. c··.~.·······.:.
1 

.• ed: ..... e· .. _;_ •.•• l:·: .... ,;.····.e¡ntos de 
solución ' de·~:~6rú::~oversias e~lsteirl.:t,es\' ' ' derecho 

. ·.;,~'';_: 

internacio~aI' ;:'·'.•c"ontemporánea··. puederl' ·~-~i~~:iiisif~{? .en: 
·:_:-.1. · .'·:~: :": • .:~·:··:.>~N\!2:~~~·~:1::~~'_7.}:;·,,::::: .. ~~ ... 

··proced.i.mientos;'.~cig,~~~<;8:~i,y9s;,. Y 

"":'< ··.-• •• _-::- ' • ~ .> 

procedimi~ritos'~· diplomáticos; 

procedimientdS maréo .·.• · de~;·: ·~~~~8)';YiI~iÜ~~i6n~s · 
.':·:'; ,.-":· -~~:' ''.:·,~;~~)::: ,._,,,, .. ·;·:"}'.¿º 

dentro del 

internacionales 1e. · . ·\:.'U .. -. :::'·;~:-: l:. :·~~:~··::;. "--· 

Los procedimientos diplomáqcoS' tienen·cÓmci fl.ótá. distintiva 

asegurar una solución por' medio de \i~~'.~61i~%-db'' ent;e las pa~tes. 
: ' . ·:'.:.;: .. ·> 

:::::c::::e:~m::::::G1::Íó~~10:~j·:tt~:~~:~:: .buenos oficios, la 

_::- , .. -·:, .:, ~:_.·~:· . »·:- ;· . . :~:·;·,. . 

1e Thieffry~ Chri.stiil.~'L y Patrick Thieffry, "Negotiating 
SettlemSnt. of, Disputes Provisions in International 
Business Contracta:•. 'Recent Developments in Arbitration 
and other Processes ... , The Business Lawyer, Chicago, vol. 
45, num: 2, 1990, pp. 580-581. 

1e Murty, op. cit. nota 3, p. 628. 
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Los procedimientos adjudicativos se caracterizan por: buscar 

la solución med:l~rite < la iriterovel1ciÓn: .·~(;o ~ri ter6él:'o · quien 

determina ·•las.6u"e'~'Íiori~6,ciE;:,h~ch6 :V•'<l~ éiér~6ho1\~¿r~~:l.onact~s···.con· 

::.::~~~~!;f f lli~}liiilillliilif f i~~~::~ 
adjudicativós,.:•pero:;;.con·.:e.rglinaaT•cáracteristicas.,-pro:Piaa~;···.'.·· 

~ :,_. \,? .. '-:~_;-~ :.·;<: ~.-, .. :~:;-\\ -~~fr~W"~~!:~f \~~:;~:1\.; ~x:?P ~'.::~-\~V~ ... :·;~~~ ~\~_-;~~~:~\, .. <~x.<:-, ·[; ~'~ .. > .. :~\:·~:-~ :. ~: ?,:,·~ _ ~ ~~--~}\· :~ '.·:;:;"J ·.: = • _· 

Otra clasffi~a~iónc:·:4~::,•1os•:métodoa·,··de ".~olución de 

controvers'~;~i~~~f~~t•t.t~i~~~~~i~f;~'.~V~(~~~0f.,~tt~¿,'.~~:?~:~~.ff'.ti.~.os Y. 

juridicos. <)Dentro:;cte .. los._'.cprime?'.os;'.tenemos· a:: la:: negociación,· los 
- -,·_;~~ ::/-~-'.: ~:;:;~--V,;·~:f.;_1~:~"-;/:~~;~;~-;-~.:t~-~~·~~?\·;; .. ::;~-:/{'._:~-~·::'.('1/~i~/:-:~-~~-?> .. ~;·\,·~:<--I~~:· .';· -:_:::\ :;·_;:·x: ·. ~-·- -?.·_·: :~--~'._;~. ~ .. ; .... ::;/.,. :_~. -. · 

buenos oficios-; <\la <mediación'~· las.{6om16ione's de' investigación, 

Y la conci·i.i'a~f6'~~:~.:~hf~-~;·t:b~i''.!~~nd.~~}~;'.;.~~~~¡~~~~~=·ei{:~~it_I'~j.e 
y la decis. ió.n judici.a.1.•·:.20. :· : .. · .. · :• ... '. · .· · )\ · · ,; '.\ · · ;;·_:- · »>::> · • -- , ·, ·, ··.~' . );! ;JL .-··~~ <:.·;,' .. . .. . .•: . 

Por .su parte; ·• 1ac~~t~,; d~; i~··üf;{rJ~:}~JYs~ ~~~t~uí'~ '·3;(i> 

contiene una lista casi comp~:~·:• ~~ .. 'P'~~·~,~~¡:ie~~óa:,alt~~nativos 
de BO 1 UC ión de con trove~ éJ¡a.~ }~ti~; 1~J~;,';~~l0~~fi~Iilii'~t~~'.'¡;_~f ic~tl~s 

·': ': ::~> .. :·:··_:.·.~•1•_.,_ ._,___ . >.'.;· - .. :;~=: .. 

como sustitutos del ·.· ~¡Fe'g;~~:'.t~~,'~~J:f;~f:~;.~: ~/·~stos· son: , la 

negociación, la investigaciión,;~·fo'.médiáci6.ri;':1a::concHiación; el 

:::::r:::i~~. ~c::i:::u::"~: ~~f ~f i&:~~-~ctier~Oa _rogion&laa u 
Los métodos de arregi_;;/lll~~;~'rb'J~~i'.s .son aplicables <,: cual-

, . ;:,::;.' '~):·:"-, ·:.:''. :,. -·. 
quier tipo de contro-&~r:81a.;r·v,¿·onsid~rá.ndo en todo caso la 

20 

. < <;~ ..... 

Sepúlvedá, Césa;, D~recho internacional, 
México , Porrúa; 1991, p. 391. 

21 Székely, op. cit~ nota .15, p. 26. 
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naturaleza de la.misma o la naturaleza de las partes, por eso, 
:,.-' 

pueden aplicarse a ·las·. controversias· entre los( Estados y. también 
,, .. ~' 

a las controversias entre las partes priV,:S;das,· . Ellos pueden 

c1asiticarsei dEI acuer.do a .su.formalidad; er'i-'ei··~igUiente orden: 

1) consulta : .. 

2) negociá~rnn, 

3) buenos oficios, 

4) investisaCión, 

5) medÚciÓ~c .. 

6) conciliación ll 

7) arbitraje. 

l. Consulta 

. ~ . 

Una forma de negociación son las consultas, métCldo no co~templado 

en la Carta de la ONU pero sí en otros· ·{ri~trUIIl~ntos de derecho 

internacional 22. 

Aunque no existe una definición precisa de la consulta ll en 

muchos casos no se distingue de la negociación, una de sus 

principales funciones es prevenir el surgimiento de una 

controversia 23. Sin embargo, las consultas usualmente no crean 

expectativas de resultados formales pues el que se den no indican 
•/,'.' .·, .. 

. ·~"'' .. 

22 Artículos XXII ¡¡ XXIII del Acuerdo G~ríeral de Aranceles 
Aduaneros¡¡ Comercio CGATT). 

23 Behrens, op. cit. nota 1, p; 14. 
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suceso o fracaso en la solución de la disputa. 

La actitud de las partes -.es .cie vital. importancia en el 

proceso de con~~lt~s;~~k~-~~qJi·er~{q~~c~{i~~--~sun:i~n, al menos, el 
./:'' - ,:.... ~ -~: 

compromiso moral para_ '1nfCJrma~; ::·es"c{i~h~?:'~;;r:.discutir. Algunos 

actitud positiva al celebrar consult~s e~caríliÍiada~ aresolver las 
'. ···:: ~-~: , . 

controversias derivadas de la interpretádéÍ~ o-::li:Púcadón del 

mismo. 

La consulta es bastante empleada en las· relaciones 

económicas internacionales, suele recurrirse a ella antes de 

entrar en negociaciones más formales. Ell~ está prevista y es 

obligatoria en varios acuerdos internac_ionales y puede estabe-
' :,. : '; '. ~'-~: ,! .. . : ::· : . '.. . 

cerse sobre una base ad hoc (para un:·_fin ·de.~e.;t'minado) o sobre una 
/·":'.<:,,-.•• 

El tiempo que duran las 

1 -·',· '. ';~~-· :. ~->·; ' : 

consul ~~~-;;)~j;·;:~!i'i'~b1e; 
'. '··~~\;:_,::;:·:;_ .~,;: 0: '> '; 

algunos 

base regular. 

instrumentos 25 establecen términos-·' ':''.:Pr_ecisos para la 

celebración de las mismas. 

La consulta también se emplea en transacciones comerciales 

internacionales entre partes privadas aunque en este campo es 

menos distinguible de las negociaciones. Sin embargo, cuando los 

contratos contemplan una claúsula que establece encuentros 

periódicos entre las partes para analizar la marcha de la 

relación, la negociación resulta innecesaria pues la simple 

24 Articulo XXII del GATT. 

25 Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, 
capitulo 18. 
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consultá entre las partes suele bastar para armonizar sus puntos 

de vista sobre el desenvolvimiento de BU relación 26 

2. Negociación 

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) est_ableció _en una. 

oportunidad que a diferencia de. otros métodos, la .. ?legociación 

conduce al arreglo directo de las c~rit;bve~~i~~/ .:· :En:'téralirios 
'· .- ---;-,.;; :• '(" ·' .. ,, -.·¡-. 

generales podemos decir.· q~e ._ .. la >l1~g'ó6{ii;;i6ni~s i¿iiS:~re~iociirecto 

a través de las vías . diJ:1~~~ff~~~J!'gi,~~~¿~~- i~~L ~~1tci6~ de 

controversias, es decir, d&~~~~~~)-~%,~~~~~f:\.'.s~i-~i\~·se realiza a 

través de representaciones :<,/diplomáticas, · .·· ::r::epresentaciones 

especiales y conferencias ~~~e¿¡~·{:~~>. ;:: · .. 
. . . - ::··:·--;-' 

La negociación se caracter:i.zii :Pc)~-;~ü_'.:nexibilidad y eficacia 

pues es aplicable a todo tipo de c.oritró,v~rsia y es el mecanismo 

de solución más usado frecuentemente, siendo fructífera en la 

mayoría de los casos. Tiene como ventajas.el ser un método rápido 

y simple, y como inconveniente 

controversias importantes. 

El proceso de negociación se' inicia: cuando un Estado percibe 

una controversia y notifica al:/'6tro' su deseo de entablar 

negociaciones, el Estado notif:Í.cadé:>.:'Oec'esarie.mente debe aceptar. 
-\1~.{ ·-.-- -

Muchos tratados contienen la ::obÍigación de que las partes 
~ ' - ., 

entablen negociaciones al surgir una controversia entre ellas. 

Varios estipulan que previamente fracasen las negociaciones para 

2s Behrens, op. cit. nota 1, p. 15. 

17 



recurrir a otros métodos. De hecho, las negociaciones son un 

requisito previo par,a :rec'urrir a otros métodos de solución de 

controversias; . sih ~OÍ.ba;go, · la existencia de negociaciones en 
~~ '.\ ·.<·· 

curso no iiilhal:i íifii~~ilrrf;. <a 
>,::!~; ~.~}''~~~-~~'. :;.·_, .: __ -,. "' , ... 

controvers.fa:8:, ,,•.e•·.;.·:;:· .. · . ,- . ·. -·~; -. ~~·<~· 

otro método de solución de 

En:l.a::;3:esociacióri se busca un solución que satisfaga a ambas 

parte~ de::·Jilcido <;lí:ie cada parte gane con ella._''., ''.Para que sea 

posible ' u~ arreglo negociado, las parte63d'eben'''~reer· que los 
·-··>:,· >i··~'--f_· ~ . - < -- ·-

::::~:::,:: m:::::r:b:::::.~~~i~ilJ~~~:i:~!:::: 
Cada parte debe creer no solamente:/~\le)~:un:acuerd() es lo más 

::::;~~:::~~nn~~:~~:~~:2r~~~1f lf f i1~f~;~~:;,;; 
cualquiera de ellas insiste en su prop.i~: ~¿;s·i~üm sin considerar 

ninguna modificación de la misma. 

Las técnicas de negociación varían inmensamente. No hay 

normas de procedimiento establecidas que deban seguir las partes 

negociadoras, por eso, en principio, el arreglo de controversias 

por negociación requiere total libertad de las partes para 

escoger cualesquiera de los procedimientos que consideren 

adecuados. Ante todo, queda a discreción de las partes el 

determinar si su relación se ha desarrolado lo suficiente como 

27 Ibidem, p. 16. 
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para hacer necesarias las negociaciones, o ellas en su acuerdo 

inicial pueden hal:ie:r:-;'determinado algún evento imprevisto' q\le de 

ocurrir. ha~f3n;_:~~~~s~~,i~EJ'. las. !1egoc1.éiciones. o 6r~ari ·.la;o1J,l,I,g'a:ci6n 

de entabla~'ia.éi ;'. ~·· . <' ' ~,· . - . . . · '/ :s-·_L \ {. · 
Las:n~~¿~i_a.~'~~~~s)oiiateral~s.generaiíne~te ,6~'.;-,úe'~élri a cabo 

" ; , • "; :;'..:,• • <; ••• ~- ••• • .• ,, ·';."..,'-- .. • ';·, ,¡. ''"'.,,' ... _ ' ' -

:::r• t:~::::~•::::f i~:~¿;·~~k~~,~~~~~~t!!~~f ~r~·,:: 
negociaciones y en ocasiones'. t.ambién c.· ea.táble·c·en!:<ünstituciones 

, -::-<::,: :.\'. .. ·;·f,,-~<::_~--'.~_'t:.}\·,::~'\ :· :{:~~t~)~'.g~,:;.::-~f;:}~t,:~~D~~:;~~\:'.~~)- _ ~:--: .. 
donde éstas deben llevarse a.'·~al)o~ .. '.co~()'tc~mifllo_nes,mixtas~ 

negoc:::::. t:::::::v:1:~~~~::~~ff ~f~~l~~~11Itii;::U.:: 
organización internacional, la ·~11~}' ·,muchas ·',,cf3'c;·e~ es una 

institución creada por ellos mismos, como en.::.el Acuerdo General 

de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

Las negociaciones logran arreglar la controversia en el 

momento que así lo consideran y determinan las partes, asimismo, 

la obligatoriedad del arreglo radica en el libre albedrio de las 

partes. 

3. Buenos oficios 

Cuando los Estados partes en una controversia no pueden 

resolverla directamente entre ellos, ~n te~ce;~ puede ofrecer sus 
' .-;, 

buenos oficios como medio para •evita~>· que se agrave la 

controversia y como método para per~\l~~f"r.fa dichas partes a 
-~, ~ 

aceptar un método pacífico de solución._.de' controversia. 
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.. ¡ 
El arres lo de una controversia me.diante. negociaciones .. entre 

las Partes no ex9luye. la. intervenc ión.,.de :.un tercero; . quien :·puede 

ofrecer sus ·.·buenos. oficios para .. ·asistir. \:ri~as;~,,'P;~~.~~ (en: ··la. 
"'<~:.· · .. -. ..,· .:~:::··1 ";';:~-·-< --:..;,. "(.·'.~:.:'.·t. 

negociacion. :,.··:_!\~,'.--.~'·\~:~'.~_·: -1:.·-;~r~!~, f ~/~. -~·t,~;;:,~~tfi~'.~~Uió!r~·t·:· :1.<·': ·.: · : ... -. 

Tal asistencia. puede· ser. 

las 

ellas mismas se ven 

negociaciones. En la 

normalmente se trata de :a· 

reanudar negociaciones. · a 

arreslar la controversia restabl~~iehdo,o .Preser~ándo' el contacto 

entre ellas, invitándolas a conférenciar. Incluso en.ocasiones 

se le permite tomar parte activa en el proceso haciendo 

sugerencias de arreglo y celebrando reuniones para examinar las 

propuestas, actuando ya no solamente como un amigable 

intermediario sino también como un mediador. 

Los buenos oficios pueden iniciarse por iniciativa de un 

tercero o por invitación de las partes en controversia. Puede 

acudirse a ellos de conformidad con las disposiciones de un 

tratado aplicable o de una manera ad hoc. 

El tercero que realiza sus buenos oficios . puede· ser un 

Estado o un grupo de Estados, una organización internacional o 

una persona, sola o con la asistencia·.de· uri· c~mité. Siempre 

debe ser aceptado por todas las partes en c:~~~lictci' nunca puede 

ser impuesto. Este consentimiento siempre debe obtenerse antes 

que tal asistencia se ejecute. 
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Tanto en los buenos oficios como en la· mediacióu; la 

característica principal es la interve.nción .d~ un ter.cer~.·para 
.. · ,- . ~:·· . ' ,· 

~~:~~::i::f.~:~~~~:i¡~lil~i/llill'\~:~~ 
tercer Estado exhorta. a las,:.parfiis\'.en':;'coñflicto/aine'góéiar·.y una 

vez logrado esto, los ;bJ:~f~il~~~~,¡~¡f~t;tt~;~f{~~f~~~~·~;~::esta 
importante diferencia:· ·los ?:organismos'J~internaciona1es/:son· más 

proclives a nombrar comi~,i~W~~;i~~.~~~i~~f·~~~~~.}~~~·~z~~#P;~~ buenos 

oficios. .· ··. :. ·:' ': ':;.'.'.:l::~t:::_: ·~;¡~~;·:{¡~;;}}~lf;;,if, 
Generalmente el resultado· dei'los;:buenos\oficios es' entrar a 

otro :::º::.::. •:::~:: ::n c:;r:itttf f ,f~l::~áctica de loe 
Estados, en numerosos tratados se'irééU:i'.r~2,á>'el1os. Sin embargo, 

-~~·~'>·; .. 1"·'' <" .. 
no están 1 imitados a la práctica;·.: e:~t·~:tal pues una costumbre 

similar se encuentra en el arreglo de controversias entre partes 

privadas, aunque no tenga el nombre formal de buenos oficios. 

Así, la Cámara de Comercio Internacional 2s contempla un 

procedimiento en el cual las partes pueden emplear la ayuda de un 

tercero para la solución de imprevistos que puedan surgir en sus 

relaciones contractuales. 

2e Institución privada creada en 1919, con sede en París. 
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4. Investigación 

Una controversia frecuentemente· conlleva u~· de~ac\lerdo: sob.re un 
;.-:.:' '"·'· '.:,· 

asunto de hecho. Incluso cu'ando e'1 ~·Ónfl:Í.'~to· es''sobre'.~ci~rechos 

y obligaciones·.·muchas'.:ved:es.)s~: 're~uce ~im~lé~~~:t~ .. ~· ;~~iba' de 
- '" ... - ,. ··; ·-· .,. ·-(· .. •:- .,._, .. , . . --. . .·.,. ¡_:,,--

': -,,, ,,.. - ,3 _; -<·~-~::.:<:·; (~: :::":· .~·¿.~ <.~·- . -;: •.. ~:--, ;.·;' 
vista diferenteé'isol:iré'~:'iofi heÓhoa.: ..... e ' • ; <;: '''- • '·"'' •• :: 

Una' · p.~r,j~.-~~#t~~~arite ele tod~ proc~~:~~~~.~j~{''.~~!1'.'.~*~~i10 •e~ 
averiguar :1os .hechos reievantes ya que • 1iiá paFt~s·~~ue;~ein~·re.du6:1r 

su cont~o~~rs:ia . mediante una investigaci6~ ::;_;ü~~§i;~;¡:':Jl:i'os 
hechos controvertidos. Consecuentemente, ·del e'ifof~ti~d'iiri':!.~~~o ~e 
los hechos dependerá en gran medida el : -~~':re'i.'J.~' ,,\de la 

.. 
controversia. 

Cuando un desacuerdo sobre hechos es·de tal magnitud que las 

partes solas no logran resolver la controversia, y ellas no 

desean recurrir a un tribunal o: corte para que dentro de un 

procedimiento adjudicatorio se investiguen, pueden resolver el 

conflicto encargando la investigación de los hechos a un tercero 

y acordando aceptar el resultado de la misma. Por eso, la 

investigación suele ocurrir después que las negociaciones 

directas entre las partes han sido exhaustivas y antes que ellas 

recurran a métodos más formales de arreglo como la conciliación, 

el arbitraje o aun el juicio. 

El objeto de la investigación radica en averiguar y aclarar 

los hechos relevantes en una controversia para allanar. obstáculos · 

y lograr una solución •negociada, por eso nunca debe envolver una 

aclaración incidental de puntos de derecho. Las partes acuerdan 
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esto de manera explicita para evitar repercusiones en las 

cuestiones de derecho. 

La .investigación ··es .. ba.stante~em~le~da ~n:la·p~ácti~a e'statal 

:: :::~[cf :~1:«~~i2~~~~;~~;qi?~t~~Ji~I~§it~~:::::~ 
a las que confian•:ilás1:ihvesffigációnes o han· ·establécido paneles 

permanentes< .·da.;i~'.~~1.~~,"::,~~~~e~s\~~eden áelec~¡~~:; ~~pertas en 

investigación. d~ hechos ¡~~r~ casos especificas .. 

La com:PÚ~:;d{'~rn.;~~i~; :tina persona o una comisión de 
' .. . ~::/~· ;~.·!' 1, : •. • 

investiga~i6Il:59'.:'á!}i'rie· ~Il el tratado y en el mandato de la 

propia comisiÓ~:/r~/~ü~~~,varia de'.acuerdo al tema a investigar. 
¡, .. , .. ·,·.,· ·:,; ··>,:;¡.o·, · 

Puede consistir eri ¿{idi~ri'6ia:·~:n:tre<iaá partes, examen de testigos 

o documentos, visi~~~ ~~,~~ ~i t~rr¡;;rfo u otras acciones dirigidas 

a determinar los hechos. 

La investigación por parte de un tercero debe basarse en el 

consenso entre las partes. Puede ejecutarse con base en un 

tratado en vigor entre los Estados que les obligue a resolver sus 

controversias mediante mecanismos pacíficos, otros tratados 

establecen una comisión permanente de investigación cuya 

competencia es aceptada de antemano por los paises miembros. La 

competencia se invoca según lo establezca el tratado, sin nuevo 

acuerdo o con acuerdo previo, y unilateralmente o por 

consentimiento mutuo. 

En la investigación además de la experiencia del tercero, un 

elemento esencial es su neutralidad e imparcialidad. 
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El resultado .de la. investigación es generalmente un. informe 

que se limita a uné). exp?sfoión de ios hechoi'; 
\-,'' 
El reporte de una 

u•;' 

y facilitar:.· el esta~lecimiento de cualquier otró método de 

arreglo d~ lá cbntrb\r~~sia Ó sugerir la solución' de la misma. 

5. Mediación 

La mediación es un método de solución de.controversia en el que 

interviene un tercero, quien participa activamente· en el proceso 

de arreglo sugiriendo soluciones que conduzcan a un arreglo 

aceptable por las partes. 

Este tercero normalmente trata de conciliar las 

reclamaciones de las partes ofreciendo sugerencias de arreglo. 

Es en este último aspecto que la mediación difiere de los 

buenos oficios: el mediador no solamente anima a las partes a 

reanudar las negociaciones, sino que además las asiste 

directamente haciendo propuestas concretas, aunque sin tener el 

poder de imponer una solución 20. 

20 Convención de La Haya para el Arreglo Pacífico de 
Controversias Internacionales, de 1907. Behrens, op. cit. 
nota 1, p. 21. 

20 Riskin, Leonard L. y James E. Westbrook, Dispute 
Resolution and Lawyers, West Publishing Company, 1987, p. 
4. 
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La mediación normalmente es solicitada por las parte·s,, pero_ 

también un tercero. puede ofrecerla, (quién" :Pue_de tener, iri.terés 

propio en ver resuelta la controv~r~{~)'; ·~n ~e~~e; caso el 

consentimiento de las partes d~b-~ '.~~t~~~;~~'·,;. ant~·~> ?~ci~ la 

mediación se ejecute. .·.... .. ,., ·.~;,;:·'."·.·,';;)L.:,:.~• 

El mediador puede ser un Eeitadó :a:~ ~l €i*·:p¡:;~~~~i'~ii.f~' de _un 

Estado sometido _;por tanto- a las instrucd:l.ÓK~f;i'ci.Ei;éste ~;; por 
-t: . ·;~J~;_. :~,. :··, ,·;-

e so es importante encontrar un mediador· 'cié• cci_nfianza ~e.en un 

prestigio politice reconocido. El papel. del mediador· es complejo 

y delicado porque se recurre a él para reducir la tensión y 

evitar la ruptura de las relaciones pacificas. Igualmente, es 

trascendente la función que puede desempeñar un mediador que 

entienda los aspectos politices, sociales, económicos y juridicos 

relacionados con una controversia. 

La tarea principal del mediador es eliminar los 

malentendidos entre las partes para asi allanar el camino hacia 

una evaluación realista de las propias posiciones de ellas e 

inducirlas a una disposición de ánimo conciliador. El mediador 

debe analizar soluciones factibles identificando los posibles 

puntos de acuerdo para hacer propuestas que satisfagan las 

expectativas de cada parte. 

Los temas susceptibles de ser objeto de la mediación son 

ilimitados, puede cubrir asuntos de hecho así coino puntos de 

derecho o extenderse a guiar a las partes hacia .un acuerdo, e 

si Jiménez de Aréchaga, Eduardo, Derecho internacional 
público, 2a. ed.,.·Moritevideio, Fundación de Cultura 
Universitaria, 1991 0 tomo IV, p. 191. · 
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incluso garantizar su ejecución y continua observancia. 

El procedimiento de med_iación es .. sencill~ y . cUrecto, sin 

formalismos. Las pro~uestas del·• medi.~d~~- sofi ~~i. ti.das d~· manera 

:::::::~:: .. ::::;;z 1{~J!f:§~~~~*¡~i~Ir{l~~~~~i::,~: 
por ·•.•·•·''t~))~:~:·\'fü·,.~;1•;::·;~:.·2;"" ''· ,,;.~. •;,· .· .. • ,., .. ·. 

Las sugerencias · .del · med_iador pueden S(;lr·;;'a~'~ptad.a:á o 

rechazadas. Si una propuesta rio es ~cept~cta'; ei ~~di.actor 
-a diferencia del conciliador-. puede "continuar eón la mediación 

formulando nuevas sugerencias hasta que éstas -se acepten por 

todas las partes involucradas. 

El resulado de la mediáción es siempre algún tipo de 

compromiso que satisface a ambas partes. Las propuestas no son 

obligatorias y pueden incorporarse en instrumentos tales como un 

acuerdo, un protocolo, una declaración, un comunicado, un canje 

de notas o un certificado firmado por el mediador. 

La mediación como método de arreglo de controversias es 

empleado entre los Estados así como entre las partes privadas. 

Los Estados recurren a ella en su práctica y en los tratados que 

suscriben. Las partes privadas también pueden hacer uso de la 

mediación ante una controversia comercial que surga entre ellas, 

algunas de las normas de conciliación previstas por instituciones 

internacionales u de hecho reglas de 

mediación. 

Si la mediación no 1'.le,~e éxito, en~onces se recurre ¡·otros 

procedimientos alternativos que sean aceptados por las partes, 
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esta decisión puede darse de una manera informal y sin mayor 

dilación. 

6. Conciliación 

La conciliación es una maner.!i. más ;formal 0dei ··arreglar una 

controversia mediante· la· iI!tervénció~.'.:~~\·uri t~;r~ero,• quien 
"• ;,_-.i-: "-~'· ··-· ;·: ,,_-; ,.;. 

realiza un examen imparciai:ii~.:;;i8.,~ci6ti~;~:.;e;;;i.~;B.;través de una 

investigación y aclaración de·i6·~/~iZ~ºª'?:~~ ·cu.a1 va ª definir 
. . .• . : : :~ ;"'_; .: ·-. _,. 1·;. :' . ' : "_· .· '·' ·: ., . .. . . 

los términos de una solución'ace:P:tablE:l\pdr'•·las partes 32 
:,.J·-,_\<;c,;,;;.;.:;~·;\ ~;-~·;·_·':_" 

Las partes designan al conc il~~!;i}:i,~f~:<:ir consenso, quien puede 

ser una persona o una comisión,,ad~pe~,i,úna b8.se permanente o una 

ad hoc. La independencia del conci:Ú.ador es un factor esencial. 

Este tercero trata de "conciliarº'·· las diferencias entre las 

partes en conflicto a través de concesiones recíprocas. De esta 

manera la conciliación evade los argumentos legales antagónicos 

que necesariamente se presentan en un proceso judicial 

o arbitral 33. 

La conciliación comparte ciertos rasgos con la investigación 

así como con el arbitraje, sin embargo, se distingue de la 

investigación por buscar los términos de un arreglo que sea 

aceptable por las partes, y difiere del arbitraje en la no 

obligatoriedad de las propuestas de arreglo. La diferencia con 

respecto a la mediación consiste en su función de investigación 

32 Beherens, op. cit. nota 1, p. 24. 

33 Thieffry, op. cit. nota 18, p. 588. 
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de los hechos 34 , además la onciliación .es más formal y menos 

flexible que la.mediación. 
·-'J:.··· . .. 

Si las propuesta8.·~\;'.\l~,;t\~,if~f{~{f~~.,~jt>f~~Efá0~~'.1·~J~hf.\l~de · 
formular otras. El concTliador··;:·eh' cambTo';'i•si'i,bieh(consulta;'con-. 

· . > > · ~-.~~,:~<->.::~~}·;~_'.::r~/-:: .. ;~:;:.:: .. _;\}j~:;\:-;~;1; .. ,-.-~.· ~--- .; ~~< ;:.:;~:;_·_:~-~-::.-?~:;~:~:-:)~~~·:~~>~:<< 
cada parte en privado· .para:;;.trat ::·enéontrar)punt'os::de;'.común. 

· -<.~:: ·;;~r~~;~'.Xil~}:::ffff;JJ,~ . ·~:¿·~~~fti/1-;:-~~~~(-~t·t~~.t::'.~~'.~:~B-~:?~\}~;:~; ;~~$>~~~~){:'(: :-: ¡· .. : · 
acuerdo normalmente entresa<::un·c'solo. . ·or .. te;\con ;•:conclu'siones 'y-. 

'. ; . · ·. ·;: ·:-{ .:. :():~i~X~~f{~;~ f}~~·:"::-~\t~~:.:\:\~I~~~-'"..1~+>:!--f ~t~~~!~:-g;\/..~~;~ff.i;~~~-Tt;i:I,f~:-~~:s~>,~ ~;--_\ '.. 
recomendaciones, y en ·.'ese:-: momen:to>ltérmil:ian°isus•7'.funciones·;:;':· .. , 

. - :~.:t.~ .. ',~:;:~{::;·:ft1';~;;-~:i;~~i~~~j~·~.~~,J~~~·i~±~i~.-,'.:·'.!i5~~~:..:)~;~~·i?:-:~;f~'~'.~.;;t:!~t .. :::_~1}·~~'; (:~j:\:}.:>/····'.·.:;.'; 
La ONU ha alentado··:el:·~recurso:~:a:o-iéstermé.todo;~de,;:-·solución de

::._:.· ... ,;. '.::t(:;~~, :.':<:{,·}•:;~~,.'.~;~fJ{J'.~{V:}:;;/::·~:·~'~ .. ~;·r-':- .. -.. :,: .'· .~ ·· - ... 
En 19BO ·· recom~ndó;.eli::uso;c del, Reslament_o 'de 

Conciliación de lá ComisiÓn<·~~-_:}~11{'~~~~J~:~(- ~~i~i~· ~~;a, el 

controversias. 

Derecho Mercantil Internacional ., (b&ÚnMI)
0 

:>~is, .en las 

controversias que surgan en el contexto": de las relaciones 

comerciales internacionales. 

Generalmente se recurre a la conci·liación después que han 

fracasado las consultas y negociaciones previas, y antes que se 

someta la controversia a un procedimiento adjudicatorio. 

Cuando se establece una comisión de conciliación esta se 

integra conforme a lo establecido en el tratado que la instituye, 

y es el órgano de conciliación el que decide su propio 

reglamento. 

La primera tarea del conciliador es esclarecer objetiva e 

imparcialmente los hechos para lo cual se le confiere facultades 

de investigación y serán las partes quienes le provean de 

información apropiada. Por eso, se les faculta para escuchar a 

:34 Beherens, op. cit. nota 1, pp. 24-25. 

36 La CNUDMI fue creada por la.Asamblea General en 1966. 
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las partes, examinar sus reclamaciones y objeciones, y formular 

propuestas parauna solución amistosa. 

El. procedimiento es contradictorio y ''consiste. en una etapa 

escrita y otra oral. 

conciliador, después 

vinculante para ellas. 

infor~~~tz;,f~~~i~ij:~~h~.1\lkianes 
recomendaciones para el arreglo de laccoritro\l'ersia','<éH .cual no 

,; 1 ·.- -•. -. :·· .. ":.,-.-. .• '.~?t .•. '.~.\-.L.·~, .• · . .c.· •• 't .•. ·.·.:' .. :· ... ): :· ·;_:, .. ~~~fF::\.t · - · · 
.. : ·:_·~::-..,.·:-· .: '.' •.. ~ .. · .• ·-:~.\:;. .. • ..•. :-~:j~.~.~-:._.';t,'·:·:~<- ·' ?·\:.·::(;·;¡}=, ... _. ··:,'.; :;'..~ 

es 

someterá a las partes un y 

Al emitir su informe, .. el .. éoncniaé:l.óri':no. se limita 
''í·/'. .·- . ': .-:~- : ... ¡ ·--

consideraciones de dereého'.sind_•que ptled.e·iómá.r en cuenta todas 

a 

las circunstancias. relevantes, pues· ~s ·mejo;• que las partes 

acepten el arreglo a· que éste se justifique en determinadas 

normas. 

El plazo dentro del cual el órgano de conciliación debe 

concluir su labor depende del tratado que lo instituye o de lo 

que acuerden las partes. 

La conciliación está prevista en numerosos tratados y es 

una práctica estatal, además la emplean las organizaciones 

internacionales. Así, las partes contratantes del GATT tienen 

una función que va más allá que la de un grupo conciliador. Las 

partes privadas también pueden hacer uso de normas de 

conciliación como el Reglamento de Procedimiento de Conciliación 

del CIADI. 
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7. Arbitra.ie 

En el arbitraje las partes .en una controversia' convienén 'en 

someter sus diferencias a u~ tercer~; 'o, a.Uh.tribunal corisÜtuido 
.. ·' ... ', ·-·' . • I' - ' 

especialmente para tal fin, con el_ objet'o•.ae - qu¿ .sea·~ resuelta 

conforme a las normas que las part~s e~~~giii.quan, Ú:sualmente 

normas de derecho internacional, y con el entendimiento que la 

decisión a de ser aceptada por los contendientes como arreglo 

final se. 

Una de las caracteristicas fundamentales del arbitraje es 

que conlleva como resultado una decisión legalmente obligatoria 

para las partes en controversia, esta característica la comparte 

con el arreglo judicial. Para algunos autores el arbitraje es 

cuasi-judicial y, por eso, visto como un sustituto cercano del 

juicio 37. 

Sin embargo, el arbitraje y el arr.eglo judicial son 

estructuralmente diferentes. En· el. :·arbitraJe las partes 

conservan un control considerable á-obre -el,' proceso debido a la 

facultad de nombrar árbitros. En :c~~{~, el arreglo judicial se 

efectúa en cortes y tribunales internacionales ya establecidos, 

cuya composición no está sometida. -en la misma medida- al control 

de las partes. 

se Sepúlveda, op.cit. nota 20, pp. 395-396. 

37 Schlochauer, "Arbitration", Encyclopedia of Public 
International Law, Bernhard (editor), vol. 1, 1981, 
p. i3-28. Citado por Behrens, op. cit. nota 1, p. 27. 
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El consenso entre: las partes es importante para que se . . 

efectue el a~bi traje·; pero cuando ,las. partes se someten. a él' 
·_¡ ¡ / '· .·,,· - • • .. 

:::::~:~l~~~1~~~~~t~i,~iil~i~j~~1r~h;~~~:~fod:~ 
Al ·acordar:eL.arbitraje>>'.las·;.partes·1.normalmeinte/excluyen el 

· · .. : · ·: ... -: : --:. -·:: :· ~--: .:./~-'~··/:. :·.-'.:~:·,~,·~·'.·:;;,;r~-.;~-~·t~;~;;l~~~;}:~J~~::~;::'.i~;:~~:~)~-:);~~}b~/(~~~--:,f i;:\~;;(f)t~~:;~~~'.~;-~jf;_~:r~~~·-:~:·: -: · · - · 
juicio, motivo por el' cnial;:1as/6oí:';tes·:ji.ld.foiates''rehuéiá.'n. conocer 

un asunto materia· de.::·¡~Bit~1;~t~g~-q~~; ~dr~~:~.?~~ ~com;etencia. 
El acuerdo 

las partes expresarse antes o 

después de que las partes 

pueden incluir llamada también 

tratado de modo que 

someten la controversia al arl:Íit~~;e-~-a~t~s que ella surja. Las 

partes también pueden convenir en recurrir.al arbitraje mediante 

algún "acuerdo especial" o un "compromiso" de someter la 

controversia al arbitraje después que ella ha surgido. 

El arbitraje es ampliamente usado en controversias entre 

Estados así como entre partes privadas, habiéndose incrementado 

su empleo por parte de los Estados en los últimos años, quienes 

parecen preferir el arbitraje ad hoc 3B. 

En la actualidad muchos Estados reconocen el derecho de las 

partes en conflicto a rehusar la competencia de sus cortes 

nacionales en sus relaciones económicas a nivel internacional. 

Inclusive, cuando un Estado y una parte privada son parte en un 

38 Behrens, op. cit. nota 1, p. 31. 
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contrato, el Estado puede permitir la exclusión de la competencia 

de sus cortes y, -en vez- acordar someter,; ,la controversia que 

su:rga entre ell~s al ~;bit:r~je, pa:ra ' lo ¿udi ya-, existen 

:::::::::::~~::~~ii~?i.i&!l~~~;~~ii~tf ;{Í~~~~!t: 
Ante la complej idad,:que 'pueden«.terieri-Ios•iaéue:rdos:.;arbi t:rales 

son :reconocid~~/J.'.~,~:-,-~~~'~i~ab"'.\i~i'f~~i1~~~f~g~¿:~~ii;?~;~~h~~tbh¡l~s 
como el CIADI qu~'.h~:-~~:bÚ;6~~6 ~1~{¡~~{¿~ ~b~~;~~~f~;~;f~:~!~~~elo; 
las cuales so·~-:.de;;-~;~ri::llt~¡'idad.·· • : :\,-r ~i ':\.:'':~f::I~~;;~~-"i:.r~:w. -,, ' 

Las pa;tes'; !>o:r' ib ~ene:ral, est~~~;~12JRi~~~J~~~i~(~~-~?5bitral 
el método para escoger él o los a:rbitros'•"N:redac:tarido\~'su•- propio 

método ( arbi t:raj e ad hoc) o ~ecu:r~~;~~~:.·[;.Ji~~D-~h~ji~uc1Ón que 

constituye el tribunal arbi t:ral C árbit:raje~~fiiis'titucional.) . 
. ,- • :: '~;,,o·~' ·' •'.~ .. ~._, ;~·:;.-·: ; ~:; .. (" 

Una vez que él o los árbitros't~~~~;;~~f~p\::4~,signados, las 

partes :redactan los "términos de ref~r-~nc-'i~_;'.,~ -documento que 
';" . _.,· ' 

especifica los temas que verá el tribunal arbÚral, determina las 

reglas de procedimiento y los poderes que tienen los árbitros en 

la conducción del caso. 

El arbitraje comprende la investigación de hechos así como 

la resolución de cuestiones de derecho. 

El derecho a aplicarse puede ser un derecho nacional 

específico o el d,erecho internacional en general o la equidad. 

se El CIADI f~e creado por el Convenio, sobre -el•)\~;~glo de 
Diferencias entre Estados y Nacionales de otros Estados, 
en 1965; Y. entró, en vigor el 14 de octubre· de , ,_ -
1966~ - ' ' 
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J 

En el último caso, el árbitro actua como un "amigable componedor" 

y emite uriá. cJ.ecisión .'.~eit aequo et borio''. .eri ia que la ley está 

subordina~a a u~:á.rpeglci .. justo'yrazonable 40. . ..•.. ·.•·.·. 

E1···•Sis.~~~t~tI~¿~f'.0I~·~~f t~·~\;!;'~~~a'.)~~.~~e&2t.~·\·~+am;d~···. laudo 
arbitral;·winculante'cpará:;::·las·:partes·eív·controversia;; .~'be.laudos 

arbi tr~.~é¿.,:·x.~~t~~~!Jf )~~~~~{~~~J~~~§~f ~~f~~~~1]J'.·~;~;1~~::;·~f~~~~1º.s . Y 
firmados;•;,~.,. Su·,.aprobación\:.se> rige•ji,de>·a:cuerdo·•al'''reglaínento ·del 

tr ibuna15~·(:%:.~f~W~~{~~~·t~~WrJ.~;~~~~~.~Kf}~~~·~z~· cli~pon~~ . que 

la deciE3:!.cSn de{;'ú~ibU:?:ia.i: se··iJJ~ebE{\po~;:;:i~. m~y?ria de, v'otos de 

sus miembros, mie~~;~~\q~e ofio~ 'bt()i;g8:~';'.,a ,los .árbitros el 

derecho a emitfr opinión singular o di~~~~~n~e. 
El valor del arbitraje como proéedil!I:!.~~~º· ci~ soiu6ió~ de 

controversia depende de la efectividad del i8.tido'. ·arbitrá'.1,<por 

:::i::::o, •:••::6no•::::.º•:.~::o ·;~~~~~!;~~;:~::.º~ 
conforme a la costumbre internacional i:/ál.~~á.s:,i;legislaciones 

nacionales, cualquiera de las partes pue·a~'.:';,i¿¡i}i_'¿i_ tar •la• nulidad 
. . ::.~!x¡~·-s::;-'·.:.i":·~~:.:··:;'.c.:>:·., . - - . . .. 

de un laudo cuando sus defectos se rei~~i.oilari·:(íc;n: la• va:lidez del 
. '. ' 

acuerdo arbitral, la constitución del tribunal arbitral, la 

competencia del o de los árbitros, su imparcialidad o con ciertos 

principios fundamentales del procedimiento. 

40 Beherens, op. cit. nota 1, p. 29. 

4J. El reglamento de arbitra.je es el conjunto de reglas 
procedimentales del tribunal arbitr.aL · 

42 Acuerdo de Complementación Económi.ca entré México y 
Chile. 
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No obstante, las partes pueden excluir expresamente la 

revisión judicial, o sino, imponer .su :Propio sistema de ape-

!ación 43. 

Un laudo sí puede ser objeto•. de . rev.isi·ón o corrección por 

errores evidentes, así como también puede ser ·materia de 

interpretación. 

En cuanto a la ejecución del i~~ci¿;-. en 6casio~e·s; se.estipula 
>.•-'"-."'';·~·-'. ·:.;,;; .. (''.:"- • r • • ... )_ ':·,, •• "<' 

que la parte ganadora puede recurrirra \ina·6arte;·judié:iial para 
·.<;"!>.'· ·:>:.>.: :: :';_,.~_:7 . ,-:,: ~, ' ~ 

obligar su cumplimiento~ a•l~::;~ªrt,t¡}~f~S~0j~~ITt~t~~~iE[}j.1?~tarlo. Esto 

se da sobre todo .entre Pll,rtes privadas;\por.·eso:muchos códigos de 

procedimientos pre~eeti .¡B.·. compe~~~~·¡.~·:J~~~~~~i:~~rtes para el 

cumplimiento for~oso de l~s laudos arbitiB.les 44 

43 Artículo 52 del Convenio sobre Arreglo de Diferencias 
relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de 
otros Estados prevee que un segundo tribunal declare la 
nulidad de los laudos con base en causales que señala 
específicamente. Pero, el artículo 53(1) expresamente 
establece que el laudo no podrá apelarse ni recurrirse 
sino en la forma establecida en el propio Convenio. 

44 Código de Comercio, "Del procedimiento arbitral", 
artículos 1415 y ss., 56a. ed., México, Porrúa, 1991. 
Código Federal de Procedimientos Civiles, "De la 
cooperación procesal internacional", artículos 543 y ss., 
México, Ediciones Delma, 1992. 
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CAPITULO II 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

A. Contexto general del Tratado 

El presente capítulo está dedicado al Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN). Inicia con una exposición bastante 

general de cómo se generó la idea el TLCAN y su formulación. 

La evolución del Tratado se mueve dentro de tres escenarios: 

el internacional, el regional y el nacional, los cuales 

determinaron su gestación y formulación. 

En la época contemporánea es notorio el desarrollo del 

comercio internacional, la mu! tiplicación y celeridad de los 

medios de transporte, así como el incesante intercambio de 

mercancías y servicios. La actividad comercial desborda las 

fronteras nacionales y propicia la interdependencia 

económica4s. 

Esta corriente de ingreso y egreso de mercancías y servicios se 

46 Siqueiros, José Luis, "La resolución de controversias en 
el Tratado Trilateral de Libre Comercio entre México, 
Estados Unidos de América y Canadá", Panorama jurídico 
del T.L.C. (memorias), México, Universidad 
Iberoamericana, Departamento de Derecho, 1992, p. 66. 
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plasma en acuerdos y contratos que celebran Eátados y 

particule.reEI respect i.vament.e:. propiciando la interacción entre la 
·,~. -

~¡~~¡~~ílf !~!:!~:ii~~;il¡~l!;it~~·~; 
perfil ~~Úhéi~i~~··;i'~rq~e'i; ~{:'~dh~~Í;~ta .. ·d~;~~.~~tf~~d

0

0EÍ· es lo que 
provocll.1Á~ b~l'l~~~A~~:: ; . ····· t ::' '<~,is;<:.';·:/;~·.''.;'. ·.·.,·. 

· ·. . . · .. ·· ... :: ,}i?t~t¡\j::!:}:'.'.;'L> : 
Esto nos hace reflexionar si':'lfl:'. e·conomía y las doctrinas que 

la sustentan son las queL ~~·(;f~~h~'i~~~¡m o se presentan con 

diversas aristas en forma 'c{Ji{~~·~K El reciente fracaso de la:s 

economías centralmente ~18xi{~:i.6·adas y el aparente triunfo :~el 
.' .::~;."<·:·:. :-_. 

capitalismo liberal • no'' 131'snÚica que e 1 último sea un mod~lb. 

irreversible, sólo rió'~' 'é6nfirma que estamos en un :ÚJ~fbdi:J 
'::;:~.;.~~':,:· . : : :~~~.;' 

pendular en el cual e·i Estado se retira -hasta cierto limite;-- y 

emerge la noción de. mercado 46. Parece ser que el ,resto· de 

este siglo y tal vez los inicios del próximo, apuntan hacia la 

globalización o internacionalización de la economía. Este es el 

escenario internacional que rodea al Tratado. 

A esto se suma la tendencia a la creación de bloques 

comerciales que -inscritos en la denominada globalización- ubican 

tres espacios esonómicos: la Comunidad Europea, la Cuenca del 

46 Witker, Jorge, "Aspectos jurídicos del Tratado de Libre 
Comercio Canadá-México-Estados Unidos", Justitia, 
Zacatecas, Zac., núms. 2-3, septiembre-noviembre, 1991, 
p. 2. 
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Pacífico y la.zona norteamericana de libre comercio" Dentro de 

esta perspectiy~~ una ~~pansiórÍ del Übre comercio en el 

continente ri~~te~e~kano aYl-\dara a los t~e~:I>~i~e~. ~'.~~eri~ar su 

capacidad .;~~orta~o;a en miras' de ·1~ uni¿~,edoriómic!Í. y monetaria 

de Europa, :illl~le~~rítado a partir del ~~imero de noviembre de . . - . . ; 

1993. La expansión del comercio también iB.;Vud.ará a proteger a las 
-~:,· 

tres economías del emergente poder ecóri'ómico de .los nuevos paises 

industrializados de Asia y. de la.entrada a la economía mundial de 

los paises del bloque del este ~7. 

Frente al escenario .in'.te~ri~(;Íorial:. tenemos él regional, 
:::·· ~;: ·-.;:\x}-'; .'."~.!'·· - ;, ' . 

dentro de esta tenden~i.~:'/ j~r'fi~,í~L~J~/¡:\~:C>~'. (Jni~os e Israel 

firmaron un acuerdo estableciendo::ufrrarea•de"libre comercio entre 

ambos paises. El acu~~d~)'g~J~t?:':fiYZ~~ta.ricialmente todas" las 

relaciones comerciales· Ém~~~·¡~~J~Jd~'fJXidos e Israel y establece 
' ., ' - ~ ' •',;(>"~"' -e .:; -. 

un plan de instrumentél.ció'!l?~~~.~f.eliminara todas las barreras 

comerciales en un plazo de; diez 'arios 48 

Por otra parte, desde 1986, Canadá y Estados Unidos 

comenzaron a formalizar la creación de una zona norteamericana de 

47 Valdez, Abelardo L., "A Proposal for Establishing 
a Uni ted States-Mexico Co-Production Zone", Law and 
Policy in International Business, Washington, volume 20, 
number 4, 1989, p. 621; Wallace Gordon, Michael, 
"Economic Integration in North America - An Agreement of 
Limited Dimensiona but Unlimited Expectations", The 
Modern Law Review, Londres, volume 56, number 2, March 
1993, p. 158. 

46 Valdez, op. cit. nota 47, p. 631. Ver Aminoff, 
Nicholas A., "The United States-Israel Free Trade Area 
Agreement of 1985: In Theory and Practice", Journal of 
World Trade, Switzerland, volume 25, number 1, February 
1991, pp. 5-39. 
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libre comercio, la cual se concretó en posiciones .. comunes para 
. . . 

enfrentar el inic.io .de las negociaciones de .la. Ronda Uruguay del 

GATT 4e ~ •· tos.do,~; ~~is~s firmaron .un a9u~~do ;de .lib;~.; 601!\er~io, 

:r7~t1tEJ~~lt~irl2f!tl1JJ~1i'Z,!:1r:r1~É/]f t~t:::: 
bienes .;;;~: b~~i·~¿{~{'.1:i~ri·:~iiQ~~~¡ik~h'bé'··~~ri~i~j'cl~··~n~ pi;iiodó. de 

más de ~i~i :¡rt~~~~~¿~·: ·.··' ·: · .;;;·, · · .·.· .. ·.~·.· .. ·.·.·.·: :i. · • . .:?;/:''': .,, . ·.·\ :: .. -... ·· 
• . •. , , ··~ , •"·.' ••• ; :_ .'..'~.:::·, '} '/' - ">e ,, ., - • , - ,.~ •• ,.. , • .. r:' 

La. S::P~ob~ción y ejec~ciori<d~l: PI6('.~~~:e ·E~ba<:Íci'ci\uxifaos ·y 

Canadá le: mii¡tré> al· primer paÍ·~· ·~].· 'C:alriihb1·.·~¡;~·:~~~~·{d~rai •una 

iniciativa comercial con México, 8u{t¿f6~;::t~rd~á.~;>de expor-
, -"·,.:·:: í':S:·F~; '°!~;¡.~-~. ::;/~.:. · 

tación 15:L. Este acuerdo también fue par8:'Méx:\.cC, uri indicador 
, ' .. ~, .- . !:.·.~-; - . . . -·. 

para concretizar un acuerdo comercial ce~ ic:la 'EstádC,s Unidos y 

asi expand.ir el acceso a su más importante. llle~~ado de impor

tación 152 

A .estos factores internacional y regional se suma un 

elemento interno. La década de los ochenta marcó en México el 

49 Witker, Jorge y Gerardo Jaramillo, El régimen jurídico 
del comercio exterior de México. Del GATT al Tratado 
Trilateral, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 1991, p. 162. 

eo Valdez, op. cit. nota 47, pp. 631-632. 

15:L Ibidem, p. 620. 

62 Ibidem, pp. 620-621. Para los antecedentes políticos y 
económicos de la integración México-Estados Unidos véase 
Ramos, José María, "Integración económica Estados Unidos
México: limitaciones y alcances", Investigación 
Económica, Revista de la Facultad de Economía de la UNAM, 
México, volumen XLIX, número 193, julio-septiembre, 1991, 
pp. 16-21, donde menciona tres alternativas de 
intercambio comercial: mercado común, zona de libre 
comercio o acuerdos de comercio sectorial. 
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agotamiento del modelo del crecimiento económico hacia adentro 

-modelo sustitutivo de i.1'.1portacfones',•9.ue ~.z:ivÚe~ia· el, mercado y 

el consumo riac:l.onales;.:';· ••. :El-agOtamientó/de:éste' mc)delo .. se plasmó 

en las reformas· eÓoriÓmibá~;~:){~'. db;ri~~-if~cá~;'.&~,'t~~reró de 1983, 
;~·.> · ·{): .. ', >~,;·:>·<: ~~~'.(~:.··-:~?Lt~_-:;\~·:.:~. ;·_¿;;~:<:-:::~>.·. · ~ ··: 

que dió fo:l.cio . a Un .cáÍnbto''.: e~tructüraüY:: s'~ntÓ las bases del 

::::~:eg:: ::•c¿~füt•8;~~t~~~,~~~j§fJ~t:·· .:~::ed:::ca::: 
::::::::::·~:·.; .:z;~:}!~j[Z~~~1 ::n~ de •"••uc••• 

Por su parte, la decis~ó~YJ~;~-~~~l~a.'.\j~·;éritrar ··al GATT en 
• '··.~ • '• 'C> '• '; '< :;:-:,::•._/ e > • 

noviembre de 1985, marcó un cambio·:EiJi-~u~{:.r~S1;~~,:o~~~ comerciales 

internacionales. Mostró la intención del,_paía.;de', integrarse en 
. -., ;;·.r: .. !:-~;~. '-.. ': :• : . . . ' . . .. . 

el sistema del comercio internacional ;Ve:á~L~~ént'ar el rol del 

comercio exterior en su economía 54' .. ~on···.··lo cual consolidó su 

política de apertura comercial. 

Respecto al Tratado en si, hubieron dos momentos bastante 

marcados: la posibilidad de un acuerdo comercial entre México y 

Estados Unidos, y la posterior incorporación de Canadá. 

Hasta 1989, la posición oficial de las autoridades mexicanas 

era que México no necesitaba formar parte de ningún bloque 

comercial y que prefería mantenerse con vínculos diversos con 

Estados Unidos, Latinoamérica, la Comunidad Europea y la Cuenca 

del Pacifico. Sin embargo en los primeros meses de 1990, hubo un 

cambio radical de percepción. Se observó que la tendencia del 

53 Witker, Jorge, op. cit. nota 46, p. 3. 

54 Valdez, op. cit. nota 47, p. 648. 
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mundo, era la de regionalizarse. Además, los procesos políticos 

y económicos de. los .P~ises<de. Europa deL este y .de la Union 

México propuso a Estados'.Unidos que comenzaran nego'ciaciones.para 

un acuerdo de libre come~cio. En ~dició~>l¡ ~~~~rB~~~~~Xó~;:~e•. 
las economías pla~ific~d~s de Europa del este. ii~,42·~~~~;~.~;·~~.#:{.oo 
que era preferible ... un:.comer.cio más libre. ·· ;;;'.;;¡:;:,?\( 

:-,,,(,:. ··" ,·:· .. ,-,, ., ' 

El encuentfo cumbre entre el Presidente de Est~d6,;;(Uri.i~os, 

George Bush, .. y''.el Presidente de México, Carlo~''s~i.{B~1i3 de 

Gortari, en Houston,. previo al inicio de sus re~pebÚvas 

gestiones, mbstró: qtie había llegado el momento para una nueva 

relación come~~i~l entre México y Estados Unidos. En esa 

reunión, el Presidente Salinas indicó su voluntad de negociar 

acuerdos por sectores con Estados Unidos 56 

55 Quintana, Enrique "El Tratado de Libre Comercio: alcances 
e implicaciones", Revista Mexicana de Sociología, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Sociales, año LIII, 
número 3, julio-septiembre, 1991, pp. 66 y ss.; Serra 
Puche, Jaime, "El Tratado de Libre Comercio", Revista de 
la Facultad de Derecho de México, México, UNAM, tomo XLI, 
números 178-179-180, julio-diciembre, 1991, pp. 210 y ss. 

56 Valdez, op. cit. nota 47, pp. 619-620. 
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Después de la reunión·, . el g~bierno ~exicano ·convocó al 
.:· .·:· .. ' '-. ... 

senado para que reaiizá.seuna.coris~ltap13.bÚcaa fin·de diseñar 
."T' 

la estrategia de,, México: •. ;?B:ra':integrarse a la economía 
. -... -/.';.: ·,,:~: ' ·;:·:,::·~ 

internacional. De .esta: inari:erá.; ·México se convirtió en el país 

solicitante 57. · 

En el camino, no obstante, se produjo un cambio importante. 

En los últimos meses_de 1990, de manera inesperada se anunció la 

incorporación de Canadá a las negociaciones, el objetivo ahora 

era constituir una zona de libre comercio en toda América del 

norte. Pero la participación .. de:· Canadá- se dió sobre la base de 

que no se cambi~rian lo's té~U\i~os cin.• que se había acordado el 

Acuerdo de Libre CbmerCio ~nt:i-'e este país y Estados Unidos mismo 

que estaba en vigor desde el 1 dé enero de 1989. Esta decisión 

significó para México, variar un tanto su estrategia negociadora, 

pues del intento bilateral manejado anteriormente, se pasó a un 

esquema que ya estaba funcionando formalmente se. 

Es en este contexto internacional y regional congruente con 

la política actual de México donde surgió el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN) entre México, Canadá y 

Estados Unidos, mismo que vendrá a constituir el área de libre 

comercio más grande del mundo. 

57 Para ver la evolución de la'., idea de suscribir un convenio 
comercial entre México y Estados Unidos ver Quintana, 
Enrique, op. cit. nota 55, pp. 66-68. 

ss Witker, Jorge y Gerardo Jaramillo, op. cit. nota 49, 
p. 165. 
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El 5 de febrero .. c!e.1991. los .ejecutivos:de;México, Canadá y 

Estados Unidos anUnciaron.'.ofi~lalme~te la' decisión de suscribir 
,. ·, .. •-•, .. ,,· - . . - ' 

un tratado. tr:i.lat7r~lde .Úbrk~:~;~~rciO.~t· 
. ~--:.. ,, ·«_ < -..,·' .- --~-

El .24 .de mayó d~ :~9910~f~:?fCongresO. de Estados Unidos aprobó 

el procedimiento. de. vfo '1:~~ida iPS;Í:'a que el presidente Bush 

negocie tanto como el Tratado 

El 12 de junio d~:;fagi,i:i~.:.iniciaron los trabajos formales de , ... ,_. .. 

negociación del. Tr~t~~o;;.'e~ •. TOronto-Canadá, esta fue la primera 
_ .. _ .. -

reunión ministerial que convocó a los representantes comerciales 

de los tres países, en la que estuvo ausente e1·· secretario de 

Comercio de Estados Unidos. En dicha ocasión se definieron las 

seis grandes áreas de negociación . y posteriormente se 

establecieron los dieciocho grupos de trabajo 59 

Las seis áreas de negociación fueron: 

El acceso a los mercados; 

Las reglas de comercio; 

Los servicios; 

La inversión; 

La propiedad intelectual; y 

La solución de controversias. 

El 19 de agosto de 1992 terminaron las negociaciones del 

Tratado, las cuales llevaron catorce meses de trabajo. 

59 Serra Puche, Jaime, op. cit. nota 55, p. 210; Witker, 
Jorge y Gerardo Jaramillo, op. cit. nota 49, p: 179. 

42 



El 17 de diciembre del mismo añ,o,: se .. firma e.l.Tratado por 

los jefes· de. gobierno de . los tres,·; P,aíses.; en este momento 

comienza en cada país el proceso de~r~tificación del Tratado por 
'.· ... :>: 

sus respectivos. cuerpos legislat:i.vo~, )en:. el caso de Estados 

Unidos el congreso, en. Can~d~;~~i¿,~~~~~~~to·:·.Y en México el 

senado. 

En Estados Unidos, el nu~v6i'g~bi~~no condiciona el envio del 
- ·- ! ·~-,¡ _._ .. •'" ··- ,, ... 

Tratado al Congreso, a la conclusión.de negociaciones paralelas 

en materia ambiental y laboral. 

En marzo de 1993 e~piezan las negociaciones paralelas que 

concluyeron en agosto del mismo año, los tres jefes de gobierno 

firmaron los acuerdos obtenidos en septiembre del presente año. 

Según los cuales, cada país conserva el derecho de aplicar sus 

legislaciones ambiental y laboral en sus respectivos territorios. 

El parlamento de Canadá ratificó el .Tratado en junio de 

1993. El congreso de Estados Unidos lo ratificó, en. noviembre del 

mismo año, al igual que el senado en México 

El TLCAN es un nuevo instrumento que vá;:.regir la relación 

comercial entre los tres paises, buscándo cori-.ello un libre flujo 

de mercancías y servicios mediante la desgravación gradual, misma 

que culminará en un período de quince aiios, contando con fechas 

distintas para cada actividad productiva. Este instrumento va 

permitir el acceso de productos mexicanos a los mercados de 

Estados Unidos y Canadá, y al mismo tiempo, México también va 

abrir su mercado a los productos de ambos países. 
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El Tratado no va restringir la capacidad negociadora en 

materia comercial de los tres :paises miembros, pues cada uno 

conserva el derecho de celebrar.convenios comerciales con.otros 

paises o bloques comerciales. 

Asimismo, establece. tres comisiones: la Comisión de Libre 

Comercio con sede en México.: la Comisión Laboral con sede en 

Estados Unidos y la Comisión Ambiental con sede en Canadá. 

El TLCAN se compon6'-cl~/im -preámbulo y 22 capítulos, los 

cuales asrupan las séis'áreá.s~de.negociación. 

El Tratado comienza con un preámbulo que expone la filosofía-

y los principios que habrán de regir la zona de libre comercio' de 

América del norte. En él, los tres paises ratifican su 

compromiso de establecer un acuerdo comercial que permita - la-

creación de empleos, el incremento de la inversión y el 

crecimiento económico mediante la expansión del comercio 60 

El preámbulo también menciona que el Tratado permitirá 

incrementar la competitividad internacional de las empresas 

canadienses, estadounidenses y mexicanas, pero ésta deberá ser 

compatible con una mayor protección del ambiente para lograr un 

desarrollo equilibrado. 

Finalmente, los tres paises ratifican su intención de que el 

Tratado se convierta en un medio idóneo para mejorar las 

condiciones de trabajo en los tres paises y hacer efectivos los 

derechos laborales de los trabajadores en cada una de las 

60 Rubio, Luis y Alain de Remes, ¿Cómo va a afectar a México 
el Tratado de Libre Comercio?, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1992, p. 220. 
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J 

naciones involuc.radas si. 

La. primera parte del TLcAN Útui~da '.'Áspectos genérales" 

contiene dos'';ca-P,itiiii:is.:' ··~~ capÍ.~ui~ ·;r, •de l~s "Objetivos'', 

especifica seis: o~}~ti;c)~)~;iín6r~ia'.les: .~liminar barr~:i:as al 

::::::::"J~~~I~~fl1~ltr~·:E:.::.:::.~::::.:::: 
, .. ' ;-._·- . · .. : ~;;:~ :~;,;·,::~,/~·.1,~,~;~~~:~f'·?-'.,{~~~}:'.: ./f ·:\::-~~~;:-~~}~:;· ~\~;'i:'~'.~ :.;_:~F , <:: .. ·.: · '· '. · 

intelectual i'';(•ee¡táblecer\1•\•J;>rócedimi'entos ·· .: ef~ct i vos para la 

apl ica~i.6~:-~f~~~~~~.~~~.~i!~~t~t:~;~~~;~¡:;d~ .co,n~rf~er'sias; Y fomentar 
la coopera:c~,óri · ':tr.i·lateira'l·,:·i''·'• régiqrial • y. multilateral. La 

::·:::·:~::~:,::·:· ,r:::~~~f j~~;,~fjei~•· •• .. ucac1on 

El capítulo II contien~· ia'.#t;r)a~~ih;l~¡oz{es . g~nerales de 
·.~1 ' ,. \ . - - ' .• '· : "'¡· 

palabras de uso fundamental y ·~~i~tr:;~~t.J·~ll;.~:Mi.~f·t~él;~;. .; . 
La segunda parte del convenio/ese.el;. '.'.Coiner'cioc',de:•Bienes.", 

contempla los capítulos del· r!{Jn~±iiWr·;~~·; .. :•f:;~~d~tf.t\;~;1f ;,,~· .>·· 

El capitulo III se refiere .~~:,;:±~~io'·riacióri~i· y "~~ceso de 
'··>~.; -..;.:: ... " 

bienes al mercado". En este c~pÚulo 'se. establece el conjunto de 
.· > ., . 

reglas específicas que deberán r~·gular el comercio en la zona de 

libre comercio. Tres principios fundamentales regirán el 

comercio de bienes: trato nacional, acceso a mercados y 

SJ. El Tratado constituye el primer convenio comercial que 
incorpora disposiciones específicas sobre la protección 
del ambiente, así como la intención de los tres gobiernos 
de mejorar las condiciones de trabajo. En el ALC no se 
mencionan loe aspectos laborales ni los ecológicos. 
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eliminación de aranceles 62. 

El principio de trato nacional se refiere principalmente a 

que los_ bienes importados de alguno
0

. de los. países miembros del 

Tratado no podrán ser discriminados, y se les otorgará un trato 

no menos favorable que el que reciban los que se producen 

internamente es. 

La claúsula de acceso a mercados establece las reglas 

relativas a aranceles y a barreras no arancelarias que regirán en 

los tres países. También se otorgan garantías para que los 

bienes producidos en la región tengan un acceso seguro a los 

mercados de los países signatarios del TLCAN. 

Finalmente, la eliminación progresiva de todos los aranceles 

para los bienes originarios de la región de acuerdo con un 

calendario que se llevará a cabo en cada uno de los países. 

El capítulo IV trata de las "Reglas de origen", contempla 

disposiciones sobre los porcentajes de integración o 

transformación que requerirán los bienes para poder ser 
.,.'···o· '. 

considerados como originarióá_: de la región y por lo tanto recibir 

trato preferencial. ", 
·_:·.--:<·:::..: ,': ' 

El capítulo V ~o-br~ iJ?fpc~dimientos aduanales", establece 

los criterios y las rioÚri~~·,p~ra qu~ los procedimientos aduanales 

no se conviertan en obstáculos al libre comercio de bienes. Los 

tres países se compromenten a establecer reglamentos uniformes 

62 Rubio, Luis y Alain de Remes, op. cit. nota 60, p. 224. 

63 Serra Puche, Jaime, "Avances en la Negociación del 
Tratado de Libre Comercio entre México, Canadá y Estados 
Unidos", México, SECOFI, 1992, III, p. 7. 
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que faciliten la importación y la exportación de mercancías 

dentro de la zoná de libre' comercio; 

El capitulo vr el~ "Eriergi~ yp~trdia~üni~a básica" establece 
.. · .. ; .. ' ' ;_.: 

el marco bajo el que se desa:rrdllará: ~i 'comercio de prcidtictOs 
:-;!':\ :··:,';,· 

como petróleo crudo, gas, ~.'13Úriacia'~.·/ ~~troquímicos básicos, 

carbón, electricidad y energía·· nuclear. Debido a las 

restricciones constitticion.ale~ m~~icanas ·l~ sección sobre energía 

contiene claúsulas · diferentes para el comercio entre Canadá y 

Estados Unidos, y para ambos países con México 64. 

El.capítulo VII referente al "Sector agropecuario y medidas 

sanitarias y fitosanitarias" contiene dos secciones. La sección 

A se refiere al "Sector agropecuario" y establece dos acuerdos 

bilaterales: uno entre Canadá y México, y otro entre Estados 

Unidos y México. 

En el comercio entre Estados Unidos y México, el Tratado 

establece que ambos países eliminarán de inmediato los aranceles 

en una amplia gama de productos, el resto de las barreras 

arancelarias irá disminuyendo paulatinamente y quedarán 

eliminadas por completo en un período de diez afias. 

En el comercio entre Canadá y México, el tratado establece 

la eliminación de la mayoría de las barreras arancelarias y no 

arancelarias entre ambos países, salvo algu_nos productos que son 

sumamente sensibles para Canadá. Los dos países eliminarán la 

mayoría de sus barreras en un período de cinco afias, y algunos 

productos se desgravarán en un período de diez afias. 

64 Rubio, Luis y Alain de Remes, op. cit. nota 60, p. 234. 
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Por otro lado, los tres paises acordaron, la creación de un 

mecanismo de ~olucióndeÓ~ntroveraial3 de natur~le~a privada, al 

igual que un co~ité ;t;rÚ~~~~~l· ~Ge '~i¿i{a'.~I !f~ ;phea¡a en marcha y 
, . . : :.·. .:.>;~;··. :~ ,:.-_:,~'.~:./{:\::~·'.:.\\1:'.~.~;·::{;:~:.~~f:.iifH·:·:::.··~/;:}~·:·.ll~:i.G:,,~;:·~:.~~:~;;.:~':.ft. ~~: :;~:·· .·. :.,· 

la ejecución de loa '.:mecá.nramós.: estable'cidos:·ien' .est'.e',: capítulo 66. 
:- '. ~; ,·_:, ;,:·~~«-~·:.-. ~:: . . .' . "~-'.1'_~·:_:.~~~~:;•;<-}c'.'~':~·' -~-·~:· ; .\\ · 

En la sección B.,a.?~.r¡;)¡;;:·tieciiCI_~~:::~afrttS:~i~s y 'fitosanitariaa" 

se detalla las medidas,, á~~ia"~i~'~'~'que':;fadrán adoptar los países 

para preservar la vid~ h\im;~~~}iEl.rii~~l o vegetal en caso de que se 
·, .:;. ;~:;·,: ,. ' 

presente alguna enferrrie~Úi'.d,. '.~1~~ª o sustancia tóxica o 

contaminante en los . aJ.iiri~~tC>a. La adopción de las medidas 

sanitarias tiene por objeto proteger la vida y la salud animal y 

vegetal, y -al mismo tiempo-evitar que las normas sanitarias se 

vuelvan un obstáculo al comercio. 

Además, se acordó la armonización y la equivalencia de las 

medidas sanitarias· a nivel de los tres países, sin por ello 

reducir e 1 grado de protección de la.· vida o de la salud humana, 

animal o vegetal determinado por cada país. Los tres países 

acordaron reglas que garanticen la aplicación de normas 

sanitarias. Asimismo, se acordó la creación de un comité de 

medidas sanitarias que ayudará a armonizar las normas, facilitará 

la cooperación y las consultas técnicas, y podrá ser consultado 

cuando surjan controversias 66. 

El capítulo VIII se refiere a las "Medidas de Emergencia" o 

salvaguardas, que puede tomar un país cuando un bien originario se 

importa de otro país en cantidad que cause daño o amenaze 

66 Ibidem, p. 239. 

66 Ibídem, p. 242. 
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., 
¡ causarlo. Dividiéndose en dos;areas:. las medidas bilaterales y 

las medidas globales, ;Respe6to. ·á· l~s .. primeras,. establece gue 

serán transitorias; por un :Pe'ríodO?no ~i;¿r"Cie,,treis años y sólo se 
. ·:,··" ,'."'··. - :·.-., .. ,!·~~ ·),"'..· .t-::¡ - '1;,:;-,:·.:::' ':,· 

::·:::d=~ :::· ::.:· :.~::!c~"':'ctrt~tt:::-::: .: 
:::::::º ;:r:::::::~: T::·:~i~til?l~.·=~::::d:•c::::.:~ 
relativas a normalización", :fÜa ·16fi¿f;{t~~ios para la aplicación 

.; ·.:-; >" ,.:: 
de normas relativas a la contaminaci?n;'a: la Salud humana, animal 

o vegetal y a evitar que éstas' :~e conviertan en obstáculos al 

comercio. 
, . -' .• 

Cada país podrá adoptar, aplicar. y hacer 6úmplir sus medidas - . - .. - . .. 

de normalización para establecer los ni',;.eleá::Lcie. protección que 

desee alcanzar. Además, 
. ';. ··- ' .. : 

vuelvan un obstáculo innecesario al comercio s'.7. 

En cuanto a los criterios de normái'ización, el Tratado 

establece que cada país podrá utilizar las normas internacionales 

como marco de referencia para crear sus propias medidas a nivel 

interno. El convenio establece que los tres paises trabajarán 

para hacer compatibles sus medidas de normalización y tomarán como 

referencia crit.erios internacionales. 

Tambi~n', .. los. paises se comprometen a promover la cooperación 

técnica entr~· SUB distintas dependencias u organismos de 
:..:<· 

normálizac:Í.Ó~, y se constituye un comité tripartito gue dará 

67 Serra Puche, op. cit. nota 63, p. 27. 
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seguimiento a .la ejecución y la administración de este capitulo. 
' ' 

El comité también se encargará de impulsar la ·compatibiÜdad yla 

aplicación de las normas y podrá' ser, consul ta:do'' cuando surjan 

controversias a este respecto 8B. · ... :· 

La cuarta parte del Tratado es ".Compras del sector público" 

y contiene sólo el capitulo X de igual denominación. La materia 

de este capitulo son las compras que realizan las dependencias y 

empresas de los gobiernos de cada uno de los paises signatarios. 

Sus normas establecen criterios y procedimientos para definir 

los montos de las compras gubernamentales que estarán sujetas a 

licitación internacional. Es decir, se establecerá un porcentaje 

de todas las compras gubernamentales que estarán sujetas a 

licitación internacional, con algunas excepciones. Se establecen 

plazos para la aplicación de esta regla y se otorga periodos de 

ajuste a la industria nacional de cada. país 89 Se especifica 

el procedimiento que garantizará loá. mecanismos de licitación 

pública internacional y se. estable.Óe . un sistema para la 

impugnación de licitaciones. 
>" ,· 

La quinta parte del Tratado se' titula ,''Inversión, servicios 
·-;.-::,-,· 

y asuntos relacionados", comprende del' 6apitulo XI. al XVI. 

El capitulo XI sobre "Inversión" li~~raliza• lcisJ:frujos, de· 

inversión a todos los sectores de la econOmia,, coi-{· ·~~b~~~i':S.h de.·. 

los expresamente excluidos por la Constitución. mex:Í.ca_~~ .~o'.'..;"· 

88 Rubio, Luis y Alain de Remes, op. cit. riota Sb, p. 244. 

89 Ibidem, p. 249. 

70 Serra Puche, op. cit. nota 63, p. 39. 
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Se establece un nuevo régimen de inversión extranjera que 

está sustentado en dos principios: trato naciónal y .trato- de 

nación más favorecida.- Se cre13: un ~ecan~~~o ~e .~oitictón · de 

:::::::·,;:·:,:::.:;:~;;;~~tv~~¡~,~~~1~l~;~~~:·; :: 
receptor .Y el inver,13.~p~-~~~~/:.~!~P, .• ~~~~.~·-~i·ó':\%1:?;';!'('.f _i'.':;~S::}•;' ··-···· 

. .. . - i'. ·:": :·~·,..:::-::;: :~,:~::.<·::~;tj'.:'.;)~.~-:;:·;/f;~f:':_ ~~·:·i·}:::'f."(~:~::i>::{:~·:::,\· -
El capitulo· XII con:t_empla;,:;el~''.·{','9om_e:r:cio 'b:•áii~fronterizo de 

servicios", establece :~U~~~~¿:~!y~?¡:t~?~;~~~~~~o :de· reglas bajo las 
'·( .' '-_-·'-,·~·:-.~/••, :_ .f:~"\t -· .: 5y;,;: ''.(:"; :·:::_<:} .: -~ 

cuales operará el comercio de'' B'ef'1-16io_s. ent're los tres países. 

Se definen las modalidades d~- 'a'~c~~~;. _también las reservas y 

excepciones que cada pais __ imporidr;i·para•ia:-prestación de servicios 

profesionales, asimismo se crean mecanismos para la expedición y 

la certificación de las licencias'prdfesional~~ 7~. 
El capitulo XIII relaÚvo a•· ,;T~f~-c~m~n:i~~ciones" establece 

reglas para la utilización . de. "fof:I ·~~rJici~s de telecomuni-
,.-. 

caciones, de radio y tele-\rfs16n' emtre;los tres paises, y determina 

las modalidades de ingreso a.Ci~r.t8s ~~rviC:ios especializados con 
" .... ;"";-;,.:· ;~·.!:,;'.~";<'.-":[".' .. ~ ~ _:; ,.," 

correo electrónico, 

El capítulo XIV sobre ··s~;~iito~ f'{nanCieros" establece los 
' : ; : • -. :.· "/:·:~':".:,~:·\::: \-:-'.. -f·. (, • 

mecanismos de liberalizació~''a~~;~~t;'~ ·~~~.¡;~~ •. cÚsefiando un proceso 
\. -.. ·~--:: ... :,;-__ ::;.~¿.:t?~~~::_~~!Y<<~.~- :_t.~ .. :·:_ -, 

de apertura gradual y diferenciado ·.·.para · ios diversos tipos de 
,, :~~::- ., ,"_1:. -~ ,· . .:::.,~ ... ''.' '• ·," ... ·:- ',·.::-;; 

instituciones financieras~· '.e(:', :~};\/ · / ' 
. : ';:-,_~···.· - <'.;:: .. : ' -·_,~ :. 

Cada país estableció'' ci:i.stint~s 'compromisos específicos para 
•' '. -~{<': ·:~-·. ,,-::·· . • . ' -

la liberalización de este:'..;l366t~~; los ;J?eriodos de transición y las 
·-:-:\' :;,_: 

7J. Rubio, Luisy·Alain _de Remes, op. cit. nota 60, p. 252. 

51 



restricciones q1:1e operarán en. su territorio. La liber.a- lización 

del sector financi~ro ·. presenta. diferencias según se .. trate .de 
;· ..... ·\ ··.''.'· 

bancos, casas d~ ,bol~a, o de .otro tipo de instit'llúo~es como 

aseguradóras:c:Í:empresas de factoraje :72. 
'. ~ ~·,, ·~~ 

El capitulo XV .trata la "PoliÜc¡ e'ri:'.~ri.t~~i.~tde'~dolll:P~tencia, 
~ < :: ~-. _·5 ~}:--;~·\:::~ :-,~~·'.~"'·~·:~.;,'. ¡,· .. ~--. -;' .. ~; :~~ ;':,- • 

monopolios y empresas del Estado'', m'isnlii:\qu~:t;~~table"c:~e que cada 

país adoptará medidas que . prohi~~~M-~~~'~'(){{~~~ de negocios 
,:,~ _::-.'.•. : .. · ~':.:···,. r·c1\;·(: •.- · · 

::::::~;·i}i&i~i~::~ T:o:::::::.:~::: 
disposiciones del mismo. ··r, • ·;:>; :{~- :L: · 

contrarios a la sana 

los monopolios sino 

"·'.~"< 
El capitulo XVI versa sobre la ''E?t'rac'!a temporal de personas 

de negocios;-;, el Tratado establece conip'~~fui~os ~specíficos de cada 

uno de los países miembros que permit'irán···facilitar la entrada 
·.::-:.....;,· 

temporal de personas de negocios en l~·:·~oh~ .de libre comercio. 

Establece cuatro categorías de personas;· de. negocios que podrán 

obtener la entrada temporal a alguno de ·los paises signatarios: 

visitantes de negocios, comerciantes, inversionistas y personal 

que es tranferido de una compañia a otra de los paises miembros 

del convenio. También se permitirá que otras categorías de 

profesionales, no previstas en los supuestos anteriores, puedan 

obtener entrada temporal a alguno de los países miembros. 

Se establece un sistema de cuotas que al cabo de diez años se 

eliminará completamente entre Estados Unidos y México. Por su 

parte, Canadá no impone ninguna cuota a México. Y entre Estados 

72 Ibidem, p. 263. 
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' 1 
,¡ 

Unidos y Canadá se mantienen los compromisos del ALC 73. 

La sexta parte del TLCAN titulado "Propiedad Intelectual" 

comprende el capítulo XVII del mismo nombre, establ~ce lasnormas 

para otorgar protección en materia de derechos de ·Íi.¡:t:or,(pátentes, 

marcas, diseños, secretos industriales, circuitd¡;;c;;~integrados, 

~mic::du::: e ::=::;·:,::::'"~•• :,.~1ª ; .... ~~!iE,tcf6nea 
::::'.·:::•:v:. a inati tucio~laa", y oo~~C~~'.~Y!~~tloa 

El capítulo XVIII es sobre ,;Publ:Í:cación;',Jnot':Úic~cioh. y 
....... ·<· ..... ·.":-. ,,·:·· .. ~. ~I~',~ .. >:i?~~.~:·~ft;~:: .... :. r ~- ..... 

administración de leyes". El.· Tratá.do:,:·coritempla;r ncirnias y 
~: ~ ·''."' . .'.h ·. ·, '' . ; .. ,, -_, -,·~: 

procedimientos que permi Úrán a loé :f~bibriéi.r"iof;i:,:'.cik 'ios tres 

paises, administrar y ·. ~.je'~~tar laf disposic:Í.ones legales 

contempladas en el mismo. 

En este capítulo se contemplan disposiciones sobre 

notificación e información entre los tres gobiernos para consultar 

y analizar cualquier acción que pudiese afectar a alguno de los 

paises miembros del Tratado. Con estas medidas se busca reducir 

las posilidades de que sur.jan controversias entre ellos. 

El capítulo XIX se refiere a la "Revisión y solución de 

controversias en materia de antidumping y cuotas compensatorias", 

examina las práticas desleales de comercio, específicamente el 

dumping y el subsidio, y establece los mecanismos para 

combatirlos. 

73 Ibidem, p. 270. 
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Se establece la ·creación de paneles binacionales que 

revisarán' las decisiOnes · definitivas ·.en materia: de · antidumping y 

cuotas compensatorias que hubieran · emi tldo las autoridades 

Pero al mismo 

tiempo, cada pais cbns~rv& ia}:Po~ifl'fi:l~.3.d de recurrir a los 

mecanismos de impugnación ordinaf ib~''qu~· fijan sus leyes internas. 
' . '.·' .. ::t:.:.->~<:;,: .:·:-_:-

Para la actuación de los paneles'; 'f{ú:1acibnales cada país deberá 

llevar a cabo reformas legales a'' sus ''leyes internas. En la 

revisión que efectúe el panel · biTiac:ié:inal' sólo se aplicará el 

derecho del país importador. 

El Tratado también establece un · inecanismo de impugnación 

extraordinaria que permitirá revisar las decisiones tomadas por el 

panel binacional, pero sólo en casos muy especificos. 

Además, se créa un mecanismo de salvaguarda especial que 

tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento del panel 

binacional y permite solicitar el establecimiento de un comité 

especial que dictaminará si la aplicación de la legislación de 

algún país miembro ha interferido en el trabajo el pánel 

binacional o no. 

El capítulo XX contempla 1.Cl.s<"oisposfoiones institucionales 

y procedimientos para la soliid.~~~\,k~[~;~k~tr6yersias". 
En la sección A ref~~~.~~;:i~~J.~f.~J.';1~~~7tu'ciones" se establecen 

la Comisión de Libre : Comercid~C:V:'tiel·'•Secrétariado para la 
_.,,_, ,.·· .. , .. 

operatividad instituc:i.o~.9.1 y ad~iri:i.;~ira't:ivJ.ciel· Tratado. 

En l'a sección B referente a la "S~{~ci~~ de controversias", 

como los tres paises del TLCAN son tB.lllb:i.éri····iJiembros del GATT, se 
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establece que la parte reclamante podrá escoger .el foro, sin 
. ' . ' 

embargo, este derecho está sujeto a ciertas excepciones y 

limitaciones. 

Se establece un mecanismo general con etap~s ·que van desde 

las consultas entre gobiernos, la intervención.:ci.e, la Comisión y el .. :-··:.· .. 

establecimiento de paneles arbitrales~ · i.619t·~iembroei del panel 

arbitral encargados de dirimir .una• ·controversia se escogerán de 

una lista que conformarán los tre~\~-~íses; 

Finalizado el período de ,exalií~ri~d:ef asunto, el panel emitirá 
-:· ·:. -~ ·.':;~~~\~:~~~~~~~·:::.:;:;)g;:·;;· ,·:>;{- ... ~: · ..... 

un informe preliminar y posteriOrmente:.una. determinación final, 

con base en ella ~éls(,\~i:~tf:s;5%;~~~t~~~~entes resol verán su 
controversia. · •·"· ·:<¡- .,. '\ ' . ·', ;.:.: :''·'· 

·,·.::>·J,t:; .. ~;~·f: .. ·-¡~y~'.\~lt::~. ··:'_;; __ , .. ,,: .. >, .·.·.·· ·> ·. 
Por otra parte,; ·.eh :tla :'.•:sección:~c;;,'.'Procéidimient'os ;.;internos y 

~.'::~}~-:~?:'.:·~'~/~t:=~-t~~~t} )}:~·1-'.'_.;.;~~~4:~/.~~~~¡: '..~~~;~~fi:;\~-~::~·/-X~~~I:\·,;·-~:~~~<::·:~;~ ~·!·:'.: :_'.;~: '.; ~ · ·.- · .. , 
solución de controvsrsias~i?r.i:Vadas!~.~·''si'tbien•: e'l :,Tratadci:·contiene 

::·::0:::::~d ::·::::.0::~::1:~f ;s¡:#~l~~¡~~:~~:;:::::: 
o'-?;·/,·:~, ·,;.;J'.~::'.o~)~.'.:·:.:. 

se busca fomentar la solución de ~cónt:é•oversias:'.c'bmerciales entre 

particulares también mediante 
- .. -"- · .. ,.,: ,. 

el. árbitraie ' y · otros métodos 

alternativos. 

La octava parte del Tratado titulada "Otras disposiciones" 

contiene los capítulos XXI y XXII. El primero de ellos contempla 

las "Excepciones" que permitirán a cada uno de los países miembros 

proteger sus intereses o resguardar ciertos sectores sensibles. 

Las excepciones generales permitirán que un país adopte medidas 

que restrinjan o afecten el comercio cuando estén encaminadas a 

proteger ciertos intereses como la.moral pública, la seguridad, la 
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vida o la salud humana, animal o vegetal, los tesoros o 

patrimonios nacionales, y la conservación. de. recursos naturales 
•'.;! ;/r". ·-··· 

74 ·:· .: ;. " . : •\.) .·. 
·/·;· --~· - .. ·.·:··>··: ' 

.. ~:~.::::::~:*(I~::!lf~~,~~!~;lf lif~jjJ~:~·:~::::º ':: 
enero de 1994:- una;: vez'.•'conclU:idoct.,:el'':.·:proceso de aprobación 

·~ .- ...... ·._'j~\-~.····<1··:~'~7:<';:~::.~+:-~t·'.«.--;:-.{.;::.:· .. ·' '. ' 

legislativa en los t'i;ée : ~af¿~k'~'f1;í?~ .'Ci~°tlsuia de adhesión que 
-.··,:..;'.e 

-:· .. 

permite a otros países incorporarse: como nuevos miembros del 

TLCAN; la claúeula de reforma al mismo ·que permitirá hacer le 

modificaciones; y la de denuncia que posibilita la salida del 

convenio de algún país miembro con una notificación ant.icipada de 

seis meses. -.. :,:.; . ~ -,,.,._ ... 

Loe temas que comprende el Tratado son 'n\lÜÍ~~iieC>e;,·:;;¡¡.;_riados y 

en ocasiones bastante específicos, .. y ·~n.~t~f~~t~~;"~·'.ellos loe 

gobiernos involucrados pueden ten:er c'.ii't'J:~~~bi~s·:~~,:~pinión o de 

simple interpretación .• por .eso, el tratado cuerit;,, con mecanismos 

para resolver tales diferencias. 

;:_.-·· .... ._ 

.·.B. Irietituciones del Tratado 

En la Sección· A del capítulo XX del TLCAN se establece la 

organización institucional, aquí están contempladas las 

instituciones encargadas de vigilar el cumplimiento y desarrollo 

del Tratado. 

74 Ibidem, p. 276. 
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l. La Comlsjón de Libre Comercjo 

El TLCAN crea la Comisión de Libre Comercio">que es el órgano 

central del Tratado. Durante las ·.neg()c:í\i:c'úm¿s Méiico y Estados 

Unidos propusieron .que se ll~~r_~-,i~~·.:ycb~i~'it)n de Comercio de 

:::::::::·~: ~~:~~j~j¡jf ~~~~i::::::: .:::::::::::: 
· , · · ~:· ·,.;·;"'-::~: .. ···: 1 ~'2·.>:!'..A:hE', .:<"v··. 

::::::~::m::::l a~e:ºti~P~Eg~.P~n:~~fe~~a ~'libre" se agregó en la 

La Comisión es una instit~ciÓ~ politice-administrativa de 

carácter internacional, integrada por funcionarios con nivel de 

secretarios de Estado de los tres países o las personas que ellos 

designen; el Tratado no especifica que tales representantes deban 

ser los responsables directos del comercio internaciOrial en BUS 

respectivos países 75. 

La Comisión bajo el TLCAN tiene la siguiente: autoridad 7S: 

supervisa la aplicación del Tratado; 

vigila su desarrollo; 

resuelve controversias 'que P1;1edari surgir respecto a la 

interpretación o aplicación.de~:Tratado; 

75 Artículo 2001 (1) del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte · (TLCAN). En lo sucesivo sólo se 
mencionarán los artículos,. por lo que quedará entendido 
que se tratan del mismo texto. 

7B Artículo 2001 (2). 
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supervisa el trabajo de todos los comités y grupos de tr.abajo 

establecidos bajo .~1 Tratado;_/ 
·:;._; ;•."· 

en general. la ComiSiÓ~ p~ed.e\\ccmSrioceri~e cualquier asunto 

comit:::•:::c ::•c!~:f ~iliil~IJilt~~ie:::~c:: 
expertos, y delegar· •responsabiTidades;~(en·~:1 ellós; ., además puede 

:::::::::?:~·:::::,:7~;~\~f lil~!~~~f:."°:"::~::: 
.,, , ... <·, ... , .... ·. 

Para llevar a cabo su. labcir,. la Comisión establecerá sus 

propias reglas y procedimientos. Todas sus decisiones se 

adoptarán por consenso, a menos que la misma Comisión disponga de 

manera diferente 7B 

La Comisión se reunirá en sesión ordinaria una vez al año o 

en sesiones extraordinarias cuando así lo requieran las 

circunstancias 7s, el Tratado no especifica el propósito de 

estas reuniones por lo que se entiende que podrá realizar 

cualquiera de las labores que le competen. La presidencia de la 

sesión estará a cargo de uno de los representantes de los tres 

77 Artículo 2001 (3). 

78 Artículo 2001 (4). 

79 Serrano Migallón, Fernando, "El TLC y el sistema de 
resolución de controversias (capítulo XIX)", ponencia 
presentada en el Seminario Internacional sobre Resolución 
de Controversias Comerciales en América del Norte, 
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 14 de 
octubre de 1993. 
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países, en forma sucesiva eo Su sede será México si 

2. El Secretariado 

La Comisión establecerá su propio Secretariado el cual estará bajo 

su supervisión. El Secretariado es un .organismo administrativo dei 
··, ~ 

apoyo que tendrá una fundón'operativa a2. 

El Secretariado se dividirá e'n tres secciones, una por cada 

país, es decir, una: sección en México, otra en Estados Unidos y 

otra en Canadá. Cada sección deberá. tener un secretario quien 

será designado por su respectivo país. El secretario es el 

funcionario responsable de la administración y gestión de su 

sección. 

El Secretariado tiene como función brindar asistencia a la 

Comisión para que ésta desempeñe sus funciones; apoyo 

administrativo a los paneles que se constituyan. conforme al 

capitulo XX, a loe paneles y comités previstos en el capitulo XIX, 

a los demás comités y grupos que se establezcan conforme al 

Tratado; en general, su labor será facilitar el funcionamiento 

del convenio sa 

so Artículo 2001 (5). 

si Serrano Migallón, conferencia citada, nota 79. 

s2 Artículo 2002 (1). Diferente del Secretariado del GATT 
que brinda asistencia administrativa y además proporciona 
asesoría legal y técnica. 

es Artículo 2002 (3). 
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Cada país establecerá una .. oficina permanente de su respectiva .. . . . . ' . 

sección -notificarido,a .ta:·coini~ión ,del domiciuio de la misma- y se 
. ~.; .. ,· : -. . . . '. -. - ' 

responsabilizará,.de áu:<oper~cfÓn•:;'.de .• sua costos. Asimismo, cada 
· :;f~:;~./~-: :~:~:<:: <;f:'/· :~-::_ DV~'>l~i)·;<:~~~~(:./.~~?t; . .<;t~~¿:~i'.·:~~?i) :~-~ ;:·~_;;:/ ·. :_ 

país se ·enc.argará},de .·(:la}:•remune·rac~ón .•y . los gastos de los 
· .; ~ ._.)'.~;:r ,: ~}:,rE;t~}~i~,:· ... :tf,~-~-~~; .. ~~~t:r :. i~~~::,:..-.~--·}1L(j:~:~n~:~l~'.:·:, :'·y.~··,_; __ · 

panelistas,<de: loslmiembr.osyde:.·los,:comi tés· y: de los integrantes de 
- : : ~- .:·:; i\ -~-->:·i(~_:;~._:,:~.7&>~;~~:~-.-;t~::~~fY1}:~1~~i-W.'.,~--~gp\~~~~~-t:t:§~t~:~_~I'.f ~~:: :>:~r: '.- -~ .. · .... 

los comités '.1de ·.rev:lsióri'.:cieritificá.\'ique (operen como consul torea-
.. : .-:-.;:.~. ·_ :t; ~~- 1_;r~·;:~~~;:;~\Lt~.i~:z;g~/P/t~~¡ .. ~ ~:~-~:{~:~../ f~ :P;~i?J:~~~:·.~>~::~~:;~;~-~ ~,~·:=/ \:: t,\: ·. ~ ) :; ·. 

que se est.ablezqan'.de ~conforrriidadt~ori\e1Tra~ado ... s4 .. 

Tant~:···ifé:bd~;tK~~:i16~g:j.:~r'i>s'~c~~{~~i~JiCi.\~ son organismos 

administra ti vos·. supr~ri:¡bj_~~~i~k :'1~;~;);'l·\Eri·· ·.~a: zona de libre 
~;,\C;- . ·- ·.~ :;:- .·.',·/ 

comercio bajo el TLCAN c~d~ paÚ:F S'b~~~~~~'la independencia en su 
, '::,,_~:;· '>: ;,· 

política comercial frente :a ter(\er.os paises. 

3. Los comités 

El TLCAN establece los·. ái~.if'.rites comités: 

Comité de Comerci6. de Bienes (artículo 316 ); 

Comité de Coin~rciio~E! ~~paUsada (anexo300.B, sección 9 

{ 1); 

64 Articulo 2002 (2). Véase también Rojas V., Héctor, "The 
Dispute Resolution Procesa Under NAFTA", United States
Mexico Law Journal, Albuquerque, The University of New 
Mexico School of Law, volume 1, number 1, 1993, p. 20. 

65 A diferencia de la Comunidad Europea en que existen el 
Consejo de Ministros, la Comisión, el Parlamento ¡¡ la 
Corte de Justicia, cuyas resoluciones son acatadas por 
los paises miembros. En 1964 la Corte de Justicia de la 
Comunidad Europea estableció, mediante resolución 
judicial, la supremacía del derecho de la Comunidad 
Europea sobre el de los Estados miembros. 
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Comité de Comercio Agropecuario (artículo 706); 

Comité Asesor en Materia de Controve.rsias Comerciales 

Privadas sobre Productos Agropec~~~io~ (a~:C:1;c11Io ?87)\ 
comité de Medidas Sanitarias y Fito~"anita.r·iii.~:'\ (·~~tí.culo 

,,;:.~::~- ::;:¡~~'.(:'.~ ;:~-.'.~· .<\~!< .-
722) ; · <\'; ~ • .' J.c.•' · /:;~ •· · 

Comité de Medidas Relativas a NormaÚzaci.ó~'.·f~;"ü¿'íi1~ 913); 

Subcomité de Normas de Transport~ T~r~~~~~~{ca:~Biculo 
:·;~:·:~>?·'./.:.: ····{ ;::.:·/ :.-.:- :.: . , ... 

913 (5)]; ,: '· ·,,,,_ ··;:.-: .. 

Subcomité de Normas de Telecomunicaci~~~s '[artí?tilo 913 

(5)]; 

Consejo de Normas Automotrices [articulo. 913 (5)];. 

Subcomi te de del 

Vestido [articulo 913 (5)]; 

Comité de la Micro y Pequefia .. Elllpre~~. C arÚctllo 'lo2t>; 
•"· -~ ··. 

Comité de Servicios Financier6s:(artíbulo 1412ii 
·, .. -;'' ·.· '• .. ·· 

Comité Consultivo de Ccmtrovérsúi:s Comercial"es Privadas 

artículo 2022 (4). 

Además se contemplan otros comités que se establezcan de 

conformidad al Tratado. 

4. Los grupos de traba.; o 

Los grupos de trabajo que establece el Tratado son los siguientes: 

Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen (artículo 513); 

Subgrupo de Aduanas [artículo 1513 (6)]; 
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Grupo de Trabajo so.br.e Subsidios Agropecuarios [artículo 705 

(b)]; 

Grupo de tr~'l)~}J;•bilateral (México y Estados Unidos) [anexo 
,:~<=_. "'" ·. ' :. :¡_ ,·· .. - • . 

'/;:·· -

703. 2 ·. (A)'.'i5~~.>.'~>f :;:: . . . . . 
Gru:Po d~.t'rab~.'.ldlbÚat~'ral (México y canadá).[anexo 703.2 <B> . . . :.,;· .... ·- -, ... 

( 13) ; . ·.·• :~ ... ' ' <> 
Grupo de.·:.;r~l:iaJó ·en Materia de Comercio. y Competencia 

( artic~fo:i6()'4); 
' ';._ .. >:·· .. :·: 

Grupo de Trabajo sobre Entrada Temporal (árticulo 1605). 

En adición a estos grupos de trabajo se contemplan otros que 

se establezcan de acuerdo con el Tratado. 

C. Puntos de contacto, publicación, notificación y 

administración de leyes Capítulo XYIII 

Las normas contenidas en el capítulo XVIII y en el capítulo XX del 

Tratado guardan una estrecha relación. Las contenidas en el 

capítulo XVIII desempeñarán un papel importante en la prevención 

de las controversias debido a que cuenta con disposiciones 

referentes a los puntos de contacto, la publicación y la 

notificación, mismas que contribuirán a fortalecer la comunicación 

entre los tres países, lo que ayudará a prevenir y a solucionar 

las controversias entre ellos mismos es. 

es Witker, Jorge "Conclusiones", conferencia sustentada en 
el Seminario Internacional sobre Resolución de 
Controversias Comerciales en América del Norte, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 16 de octubre de 
1993. 
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Si se observan dichas principios generales o garantías en materia 

administrativa y procesal, muchos conflictos se resolverán a nivel 

nacional, en lugar de recurrir a ias instancias previstas 'en él 

Tratado para la solución de controversias S7 

1. Puntos de contacto 

Desde la entrada en vigor del Tratado, los tres países tendrán 

comunicación continúa para esclarecer dudas o resolver problemas 

relativos a la administración del mismo. 

Como .los tres países cuentan con sistemas administrativos 

diferentes se prevé el hecho de que surgan dudas acerca de a qué 

instancia recurrir para solucionar los problemas que se presenten. 

Para facilitar esta comunicación cada país designará un punto de 

contacto que deberá orientar~ a·:.los otros países sobre la oficina 

o funcionario competentes en· el asunto comprendido en el T_ratado 

es 

B7 Su base fue el artículo X del Entendimiento Relativo a 
las Normas y Procedimientos por los que se Rige la 
Solución de Diferencias en el Marco de los Artículos XXII 
y XXIII del GATT, de 1990, cuyo párrafo primero dice: 
"Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y 
disposiciones administrativas de aplicación general que 
cualquier parte contratante haya puesto en vigor [ ... ] 
serán publicados rápidamente a fin de que los gobiernos 
y los comerciantes tengan conocimiento de ellos[ ... ]". 

es Artículo 1801. 
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2. Publicación 

Con el fin de promover el principio de transparencia en la zona 

de libre comercio, el TLCAN,,;prevé que los tres países deberán 

asegurar que las ... leyes;,,, reglamentos, procedimientos y 

resoluciones administratiV:as. de aplicación general que involucren 

cualquier asunto cubierto .• por el Tratado, se publicarán o se 

pondrán a disposición de las personas o países interesados para 

que éstos puedan conocerlos.ªª· 

Asimismo, "en la medida de lo posible", cada país deberá 

publicar con antelación cualquier medida que se proponga adoptar 

y dará un plazo razonable para que las personas o paises 

interesados puedan comentar las medidas propuestas so 

3. Notificación e información 

Cualquier medida vigente o que pretenda adoptar un país, deberá 

notificarse a los otros paises, cuando el país que lleve a cabo 

tal acción considere que puede afectar el funcionamiento del 

Tratado o puede afectar los intereses de los otros países dentro 

del mismo si. 

Asimismo, existe la obligación de cada uno de los tres 

paises de informar o responder a las preguntas que le formulen 

es Artículo 1802 (1). 

so Artículo 1802 (2). 

si Articulo 1803 (1). 
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l sus contrapartes respecto a estas medidas vigentes o en proyecto 

de adoptarse, independientémente de que les hubieren notificado 

previamente o no e2. •. 

Se entiende:' que ·'cuaJ:(aúi'er'-' notificación o suministro de 

::::::':~:i~~i!~~!~~~~¡~mZ::: ·::::.::º::~,:: 
ser compatible /c~ri· .el· ~Trata'~<:>º 6 lo- contradiga 0s. Esto es 

comprensible, ;~e~ ~~,;~~~l:~f§;.'.io se~ndo, queda abierta fo 

posibilidad de. r~curr:L;'-~ii los mecanismos previstos en el 

convenio, pues el propósito central de este artículo es fomentar 

el intercambio de información o la realización de consultas entre 

los países partes del Tratado para evitar precisamente que surjan 

conflictos posteriores. 

Ambas obligaciones, de notificación e información no 

afectarán el hecho de que la medida en cuestión sea compatible 

con el Tratado o no 94. 

Sin embargo, en las negociaciones del TLCAN, las partes 

canadienses y estadounidenses manifestaron que en la práctica no 

se efectúa la obligación de notificación porque queda a 

consideración de los países cumplirla o no, y porque de alguna 

manera implica un reconocimiento del país que notifica que 

mediante esa medida se puede afectar el Tratado o los intereses 

de los otros países en los términos del mismo. 

02 Artículo 1803 (2). 

93 Artículo 1803 (3). 

94 Artículo 1803 (3). 
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4. Procedimientos administrativos 

Debido a que los tres países cuentan con sistemas legales y 

judiciales diferentes, el. Tratado establece ciertos principios 

generales aplicables a los· procedimientos administr.ativos que se 

lleven a cabo en cumpÚmiento de la publicaci<?n estél.blec.ida en el 
... 

artículo 1802. 
·. -:": ·.•···. :·:·~ ··:. ". ':: :· 

-:-.. ::_- .. ,_'}::. . ,.;, .. :: 

Cada país deb'~r;á sarantizar que en sus -;:Probed.f~i:~tos 

admin:::::::::::•:::::~::.~ ~'{~fut~t~l~lt~f f f ~f~r:: 
paises afectados' confiii~¿ ::f~)' sus·;.;~die:Posi.cicmes . legales 

internas. En tal notifi~~~"f~W·~~:\,{~~t~cr~~,'t~~;;~e~cripción 
de la naturaleza del procedimient~, i~;~ecl~;ación de la 

autoridad responsable de. iniciar el procedimiento, y una 

descripción general del asunto objeto de controversia e5. 

Se otorgará un plazo razonable a dichas personas para que 

presenten su declaración respecto a los hechos con sus 

argumentos, antes de que se adopte el acto administrativo 

definitivo es. 

Los procedimientos del país se lleven a cabo conforme a su 

legislación nacional 97 

96 Articulo 1804 (a). 

0s Articulo 1804 (b). 

97 Articulo 1804 (c). 
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5. Revisión e impugnación 

Cada país establecerá y mantendrá tribunales judiciales, cuasi 

judiciales o administrativos; o los procedimientos respectivos, 

destinados a revisar· Y.'.'..cuando se requiera- ·corregir con 

celeridad los_.~Ctos·~dministrativos definitivos relacionados con 
I ~'. ~ -·: ;,.~\"!<'.-·, ' '., 

los asurit08°'cilbiertos por el Tratado se. 

EstOs'tribunales deberán ser imparciales e independientes de 

la oficina o autoridad encargada de ejecutar administrativamente 

la ley y no deberán tener un interés sutancial en el resultado 

del caso planteado se. 

Loe requisitos de imparcialidad e independencia se exigirán 

únicamente a los tribunales mencionados y no a los procedimientos 

destinados a revisar o corregir los actos administrativos 

definitivos relacionados con asuntos conprendidos en el Tratado. 

Los tres países garantizarán que las partes en dichos 

tribunales o en esos procedimientos tendrán los siguientes 

derechos 100: 

una oportunidad suficiente para apoyar y defender sus 

posiciones; 

que se emita una resolución fundada en las pruebas y 

argumentos presentados, o -cuando lo exija la legislación 

nacional- en el expediente formado por la autoridad 

se Su base fue el articulo X (3) (b) del GATT. 

ss Artículo 1805 (1); 

100 Articulo 1805 (2). 
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administrativa. 

Además, 

emitidas se 

competentes 

cada país deberá asegurar que las resoluciones 

ejecuten 

y rijan 

por 

la 

sus dependencias y 

práctica administrativa 

autoridades 

de tales 

dependencias o autoridades, a menos que se interponga un recurso 

de impugnación o apelación conforme a su legislación nacio

nal 101 

101 Artículo 1805 (3). 
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CAPITULO III 

MECANISMO GENERAL DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

A. Notas generales 

Durante las negociaciones para la firma de convenios comerciales 

casi ningún país concede la máxima prioridad a la solución de 

controversias. Sin embargo, ningún país puede ignorar estos 

procedimientos pues forman parte integral de todo convenio 

102, porque dichos mecanismos garantizan la existencia de un 

medio objetivo mediante el cual las partes cumplen lo acordado y 

respetan sus derechos y obligaciones. 

Aunque las partes nunca desean que surjan desaveniencias en 

la interpretación y efectividad del convenio, la realidad a veces 

es distinta y tarde o temprano surgen diferencias entre los 

contratantes, por ello el instrumento debe preveerlos. 

102 Holland, Leslie, '"Solución de controversias dentro del 
marco del Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos 
de América y Canadá'", primer año, disertación en Otawa, 
1990. Citado por Siqueiros, op. cit. nota 45, 
p. 64. 
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Los procedimientos o mecanismos.de solución pueden ir desde 

la consulta, nesociabiÓn, bu~no~: oficios; investigación, a la 

mediación, conciliS:c¿r{.~!11~~~;.h~~t~ 'bii· ~r~itraje, permitiendo 
, - ·'.. · < ... : ·'. :· .. :i.\> .. ~i~~;~~\)~·:;:~~~:~.:~1:;.~~~rXT~.:r.:\>:~.;;::·' ·~.f;.:.'.;: .:?2: : .... :· :_._. -.. : . 

así mitigar loa ccmflictos1''y.·.'Tas\térisióries en las relaciones de 
:,..:. ·. :";.~"' ,_r.·.~·:;.. '··•;·· . . . . . 

gobierno a gobierno,, aFmiSmo :~{~~~'ci'é~,;itandci la i~terferencia de 

los órganos juri~cÍÍ.c!~i~~~f~~;¿;~·~chiiihistrativoa internos. 

México es la ~a:;ti~'de menor peso en el TLCAN por ello debió 

conceder mayor .i~~~~tan~ia a ias disposiciones referentes a la 

solución de controversias 103 porque cuando no se encuentra 

una solución institucional al problema, éste puede menoscabar las 

relaciones políticas en detrimento de las partes interesadas. 

El TLCAN es un instrumento de herencia mixta 104, pues 

toma en cuenta el hecho de que los tres países forman parte tanto 

del GATT como del Tratado. En primer lugar -como establece en su 

preámbulo- se basa en los derechos y las obligaciones de las tres 

partes "bajo el GATT y otros instrumentos bilaterales y 

multilaterales de cooperación", y -después en su artículo 103-

ratifica "los derechos y obligaciones vigentes entre ellas (bajo 

ambos acuerdos)", haciendo la reserva, sin embargo, que el 

Tratado prevalecerá en caso de incompatibilidad entre tales 

acuerdos y aquél. 

103 Ibidem, p. 65. 

104 Sohn, Louis B., "An Abundance of Riches: GATT and NAFTA 
Provisions for the Settlement of Disputes", United 
States-Mexico Law Journal, en la revista citada en la 
nota 84, pp. 11-12. 
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En segundo lugar, el TLCAN . constituye para México la 

extensión de var_ias >. normae¡ · ·de .. , conducta ·,y. procedimientos de 

solución de controversias_,· incluidos y, desarrollados en la 

práctica del ALC entre Estados9n:~do's.y Canadá. Al mismo tiempo, 

el Tratado se proyecta al· f~tu~o . y establece un trabajo de 

cooperación no sólo trilaterai· ·sino también regional y 
'' 

multilateral, para asi expandir :y,J:í.a6er alcanzables sus reglas a 

otros paises 106. 

Cuando empezaron las nego'ciaclón~s del Acuerdo de Libre 

Comercio entre Estados Unidos .. y .Cariadáf<en los 8.ft.os ochenta, el 

grupo mixto de trabajo formado por las barras de abogados de 

ambos paises presentó propuestas de. normas sobre solución de 

controversias, en el afio de 1987 y otro conjunto de propuestas el 

afio siguiente 1os. Algunas de estas sugerencias se tomaron en 

cuenta en el texto final de ese acuerdo. 

La labor de este grupo de trabajo sirvió de base a las 

barras de abogados de México, Estados Unidos y Canadá para 

preparar propuestas para el capitulo de solución de controversias 

del TLCAN. 

Las tres barras de abogados acordaron un conjunto de 

propuestas sobre solución de controversias para el TLCAN que 

106 Artículo 102 (f). 

1os American and Canadian Bar Association, Joint Working 
Group on the Settlement of Disputes, "Two Reporte on the 
Settlement of Disputes Under the Proposed Free Trade 
Agreement", 22 International Law, 1988, pp. 879-897. 
Citado por Sohn, op. cit. nota 104, pp. 12~13. 
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contenía tres.recomendaciones básicas 107: . -· ... -.··. 

el establecil'niento 'de un sistema efectivo y flexible para la . - "' ·,- ., . . ·. . . . ... -' 

identificación y ·~el/~an~jo de<las .. co~t!'oversias; · 

el· ac~e~~·,.;:d~:·,\~~···~;~f~~~.;;.,i;P~i:t~~a·:\\~i,~ 1.g~·· •. :;~ec0anismos de 

soluciórf.de :,controve.rsias·:refererites::a:rdispíitas• comerciales 

en las. que te~gan :¡~~:;;·~;>:l'.fi\i:.;'.W:ft~.':;;t.2ti[~~~~;. . ··.·~ .. 
el establecimi~~{<?\d'¿·J_~.~;l.~iiÜ!l.1;;;~~krii~8{dí:f\~~~trOversias 
referentes a ia interpretación y ap'lic!l.6i'csn'.a~i TLCAN. 

B. Elección del foro 

México, Estados Unidos y Canadá forman parte del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) -organismo 
• - •• > 

multilateral- y del TLCAN, .y ambos in~.trumeri.ti:is cuentan con 
. '-",">.-\;·>:'.· .. ·.•e: 

mecanismos de solución d.e contróil;,;r~i,,i~·~¡/ ~or eso, los tres 

paises de 1 TLCAN antes: de inici~r~ cJ~14~{:J~t'P~~~edimiento ante la 

Comisión deben seleccia~~Y-~~~Af~fbt~<~~~~~~~x cual someterán su 

diferencia. -·. · .. ,·'< ·. ·--·-

De acuerdo con el Tr~taclo, :i~1'~ohtrcfv~rsias que surgan bajo 

las estipulaciones tanto de TLCAN como del GATT pueden 

solucionarse en cualquiera de los foros, a discreción del país 

reclamante 106 En otras palabras, cuando surge una 

controversia, la parte reclamante tiene el derecho de escoger el 

foro, el cual puede ser el GATT o el TLCAN. La regla general en 

107 Ibidem, p. 13. 

1os Articulo 2005 (1). 
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el TLCAN es .que el país reclamante tiene el derecho dei escoger el 

foro. Esta es la regla tradicion:13.1 en el ·litigio -~aciorial así 

como en la so_J.f ~{~I1."~·~i·;7º~tr~_~érs,i~~;)~t~!n~~~~·~~~e~.:.~~·~. :• •. 

Quedá.~··.·.1a .· part'e. reclamante .. dilucidar/'si .el.,objet9;·de .·.·1a 

::::tt:=~~~~fif~[ '~lt~!~lf ~~t!~1~f $Ji,·~:7!. :: 
se equivoca· en su·. iri.terpretacióri;'y.~·;eli:ge~cmaF;el• foro; asume el 

, . . .. - :·_,. ~::« ~;.~.~;>:-.:~·::;:~~::··g:·~~L~,;,~:~~~\~~:.ttJ~.ifr?:~\;,s;;-_:.~-~_;.:,.. ·'.· --
riesso de su elección (asíi:iaue,,él'•,foro~·se;declare incompetente). 

Sin embargo, de~tro d~i.ü1~f}d~€i~~~tfÍ~{·~~teral que plantea el 
:.;"'.•~~ > •, -~.,.~-·---'-'f'~'-~" .. •. H 

Tratado, en el caso que. \'.í;.}ii:2;;~;fitf2l'v~~~ia envuelva a los tres 
,; :-~-~'.::<·_;:~_-·:: .. ~ <·~·;~;-~--. 

países signatarios -donde haya'•:Ciaé\··,·partéf! reclamantes y una parte 
. :··. ··-'"·!-:_:,·: 

demandada- 110, el tercer p;ie(j:6obra. gran importancia en el 

procedimiento. Si el país reclamante :·desea llevar un asunto ante 
~ <: ·~:',.; .'-~. :.·. 

el GATT, antes de hacerlo debe notificar su intención al tercer 

país y si éste desea iniciar un ;róC:i~dÍmiento respecto al mismo 
._. ~ . . ·:·.'. ':," " 

asunto conforme al TLCAN, ambo~;:·dntablarán consultas con e 1 fin 

de convenir en un foro único 111 

Si el país reclamante y el tercer país no se ponen de 

acuerdo respecto al foro más conveniente para resolver la 

controversia, ésta "normalmente" se resolverá bajo las 

disposiciones del TLCAN. No se dispone claramente que sea el 

1os Gaines, Sanford E., "Comments on Dispute Settlement 
Issues Under NAFTA", en la revista citada en la nota 84, 
p. 35. 

110 El Tratado no contempla la situación inversa, que exista 
un reclamante y dos demandados. 

111 Rojas, op. cit. nota 84, p. 21. 

73 



TLCAN sino se dice que normalmente la controversia se resolverá 

bajo los lineamientos del .Tratado 112 Esto se debe a que si 

explicitamente. hubiesel'l.· :~ref~ri,do . ei. TLCAN, estO hubiese 

impli::doo:l:Z\f1~~\;~1B~t~i~~~l~~~te • eeta resla 
general en materia .. de::medio::·ambi'ent"e'; <púes·, si Uria controversia 

surge o envue¡ve ~d~efao~;"á~;~·~w~~~;;{:,~~~~~te y conservación 

identificados en el articulo 104; :•;o:.:la)aplicación de medidas 
·... , ;_ .. '·: ::,·:·-:. :~~·;:'·:·.·:··. •:'?:'{·~':'::::;· ':. 

sanitarias y fitosanitarias del·c~~it;:ii~"fyiI;.o medidas relativas 

a normalización del capitulo IX; . refer¡~i~~ a proteger la vida y 
,·,_ .. ·, ·,· 

,,\' 
salud o proteger el medio ambiente> :o >-.cuando surgan hechos 

relacionados con el medio ambiente;.' la :salud, la seguridad o la 

conservación del medio ambi~nte, . incluyendo cuestiones 

cientificas relacionadas, pais demandado puede 

solicitar que estos asuntos se :~¡;nti.len exclusivamente bajo el 

TLCAN 113. 

De este modo, si el pais reclamante en un primer momento 

pensó llevar el asunto al.GATT, el demandado puede compelirlo 

-por solicitud escrita dirigida a los otros paises y a su propia 

sección del Secretariado- a que la controversia se examine 

exclusivamente bajo el TLCAN. Aunque la parte reclamante ya 

hubiese iniciado el procedimiento bajo el GATT sobre estos 

asuntos, debe desistirse de ello e iniciar nuevamente el 

112 Artículo 2005 (2). 

113 Artículo 2005 (3) y (4). 
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procedimiento cotiform~ ~l TLCAN 114. 

Una v~z que e'l'.pr6c~~i~i~nt6 de solución de controversias ha 

::~::::·,t~:~~t~~í~~f 1~~1~~~~~t;;:~:::::·:: 
duplicidad de proóeidimientoa::'y'" laei :,reáb.luciónes contradictorias 

·'·•.·:.>~<-~'.:··.:.:::\~,~>'.;~.~~ .. ·':'.'.'. - -.·.-.·,;·;-,_~-:·C.>:.··· .. "•" ' 

que puedan darse 1.1s·.\ ;;i1:.n~'.?.;;'.< ·• 
Hay oportunidad ~ti':ficii~nt~ pa;a saber anticipadamente a qué 

foro va :recurrir ia pá~t~ :. r~·clamante, debido a que el inicio 

formal del procedimiento:de solución de controversias en el GATT 

no se efectua, sino después de presentar la solicitud para el 

establecimiento de un panel, y esto sólo sucede después que han 

concluido las consultas 11e 

C. Solución de controversias en el capítulo XX 

En la sección B del capítulo XX del TLCAN está contenido el 

mecanismo general de solución de controversias del Tratado, 

previsto para las diferencias que surgan sobre la aplicación e 

interpretación del mismo entre los países miembros. 

114 Artículo 2005 (5). El Tratado sólo contempla la 
posibilidad de derivar la controversia del GATT .al TLCAN 
y no en forma viceversa. 

11s Serrano Migallón, véase nota 79. 

11s Articulo XXIII (2) del GATT . .Vid. -Gaines, op. cit. nota 
109, pp. 36. 
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1 
1 

Los negociadores del TLCAN tomaron como modelo para el 

mecanismo general de solución de controversias, el capitulo 18 
. . ... - .. . ' 

del Acuerdo de Libre Comercio eátre ,Estados. Ünidos y Canadá. 
,·.:,. 

:: 

7 

co::.~:i:J~l~F!~?1~~f ~iI~it{4i1!~~~~~t:::.:::·:: 
llesar··a~i:~,_:~~B.t~~111~~1~~~~~~f S~f~~it~t~"~~~~2'tlH~f f ,·.~··un· acuerdo-
en la interpretacióni(:y''aplicaciónydelé,Tratado';"· por eso mediante 

la cooJ~i-a:cilri' y-ú~ 2g~~ei:~~~,!·rgU;:~~~~t~~i~~~:.~ra:tarán de llegar 

~:::::';t;:¡::tf :J~;~~l~~it1~~~~~~r·º"ªª•'6n ""ª 
Esta disposición constituye~una1'.o'fóligación internacional de 

los tres países para es~o~~a~-=e-Se~1;·:';c~~~~~S'.e:.)mS:• solución 

mutuamente satisfactoria de lOs asu~t~~·:g_~~,;~i~J~en' la· operación 

del Tratado iis y se basa en el supue'.stodu~~;.:i::~·p.¡rtes deben 

actuar de buena fe. 

Se pone énfasis en la solución de controversias porque un 

acuerdo económico requiere variedad de herramientas para 

solucionar controversias ._120. 

117 

118 

119 

120 

A su· vez;: el capitulo 18 del ALC se basó en los avances 
en·solÚción. dé controversias del GATT y en el articulo 19 
deL'.Aerúe'rdo de Libre Comercio Estados Unidos-Israel 
referido.a'solución de controversias. Vid. Siqueiros, op. 
oit: nota 45, p. 70. 

Árt1C:u'1a·-2oos. 

Rojas, op." cit. nota 84, p. 20. 

Leir, Michael R., "The Canada-US Free Trade Agreement: 
New Directions in Dispute Settlement", American Society 
of International Law. Proceedings of the 83rd Annual 
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No obstante, el ·capítulo XX no .. sólo es solución de 

controversias. Esto se reflejá ·en eV~tít'\ll~ 4él /capítulo .XX-

:::::::;=~1ó~~!:~~~t~~~f ~f iíif i1~~~f J::~::: 
el TLCAN establee~: lá::Comieíión\de:·Librei'PComercio .. ca~~: asume toda 

la responsabilidad·. o~~;~c:i~~:~;,~~f .. \~~l!t&;º~~~":,}f.;•)~:·.·.·.· 
El evitar y solucionar ·las: .. controversi'as .·es un proceso 

gradual que va desde las consultas politid~fi';de:l~s paises hasta 

reuniones más formales con la Comisión?y "f:l.nalmÉmte -si es 

necesario- a audiencias formales de un pañ.~1· d~~·>6~'r:l'cá _.personas. 

El deseo es que los tres países arreglen sus controv.ersias .. bajo 
'·'_: ···<·.;:·.-··. 

las normas del TLCAN antes que vayan al GAT.T 12.2.';:'.: ··., ... e::::.·•· 
't '. ) ·~:···,. :..~,1;·· 

El capítulo XX permite flexibilidad en ~l'"fnÍir_l~j();:d~i .TLCÁN 
'··,: ·:.:_; .. ' 

para tomar en cuenta la experiencia que se. acr~cént'ar,ií;· ººI1 la 

instrumentación del mismo. 
'"" .. -

Las disposiciones de solución de controversias del capítulo 

XX del TLCAN tienen por objeto prevenir y solucionar todas las 

diferencias que surjan entre los tres países respecto a la 

interpretación o a la aplicación del Tratado. También se aplicará 

cuando un país considere que una medida vigente o en proyecto de 

Meeting, Chicago, April 5-8, 1989, p. 252. 

121 Ibidem, p. 253. 

122 Horlick, Gary N., "The US-Canada FTA and GATT Disputes 
Settlement Procedures. The Litigant's View", Journal of 
Worl Trade, Switzerland, volume 26, number 2, April 1992, 
p. 9. 
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adoptarse por otro país es incompatible con las obligaciones del 

convenio, o aunque no contravenga el Tratado sí cause anulación 

o menoscabo de los beneficios que ese país espere bajo el 

mis-mo 12s. 

Pese a la disposición anterior, determinadas materias se 
- 1 • • 

excluyeron deLrégimén general de solución de controversias, esto 

se debió a que:lo~;-'t;~s ~aíée6 argumentaron razones de soberanía, 
'., ·. - ;-~:.:-:: .-. :'· . - .. . 

por lo que.~~ :ói~~td~:_ ~ub~oi:Í)sólo ~e establecieron obligaciones 
' :· .- · ·.• ····,n-,•i- ·•'· - '• · : · ·~.t.-'· ·· · · · ·. ' · · ' · ' 

de cooperación•y·'d.e'cónElulta,IDientras <áue en otras materias las 
., 

partes acordarbri'un-mecanismo adhoc. 

El_ TLCAN exceptúa explícitamente: el capítulo XIX sobre 

revisión y solución de controversias en materia de antidumping y 

cuotas compensatorias; también se exceptua del régimen general 

las medidas de emergencia que sólo sean proyectos 124; las 

decisiones de Canadá y de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras de México en materia de adquisiciones J.26; la 

denegación de la entrada temporal a hombres de negocios en casos 

particulares 12e; las prohibiciones o restricciones a la 

inversión por causa de seguridad nacional J.27; y las medidas 

que adopten o que mantengan los países para prohibir prácticas de 

12s Artículo 2004; Anexo 2004. Vid. Rojas, op. cit. nota 84, 
p. 20. 

J.24 Artículo 804. 

J.26 Artículo 1138 (2). Anexo 1138.2. 

12s Articulo 1606. 

J.27 Artículo 1138 (1). Artículo 2102. 
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negocios contrarias a la competencia l.26 

rnA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

N~ ~tBE 
üm&.HJTíGA 

El TLCAN establece-que si un país considera que una medida 

vigente ó e~·-~;oY'edto d~ a~cipt~rse por otro país miembro le causa 
i::;· /.'. • o'··: ·~' :;.; .. : ·;;¡:· . '. '.:_:".~~. , . '' · 1 ·:"' ~:,. : 

anulación:. o .·;iii~ri2scabo•'i;aunque en sí no es contradictoria del 
, ·.-; ··.;.-

tratado- 12,\/'rue~e ~.~P.~l'~ft:";.~?;f~~'.~f'.t:'º,c~d7mientos generales de 

solución de :é6ntroversi.~s '~r~V{~'.fÓ~-.{~~i:eL ~apítulo XX l.3o. En 

otras palabras; cualquier ~;l~_:i'~u;d~/~~mandar a otro por la 

aplicación de una medida' que 'no':·dciht'favierie el Tratado, pero que 

le anulan o menoscaban los beneficios que razonablemente espere 

del mismo l.31 

Originalmente la 'figú~a·. de la anulación o menoscabo se 

concibió para aplicarse·á.i_comercio de bienes donde es factible 

medir los beneficios raz9nal::ílemente esperados, lo que no sucede 

en otros sectores, por eso en el Tratado se establecieron 

excepciones a este derecho de acción, los cuales son el panel 

binacional del capítulo,. XIX, las industrias culturales, la 

inversión del capítulo vr, energía o del ánexo 300-A en comercio 

e inversión en el sectcir automotriz, en compras del sector 

público del capítulo X, la inversión del capitulo XI, el capítulo 

XIV de servicios i:l.nádcieZ:os. 

l.26 

l.29 

l.30 

l.31 

:·. ·; .. ,. 
,· ·'-" 

Anexo 2004.· 

Arti~ultJ 2004 .. 

El concepto de anulación o menoscabo ·se define en el 
articulo XXIII del GATT. 
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1. Consultas entre gobiernos 

El primer paso es evitar la controversia. El·TLCAN permite.que 

cualquier país solicite la realización de consultas 6an·}dsotros 

países sobre cualquier medida adoptada·;. O.;. en· ·proyecto de 

adoptarse, o sobre cualquier. otro asunto ,;que:' .pueda .afectar el 

funcionamiento del Tratad.o _1s2. 

Así, se pueden solic_itar. consultas no sólo sobre medidas que 

están en vigor sino también sobre medidas que se pretendan poner 

en vigencia, lo que contribuirá _a proteger a los respectivos 

países. 

Las consultas se solicitarán por escrito, con copia para los 

tres países a través de sus respectivas secciones del 

Secretariado 133 La fecha de entrega de la solicitud para 

entablar consultas sirve como inicio para contabilizar los 

términos de todo el procedimiento del capítulo XX. 

Si las consultas se llevan a cabo sólo entre dos partes, el 

tercer país que considere tener interés sustancial en el asunto 

puede participar si así lo notifica a las otras partes 134. 

Mediante las consultas los países consultantes harán todo lo 

posible para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria del 

asunto, esta disposición abarca tanto a las consultas previstas 

¡, ·-; 

132 Artículo 2006 (1) .•Vid. Rojas, op. cit. nota 84, p. 21. 

Artículo 2oÓ~ ·/{y y ''e 2) •. 13:3 

134 Artícui.6' 2dos fl/3). A.· no ser que 
procedimiento. e_stablezcan lo contrario. 
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bajo este capítulo como a las contempladas eri' et.ros capítulos del 

Tratado 135. 

Las partes 

completo de la medida 

cualquier otro asunt'o; Y .. 

aportada en las oonsult~i 
que proporcionó 

Los paises 

.·,::. 

'o de 

i~briÚdencial 

parte 

que afecte desfavorabiem~nte 'los ·~'nte;~~:s _:~~j~ ~1.f~a~ado- de 

la parte que permaneció ajena al proceso de consultas 137. 

En el caso de bienes agropecuarios perecederos, las 

consultas iniciarán dentro de los quince días que se solici-

taran 13e, lo que les dará mayor celeridad en situaciones 

especiales que se justifican. 

2. Reunión de la Comisión 

Si las partes consultantes no resuelv.en. la. controversia por sí 

mismas' sólo entonces se iniciará ei.~z,'06,~clini.~e~t~ de solución de 

controversias. Es decir, si 1a.s doni:lliit~s:no' ti~nen éxito y los 

paises consultantes no resueiJ~~;~~i ~J~to, cualquiera de ellos 
···-·.·.;•_..·,. .. , .. :, . ··~., ...... :·:·<·; 

·:·::· .. :··:·,· -"/¿;: --·-.· 
.-. ~:·:·,.: .. :··.:,·.:.,:·.:::,·;.·.: .'::-: .-·:, 

- . ' : ;·~~-··{·,' -, '.": . 
- .:._:"-

Artículo 2006 (S)~ ::>' 136 

136 Artículo 200~: (~;:· ¡~) y (b). 

137 Artículo 2006 (5) (e). 

136 Articulo 2006 (4). 
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podrá pedir, por escrito· .lá re\.lnión de la Comisión 1ss. 

En el . cas.o · de ~c>n~Üitas:, bÜáter~les, si .. las . partes 

consultan tes no resuei;;~n~'i3u\~iiéf~r148,<d,ent~o'.d~~: 166. ,treinta 

días siguientes á l.él. ·entrega d~ 18..~~l:L~ita:id.i:Pilfa\'.~riú'biar. las 

consultas, cualquiera de eÍlas t'ien~ ~i :ai:-~i:\~f)~~'J:~;~·i,iciitar por 

escrito que se reúna la Comisión 140. 
. -.,-~ : ~,: 

}';·,_, _._ .. :.-; 

Si las consultas son trilaterales el ·:_J;,i'Jzo: se .. amplia a 

cuarenticinco dias después que el tercer pafa· entregó la 

solicitud para participar en las consultas 141. 

Cuando se trate de bienes agropecuarios perecederos el plazo 

se reduce a quince dias después de la entrega de la solicitud 

para consultas 142. 

Incluso el Tratado permite que los paises consultantes 

acuerden otro plazo diferente si lo estiman conveniente 143. 

Asimismo, cualquier paía.pued~.solicitarpor:escrito·que se 

reuna la Comisión cuando. flª inicia,.el procedimiento de soluciÓn 

de controversias en el GATT \sobre asuntos relativós -al 'medio 

ambiente, incluyendo las ~~e:t¡~~e~ científicas que se relacionen 

directamente 144· 
' y · 1a parte reclamante haya recibido una 

139 Artículo 20Ó7 (1). Esta es una facultad que le compete 
sólo a las· partes consul tantea y no pude hacer uso de 
ella la parte que permaneció ajena a la controversia. 

140 Artículo 2007 (1) (a). 

141 Artículo 2007 (1) (b). 

142 Articulo 2007 (1) (c). 

143 Articulo 2007 (1) (d). 

144 Artículo 2005 (3) y (4). 
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solicitud .para recurrir al procedimiento de solución de 
.· '. '·• 

controversias .del capitlllo XX .14s. 

Tambi€m ~uálqu:Í.~r paÍs podrá soiicitar.\por e.s.Crito qu~ se 

se . hayan reali~~do fc()h.~,uft¿~ ~~br~ · 
<;- .:.t.:\.Y"'"' 

proc~dim~~e~t~~;.;~:.~~~anales 146, sobre medlt~~f'~;:~~~~~~~;fas y 

fi tosani tarias \~4.~, y sobre medidas de normalización;;:L'.'13'' · 

Al regÍ1úi·~fsolicitud de un pais, •ia ci~{~~f~W::il~'c~eunirá 
dentro· d~."~~s/d¡'e~ diás siguientes y .. se ·~v,~~.~~~:~~f¿rit~ente a 

resolver ·la. cáritrover~ia 149 .·.•· • ':;:·';¡'.ij':;i}ii?\is;> · 
A :Ún ~~ ~~e:'ia Comisión p,,;.eda soiu'ci:bha¡:;:~'fi~~y6r número de 

<;/'.: 

controversias, podrá. convocar a asesóreá •·téc~icos, constituir 

grupos de trabajo o grupos de expe.rto;,,;·:·asi como recurrir a 

métodos alternativos de solución de diferencias como los buenos 

oficios, la mediación, la conciliación o cualquier otro 

procedimiento que juzgue necesario; inclusive la misma Comisión 

podrá formular recomendaciones. Es decir, apoyará -en todo lo 

posible- a las partes consultantes para que logren una solución 

mutuamente satisfactoria de la controversia, antes de establecer 

un panel arbitral 160 

146 Articulo 2007 (2). 

146 Articulo 513. 

147 Articulo 723. 

146 Articulo 914. 

149 Artículo 2007 (4). 

160 Articulo 2007 ( 5). Vid. Rojas, op. cit. nota 84, p. 22. 
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En adición, el , Tratado dispone que cuando la Comisión se 

reuna para conocer controversias que no se resolvieron en la 

etapa de l~s,i ~~n\;;ilital3';' y observa que hay dos o más 

procedintieni:º:~ _ ~ti~ ; \rers~~ · sobre una misma medida deberá 

acumularlos ... Si -;;¡e trati:i:. de. dos o. más procedimientos referentes 
. ',,'-,:,.,."-., ·:.: 

a otros :asúntos pero estima conveniente examinarlos de manera 

conjunta, también tendrá l'a facultad de acumularlos 151. Esto 

con el fin de evitar la existencia de procedimientos paralelos 

cuya litis sea idéntica o similar, lo que podria dar lusar a 

resoluciones contradictorias. 

3. Panel arbitral 

Si la Comisión no resuelve{;1a:~if~rencia 
entonces cualquier <•,PS:{~, /~c:lnsultante 

que se le sometió sólo 

podrá solicitar la 

integración de un:.·:;~@~J.(:.~rb'Úral'' 152 de cinco miembros para 
'· ._.,, 

examinar la coritro.v'ersia 153 

151 Artículo 2007 (6). Se entiende el término "medida", según 
el artículo 201, como cualquier ley, reglamento u otras 
disposiciones jurídicas, así como cualquier 
procedimiento, requisito o práctica. Por lo que el 
término "asunto" se referirá a omisiones que impliquen 
violación o incumplimiento a lo estipulado en el tratado. 

152 La palabra panel (del inglés panel) significa lista de 
jurados o grupo de personas que discuten un asunto en 
público. Vid. Real Academia Española, Diccionario de la 
Lengua Espafíola, 21a. ed., Madrid, 1992, p. 1075. 

153 Articulo 2008 (1). Esta es una facultad de los países 
consultantes, a excepción del artículo 2008 (3). 
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Durante las negociaciones del TLCAN se plantearon dos 

posibilidades acerca de la duración de.estos paneles: quefueran 

ad hoc o que fueran permanentes. Se iogró un. equilibrio entre 

ambos modelos mediante la elaboraciÓ~ de una lista de árbitro~ 
por consenso, cerrada y pequeiía. :.diez .miembros por paí13:;-:; ·la 

'; ,'', •• .o'. 

los árbi tres por · :P.eriodos de tres aiíos, ·con · la 
1·.-:--,<~·: .. 

elección de 

posibilidad de ser reelectos; y el ·otorgamiento de. der~ciió de 

veto a cualquiera de los países cuando uno de ellos' des~~j ~-¡~gÚ-
panelistas que no figuran en la lista. Lo que en la práctica se 

traducirá a un tribunal cuasipermanente de treinta miembros. 

Asimismo, se contempló la posibilidad de dos tipos de 

paneles, como lo prevé el ALC: unos cuyas determinaciones tienen 

el caracter de "laudo" y por lo tanto las partes deben acatar 

(paneles arbitrales), y otros cuyas decisiones tienen el caracter 

de recomendaciones para las partes quienes deberán solucionar su 

diferencia -generalmente- con base en ellas (páneles de ex-

pertas) 104 

Al final de las negociaciones, se optó por la constitución 

de un solo tipo de paneles -los paneles arbitrales- los cuales 

pese a su denominación sólo están facultados para emitir 

154 Artículos 1806 y 1807 del ALC, respectivamente. Vid. 
Steger, Debra, "El Tratado de Libre Comercio Canadá
Estados Unidos: abriendo nuevos caminos", en Wi tker, 
Jorge (coordinador) Aspectos Jurídicos del Tratado de 
Libre Comercio, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 1992, p. 144; Leir, op. cit. 
nota 120, p. 253. -
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recomendaciones 155. 

Podrá solicitarse la integración de un panel .arbitral 

después de treinta dias·qüe. se.reunió por primera véz:1a Comisión. 
' .,,e;, . 

para conocer una controversiá y<ée1ta no i:le:~~~6l~ió. '>cu~Ildoise 
. - -.· : . . . ·~-~-· ,., ,.·.,. - . ··:··.. '. :-.. ·· 

:::.:::':~ C:::;:~m:~~·;~\i;~füis~i~f l!~~i:º.•:: 
reciente que se le someti6;'?'''.Inc1u·so;'-flos''Pªi·seeL.:córisúltantes 

pueden acordar cualquÚr ~~~fg~~iQ~~.'~~~ fH"'~::c'il#'\'t';q~~'.:'t,}~::;;> . • .. 
·,.,- ,:·.··:·~ ·.'·:.'. ;,.---~~·:_ ;.. .. ,-.~ ··<f:.:~~:!_~?.:._··~:it~:;~;._::·::,~---~. 

El pais que solicite. ;la' i;itegrac':ión :de .un;·pane·1 arbitral 
. ·- ··-':::.:.:::-.;;" ~~->; ~<:~>:> 

entregará dicha solicitud :por:. escrito a la Comis1óñ; e;a}lps otros 
"" ::·:·-:.;~:'..'.':) ~-~:';i_;.· -) :j:. -· -· 

::':::.: ·.:::,::;'::::~. ª:::·:~·::~,:~~~~~JNf i~f ir:·:::~ 
Si el tercer país que permaneció aj~~o.:i~{ br~ced:l.miento 

durante las consultas y la reunión de la c6mis{cS~,· considera que 

tiene interés sustancial en el asunto.;:: s·e unirá al país 

reclamante y participará como tal. Para tal efecto deberá 

entregar una nota escrita, indicatid.C>~·que considera que tiene 

interés sustancial en participar en la controversia como parte 

reclamante, a su sección del Secretariado y a las partes 

155 Artículo 2008. La decisión de contemplar un solo tipo de 
paneles se basó en el hecho de que la existencia de dos 
tipos de paneles, uno que emite laudos y otro que emite 
recomendaciones, genralmente propicia el debilitamiento 
del último. Hubiese sido conveniente que el Tratado 
contemplase y regulase el arbitraje, en caso de que las 
partes de común acuerdo se sometan a él. Así lo 
hace el GATT en su artículo XXIII. 

156 Artículo 2008 (1). 

157 Artículo 2008 (2). 
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contendientes. Tal notificación d.eberá entregarla lo más pronto 

posible y hasta dentro de los' .siete días siguientes en que una de 

las partes contendieri~es entregó a la Comisión 1~ doli~iÚd para 

establecer un paneliss. . ~"'; ;,\: 
. ·:. ~:.>.'·:· ;,;_,·~;. 

no ªº~º:rt,'::0~:nP::: :::::.:.~·. ·r .. ;¡~~~~~t~~~:n:~ 
generalmente se abstendr.á ,de ·foiciar o con~inuii.r;:uri prodedinifonto 

de solución de donti,ci,i~t'sia .1)8.j~ •.·e{ ;TLCA~·,¡'d>ba;~' ·~i.f.;~~TT, 

:::::::.~v:~:?~~il~~;;::[~,:..r:~o:L:: :;:::rc~l::::: 
; ·:·"·' 

rodeen al asunto i.so 

Esto significa que si el tercer país elige no participar 

como parte reclamante en la controversia, esto implica que se 

inhibe de participar después en el mismo asunto sea bajo el 

Tratado o bajo el GATT. Por eso, para efectos prácticos a la 

tercera parte se le obliga a participar en la controversia 

l.Bl. 

a. Liste de árbjtros. Los tres países deberán elaborar una lista 

de personas que puedan actuar como "árbitros" en los paneles 

arbitrales. La lista estará conformada por un máximo de treinta 

individuos, quienes serán designados por consenso entre los tres 

l.66 Artículo 2008 (3). 

l.69 Articulo 2008 ( 4). 

l.60 Artículo 2008 (4), párrafo final. 

l.6l. Rojas, op. cit. nota 84, p. 22. 
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paises, por periodos de' tres ,af'ios y podt;án ser reelectos 162. 

Con la continuidad de los m1embros del . pan.el se fortalece el 

sistema de solución de controv~~~ias porque hay mayor 

confiabilidad y especializac1ón en ello.e: 
., ·'· .. 

En la determinación del número ct'e. miembros de la lista se 

tomó en cuenta la falta de espec¡ali;stá.s, por eso se decidió que 

no fuese muy grande para asi pro:Plciar · que los miembros de ella 

participen en varios casos (lo· que les permitiria adquirir 

experiencia), pero que tampoco fuese una lista muy pequeña que no 

presentase alternativas para que escojan las partes. 

Un rasgo especial de esta lista es que el Tratado no 

especifica que los miembros de la misma sean ciudadanos de 

México, Canadá o Estados Unidos, esto nos da a entender que 

pueden ser ciudadanos de cualquier pais, inclusive de paises no 

miembros del TLCAN 163. 

El Tratado establece los requisitos para ser árbitros. Estos 

deben tener conocimientos especializados o experiencia en 

derecho, comercio internacional, solución de controversias 

162 Artículo 2009 (1). Esta 11.sta es diferente de la lista 
de árbitros en mater1a de inversión cuya creación dispone 
el capítulo XI del Tratado. También es diferente de la 
lista de árbitros en el área de servicios financieros que 
se establecerá conforme al capítulo XIV del Tratado. El 
capítulo XIX sobre revisión y solución de controversias 
en materia de antidumping y cuotas compensatorias también 
dispone la creación de otra lista de árbitros. 

163 A diferencia del capítulo XIX que exige que los miembros 
del panel sean ciudadanos de los países partes del 
Tratado. Serrano Migallón, ponencia citada, nota 79. 
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internacionales o en otros asuntos comprendidos en el TLCAN. 

Los árbitros deb~nel~girse.por·su objetividad,. confiabili.dad y ·. '..\. -,_ . .~:· . . .. ·> .. :.'.;· :" : -~ ···:·.·:.. ~' 

buen juicio. .AsimÚ1mo, 'deben ser independientes> no tener 
.· ,.. .:. 

vinculación con ninguna de las partes·: y no recibir instrucciones 

de ellos. Y deben cumplir el CódigO de Conducta que establecerá 

la Comisión 164. 

Además, el Tratado dispone que las personas que 

intervinieron en una controversia como asesores técnicos o como 

miembros de grupos de trabajo o de grupos de expertos, no podrán 

ser árbitros en la misma controversia 166, esto con el objeto 

de evitar que los integrantes del panel estén predispuestos o 

tengan preconceptos sobre el caso, además porque su actuación 

podría verse debilitada ante las partes en conflicto. 

El hecho que los árbitros se elijan mediante consenso entre 

los tres países es importante porque significa que cada país 

tendrá la oportunidad de conocer a los candidatos que presenten 

los otros países y desde el principio tendrán la posibilidad de 

saber quiénes son los que participarán en el panel. 

b. Selección del panel. El TLCAN establece procedimientos 

específicos para elegir el panel según se trate de un conflicto 

bilateral o de un conflicto trilateral. También establece la 

selección cruzada de los miembros del panel tanto para los 

conflictos bilaterales como para los trilaterales. Este sistema 

164 Artículo 2009 (2). 

166 Articulo 2010 (2). 
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se basa en que las partes . deben.· seleccionar a panelistas 

ciudadanos ·de la. ótra p~rte c~nten:~ie~te ieé~ 
Cuando·~·ói6,f~y<D§s partesco!:rte.~dientE:l~. elpan~l. será de 

cinco mlemb~o'~".' El primer miembro en elegi'z.s~ ~érá el. presidente 

del par!ki • {B.ÍS~tial las partes en conflicto · p~b~~~ár¡ri nombrar 

dentro de ~~ince días después de entregada la· d61i.ci·t~d Pll.:r'ª el 

establecimiento del panel. -~ ;. 

Si las partes no logran ponerse de acuerdo; en i~:· elección 

del presidente dentro del periodo de quince·· dÍ.a~\ la parte en 

conflicto escogida por sorteo lo elegirá. -dentro·- de cinco dias

no pudiendo elegir a una persona de su misma nacionalidad. Como 

el Tratado dice que el que elige al·presidente va elegir a uno 

que no sea de su nacionalidad', ·esto no significa que 

necesariamente deba ser de nacionalidad de la otra parte 

contendiente, sino que puede ser de nacionalidad distinta al de 

las dos partes en controversia. Esto ·para evitar q~~/'~ori el 
. '~::_·;·: ·, •;',i; '~:'-'· ~-~· 

presidente haya mayoría de la nacionalidad contraria( '?~~les lo 

""" ·:.:::: ·:.,0::d:~:::::·d:;·~~~~~~~~r~f f ~f~t,~: 'ª' 
partes elige a dos panelistas de la ri'abionalÚ:lad contraria. Si 

una parte contendiente no selecciona a:sua'~a:'n~listas dentro de 

ese periodo, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los 

miembros de la lista que sean de la otra nacionalidad. 

J.66 Lo que va reforzar la independencia e imparcialidad de 
los panelistas pues no serán seleccionados por su 
gobierno. 

J.67 Serrano Migallón, ponencia citada, nota 79. 
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Cuando hay MAS DE DOS partes contendientes, se aplicará un 

procedimiento alternativo isa El panel se conformará de 

cinco miembros y el presidente del panel se elegirá por las 

partes en conflicto. Si ellas no se ponen de acuerdo dentro de 

un período de quince días, la parte o partes escogida por sorteo 

elegirá al presidente quien no puede ser ciudadano de la parte o 

partes que designan. 

Después de la elección del presidente, la parte demandada 

elegirá doa panelistas, cada uno de los cuales debe ser ciudadano 

de las partes reclamantes. Entonces, las partes reclamantes 

elegirán a dos panelistas quienes serán ciudadanos de la parte 

demandada 169. 

Si alguna parte contendiente no elige a su panelista dentro 

de los quince días siguientes a la elección.del presidente, áquel 

se eligirá por sorteo de entre lo.e que no son de la nacionalidad 

de esa parte. 

El Tratado dispone que por lo regular los panelistas se 

escogerán de la lista pero si no es así, cualquier parte puede 

recusar al individuo propuesto como árbitro por la otra parte si 

no figura en la lista, de ahí que se le conozca como sistema 

16s Artículo 2011 (2). 

iss Se reafirma el hecho de que siempre habrá una sola parte 
demandada y pueden ser dos las partes reclamantes porque 
por muy parecidas que sean las acciones de dos países, 
siempre serán actitudes diferentes y por lo tanto 
controversia distinta. 
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cerrado de .selección i7o. 

Además, si una :Parte contendiente considera: que un panelista 

viola el Código de C~nduct~, l~s pay;tes c6ntendieni:.es're~lÍ.zaran 
consultas y;iara examinar el asunto ; s'{ ib ~i:íú~~~~h .m~t\lamente, 
desituirán al panelista y elegi~é.i{ un()~·;:~t'.e~~· ~~~ri los 

- -</~:·:~-:./ .. 

procedimientos del articulo 2011 del. Tratad~ i'7i , , .. 
. -',~·'.r,.~··_ ·-<~~.-

;-;·. ' <:·:_:.>;, -

Comis iÓn :·~ J¿ ; t~~Y:~i'. , ¿¿n;erc io . c. Reglas de procedimiento. La 
.. .. ,·. ·:,,..:.· r:· 

establecerá las "Reglas Modelo de Proce'diml~ritc>:·;.:,:;:.~l ·entrar en· 

visor el Tratado- conforme a las c~~he~:;:}~~·;2~;~'·'e{ panel 

arbitral. Estas reglas de procedimientó ·9~·;eiab'Cii;árán: de acuerdo 
.-o·•·.«.,;;.; -,.. 

:,:·~\-_:···.:·.: _:·:.\.·;: ·.::.,.:, .. " -· con los siguientes principios i72': 

las partes tendrán el derecho de por. 10 memos una audiencia 

ante el panel, asi como la. oportunidad de presentar por 

escrito alegatos y réplicas; y 

las audiencias ante el panel, las deliberaciones, el informe 

preliminar, asi como todos los escritos y las comunicaciones 

que se presenten ante él, serán confidenciales. Esta norma 

se da con el fin de evitar la interferencia de la opinión 

pública durante el procedimiento. 

Sin embargo, si las partes contendientes mutuamente acuerdan 

no seguir las Reglas Modelo de Procedimiento ante el panel 

i7o Articulo 2011 (3). Vid. Serrano Migallón, conferencia 
citada, nota 79. 

i7i Articulo 2011 (4). 

i72 Articulo 2012 (1). 
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arbitral, podrán aplicar .otras reglas de procedimiento que ellas 

acuerden 173 Esta facuitad sólo es de las partes 

contendientes, no ·de ¡¿: Comisión, debido a que habrán 

controversias en que unidamente participen dos países y no .los 

tres que forman la Comisión. 

El panel iniciará· el procedimiento señalando primero los 

términos de referencia o acta de misión, lo cual permitirá que la 

controversia se determine en forma precisa y por lo mismo se 

trate precisamente 174. 

Al respecto, el Tratado señala que ~a menos que las partes 

contendientes acuerden lo contrario- al panel le corresponderá 

examinar el caso sometido a la Comisión -en los términos en que 

se solicitó la reunión de la Comisión (no pueden'variar)-, a la 

luz de las disposiciones del convenio, y emitir sus conclusiones, 

determinaciones y recomendaciones enun informe.I>l:'eliminar. 

Agrega, que si una parte reclamante álega:·queoun asuntó' ha 

causado anulación o menoscabado de · lo'~'.;;.';1;erig;f:lc:i6~' que 

razonablemente espera obtener del Tratado,::~~J~i.~ffCT~gi~~;~'.~hién 
se incluirá en el acta de misión 176 

,, ; '· ',. ~·-·~ ;:; .. 

173 Artículo 2012 (2). 

174 Artículo 2012 (3). Se basó en el punto 5.1 del 
Entendimiento del GATT que dice: el mandato de los grupos 
especiales será el siguiente [ ..• ]: "Examinar, a la luz 
de las disposiciones pertinentes del Acuerdo General, el 
asunto sometido a las PARTES CONTRATANTES por (nombre de 
la parte contratante) en el documento DS/ ... y formular 
conclusiones que ayuden a las PARTES CONTRATANTES a hacer 
recomendaciones o resolver sobre la cuestión, conforme a 
lo dispuesto en el artículo XXIII.2." 

176 Artículo 2012 (4). 
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El acta de misión ademas inc.luirá -siuna parte contendiente 

lo so.licita- las C?nc1Uf110nes, sobre el: ~rada de los perjucios 

~;~;~~~::.~iil~iltif ~tlt ¡~¡~~.::::::::::::~ 
· .. :,:.\ ·:;.,•:- ··:\-· .:· .. ;•.' ·"·· ·:>.c. 

Con la· finalidadide fáóil.itar el trabajo del panel y que 

éste cuente con mejores elementos ~.l. e~&:\rnar· la controversia, . . -. . . ' . 

a solicitud de una parte contendiente o por.:Propii.;inlciativa del '. ·-.··.,· .,.· __ _ 

pánel, éste podrá recabar información Y:·~~J~6~f~!técnica de 

personas o grupos de expertos que col'1Úd~r~::"c6nvenientes, 
debiendo contar para ello, con el acufrd~ J: 'd~ '::las partes 

contendientes y realizarlo conforme a lo's ;pl~~o·a'· )1 condiciones 

gue establezcan las partes contendientes .1T'!i·:', .. 
Asimismo, a solicitud de una parte·!'cohtendiente -a no ser 

gue las partes contendientes no lo.·· aprueben- o' por propia 
._ .. , __ .'.:i '-.;;_"··,:: 

iniciativa del panel, éste podrá sol:lc_fta,r,ifrt"orme escrito a un 

comité de revisión científica sob'r,e'·,. cuestiones de hecho 

referentes al medio ambiente, la s'aidd..,: la seguridad u otros ..... 
asuntos científicos planteados en el procedimiento. Informe gue 

ayudará al panel arbitral a formular sus decisiones, debiendo 

llevarlo a cabo según los plazos y las condiciones que las partes 

contendientes convengan 176 

178 Articulo 2012 .(5). Anexo 2004. 

177 Articulo 2014. 

178 Articulo 2015. 
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Pese a que ambas. figUras :-personas o . grupos de-expertos y. el 

comité de revisión científi~~.:.: ,j:~~1i6l ::1a :pa.i,t~cipación. ·de 

::.::~:~:i~f i~~!~i}ll(if~i~~}t~r~:t: 
los tres países e~: materia alllbienta1•;,y~;'p'o~qué;;en'estamateria los 

tres paises han P~.~~%ft~~::t~;·~~~'.~W~Z;~~~~6~f~~fA;<~: c~ntroversias 
del TLCAN frente :a1)·:·d.ehGATT?~cuándo•!Ía'tparte .demandada así lo 

so 1 ic ita 17
9 

. ·. _}.1~~~~\'iR~·;¡~::{~~~;l"~~:··R~~··;~~~·:· _·::.··.:·:···· 
Por estos· motivoa/.::·el'i,Tratadé:i,-'ha:··regulado Con mayor detalle 

~~:i~:5.~~~f J~'ill!II~l~!~~~:~~~~~i~:~i~~ 
•,, !¡ ;:::;\'.¿:/-.. \'.;.~,~·~·. ::..·,. < _· .;''· 

comentarios, e inc1~13iv~l'J;;apÜés·d¡; emitido el informe del comité 
, , : -:,l}:;:f:· 

les dará una copi~ ~~~~\que formulen observaciones ieo Se 
•.-:'~/:. ··J.'• ··~-

agrega a esto' el hecho .•d¿. que 'el panel deberá tomar en cuenta el 

informe del co~i~•t: y las observaciones de las partes 

contendientes para elaborar su propio informe ie1 

e. Informe preliminar. El panel arbitral presentará un informe 

179 Artículo 2005 (3), (4) y (5). 

160 Articulo 2015 (3). 

161 Artículo 2015 (4). 
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preliminar a las partes contendientes 1e2. A menos que éstas 

decidan ot.ra cosa; ei.panel basará su .informe· preliminar en los 
·:"->, .. . , ' ~ 

ar sumen tos y. c~~ul:í.icac:i.~~es ::Presentacto6· por ias par.;tEi6, .• Y.': en la 

inf o~ma:?.i~n; ~~.~~~f .ctciri~~i !>,or/iC> ~·. expertos • o :.~C)x;> iO ~··· cbinité s de 
revisió~ ci~ntifica i·as;' .. ••: <; '<'\ ''' :'\. · •• .;·\:~L' ,.,,. · ··>}/>~·: ... 

El 1~f~rme ·p;eÜmi~ar •se p:~~~~t~~á:'.,!~~~(~~·'.·~~;· fü~;~io:Lta 
días siguientes al· nombramiento ·a.~ii}fg,f~'.~~.i; ~f~Úr;,. a m~nos. que 

las partes contendientes decidan ot;¡ ·e.os~ o •ia~ Regla~ Modelode 

Procedimiento sefialen otro plaz~ .1.a4 (· 
-··.;¡ 

Este informe preliminar c6ritendrá: 

las conclusiones de hecho,'.Y· .. .;.si l~. solicita cualquiera de 

las partes contendientes- la decisión sobre el grado de los 

perjuicios comerciales sufrido por alguna de las partes a 

consecuencia de la adopción de una medida incompatible con 

las obligaciones del Tratado, o que aunque la medida no lo 

contravenga si ha causado anulación o menoscabo de sus 

beneficios 1ss; 

la determinación si la medida objeto de la controversia es 

o puede ser incompatible con las obligaciones del Tratado, 

o aunque no lo contraveriga"sí cause anulación o menoscabo, 
',\:','~.'.:'.):: .. -.,· 

------------ ~·,.:'.:: .. ;:. />: .:-:.· 
1s2 Articúl.o 2Ó1S·~··:•;P6r(áue. sólo a las partes contendientes 

les compete';conéicer· el informe del panel. 
--~¡ '.; ·:/. 

1aa Artículo 2016 (1). 

1a4 Articuló 2ois' fa¡. J:¡ebido a que se designa en primer 
lugar· ál: · presidente del panel, es conveniente 
contabilizar este plázo a partir del nombramiento del 
último panelista; 

1ee Artículo 2016 (2) (a). 
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o cualquier otra determinación que se solicitó en. el acta de 

misión 1ss; 

las recomendaciones para solucionar ·la corítroversia:s; sí las 
'·~:, .. 

hubiera ia7. 

Al redactar e 1 

emitir sus votos particulares en cu~.s~~dri,~s::.acincie ;no lograron un 
_;:', .... ~;~·;'.:';. :'.t :::Z/~:- ; -·;':. 

acuerdo unánime 1ee. !::··,> 
Las partes contendientes pOdrán !lá:'c;i:ir,·observaciones escritas 

al informe preliminar, dentro de ios ~!3:tÓrce días siguientes a la 

presentación del mismo, y presentarlas ante el panel 1as. El 

hecho de comentar el informe preliminar es sólo facultad de las 

partes contendientes y no implica que necesariamente estén en 

desacuerdo con el mismo. 

Si se presentan observaciones escritas, el panel deberá 

examinarlas y después podrá -de oficio .º a solicitud de alguna 

parte contendiente- solicitar las observaciones de cualquier 

parte involucrada 100, reconsiderar. su ·informe, y examinar 

iee Artículo 2016 
.... 

.,'; :~::. ~ .: .:.. ;:,: . : "::; 
1e7 Artículo 201.6 ( 2). (c.) . 

; 

iee Artículo 2016 (3). 

169 Artículo 2016 (4). 

1so El Tratado se refiere a "partes involucradas" en vez de 
"partes contendientes" porque en ocasiones el tercer país 
que no es parte en el conflicto puede intervenir como 
amicua curiae. Curia significa tribunal donde se tratan 
los negocios contenciosos, también significa corte. Vid. 
Real Academia Española, op. cit. nota 152. 
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cualquier otra cuestión que considere pertinente 1s1 

f. Determinación final. El panel arbitral presentará su 

"determinación final" 102 a las partes contendientes 

incluyendo sus votos particulares en. asuntos en que no logren 

presentación del 

de los tr~inta días 

i~fÓ'~~e-;, .p-r'eli~inar; 
siguientes de la unanimidad- dentro 

Este plazo puede 

modificarse si así lc))¡~t~~~an las pa:rtes contendientes 193. 

El panel no :Pijcirá revelar ensu informe prelimina:r ni en su 

determinación final la identidad de los árbitros que votaron con 

la mayoría o con la minoría 194. Con esta norma se garantiza 

aún más la imparcialidad e independenc:J,a de los panelistas porque 

el anonimato les permite votar en contra de su país, y cuando 

votan a favor de él no habrá dudas sob:re el presente régimen de 

solución de controversias. 

partes contendientes comunicarán -confidencialmente- a la Comisión la 

determinación final del panel, ~e~nt:~~ de un plazo :razonable, al 

respecto, creemos que fue una ·omisión no establecer un plazo 

determinado. Esta dete:rminación· final, así como cualquier 

informe del comité de revisión científica y otras opiniones 

101 Artículo 2016 (5). 

102 En la versión en inglés del Tratado figura "initial 
report", el cual.se tradujo al castellano como "informe 
preliminar", pero "final report" se tradujo como 
"determinación final". 

193 A:rtículo 2017 (1). 

194 Artículo 2017 (2). 
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escritas que una parte contendiente.desee anexar.se· trasmitirán 

a la Comi~ión com~, do~Gnentos coniidenciales 1e5. 
. ·-,, . 

determinación final del ¡>artel: a~bú';¡~> ~~:phbÍt'.?4i~ ·:~~~~e~ días ·después 

:::: ::,::::::·::.) '~:ºl:~~l~~~~i~~lif w:~~~w~::,:: 
y no a las partes contendientes;;:P()};'<áúe~·;;:en;ocá:sior1~EI:, debido a 

cona iderac iorie s p~ 1 í t ic~6,<!;~.~~;'.~~~$;-~~f~~~i~l?~~~¿2~-:~.~t;r . por ·.no 

publi:= ~.:::.:~::'ói!ht~i1~~iíié;:,\~~¡,~r'i'jh' =~ 
recomendación debido ·a· .que'n9.;.'tiene>l.a•:naturaleza.·de .. 1a-·decisión 

. . ''·. -.,-,,."'.··, .-f/i':·,~;"?<:;'.--'.:.~ .. _ .. :\~-~-_\, ... :~::.:. .,., :>·- .. "· . .. 
judicial ni del laudo arbitra·l;.::sino _que:-es. una recomendación muy 

'8: - :,- . ~ •• ~ ··: 

similar a un reporte de un p¡ri_,;{ d~l 'GATT, --- -cl~bido a <iue las 

partes pueden optar por el cumplimiento o incumplimiento: de la.· 

resolución 107 

4. Participacjón de la tercera parte 

Debido al contexto trilateral del Tratado, éste contempla los 

derechos de la tercera parte que no participa en una controversia 

como parte contendiente, pero en vista de que el pánel va emitir 

juicios sobre la interpretación y aplicación del tratado, sí le 

195 Artículo 2017 (3). 

10s Artículo 2017 ( 4). Lo cual es obj etable porque se 
desconoce el interés que tiene la opinión pública de los 
tres ·países sobre el caso y porque impide la formación de 
precedentes con los informes del panel. 

197 Serrano Migallón, conferencia citada, nota 79. 
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interesa intervenir en ella como amicus curiae (amigo de la 

curia). 

La calidad de amicus curiae le permite asistir a todas las 

audiencias, presentar comunicaciones escritas y oral.es al pane.l, 

y recibir comunicaciones escritas de las partes contendientes. . . .. . . 

Para ello, deberá notificar .a las partes contehdientes Y a BU 
';, .. 

sección del Secretariado -por ~sci;it6..: ''·s'h/irift~~ión de parti-

cipar ies. 

Por eso, cuando el tratado habla de '.'partes involucradas" se 

refiere tanto a las partes contendientes como al tercero que 

interviene como amicus curiae. 

5. E.j ecuc ión de la determinación fin'al 

Después de recibir la determinación final, las partes 

contendientes fijarán los términos en que se solucionará la 

controversia, la cual por lo regular se ajustará a las 

determinaciones y recomendaciones del panel 1ee Sólo las 

partes contendientes tienen esta facultad, no la Comisión ni el 

tercero involucrado. 

partes notificarán a sus seccionEis:'del Secretariado la resolución que 

acuerden 200. El Tratadod;.~g'i}e~tablee~ un plazo para que las 

partes contendientes eje6Ut~~fi~k;~~~lución, lo cual hubiese sido 
- ·~.'.' ;~·:: ' ';J •>~ t \' 'r"• 

10s Articulo 2013~ 

10e Articulo 201a· < 1). 

200 Articulo 2018 (1). 
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conveniente. Incluso se pudo haber encargado a la. Comisión 

vigilar. el cump~irnien:to ·de los. acuerdos alcanzados·. por las partes 

contendient~~<i)~'ba.; l.~ ;801Üci6n de 'la controversia~ corno. eri el 
• ~·.: ,~ ; ,L: ,·'~~~' ' - ··' ,, ., '·~ . " ' ·~~·· ::·. : . 

::·:.:: ::~!:~l11111~;1 f ¡~~w ;~~i~iil~~rt:fr: 
derogación de la rnecÍidá considerá:da'::vfolatoria;del Tratado, o 

aunque no lo contravenga sí caus~. anul.;.ciÓn o menoscabo de los 

beneficios del mismo. Si no hay resolución al respecto se podrá 

otorgar la compensación 202 

Incumplimiento. Suspensión de beneficios. El Tratado exige que el 

panel -en su determinación final- determine específicamente si 

una medida es incompatible con las obligaciones del mismo o aun 

cuando no lo contradiga si causa anulación o menoscabo. Esto 

fortalecerá la determinación final del panel al darle mayor poder 

coercitivo, porque si el panel no favorece a la parte reclamante .. ' ., 

y las partes contendieri.tes \i~·llegan a un acuerdo mutuo, la parte 

reclamante no podrá suspender beneficios unilateralmente. 

201 Horlick, op. cit. nota 122, p. 9. El punto 19 del 
Entendimiento del GATT regula la ejecución de las 
recomendaciones y resoluciones emitidas por los grupos 
especiales (páneles) o por los órganos de apelación. 
Incluso, el punto 19.5 del GATT contempla la integración 
de un pánel para diferencias que surjan en cómo ejecutar 
el acuerdo alcanzado por las partea contendientes para 
solucionar la controversia. 

202 Artículo 2018 (2). 
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Si la par-te demandada.no llega a un acuerdciconcúalguier-a 

de las partea. reclamantes para ~ofo~:!.o~ari~ cont~o~~rai<l.-ctentro 

:: .. ~=~na:;::n;:"i{&~~f~~i~l~f~~~i~~tjl,í{f t~~~'~: q~: 
suspenda la aplicáción:;dec benefi'cióa'i"defii:iffiic:to'~:eiU:i v"alente·. a la 

. .· · ::·'·: ./ ::·:.:;~:Yf.;~. ~: ::~~~\;J~~t~}:·~~f;t~'.::,~~~~~1i::~i'. 2¡t~'.~/'}f~í~(~~1~~~;:.~¿z:~1~1t:~~J:::t:~!:;f::.;M~~:::;·~>~(~ :· _: :. · · 
parte demandada. ··,D:léha;•euspé'risi'ón e\füeneffo:i:oéd.e·a\iprovisional 

::::~:::~··::~:~ll~i;:'!tl~~!~!~~~~:tdQ::·::: 
partee contendiente·~;¿:< •. debi~ci::;·:a·· .·gue _en ocasiones habrá 

controversias e~ }8:s ~;~· ~ii~' ·:p~fÚcipen dos paieee de los tres 

gue forman el TLCAN. · 
' '.>l.' 

El Tratado establece normas para la suspensión de 

beneficios: 204 

Una parte reclamante primero suspenderá beneficios dentro 

del mismo sector o sectores afectados por la medida 

incompatible con el Tratado, o por otro asunto que el panel 

consideró incompatible con las obligaciones derivadas del 

Tratado, o aunque no lo contradice sí causó anulación o 

menoscabo 206; 

203 Articulo 20uf (l). Vid. Leir, op. cit. nota 120, 
p. 253. 

204 Articulo z6ie:c2). Su base fue .el articulo XXIII.2 del 
GATT, .. el',cual se detalla en el punto 20 del Entendimiento 
de 1990: · · · · · · 

206 Articulo 2019 (2) <a>·. 
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• 
1 
1 

si una parte reclamante considera que no es factible ni eficaz 

la suspensión de beneficios· en el .~ismo•·.s~_ct~r o se9tores • 
. '-. -i':·" ·-::,, . .';:,': 

podrá suspender beneficios :n-otroé'.:se~to'res 2oe;•··· 

Si una parte contendiente'·····~cin~.f_dffF;%~~t~~f;\_f,~~\·'~eJ:ficios 
suspendidos son manifiestamente' .. : ·eaé::eeiy_os; ·::,i)odrá;~solicitar >·a< la 

-\ : ~ --~~:::::·>~~;~.it·}~~:f/·:·:14}_,~{t:~~\r·-~~t~~~;;~·'}f::1~?:~ :<~)::~;~ :~~,:-~ >·· ·: · ._· 
Comisión la instalación de un panel':-cque t'.0.etérriil.ne \tál•Yiii:tuaéión, 

-- .. --.. :.: .~.-~·.r/_;_: ;·'.i?~)L,:·~~~k~;~:~fi~~-:U0t\~~./.'.:!:~'.: ::\.:/; :. ·' 
para lo cual deberá entresar solicitud:.éscr.ita:;'écin'•copfa i~ai-a '.las 

. . -- -:·: --.~:<?·>\·:~~\:'~~~i:\~~.TJ-::~J~~>~~'.~:?{·::~j-~-.(~· ,,;.:·;_:·:~".:: 
otras partes y para su sección del Secretar._iado,~:Z.'?.'.'.'.'>·:.-. .•.::··· 

- , ~-' .•. -- ,-; . ~ . ··---::····, :·:· r::. ¿··: ·- • "\<--._ 

Este panel basará su actuación en .;:,ia:á•::~Rkiiias. Modelo de 

Procedimiento, debiendo presentar su determinación dentro de los 

sesenta dias siguientes a la elección del último miembro o en 

cualquier otro plazo que acuerden las partes contendientes 2os 

D. El Tratado ante instancias judiciales v 

administrativas internas 

Si dentro de un procedimiento judicial o administrativo interno de 

un pais parte del Tratado surge una cuestión de interpretación o 

aplicación del mismo, por lo que cualquier otro pais parte 

considera que debe intervenir, aquel pais deberá notificar el hecho 

a los otros paises y a su sección del Secretariado. 

Asimismo, cuando un ·.trib1:m_al u órgano administrativo solicite 

la opinión de algún pais miembro del Tratado, el pais donde se 

206 

207 Articulo. 2ois_;;('3 >. 
206 

:_;._,-· .. ·.:.· 

Articulo 20fS'cs) y (4). 
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halle el tribunal u órgano administrativo interno lo nótificará ' . . . 

a los demás paises y a su Sección . delSecr~tartado 2ae. 
. ' .. · . . . 

El asunto se remitirá la.;Comiaió#-f:para.,que,:10 más ·Pronto 

posible dé una respuesta ade?~~$; •. !Jf~:Mt:ff~·~·'.t~I1;•;~~;~ t~rr¡torio se 

:::::::: .::'°,::.,::.~:~t~~~~t~J~j';~Dr~::. º=::::;:·::: 
reglas de procedimiento. der;i;·Élspec:úvo país 210 

Sólo en el caso ~,~&~!0:~i~~{~6~fu¡~{ón .. no logre acordar una 

respuesta común, cualq~i~f.~;~;~~;fü~~ países podrá presentar su 

opinión al tribunal. ci,·.~i·tfí~ianó·(:runinistrativo, de acuerdo con 
-; ·,,'. ·,-~ .·-,-~: . ' ' 

las normas procedimentaree1'dei·pais donde se halle el tt>ibunal u 
,<;. ,· 

órgano administt>aÚvo:.•''Úit'erno 2i1. De presentar respuestas 

dos paises, el tribunal· u 'órgano 'administt>ativo escogerá 

entl:'e ellos 212 

La Comisión necesitaria de un cuerpo de expertos legales 

para interpretar el Tratado bajo el artículo 2020. Este cuerpo 

puede eventualmente adquirir el mismo estatus de la Corte de 

Justicia de la Comunidad Europea, que tiene esta clase de 

competencia por delegación de los tribunales nacionales 21s 

2oe Articulo 2020 (1). 

210 Articulo 2020 (2). 

211 Articulo 2020 (3). 

212 Sohn, Louis B., "Commente on Dispute Resolution", United 
States-Mexico Law Journal, en la revista citada en la 
nota 84, p. 32. 

21::< Idem. 
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Derechos de los particulares 

Aunque en el conjunto de propuestas presentado.por las barras de 

abogados de México, Estados Unidos y Canadá había una referida a 

que los particulares tuviesen derecho de acción para solicitar la 

integración de un panel para la solución de controversias que 

surjan bajo el Tratado, éste instrumento no contempla dicha 

posibilidad 214, muy al contrario, establece que · ningún . país 

podrá otorgar derecho de acción a sus nacionales. :. en su 

legislación interna contra cuatquiera· ·de.: los. ·otros· paises, 

basados en que una medida de ot'ro .:pais::es: ·incompatible con las 

obligaciones del Tratado 215·~: 

Las disposiciones del TLCAN ··sólo •:obligan a .los paises 
. . 

miembros y unicamente ellos están legitimados para: accionar el 

mecanismo general de solución de controversias·:·:deJ)capitulo XX. 
'.,·· .· .; 

Con esta norma, se sigue la práctica internacional de no 

reconocer capacidad procesal a un individuo P.ara·hacer valer sus 

derechos contra un Estado ante un tribunal:i~ternacional 215 

214 Vid. Sohn, op. cit. nota 104, p. 13. 

215 Artículo 2021. 

216 Sin embargo, existe una excepción a esta norma en el 
capítulo XI del tratado sobre inversión, donde se le 
reconoce capacidad procesal a los particulares 
inversionistas contra los Estados parte del tratado, si 
éstos incumplen normas estipuladas en sus contratos. 
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E. Solución de controversias comerciales privadas 

Existe la obligación de los tres países para promover y facilitar 

el uso del arbitraje y de otros métodos alternativos para 

solucionar las controversias comerciales internacionales que se 

susciten entre particulares de la zona de libre comercio de 

América del norte 217. 

Para cumplir lo anterior,_ cada - país dispondrá de 

procedimientos adecuados. que· -aseguren la observancia, el 
. ':· ' . 

reconocimiento y la ejecución- de los laudos arbitrales que se 

emitan en las controversias comerciales internacionales entre 

dichos particulares 2_1s. 

Si los socios del TLCAN son parte y cumplen las 

disposiciones de la Convención de Naciones Unidas sobre el 

Reconocimiento y Ejecución de -Laudos Arbitrales Extranjeros 

-suscrita en Nueva York en 1958- o de la Convención 

Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional -suscrita 

en Panamá en 1975- entonces ·se presumirá que cumplen la 

disposición anterior. 

Al respecto, México, Estados Unidos y Canadá son parte de la 

Convención de Nueva York. De la Convención de Panamá sólo son 

parte México y Estados Unidos 210 

217 Artículo 2022. 

21e Ibidem. 

210 México incorporó en su derecho interno las disposiciones 
de ambas convenciones: en el Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal mediante reformas del 7 de 
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Por su parte, ·la Convención de Nueva York se refiere al 

-. ·:1-;-; :<~ •• • ' ',. '. , ...... ,'f • 

tenga su origen en diferenci:as , exi:t;i:'.é;~ pe~Soñas naturales o 

jurídicas. 

Cabe destacar que tanto la ·convención.dEÍ Nueva York como la 

de Panamá y otras celebradas en esta materia no se aplican a los 

conflictos que se suscitan eritre Estados, porque éstos se 

encuentran dentro del área del derecho internacional público. 

De otro lado, el Tratado dispone que la Comisión establecerá 

un Comité Consultivo de Controversias Comerciales Privadas 

integrado por personas con conocimiento especiales o con 

experiencia en la solución de disputas comerciales 

internacionales privadas. Este Comité Consultivo hará estudios 

y presentará informes y recomendaciones a la Comisión sobre 

asuntos que se le consulte respecto a la existencia, el uso y la 

eficacia del arbitraje y de los otros procedimientos alternativos 

enero de 1988, en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles a través de sus reformas del 12 de enero de 1988, 
y en el Código de Comercio con las reformas del 4 de 
enero de 1989. 

220 Montoya Alberti, Ulises, El arbitraje comercial, Lima, 
Cultural Cuzco Editores, 1988, p. 288. 

107 



de solución de controversias comerciales privadas 221 

221 Artículo 2022 (4). 
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CAPITULO IV 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 

ANTIDUMPING Y CUOTAS COMPENSATORIAS 

A. Notas Generales 

El presente capítulo comprende una interpretación y análisis del 

capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

sobre las prácticas desleales de comercio internacional en 

materia de dumping y subsidios 222 Abarca las disposiciones 

sobre las reformas legislativas en materia de antidumping y 

cuotas compensatorias, la revisión de las decisiones definitivas 

por parte de los paneles binacionales y el sistema de salvaguarda 

para la efectividad de la revisión por el panel. 

Con la reducción de las barreras arancelarias a través de 

varias rondas del GATT, la tarea se volcó a las barreras no 

arancelarias. El GATT introdujo disciplina y transparencia, sin 

embargo, hoy los países recurren a instrumentos de política 

222 El capítulo 19 del ALC sirvió de base al capítulo XIX del 
TLCAN. 
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comercial :-dis'criminatorio's. en su aplicación- que pueden ser más 

efectivos; para impédir las importaciones, que cualquier arancel. 
,,· .1 .. .,.' 

Estas médictas ~~_lfticas ' sé materiaHzan a través de normas 

antidump¡rii·;~;,b~St~~ ~6mpensatorias que se dan para proteger a 

las iri~~~f~i~f3 <~~ci~~ales de <los productos extranjeros 

cornpetitiv~s·· 22~. E:l GATT sanciona· el uso de estas normas 

contenidas en las ·legislaciones_•· comerciales nacionales, las 
;:_··,.•'' 

cuales permiten que las .compaffias' :de un país hostiguen a sus 

competidores extranjeros 224 

El capítulo XIX del TLCAN sobre "Revisión y solución de 

controversias en materia de antidumping y cuotas compensatorias" 

se diseñó para atender estos problemas de dumping y subsidios 

mientras los tres países trabajan en normas nuevas para tratar 

las prácticas desleales de comercio internacional 226. 

De conformidad con el artículo VI del GATT, para que un 

gobierno miembro pueda imponer una cuota compensatoria a las 

importaciones provenientes de otro país miembro, deberá 

determinar la existencia de: 

La importación de mercancías a un precio inferior al 

ordinario de las mismas en el mercado de origen (dumping); 

o 

el otorgamiento de cualquier estimulo, prima, subsidio o 

cualquier tipo de ayuda por parte de un gobierno extranjero 

22s Leir, op. cit. nota 120, p. 254. 

224 Idem. 

225 Artículo 1907 (2) (B). 
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a la fabricación, manufactura o comercialización , de 

mercancías destinadas a la exportS:ció~. (sub.sidi~ j; 

un dafío o la amenaza de dafícia la:indústria doméstica; y 

un nexo causal entre el . dafío ci)i2·iJ~~·;::::a de. ,dafío y la .. -,-. 

Para el sector exportador riie'ii~~Jo;;el tema de \as prácticas 
:,,;· 

desleales de comercio interna<:l,iorial fue muy importante du.rante 

las negociaciones del Tr'á':ta:ao· pues tuvo experiencias nega:ú~a~:eli 
.. : ,'.~:-,_.· . 

algunos casos anteriores eri que partició, por lo que enJ~u''ciebida 
'" .... ····-:--"" - . . ,,, ..... __ .,,_ 

oportunidad ·seft~ló.~: la': necesidad de buscar fórmulas jurídicas 

objetivas y claras· que otorguen un trato justo a estos problemas. 

Al respecto, el Tratado especifica que sólo las resoluciones 

definitivas de una autoridad investigadora competente, y las 

reformas legislativas en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias, que se dicten o aprueben después de la entrada en 

vigor del convenio serán objeto de aplicación de los artículos 

1903 y 1904 -respectivamente- del capítulo XIX 227. 

Los asuntos que de manera espeóífica deban revisarse por un 

panel o comité previstos en el cap.ítuio XIX; .no podrán someterse 

a ningún otro procedimiento de solución de controversias que 

contemple el Tratado 22s 

22s Gallardo, Javier, "Análisis comparativo entre los 
sistemas norteamericano y mexicano de defensa contra 
prácticas desleales de comercio internacional", en Are 
Iuria, México, Facultad de Derecho de la Universidad 
Panamericana, Número 7, 1992, p. 86. 

227 Artículo 1906. 

22s Artículo 1901 (4). 
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Cuando surjan dudas si un asunto debe v.entilarse en un panel 

o en uno de loa cOmités previstos -·en el ~capitulo XIX. se acudirá 
' . '' .. , . ·.,. . . . , . . . 

a las d1spoÚcib~ee<4Je e~tablece .el capítulo XX para>resolver 

los confH~~66:; ;~~r,e. }i~·:i"intérpretación del Tratado 229 

Concluido e~i~: :P;~~~~i,~i~nt~ el caso se devolverá al foro 

idóneo 230 

B. Vigencia de las disposiciones ;Jurídicas internas 

en materia de antidumping y cuotas compensatorias 

(artículo 1902) 

Según las disposiciones de este artículo, los tres países México, 

Estados Unidos y Canadá conservan el derecho de aplicar sus leyes 

nacionales existentes en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias a los bienes importados de los otros países 

miembros 231, hasta que existan nuevas leyes comerciales 

2a2 Asimismo, podrán modificarlas. 

229 Idem. 

230 Cruz Mire.montes, Rodolfo, "El capítulo XIX del Tratado 
Trilateral de Libre Comercio", ponencia presentada en el 
Seminario Internacional sobre Prácticas Desleales de 
Comercio, organizado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas y la SECOFI, México, 29 de octubre de 1993, p. 
22-

231 Artículo 1902 (1). 

2a2 Según el artículo 1907 (2) <B> los tres países miembros 
del Tratado acuerdan entablar consultas sobre la 
factibilidad de apoyarse en un sistema sustituto de 
normas, para tratar las prácticas desleales 
transfronterizas de precios y el otorgamiento de 
subsidios gubernamentales. 
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Esto significa que las empresas mexicanas, estadounidenses 

y canadienses continuarán llevando casos de dumping y subsidios - -· .. ' .. 

contra importacio~es,dé lcís crtrcí~ paises miembr,os, bajo sus. leyes 

y procedimientos inte~nos ex:i.~t~~t€is. Sin embargo, el derecho de 
• • • •• - J - ·>::· ·,,~ - . 

cada país de aplicar y· .f'éfCÍ~mar • sus leyes internas en dichas 

materias está sujeto a cieft~s Ti~itáciiones 233 

En este aspecto, el Trél,tado lncorpora un rasgo tomado del 

ALC que asegura la estabilidad y predictibilidad de las leyes 

existentes en los tres paises en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias. Este es un procedimiento guardián porque 

cualquier futura reforma que un país haga a sus leyes vigentes en 

antidumping y cuotas compensatorias se aplicará a los otros 

socios del TLCAN solamente: si la nueva legislación claramente 

especifica que se aplicará a los otros paises; si ha mediado 

notificación previa a los otros paises; se ha llevado a cabo 

consultas con el país al cuál se va.aplicar la.reforma antes de 

que se apruebe ésta; y si tales modificaciones son compatibles 

con el GATT, los códigos antidumping y de subsidios del GATT, y 

con el objeto y finalidad del TLCAN y de este capitulo XIX234. 

Este procedimiento tiene como objetivo frenar la adopción de 

leyes domésticas que minen las obligaciones internacionales que 

se tienen mutuamente los tres paises. Con esta medida se protege 

a cada socio del TLCAN de modificaciones globales que se apliquen 

233 Steger, Debra',• op": Cit. nota 154, p. 140 . 
. . i_:'·.'i<~" -.. ·. -.. ~; ,:,,·, 

234. Artículo 1902 (2)., Leir, op. cit. nota 120, p. 254. 
Rojas, op. cit. nota 84, p. 19. 
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a todas las naciones. -pélra no parecer discriminatorios- pero que 

realmente están destinadas a. afectar un determinado país. Esta 

disposición tambié~ ~esa11:.a·•e1 ·compro~iso~'.~e.i~~ .~i~s ~o~io~. de 
' ;;.; ·.,'!• 

:::~,:::~~:::~:.::::::::Ieee un~ i 1~~ª,:~~1~f~~~~.::: 
tres paises tienen que hacer a sus leyes' sóbre.\'antJdúm~ing y 

cuotas compensatorias para lograr el funcionamiento del capitulo 

XIX 2ss 

C. Revisión de las reformas legislativas 

<artículo 1903) 

Como comentamos anteriormente, en el caso que se lleve a cabo 

cualquier reforma legislativa, el procedimiento es el siguiente: 

Primero, el país que va realizar la enmienda debe avisar 

previamente a los otros dos socios de su intención de hacerlo. 

Segundo, la parte afectada tiene el derecho de solicitar 

consultas binacionalea 237. 

Si estas consultas fracasan y la reforma se promulga, la 

parte que se considere afectada puede solicitar que se designe un 

236 Leir, op. cit. nota 120, p. 254. 

236 Articulo 1904 (15). Ver lista del Anexo 1904.15. 

237 Articulo 1902 ( 2) ( c) . 
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panel binacional 2 sa de cinco miembros para que revise tal 

legislación y luego emita una ''opinión declarativa" 2se Todo 

el procedimiento relativci ª' la; revisi6n de las reformas 

legislativas está conte~pl~do;~réei?a~tíc1.llÓ 1903 del texto del 
T·' ~'. ·e:;.'·/·~.~_· ... , ~ -. :·:;_-·¿> ;::·:. --' 

Tratado. · · ;·,.\.' · · · .. ' .. :·' :·e'•·· ... · . .;'.· :,~i-: . ·: ·";~:.·>'·~· ·''.·:: . . ¡ . 

El panel llevará.a c~b,,';i~~:f~0~1sÍ6n conforme al procedimiento 

establecido en el anexci :190?·' 2 ;~: .. a no. ser que las partes acuerden 
·,·· 

otra cosa 240. Según las: cÜsposiciones de este anexo, el panel 

fundará su resolución . unicamente en los argumentos y 

comunicaciones que le presenten las dos partes 241 También 

dispone, que el panel presentará a las dos partes -dentro de un 

plazo de noventa días a partir de la designación del presidente-

una opinión declarativa preliminar por escrito, la cual contendrá 

las conclusiones de hecho y su resolución con base en el artículo 

1903 del Tratado 242, la opinión declarativa preliminar podrá 

23B El término "panel" fue observado por los asesores de la 
delegación mexicana durante las negociaciones del 
tratado. Conforme a la tradición jurídica latina cuando 
se va llevar a cabo un procedimiento arbitral se acude a 
tribunales especiales o ad hoc. En cambio, en la 
práctica sajona sí se usa el término "panel". El término 
correcto es tribunal arbitral. Vid. Cruz Miramontes, 
Rodolfo, op. cit. nota 229, pp. 23-24. 
Incluso en el texto en francés se habla de "groupe 
spécial", no de panel. Sin embargo, en la última edición 
del Diccionario de la Lengua Española ya se contempla 
dicho término en la acepción contemplada en el TLCAN, 
Vid. nota 152. 

23e Artículo 1903 (1). 

240 Articulo 1903 (2). 

241 Anexo 1903.2 (1). 

242 Anexo 1903.2 (2). 
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ser materia de objeciones motivadas por las partes contendientes, 

por lo que el panel hará una última revisión del caso con la 

opinión de ambas partes. 

Después, el panel emitirá su opinión declarativa definitiva 

por escrito, junto con las opiniones individuales -disidentes o 

concurrentes- de los miembros del panel, dentro de los treinta 

dias siguientes en que se solicitó la reco'nsideración '243. La 

opinión declarativa final del .. panel se.: publicará- junto con 

cualquier otra opinión personal.de sus miembros y con cualquier 

opinión que una de las partes desee" publicar: 2.i4··. 

Si el panel binacional en su opinión definiÚ~~:1 tl~tefmiha que 
• • ,'.·'.v.<• • ; :.-~· • • • 

la reforma es incompatible con el GATT o con ei··,:TLCAN;:;o'.si la 

reforma revoca una resolución previa de un panel::J:i{i:i;j_(}úmal·y -
.,. .... ,,. ... -'.:.' 
; e:.<·;,·.·· 

además- es incompatible con el GATT o con el TLCAN.\.:<!46'. por lo 

que el panel recomienda modificaciones, entonces, los dos paises 

deben entablar consultas obligatorias -por un periodo de noventa 

días a partir de que el panel emita su opinión declarativa final-

con el objeto de buscar una solución mutuamente satisfactoria. La 

solución puede ser promulgar legislación correctiva 246 

Si la legislación correctiva no se promulga y no se ha 

alcanzado ninguna otra solución -dentro de un plazo de nueve 

meses-, la parte reclamante tiene el derecho de adoptar 

243 Anexo 1903.2 (4). 

244 Anexo 1903.2 (5). 
·._,-'.:! 

246 Artículo . 1903 ( 1) . 

246 Artículo 1903 (3) Cal. 
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legislación equivalente o tomar medidas administrativas .similares 

o denunciar el TLCAN respecto al país que hizo·la.reforma, previa 

notificación de sesenta días a esa parte 247 

En cuanto a la tarea del panel binacional ~de emitir opinión 

respecto a si una reforma legislativa a .las disposiciones internas 

de un país, regulatorias de las práctiéas déáleales de comercio 

internacional, está apegada al artículo'1so2 (2) (d) (i) y (ii) 

del Tratado- cabe mencionar que·:· la. función: tradicionar ·:del 

arbitraje es pronunciar un laudo que resuelva un:' confli~to 
-~ .. 

interpartes, por eso su decisión es obligatoria .. 246 .. zf;·;·éúiüici.o 

sólo se trata de una opinión con recomendaciones pá:r·a:'a~i~cionar 
·' ~ i.' ' . 

el conflicto, no es propiamente un tribunal arbitrli:L :'.~sino un 

"Comité o Comisión de Expertos". Por eso, húbiese sido 

conveniente precisar los términos y dejar lo· arbitrable para un 

tribunal ad hoc, y lo opinable para un comité 249 

Sin embargo, la opinión declarativa final del panel, pese a 

su calidad de tal, está dotada de gran coacción porque su falta de 

acatamiento puede llegar a ocasionar la denuncia del Tratado. 

Este es el único motivo excepcional para denunciar el convenio, la 

otra posibilidad de denuncia es la genérica que se contempla en 

todos los convenios internacionales y aparece como facultad 

unilateral de los paises miembros en el artículo 2205. 

247 Artículo 1903 ( 3) (b) . 
' .... -':···.;::: 

248 Ver capitulo I del presente trabajo referente al 
arbitraje·; 

249 Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, p. 26. 
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D. Revisión de las resoluciones definitivas sobre 

antidumping y cuotas compensatorias 

<artículo 1904) 

El segundo rasgo tomado del ALC es el establecimiento de paneles 

binacionales para reemplazar la revisión judicial interna. Con 

este procedimiento cada uno de los paises "podrá" 2150 

reemplazar la revisión judicial interna de las "resoluciones 

definitivas" sobre antidumping y cuotas· compensatorias por la 

revisión que lleve a cabo un panel · binacional 2151. Con esta 

disposición se reemplaza la revisión judicial interna y se 

garantiza la misma tanto en México, como en Estados Unidos y 

Canadá. 

Cualquier país implicado o una persona -que conforme al 

derecho del país importador está legitimada para iniciar 

procedimientos de revisión judicial de la resolución definitiva 

sobre antidumping y cuotas compensatorias- a través de él puede 

solicitar el establecimiento de un panel binacional para gue 

revise una resolución definitiva emitida por una autoridad 

investigadora competente 2152, llámese: el Departamento de 

Comercio o la Comisión de Comercio Internacional, en los Estados 

Unidos; el Departamento de Ingresos y Aduanas o el Tribunal de 

2150 Agregado de la autora. 

2Sl. 

·' '· .. 

Articulo 1904 C.l·): S~ basó en el capitulo 19 
que en su momentó;.fÚe .tiria completa innovación. 
op. cit. nota .122;;p. 10. 

2152 Artículo 1904 (5). 
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Comercio Internacional,' .. en Canadá; y· la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, en e'l'casO i:ie' México 2°:3. 
: - .···:.:':, .'· .. '>":,_: ... >·: ... /1. ·./iJ'_, -~ : 

Resolución definitiva:·.,sigriifiCa' para México: 254 

una resolución definitiva 'respecto a dumping o a cuotas 

compensatorias dict~d{~o;_: l~ SECOFI conforme al articulo 59 
. -_ -. : - ·~ '· . 

de la Ley de Comercfo.Exterior; 
.- ,,., ,:. ,,. 

una resolución defin.Ü;iva respecto a la revisión anual de la 

resolución definitiva I'éspecto a dumping o a cuotas 

compensatorias dictadii por. la SECOFI; y 

una resolución definitÍv~:di~~ad.a.~or la SECOFI respecto a la 

pertenencia de un tipo l?a'?;:ticular·;;d.¡{:iriercancía a la clase o 

tipo de mercancía desc;if~ ~n ~ri i<i1~0 ·sobre dumping o a 
·' : : -. --~ ·, _· .: : ' 

una decisión respecto a cuotas compensatorias. 

Entendemos que la resolución definitiva pone fin a un proceso 

de dumping o de subsidios, a una revisión anual de la resolución 

definitiva o a la pertenencia de un tipo especial de 

mercancia25°, por lo tanto, la definitividad que aquí se 

contempla no significa que haya causado estado en términos 

procesales, sino que ha terminado una etapa procesal y puede ser 

objeto de revocación. 

Los tres países podrán reemplazar la revisión judicial 

interna de las decisiones que se dicten en casos de prácticas 

253 Artículo 1904 (2). Anexo 1911. 
154, p. 140. 

Steger, op. cit. nota 

254 Ver Anexo 1911. Ley de Comercio Exterior publicada el 
27;07.93 en el Diario Oficial de la Federación. 

255 Cruz .Miramontes, op. cit. nota 230, p. 13. 
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deleales de comercio inter'nacional, por la revisión· de un panel 

binacional. En las negocÚaéiories del Tr~tadci, la:l3 partes dejaron 
' . ., ~ . . . ... . '. .. · .. • :, . : ... - .. ~ : ·. ..--. .: . : . ·, "::. - . ;: ; ~ - . 

en claro gue la inst~f~~f~~\~1*:~'\t~~:::·~:iti:~~fL.~e~;) ~0 {ecurso 
potestativo -no obligatopJ-02 ;puea)~secéonservan'.:fos~¡:irocedimientós· 

de impugnación ordiná~,1TI;~} 1"0~~f~~~~~~~;1~~:~,~~,lf~~~fj.,~~F~~~·;:·e~' ia 
revisión, revocación/. arii:üa:ción·:: 10S•'cómo:::se\rdenómirie ·:Jri .'1á. ley 

.,,·.-· ... ···'·.;·::;·:A· t.'.(1:::' '\'{:·<· ..... ,,,.-,.:.-·. -.. ·.'.¡',::.:_ .. ·,·:\1':··· ·,:>:·: 
nacional de cada paiá. Por;su:pUeáto;{~j'.: se opta':po1:/uniecurso, 

, ; ·,_·- •. ~;o: .. -· , •• , ·:,/J.:~·:.· 

éste excluye al otró. 

Respalda esta afirmación el hecho que los tres paises 
' ' 

manifiestan -en forma expresa- que conservan el derecho de aplicar 

sus disposiciones jurídicas en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias, entendiéndose por tales: las leyes, los 

antecedentes legislativos, los reglamentos, la práctica 

administrativa y los precedentes judiciales 2s5. 

Inclusive existe la obligación de que no se aplicará . el 

sistema de revisión por el panel binacional cuando exist~ uri:a 

resolución definitiva revisada emitida por un tribiinal ~e la.·~arte 
importadora, porgue ninguna de las partes implicadas . 8'01i~{t;ó· la 

instalación del panel con anterioridad 257. 

Asimismo, las leyes internas de cada l?aia:~~~~_bieC'eéá?l que 
,, ..... . 

los procedimientos internos de revisión .jud.ic:l.al: 'ri6\j:l.ri:foien, <sino 

hasta que concluya el plazo para solicttar ¡;,iht:~~;~~l~~ d~ un 

255 Artículo 1902 (1). 

257 Artículo 1904 ( 12) (b). 
francés dicen lo mismo. 
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panel 25B. 

Por est.as consideraciones, es evidente que se redactó mal el 

párrafo 1 del ~Z:tfou16 <'ÚJ04; , pues .. en vez de decir "podrán 
. : . -.·:·;-.-»- .... ' 

reemplazar", d.ice "reem¡;.lá.z~f~¿;.; · '- :1 
. ~ . . ' 

·-., ,; ;~ :.;~. •; • - •. :·e,·, 

La Ley de Comercio ;Eúe'f{6I;'.!~Z,~,;;_e~'. .d ~~~{~ilfa~d de que 
.. :>. :::_::<~;·.:·1 :: · . .,.:·:·,:,. "~ ·D~- .~:·. :~·; .. ·.·,- \ '.'.~;~-'.-: ·,.... .. . 

::::::::,::. r;:;~::~::~,;¡f ~n~~~l~~1~~~l~,i~1~. :::: 
interesadas puedan optar:éiP~r'~'.~cucii~,,-a yfos,··~ró:ed,imiehtos. de 

impugnación ordinarios"b>:~rn~~·,~;c¡~¡~~~:é··~~{¿~~·:{iJ~~-'~~~vistos 
.' ·. ~; .'.;:- -· 

en los tratados en los ._qU~~--MéxiCo 'aeá. p~rte· ... --Si ·9~'.:~ó'PfS:·. Por lo 
' ~ . ·._ . . . . . . " . - . :-: ·:'_::.: .· ;·; '._'. 

segundo, entonces es improcedente tanto el recurso·de .. revocación 

en la vía administrativa como el juicio ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación. La resolución que dicte la SECOFI como resultado 

del mecanismo alternativo previsto en el Tratado tendrá el 

carácter definitivo, no procediendo contra ella ni el recurso de 

revocación en la vía administrativa ni el juicio. ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación 259. 

En cuanto a la norma aplicable, el Tratado 'establece que el 

panel aplicará el criterio de revisión aplicable en el país donde 

la investigación tuvo lugar y está obligado a seguir los 

principios generales de derecho que un tribunal de la parte 

256 Artículo 1904 (15) (c) (i). 

259 Patiño Manffer, Ruperto, "Recursos ordinarios y 
jurisdiccionales en México. Sistemas actuales y los casos 
más relevantes", ponencia presentada en el Seminario 
Internacional sobre Prácticas Desleales de Comercio, 
organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
y la SECOFI, México, 29 de octubre de 1993, p. 22. 
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importadora aplicaría para revisar una resolución de la autoridad 

investigadora competente ~so. . . . . ' ' ·- - ~- ' ' - . 

Sin embargo, .. ·. ~stoá (Jriterfos de .revi~ión, ,~';1~d~~ variar 

ampliamente. entré> i17~·;'t~i:is ·'p¿~fes. c;.d~l ' 7l~Yád.~':<,; .·i~t:U:~~'eX:6 Í9 H 

define el. "criterio cié ;~~isión;;·: i:~i.Ü~nd~ .:.~;?·&·;;: · .. · ·· ~li~a:ies ·de 

revisión judicial .de ~ad~ ~·~~s ;~ l{~¡~~,:;~~$~;~;5~~~dá'~f~¡/~~cid[cSI1 
18. 1 < 4) de la Ley de la Corte F~d~~a'.í: ~¿\¡";~~~~ ~~~i~~~~~~~\;s~~~~ los 

.'.·,·e~ .•. ,:;·:,:~- . - , ~ :·.,.; >~-

Estados Unidos la Sección 516 CA) (b)· C1}JCBJ)y,é51S (A) (b) (1) 

(A) de la Ley de Aranceles de. 1930 con' su's re:foru!aá; y:para México 
. ": 

el artículo 238 del Código Fiscal de. la Federación o Óualquier ley 

que lo sustituya 2si. 

Si una parte solicita la revi~iÓn 'élei la•re~olu~lón definitiva 

por un panel, la competencia es'~ambi'ada,de 1B.'Co;t~ de Comercio 

Internacional, en los Esttd.b~ d~i~~~;-!'o)cle\~~1~}co~he, Federal, en 
-:· -. : .. -.: -::::_: .. ~;- --~.~:::~ }'--+P;: ~;~~::~~~;:_.,,:;~>).:>- .::::\::/\:(~·)~::;\¿:·~:,:.·;. ~--~.:~\_: ;· 

Canadá, o del Tribunal ·Fiscal.ci:de\'.':,la}.Federación,•'· en México, y 
,\.;e·~'. ( ' \. • •" • " ';., .' "' ., 

conferido al panel biriaci~l1.~].~.:~~l{~j_f~~~;~'J~t?~i panel aplica el 

mismo criterio de revisión jucÍi~i~i ;~~~·'.~!J~{'J J~~do cualquiera de 
. ·: ~:; (;' ;:'.:·:~. 

estos tribunales locales 2e2. 

La tarea del panel es determinar, · si la autoridad 
,,. ' .. ·, 

investigadora competente decidió de acuer.do con su derecho interno 

2eo Artículo 1904 (3). En esto ·insistió Estados Unidos 
durante las negociaciones del ALC,· quien fue firme en el 
sentido de que no se aplicarían las reglas del .GATT. Vid. 
Horlick, op. cit. nota 122, p. 12. · ··· --- - ·· · 

'. :;~· ·:.:~ ' 

2e1 Smith, James F., "Confronting Differehéés/in the United 
States and Mexican Legal Systems in'the Era-_of'NAFTA", en 
la revista citada en la nota 86, p. 95':> > 

2e2 Leir, op. cit. nota 121, p. 255; Steger, op. cit. nota 
154, p. 140. 
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1 
1 en materia de antidumping y cuotas compensatorias. 

Por eso, los panelistas deben ·. determinar si la reSoluoión 

definitiva impugnada est{lvci<cté'~66~f~rmidad con las disposiciones 
.. ,., 

juridicas en materia de ~tidu;;i~f~g ~·cuotas compensá:t~~ia:s de ia 

parte importadora o. no ' ~~s~::C.1il~~d(;';:~f ·iLiei:' Ei~;'·¿~fe. ~~puesto, 
un tribunal de alzétdª.(1:7.;F·.failf~~.~i-:~~"~,~D~f.;·/:.·:: ~.;,:-..::~;_··:.~·:i,\\i;",•;;").····· ·.·. 

Debido a que las partes•é·intervinientes~en·eLprocedimiento de 
:, . '.-" : .. _~/ ·-:·\?~i~ji:~~~'.~~:.t;~~f~~·~::·}~:~~::?,~:-~:~'.i;(~~t;·~};, :.;·:}f-~·i· ·~~S,~\~51~'.~?~:::t~.:<~:~:~f/'.: ... : ;:~~ ". 

investigación enmateria,'d!i; prádi~al,desl~a1:~~·~e.·,·:omercio ¡>ueden 

optar por a~ud.ir;:6~3'.(;~!~i~~d"~~;~~~~~¡f~;~~~~~~if¿~~~~f};~~i~~~/~ecanismo 
al terna ti vos. previstos: en 'los·•:trátados·¡ en·aoe; que :México sea parte 

:;>. · : :~i;,~;";>:U:·.:i~~i} .;;~~~-~y3g;0;ó~~~{''.f;\:~~::·:_}:~:r;~ ·;~:·~~:;~~;·'.?~- '.:,~·-:'.; :~~ · :.:,: 
-para así impi'.i,gri'ar : la .resolución'¡;defini ti va- 'de ': la : SECOFI que 

establezca·. ~u~tas·: 66~{~~~~~~-~1.~~~'.,"l!:~1~t~~~J~~t~~Ji~~erponer el 

recurso de reva'bacióri. (ordinar.ro )',empieza:;,a:;·correr un:a .vez agotado 

el plazo previsto en ·;~i;:;3~i6At·;;;;~,~;~:' a~~d,{~ ·-~~ . mecanismo 

alternativo. Como el Trat~g~-~:~~{ibl~ce un'pid'~oºde treinta días 

para solicitar la intes~aci6n de u~ panel binaciorial, el plazo de 

cuarenticinco días que fija la Ley de Comercio -Exte~ior para 

interponer el recurso de revocación empezará a· corre~ una vez . : ... < .. - . 
transcurridos los treinta dias de la notificaci'ón definitiva 

dictada por SECOFI . ·' 

Como las cuotas compensatorias definitivas: áÍ~~.{an a loa 
'. . " ' ' 

exportadores extranjeros o a los importadores -·e~t~blecid~s en 

26s Articulo 1904 (2). 

264 Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, p. 6. Hudec, Robert 
E., "The Canada-U.S. Free Trade Agreement: New Directions 
in Dispute Settlement", en la revista citada en la nota 
120, p. 257. 
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México, en la. práctica serán ell.os:·.quienes ,recurrá.I'l al mecanismo 

alternativo.~ P.O~q:U~ se.Silo el~11;ftí~~l~<g'7;d~ ~J. r;ey"de:Comercio 

Exterior·=.·.·~~·i~<.~fiN~~+·:6~fa~)~6~;~~l·:~~d.~~X~S?!~1~~r~~ti,fo·'.cüando 
se han aplicacici''' ci~btas 

·:> .~:'>..- .::-:~:::~: :: .·,.~·: '·> -;? ; 
trario :2.6~:;; :.,,. •<:: ... · ···':" ':'!.• ·· :••:'.>i;·,:~·>< .. 

/:):, -;; -.::: .. ·;.:,< ...... ,., '";" 

Por su ··· parte' los el 
_··-· .. ,· 

carácter dé áólicitantes de las. 

aplican será en su favor y :PC>r l~ .~/3.rrtc;' ~~ 
en acudir a ningún .. ni 

alternativo. 
v~~~~#t:~ :.'\e ..• . f:.·<:_;.:(:.J.'.:},/;l.:r,>. 

:,:"-'>· -;-;~~-:.- - :~~>: ,:;.._,2~~ ·>;r-"-· :·_,-,--:.·:·-·· 
~t~/t:.-.. -· ·''·:· .. · .. '.~ {;-~>}::\~:·:;\'::; __ e: .. · 

la autoridad. adiriiI'l':i:sti:;S.tiv'~ ~~á~~l~~' ho aplicar Pero, si 
;_,·_;1·· ; ;·: . . ~ ''.:. " 

cuotas compensatorias defitiitiVak;. la única' víÉi._,caue· tienen los 
-:.:-·:' 

productores nacionales.'son'"iO's medios de impugnación ordinarios, -

es decir, el recurso .,Cie,:revócación y el juicio ante el Tribunal 
-<~;: ._: -·:· , 

Fiscal de la Federación-:,ya.que no tienen acceso al procedimiento 

alternativo pre~i~folEiI'l:el Tratado 266. . ' . .. -~' .. . ,. . 

De 10 anterio'i' 'r-~su'itaque los productores nacionales tienen 

menos posibilidades de defensa que los exportadores extranjeros y 

los importadores establecidos en México, ya que los segundos 

pueden obtener la eliminación de las cuotas compensatorias con el 

fallo de un panel binacional que devuelva la resolución definitiva 

a la autoridad administrativa para que adopte medidas compatibles 

con su decisión 267, pero los productores nacionales no podrán 

266 Patifto Manffer, op. cit. nota 259, p. 29. 

266 Idem. 

267 Artículo 1904 (8). 
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obtener el establecimiento de cuotas compensatorias en e.l juicio 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, ya que.en la actualidad 

dicho tribunal. no tiene esa competencia· :"'.8e... ·, 

Considerando que más. del 70% del c6lll~:~cÚ./;~~ B~~fa~/es 'con 
. . . . ' . . ~:>'' . ..';/¿: .<~/,;, 

Estados Unidos y Canadá, esa cantidad del Í.ritercambi6''6~mer6ia1 se 
-: .·. , .. , ·~.;!:~:·~'.~·r:r)~~~ .. :~. ~,·~.:·\·.·:·\.:.; .,, . 

sujetará al procedimiento alternativo porque}:·'lo"s.· exportadores 

extranjeros -estadounidenses y canadiense~'._,:,i6':·;~~ferirá~. El 30% 

restante del comercio quedará sujeto:Y'~{ ?~El mecanismos de 

impugnación ordinarios. Y de darse},~i caso de que una 

investigación en materia de práét:t'6~s,:; 'desleales de comercio 

involucre productos originarios de:Jario:·.;~ diferentes mercados, 

por ejemplo, de Estados Unidos y C~~a~·;~·~·de otro país no miembro 

del TLCAN. Entonces, la resolución'' definitiva de la SECOFI 
.i .• :-

estableciendo cuotas compensator:l.áfl'.'se.podrá impugnar mediante los 

medios ordinarios en el caso de cualqu.ier. otro país; pero en el 

caso de Estados Unidos o Canadá se pÓdrá' utilizar el mecanismo 

alternativo previsto en el TLCAN. Ambos procedimientos se 

tramitarán paralelamente y la resolución. de ··una intancia no deberá 

influir en la otra 2ee 

l. Normas específicas para la 

integración del panel binacjonal 

Las partes tienen la facultad de solicitar la integración de un 

288 Patiño Manffer, op. cit. nota 259, pp. 29-30. 

289 Ibidem, p. 32. 
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panel, dentro de los treinta días siguientes de publicación de la 

resolución definitiva en el Diario Oficial o: su.equivalente en los 

otros dos paises. Si por cualquier motivo ·:ésta: .no se publicase, 

la parte importadora la notificará a la parte afectada y asi ésta 

podrá invocar la instalación del panel en término similar, contado 

a partir de la fecha ::de recepción de la notificación 270. 

Si lo solicita .La.parte afectada, también se podrá.instalar 

un panel si se:han, ,dictado medidas provisionales al iniciarse•.una 

investigación 

Si no ae.solféftala instalación del panel en el .término de 

treinta días aefialado, ./'prescribirá" el derecho .de revisión por un 

panel 272. Ea decir; , la.:·:falta de :. e'jercicio del derecho a 

solicitar la instalación del: panel.hará\perderlo. Aquí hay un 

error técnico porque mediante ::1a 'Prescripción . se pierden o 

adquieren derechos y obligaciones austant'ivos, por el contrario, 

la falta de ejercicio de alguna facultad procesal produce la 

figura de la preclusión 273. 

La preclusión se refiere a un principio de orden en el 

desarrollo del proceso, en virtud del cual, después de realizados 

o transcurridos ciertos términos, la parte no puede efectuar actos 

270 Articulo 1904 (4). 

271 Idem. 

272 Idem. 

273 Cruz, Miramontes, op. cit. nota·230, p. 15. Los textos 
correspondientes en francés e inglés del tratado, si 
utilizan la palabra "exclu" y ".preclude", 
respectivamente. 
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procesales 274, por lo gue tl:'atándose del presente asunto, de 

la imposibilidad de desarrolla!:' una actividad en defensa de un 

del:'echo, pl:'ecluil:'á la facultad de actuar, pel:'o no pl:'escl:'ibil:'áun 

del:'echo 275 

El panel llevará a cabo la l:'evisión según los pl:'ocedim~entos 

establecidos en el párl:'afo 14•··· d~l · ~l:'ticti10· ···1so4 •· :27~.c:·~Dichas 
-~>2; . •.'.-"], ::·-;.:; .. 

reglas -a adoptarse a la fecha di{ entradél\en'vtgór def'.Trát{aéio::'. se 
.;: >· ... , '. ~.'.. .'.·-:,._.(; ·, ':;"~;1,: ·,·~.: '.11·:·,,,:: ·.,ce~ 

::::: d:n :::::,~•o:•:;';,;,:¡:tJ+¿~~~~~~tl" ,t,•l:~::: 
procesales tanto .de 1a au.t·arrciáJ inv;,;~.0Ili:·cib;a::~~m~ de las partes, 

la confidenciaÚdaci'; garantí.a de! 'atJ~~Jf~'f[¡"· l~~alidad y demás 

necesarias para tener una revisiónÍegít:ima~ Asimismo, las reglas 

se formulal:'án de modo que el fallo definitivo del panel se expida 

en un lapso no mayor de 315 días, contados a partir del dia 

siguiente a la fecha en que se presente la solicitud de 

integración de un panel 277 

La autoridad investigadora competente gue dictó la resolución 

definitiva impugnada podrá comparecer y ser representada por 

abogados ante el panel. También las personas gue de acuerdo con 

el derecho del país importador pueden comparecer en un 

274 Cornelli, citado por Pallares, Eduardo, Diccionario de 
derecho. ,procesal civil, 16a. ed. , México, Porrúa, 1984, 
p. 611. ' ' 

275 Garbi~ Valdecasas, Alfonso, Diccionario de derecho 
privado; Madrid, Editorial Labor, 1960, p. 721. 

27s Artfcui~ ·1904 (6). 

277 Artículo 1904 (14). 
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procedimiento interno de revisión judicial, podrán hacerlo ante el 

panel o ser·representadas en él.278. 

La decisión emit~dk:.por el•pan~l binacionales. definidá como 

:::::.::,:::'.·º.;·;,.;¡.;.~.~!)~'.~'·!S.)!;f ~~;¡~r~J~tt(l~~;;""'··· 
El fallo·. del¡,,pane~·fpue,<ie,,,cor¡Hrlil.ª~{,la:;,resol,u?ión\;defini ti va 

o devolverla· .. ~\··~1~;._¡:~~~~~'c'{'~~,·~~~f~fl~:J:i{\ádf~·~f~~~· ~cilninistrativa 
competente) ~ara'~Ue ·· ado;t~ med~d~~i~2cli~~~tibles. con BU deci-

sión 290 ·. >·>'.': ·-_·~ 

Para darle fuerza al fallo del panel, el Tratado establece 

que ningún país contemplará en su legislación interna la 

posibilidad de impugnar ante sus tribunales el fallo definitivo de 

un panel 281 

2. Invocabilidad de los gobiernos 

Sólo los gobiernos federales pueden invocar el procedimiento del 

panel, los particulares que tengan interés en el caso podrán 

hacerlo unicamente a través de su gobierno. Esto es diferente al 

capítulo XX que es estrictamente un proceso de gobierno a 

gobierno. Pero, el TLCAN, reconociendo que los casos de 

antidumping y cuotas compensatorias constituyen en esencia 

278 Artículo 1904 (7). 

27s Artículo 1904 (9). 

280 Artículo 1904 (8). 

281 Artículo 1904 Cll). 
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l 
acciones de tipo privado, ha asegurado exp:r-esamente el acceso de 

los particulares . al ' mecanismo de. revisión por- los paneles 

binacionale~ 2~~'. e;· . :\." ~L~,: , ; 
Cuando. U:n:;.pai-':f.ici,'.,.í~r ;'invi:liüc~ado en una investigación sobre 

.'·.· .... _,.·:;·i:§,'.~(;;\};-'.;:;·:,f~'.\-'.~~:~~C-'-.::~:r'. . '.' ::;·~ --:· ... · , 
órdenes ·.'de ': aritidurilping ' ()·:>cuotas: . compensatorias ' solicita a su 

' • ;:"_:" l ."i.'/;)~i]¡?~:;};ff;:J:~;~:l~?~::~.~~i·;~::{::~-~1~~'.~:~/.::~~- ¡' :./~~-":'.·.;-·~:-:;:: . . . : . . . . -~-- ... ··;.. • 

gobie:r-~o•<que:,en•.:~u·no~ore¡··:•invoque la· :r-evisión por par-te de un 

p~,,_~:~tf '1~1~~1~bJd~ ,::::,:::••:.:~:~;:,::· la 

integra.c·ión•:.de··,ün····parieLcon el objeto que revise una resolución 
· .. · .. ' ·. >>·:·~_'.j~~)~f~\r'.:!;:~~.'.ü{~:~~;z~!j~;;~~:<.~-:? ~ _:>· 

administ:rativa''sóbre'1prácticas desleales. Sólo un pais signatario 

del Tr~~~~~O:i\~~~'.%fa'r~h~: capacidad, de modo que el particular 

afectact6' ~6 pod~á ~6iic'itar directamente la integración del panel 

sino sólo a través de su gobierno, aqui se aplica el principio que 

rige en el derecho internacional pú- blico 2s4 

E. Comité Especial para salyaguardar el 

sistema de revisión del panel 

<artículo 1905> 

En el artículo 1905 existen normas para hacer efectivo el sistema 

de revisión que lleve a cabo un panel. 

262 ~§~~~r,top. cit. nota 154, p. 141. 
'< :·~:>' 

26s Articulo' 1904 (7). Steger, op. cit. nota 154, p. 141. 

264 Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, p. 16. 
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Se prevee la formación. de un Comité Especial cuando a juicio 
- .·,· .·, 

de uno de los P13.ises, 6oh la"legi~lación de. ot:r:-o pais miembro se 

impida él eeitabiec.illiierito'; de'· uri i p~hei;. ';se .dÚfcul té<que' el· •. panel 
;':>::.';-./,'·.·.~:',:.f.:,:.,:,;:·:~ ..... · ... '/_::~ _i ....... ~. -_.:,,··.· -,_,,:, .. :_.,-~- '·. ':; :··: .:· .·>:·:: .... ;::..... .' <:::<·.~·- ·_f:.- ... :: _--:;·'·:::e::-: :_ ~ -__ .. 

pronuncie::su.'fallo/{se· :lmpide,·que' eié; e5eéute, e1:'faÍ-lo del panel 
-- · -. :_ .. ;; ~'.~'~_;r ::_'~~:-.:.·;<-~<~-~--.-~~ · :~<:·_'.:":·~~:;::>:: .. ?~-~~<;·;~ ... -·:.'-~ ¡;:<1~~\::'.::/'.::: _.:::_~:rr- :::?--.~:(:{~-:-~-,~ ~}~>-~-?;?/.~:~~:_;::_,_:;~. ': .. -;·::>·~ ;·: :--_:;._:: ~:-- .· , 

o se impida :.·1a: revisión'~i.de'·'·uria: >·resolución ·definitiva p()~:: un 
;>'. ,. ~-. -,:,-. ·:'' :·t= .. :1: ~:.;·_·, ;:·:~-:: '-~-~~::-\'. .,~;'.:>:: ;;·<~?.°" ·''.< - ,·;--;··,-: '.--· .. -.' .. 

tribuna1:úit~rrio;o \ih :Parié1f2a~';::.' ' "" ·•·· ... :~;" .,, ~> >·> :{ •·.· .. , 
Es~J:~ ·~mpe~imentos s~~á~ c~~~,~~6n's~~h~e~é¿· ~é •':ta~Í~gf~laalóh 

.-' .. ,:' .•· .. ·--

nacio~~ld~ cJaúiu:l.~~a.d~ '.iós,paises rri1embro8. Los ca~()e(Íir~~ieto 
son muy. serios; pues :i.inplicar/que existe un sistema i~sá:l d.isefiado . . _,_, .,. -.-... - . . ... 

para impedir que se : cumpla él articulo de 

resoluciones definitivas sobre cuotas 

compensatorias) 2ee. 

El país que se considere afectado pocirá .soÚcitar consultas 

cuarenticinco dias, sólo eri~once13.0.:1~'.~·~~~~:~_: reciamante podrá 

solicitar la formación del "Comité É:~pec1ál'.':'2¡sa~ 

La lista de los candidatos para integrar este Comité Especial 

se establecerá conforme al anexo 1904 .13 / Este Comité Especial 

" estará compuesto de sólo tres miembros :zas.: 

2se Artículo 1905 (1). 

2es Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, p. 31. 

287 Artículo 1905 (1) último párrafo. 

200 Articulo 1905 (2). 

20s De forma similar al Comité de Impugnación Extraordinaria 
previsto en el Anexo 1904.13. 
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Los tres países fijarán las normas de procedimiento según el 

Anexo 1905.6 200. 

Si la determinación del Comi te Especial declara que sí se 
> ·,-'" - ,,, "-1 ' 

produjo una de las causales invocadas;·.entonces··las partes deberán 
" . -.- .. : ·:'· -' ~" . ' ~ . ' ~ ~. ·:: ;. : -'- .. ; . : ·. ' . 

entablar consultas para solucionar,:él';'prób,l'ema· .de· mutuo acuerdo, 

dentro de los sesenta días de emi~'~~~·-;r~~~i\.~~J.:.': 
-.:·: ·· ~::-_:, __ t .. r:?J;~t: :~1~n~~;~_:!F~L-:~y~~-~¡·-~:;,;'.:;.~;,: ;_· ~ 

Si no se llega a un acuerdo mutuo',}:la")pa!'te••reclamante tiene 

la facultad de suspender el me6:;~~~~~~j',~~,;.~;~~·~.i¡~tprevisto en el 

articulo 1904 o suspender apÜcaéion·~;ae 0'lof3ibeneficios derivados 

del Tratado, en perjuicio de la ;a_~tE/ci~~~nclada 202. 

Si se da el primer supuesto -que la parte reclamante suspenda 

el funcionamiento del artículo 1904- se le faculta a la parte 

demandada el mismo derecho, motivo por el cual ya no se aplicaría 

a ambos paises el sistema de revisión de resoluciones definitivas 

sobre antidumping y cuotas compensatorias del artículo 1904, y por 

lo tanto, las resoluciones sólo se revisarían ·por ·los órganos 

internos del país que las dicte. Por lo· ,que. él/ Tratado 

expresamente previene que automáticamente s·e·;~~j_'{f~áh fos asuntos 
•• -. :';l ,::;-.-:., «-. -...... 

pendientes de revisión, al tribunal. inte_r~o:;cc;rri:P~tente 20s 

290 

291 

292 

293 

Para mayor detallé.verel Anexo 1905.6. 
·;. 

Articuló 1905. (7). 

Articulci 1905 : (B). ·. 

ArtícU:{6 iso~: (12). Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, 
p. 32. 
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~I 

Este Comité Especial podrá reunirse nuevamente si la parte 

demandada ha corregido·el problema con las sugerencias formuladas 

en el dicta:ke~'-~emi~~do por dicho Comité Especial, o si los 

beneficios suépendidos por la parte' reclamante son excecivos294. 

Si el :comité Especial concluye -en un informe presentado a 

ambas partes- que la parte demandada ha corregido el problema, se 

dará por terminada la suspensión 295 y se reanudará el sistema 

de revisión previsto en el articulo 1904. 

Cuando el Comité Especial -en su dictamen- considera que si 

existe alguna de las causales previstas en el párrafo 1 del 

articulo 1905, los procedimientos en marcha de revisión del panel 

binacional o del Comité de Impugnación Extraordinaria -sobre 

resoluciones definitivas sobre antidumping y cuotas compensatorias 

(conforme al articulo 1904)- tanto de la parte reclamante como de 

la demandada gue se estén llevando a cabo, se aplazarán 296. 

También se interrumpirán los plazos para solicitar la 

revisión por el panel binacional o por el Comité de Impugnación 

Extraordinaria 297. Ambas suspensiones comenzarán desde el día 

siguiente de la fecha en gue el Comité Especial emita su 

determinación 20e 

294 Artículo 1905 ( 10). 

296 Artículo 1905 (lO) 'último párrafo. 
•"\ 

296 Artículo 1905 (11) (~). 

297 Artículo 1905 (Ü) (b) .. 

296 Artículo 1905' ( 11) primer párrafo. 
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Si se suspende la aplicación del sistema de revisión por un 

panel binacional· previsto en· •'el'- artículo ;'1904; ·- entonces . . -~ . . . . .. 
automátiÓa.llÍente •se d~r~;por' terminada larevisión-.suspe~dida.'del 
pane 1 . binacfonal -: y\ci.e l~,; Colrii té 1-'cie) Impugnación Extraordinaria, y 

: .: •• :-':'.-';:-.::·: 1 ,_, 

por c~nsi~iente iestb~··~·:ro~f;;éú_;nientCJs .aplazados como los plazos 

interrt11Jlpidos.·,·9~-,d~~~~:j~~~-'.c~~-c1~idos 299 

Motivo por ~l'cti'a1•;L:aht~_::1a. imposibilidad de continuar el 

sistema de revisfón-_::. por:. i3f- pane_l, la impugnación de las 

resoluciones definitivas .. _sobre antidumping y cuotas 

compensatorias se remitirán irrevocablemente al tribunal interno 

competente para que resuelva· el asunto sao, reanudándose los 

plazos interrumpidos con anterior.idad. De este modo se garantiza 

la revisión de la resolución; definitiva por los medios de 

impugnación ordinarios de.c~d8.•:Paii:s·;~; -

El último párrafo;.del·~~~támÍC:L·'lsos .(12) establece, que si 

por cualquier motivo,,•1a.':su~pe~siór?del sistema de revisión por el 

panel no se hace efeCtivo, entonces se reanudarán .los 

procedimientos suspendidos ante el panel o el Comité de 

Impugnación Extraordinaria y los plazos interrumpidos. Esta 

disposición es ambivalente, pues si por un lado ya se suspendió 

el funcionamiento de revisión por el panel y se dió, por. terminada 

la revisión ante éste o ante el Comité suspendidos; y por otro 

lado ya se remitió el asunto a un tribunal interno para que lo 

revise, ¿cómo se pretende que regrese el asunto al panel? 

299 Artículo 1905 (12) primer párrafo. 

soo Idem. 
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o acaso la disposición " [ .. · l la. impugnación de ia resolución 

definitiv.a se reinita irrevocablemente al t?;'ibunal interno 

competente·[_.· .. J no es obligatoria, y .la párte reclamante puede 

no invocar su propia jurisdicción y esperar que el país cuya 

lesislación impide el quehacer del panel, modifique la misma. 

F. Integración de paneles binacionales que van a revisar 

las reformas legislativas <1903) y las resoluciones 

definitivas sobre antiduroping y cuotas compensatorias <1904) 

El anexo 1901. 2 del capitulo XIX del Tratado contempla las 

disposiciones que se aplicarán en la conformación de los paneles 

binacionales que van a tener a su cargo Ta revisión de reformas 

legislativas y la revisión de las resoluciones definitivas sobre 
: ',~.' . 

antidumping y cuotas compensatorias _3.01·' ·,·Por. lo tanto, este 

anexo regirá tanto para el articulo 190S cbm~ para el artículo 

1904 del Tratado. 

l. Disposiciones comunes 

A la fecha de entrada en vigor del TLCAN ·México, Canadá y Estados 

Unidos elaborarán una lista de setenticinco personas que puedan 

servir como panelistas, cada país seleccionará veinticinco 

individuos. Todos los candidatos serán nacionales de los tres 

301 Artículo 1901 (2). 
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países 302 Los candidatos elegibles serán . de preferencia 

bastante. práctica en el derecho 
: . - '· .•·. . .-_ .. -.. , " ~ 

jueces o que lo hayan sido, de 

comercial internacioI'\al 303 En México la ·;;º11:<?;rreI'\ci~ dt;l 
'" --.:·~,:Jl5. 

0 

.',\ .. ··,, ~ ·-':.>,"", • "•• • .• ;.;,~:~· -,· ·,i/' 

estos dos elementos es muy escasa, :<lado 'que!n6:'hay trihunaies 
· ·- -~:. >':<~·:_.~,:·:(r~\~'\,:·~t;·:~f-';:.~)_:·~:::·~-':{~:>:: ;-::?<<:··~::>·.Y-·\!;,:: .. :· ::~-~_(r:~-:·:'. ·,. :_ 

comerciales ni gran tráfic.o internadiori:al;\ '. Aunque: el requisito 
::-~-;;. :.,~,: (;;:;f;~{:i..\.-~:}l"'-t:~ :.:_:/'} :'¡-._ .·.:;l:;.~ ~:'-";'. ,,::~'./:':?· ,! '.!:'°·;:-:.: .. ; ·: :.: ~·~- ·. ·. 

de haber sido juez no es tajant.e.; si'- lo es el de tener práctica 
. ': ;_ -:::.-... ~~'~j:~~-~::i~.~y:_:':¡::;~~--:'·;~:?·: .:','' -- ''\ ~ ' 

en el derecho comercial internacional .:3.º-4.; ·· · 
", :.\' -:~.'. .~.'· ;.~-:~~~-~~.:::~{~~-::.~ .. •J::::._-J~. :·,~::'. .. e. 

Condiciones para ser paneiiata:·: ' .,· .·. ~· 
· · · ·, ,~.-; · ,,::-::;_:~::~·~'.•.:'::' ·-2:;;~.r ·" ··.--,,-.. ~',_!.-:· 

que en lo posible, · seai:i)~~g~~-,\R J~ pay~n ~~do; 
nacionales de los tres países;:'. . . :; ·' ~ . .,. -_;~,: .. ---- ,· ·--··· - ·' .:.- \. '.· 

probos; 

de prestigio y buena reputación; 

objetivos, confiables y de buen juicio; 

familiarizados con el derecho comercial internacional; 

serán -en su mayoría- juristas de buena reputación; 

que no tengan filiación con ningún país ni reciban 

instrucciones de éste. 

Las partes implicadas en una diferencia no se encuentran 

limitadas a escoger sólo a integrantes de la lista, sino que 

pueden escoger a otras personas, sin embargo, si no se escoge de 

la lista, cada parte puede recusar hasta cuatro candidatos que 

so2 A diferencia del capítulo XX que no especifica que sean 
nacionales de los tres países miembros del Tratado. 

303 Anexo 1901.2 (1). 

304 Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, p. 25. 
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proponga la otra parte 305. 

Cada panel se compondrá de cinco miembros, dos. designados 

por cada parte en consulta con .,la .. otra ;:par.te.: El término para la 
, .. ···.' '. '.'. •' 

designación de los cuatro. pri¡n~ro_s':PB.n~l~stas será de treinta 

di as a partir de la fecha. ;de'. ~c;1{<::1tU:ct. ;·de _integración del pa-
•• •.:..,/,\~:·.-·"' «• "'· '" • ,., - • 

nel 3os. Y el quinto panel;iBti:i:~;sera?elegido por ambas partes 

de común acuerdo dentro de ·.;ihbti.~~la.,· y. cinco dias a partir de la 
•:;'··.· ..• :·,,-,,,_.• .. ·.-.'-·-· .. ·., 

misma fecha 3o7 Si las par:tes implicadas no se ponen de 

acuerdo, se decidirá por sorteo quién seleccionará al quinto 

panelista de entre las personas de la lista. 

Posteriormente, de entre los juristas que integran el panel, 

los mismos panelistae nombrarán a un presidente, esta selección 

será por mayoria de votos. Si no hay mayoría en la votación, el 

presidente se elegirá por sorteo, también de entre loe juristas 

del panel 306. Esto quiere decir, que si entre loe miembros 

del panel sólo hay un jurista, éste deberá ser el presidente del 

mismo. 

Como se observa, el procedimiento para la integración del 

panel tiene plazos fijos. Si las partes no designan panelistas 

dentro de ellos, entonces se escogerá por sorteo ao0 

305 Ibidem, p. 18. 

306 Anexo 1901. 2 (2). 

307 Anexo 1901.2 ( 3). 

306 Anexo 1901. 2 (4). 

309 Anexo 1901. 2 (2) y (3). 
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No obstante, ·para .. la.designación. del presidente del panel no 

se especifica \lnLpiazo' dete~mi~ad~; ·'sólo dice que se hará "con 

pronti tud''.),~.:10 6:üai: fi'ie 'una; ~m:i6i6n',:31o ;>.;; .... 
La:.ncmiiria6Ún~; ~,,fos cil'ico·:.á'.f~Úrbs será en la forma 

tradicion~li• ~~ ~e 'contempló la ~~iec6ión cr\lzada del capítulo XX - \·;,, .. 

con lo cual' ; se · hubiesen · superado .. ífi.s./li~:Í.taciones propias de .. "',_[\.,'.,, . .. . . 

aquél sistema. De manera. que cae~·!i~E~:i$~·;;~~~,p~r:t::es tendrá -en 

principio- dos nacionales en .. el. páii~.:l\;;:.,Ghc<a\l:l.ri:t~ presumiblemente 
",~.: ·.~:'~-::: .':'", ' ·¡/\ - .. : ·,:- . 

imparcial. Aunque, pese a la cél.1üi8.ad1ti$,~riil.Y¿l>rÓfe~ional de los 
''<>·· 

árbitros, es dificil pretender. una: .absohitá/iiml:iarcialidad 311 

2. Las decisiones 

El panel adoptará sus decisiones ·por. mayoría de. votos de todos 

sus miembros. Su fallo será por escrito y.motivado, acompañado 

de cualquier opinión disidente o coincidente de los pane-

listas si2 

3. Código de conducta 

Los panelistas estarán sujetos al Código de Conducta que los tres 

países miembros del Tratado establecerán en la fecha de entrada 

sio Anexo 1901.2 (4). Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, p. 
26. 

sii Ibídem, p. 25. 

si2 Anexo 1901.2 (5). 
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en vigor del mismo. Este Códigq:.de _,Conducta, guiará el, quehacer 

de los miembros de los .paneles ,y:. comités. que:.,,van a 'tener a su ·. ' · ... ·. ' ;.' ·: . . " .·. '. · ... ' . . . ·'. .,~: . . :.·.:.· ; . 

cargo: revisar las reform~s ;,tii3sis'i~tiyi3.'~)<(ísó3 j, revisar las 
·.·,:•-' .:. , ' ,'_; 

resoluciones definitivas , _;0 ::s~.~r~.?~;,;.~ri~~~iJriiI>iti,g :: . ,Y cuotas 

compensatorias ( 1904) y vigilar e(;'6a';iV:aSi'.i.~:i.-da, del sistema de 

revisión del panel ( 1905 )· Sl.3 _;:.' •.~i_!f Una de las partes 

implicadas considera que un paneHs,ta con:t;r,~vie~e dicho código, 

las dos partes realizarán consultas para atender, el asunto, -y si 

lo acuerdan, podrán remover al panelista y seleccionarán uno 

nuevo, según los procedimientos de este anexo 1901.2 si4 

4. Compromiso de Confidencialidad 

Las normas referidas al Compromiso de Confidencialidad sólo se 

aplicarán a los integrantes del panel, que van a revisar las 

resoluciones definitivas sobre antidumping y cuotas 

compensatorias (conforme al artículo 1904). 

En este caso, una vez designado un panelista, éste deberá 

comprometerse -por escrito- a mantener un compromiso de 

confidencialidad sobre la información confidencial, reservada o 

privilegiada que reciba en el ejercicio de sus funciones, bajo 

pena de ser sancionado por las leyes respectivas de su país de 

origen. 

sis Artículo 1909. -

Sl.4 Anexo 1901.2 (6). 
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Cada panelista estará obligado a firmar un "compromiso de 

confidencialidad" respecto a la información que :le proporcionen 

los países o sus nacionales s1e;_ 

Sólo después que los miembros . p8.nel hubiesen firmado 

este compromiso de confidencialidad t~~drán acceso a la 

información comprendida en el compromiso. 

Cada país establecerá las sanciones que.procedan en caso de 

que se viole este compromiso, las cuales aplicará a toda persona 

que se encuentre dentro de su jurisdicción :316. Excepto estas 

sanciones, los panelistas gozaran de inmunidad en el desempeño de 

sus funciones s17. 

Si por omisión, un panelista no firma este compromiso, se le 

descalificará automaticamente. En este caso o cuando por 

cualquier circunstancia un panelita no pueda cumplir su función 

de tal, se seleccionará su suplente conforme a las disposiciones 

de este anexo 1901.2 s16. 

Finalmente, cabe agregar, que todo panel que se constituya 

es ad hoc (para un fin determinado), con una nueva conformación 

para cada caso. 

s1s Anexo 1901.2 (7). 

:316 Anexo 1901.2 (8). 

s17 Anexo 1901.2 (12). 

s16 Anexo 1901.2 (9). 
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1 

G. Comité de Impugnación Extraordinaria 

Este Comité 319 se encargará de revisar el fallo del panel 

binacional -constituido para revisar las resoluciones definitivas 

sobre antidumping y cuotas compensator.ias:... establecido según el 

artículo 1904. 

En el caso que una parte afirme que un miembro del panel 

violó las normas de conducta, o el panel no cumplió con el 

procedimiento o se excedió en sus facultades, y con esa acción se 

afectó el fallo del panel y se puso en duda la integridad del 

proceso de revisión 320, entonces, ante un asunto tan serio 

esa parte podrá promover la llamada "impugnación extraordinaria". 

El asunto se someterá a la revisión de un Comité. de 

Impugnación Extraordinaria integrado por treé miembros 321 

Los miembros del Comité se seleccionarán de uria .lista de quince 

jueces o personas que lo hayan sido 322. 

Cada una de las partes implicadas en .·la controversia 

seleccionará un miembro de la lista y ¡;()':r' sorteo se decidirá 

quién elige al tercer miembro 323 A la fecha de entrada en 

319 Se le denomina "comité" -no panel- aunque en realidad es 
un tribunal arbitral. Cruz Miramontes, op. cit. nota 230, 
p. 30. 

320 Artículo 1904 ( 13). 

321 Artículo 1904 ( 13 l . Anexo 1904. 13. 

322 Para lo cual, cada uno de los países nombrará cinco 
integrantes de la lista. 

323 Anexo 1904.13 (1). 

140 



vigor del TLCAN ·1as partes establecerán las normas de 

procedimiento ·de este .Comité. 

Este .. c~m:l·Ú~de impugnación extraordinaria sólo puede ser 

invocado i;¿~{'ü~~/ ci~' los gobiernos parte~ :·~ri ia. contienda 324. 
•' • "'·,'. '• ,."•' ' ; : .• ,; :.\~·:,t\c ·. 

Extra~:~~~t;~·.~tb::.::·:::•o¡¡~t~t,Vtk. ~el 1:::01

:: 

:~:::c,:t"'::. <e ':: 
0::::::ctfl~~~i~il~i?ª.::::.:• : 

fallo expedido por el pan~F ··~i~¡i~r~:'.J!iii ~:';~ obligatoria para 
., : . < _:·f~. ::~;:~.~;rx{f:~~;/ ... ·;1~'.;:_~~;-:· < :·.·:.: ~-:-· ... 

las par-tes 32e. El Comité"',anál:izara•;1os :.hechos y el derecho 

en que se fundamenten eL¿l·~~;~~:i.V~~'.j~~n~·l~siones del panel para 

ver si aquél contiene lai;;·,·caÜ~8:L3'i!s\iinvocadas por una parte, 

previstas en el artículo 1Sq~;iF«X~~;:1:!L> Si . no se comprueban los 

hechos invocados, el Comité podr~":''donfirmar la decisión del panel 

binacional. Si se comprueba~<·1dZ·:!~ib~6,s invocados, el Comité 

podrá revocar el fallo del p~~~l~.~)::;devoiverlo para que éste 

adopte una medida compatible ~-dri. ·'i~·~:~soiu~ión del mismo Comité 

327 Si se anula el fallo del >~~Ael se procederá a instalar 

un nuevo panel de conformidad conel Anexo 1901 (2). 

Seguramente este Comité rara vez se instalará, pero la 

existencia del procedimiento de impugnación extraordinaria es 

indispensable para asegurar el derecho de las partes a un 

324 Leir op. cit. nota 120, p. 255. 

325 Anexo 1904.13 (2). 

326 Anexo 1904.13 (3). 

327 Idem. 
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procedimiento justo (que de otra manera se frustraría) en la 

revisión que realice el panel binacional s2e 

H. Disposiciones especiales para el Secretariado 

La administración de un esquema tan variado como el del capítulo 

XIX requiere de una infraestructura básica que está a cargo de 

las secciones de los tres países que conforman el Secretariado 

(artículo 2002). El secretario de la sección del país donde se 

realicen las actuaciones del panel bir\á.c:i:onal o del Comité de 
·' ·:·:~>: ..... 

Impugnación Extraordinaria brindará a:r;íc)ef2;:;:administrativo a éstos, 

llevará los expedientes, recibirá'~;:·'a:r'J~:¡~~r"á las solicitudes y 

otros documentos que se present,~rfr:~~~-f~Íios, y en general 
' ,~ ' ~;:::/'.·:','.-;'.e 

efectuará toda la labor de apoyo q{¡¿;¡~. ~o'ropeta 329 
: ... ,.·· 

Al secretario de la otra part~·"<fmplici~da en la controversia 
· .. ··. . . , ·.· 

se le enviará copia de todos. los documentos referidos al 

procedimiento, excepto el expediente administrativo en sí, por. 

razones obvias. Además, a petición de la otra parte no implicada 

en el procedimiento, se le entregará unicamente copia de los 

documentos públicos que ella solicite 330 

326 Leir, op. cit. nota 120, p. 256. 

329 Artículo 1908 (2) y (3). 
. ·.·. 

330 Artículo 1908 (4). 
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CONCLUSIONES 

1. El tema de solución de controversias se inscribe en el 

proceso de globalización de las economías y sociedad 

internacionales, que afecta la naturaleza y presencia de los 

Estados nacionales y, por lo tanto, en sus respectivos 

derechos internos. 

2. Para responder a esta mutación cualitativa en la relación 

entre Estados nacionales se buscan y se plantean mecanismos 

prácticos y operativos que resuelvan los conflictos, bajo 

premisas distintas a la que plantean los derechos 

nacionales. 

3. El contexto de los mecanismos de solución de controversias 

que contempla el TLCAN respalda significativamente las 

reglas negociadas en los XXII capítulos de su texto. 

4. Desde el punto de vista de l.os sujetos, los mecanismos de 

solución de controversias del TLCAN pueden darse en cuatro 
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supuestos: a) el .mecanismo general contemplado en el 
... -

capitulo XX c_uyas relaciones son exclusive.ni~nte-de Estados 
··.· .·.·: .· .:; .·;· - . . .· ..... - .... · ... ·.• 

a Estado, -. b) · las_ controversias por prác:t:l.cas desleales de 

come~cio, co~tem;~adas. en el bapitul~ Xr;x'f·:·:;~~a~relaciones 
. . . ' - • ' . ''1 · '. ~ • e: -

se dan entre Estados 
;, '_..:,·, -;·;;·'w'·' 

a- 'Eiolici"bUd~Y"de:: .. :~'.·:·fb-~ <··Par:ticulares, 
•' ;,~ ):.\;;/. ~-:.:-·, :."'!_.;;~.;'_-: ·,:_:;,,_. 

c) las controversias · · ent~e:,;.,"1fivef~íoh:i~tas y Estados 
~ ,-."''.- : .. "'<"''•\'.,'!';~.·:,·'.-:.· ::- >7.·':;; 

huéspedes gue involucran S: ~~eht~;~:;-1~'i~fa~s)y-a los Estados, 
- ···~:-;.·.~:' ,\[i· •»,·~~;~<<.~' 

d) el abritraje entre;,·i>at'ti§urá:reá: gue sólo implica a 

::::::::'::~:::'.• c~{tf f~'Jt"l~.~:.:nre~:,:::r::: 
5. La presente investig~6:i.ÓnénfC>6~ pid.ncipalmente el mecanismo 

general de solución d~ ¿¿~~;~~~rsias del capítulo XX y, 

secundariamente, 

disputas por prácticas de~l~al~sde comercio. 

6. Para la solución de controversias entre Estados la 

experiencia nos demuestra gue existen variados y múltiples 

mecanismos de solución de diferencias, en orden de 

importancia estos son: la consulta, la negociación, los 

buenos oficios, la investigación, la mediación, la 

conciliación y el arbitraje. 

7. El mecanismo general de solución de controversias del TLCAN 

(capítulo XX) se aplica a la prevención y solución de 
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controversias que ocasionalmente puedan surgir en torno 

a su interpretación y aplicación. 

.-.:' ·'· . ' . .-
8. El mecanismo general de!-".:~~~f~:Ui.~ XX ti.ene como objetivo 

prevenir y solucionlfé las'.•;Jhci~trov~'rsfa!3 ;; . ;c~~ i t~{:,'~in •· se 

9. 

. . ··::~·(.,-. :_ ::_ ;~;.\::')f;·}·~ .. -':\·.:·_. .:·J~ f:'<< ?:;~-~'.: :.: ·:~:·.F;< .. -, >. ·:_' . . . . .... . .. -· 
establece un procesO;;_gradUaJ;,'.·mi~?1º" que , inicia .. con· las 

::~:::: ~~·í~1~l~~!!i~f l~l~~!t~l{ii~i~TI'.) 
finalmente :-s:l:.cfuese'i'.nepei;s~!'.~º-'·' ª';1:.~ienci~s :a?l_~e•·un panel 

:\r.'> .:.·.<~·/·; . ·, .·· ;':· : -... - . -. -
arbitral. ' ;s ·· .. ··· <:>· :: -.. :t··:·.·: ·, ____ ~;r 

. ., ·:· .. ·.-·- ·, ;" 

La lista de treinta árbitros que,coht~mpla•'l{ capítulo XX, 

por ser pequeña y cerrada, .va a:. crea:;; ~~·tri'tlunal cuasi 

permanente, lo que promoverá la esp~ci~lizaci~n entre sus 

miembros, quienes al ser personas idóneas/con, conocimientos 

especializados aunado a la designación cruzada de los 

mismos, garantizarán objetividad'y:efic'.:iencia; con lo cual 

se supera la dependencia de / los• árbitras de los 

nombramientos políticas y se ;}_btorga: . a las partes las 

garantías de ecuanimidad, Y.· equÚ':Í.briO,· 
:;·- ,1·· 

-'·· .. ·: 
.. -~ \'.. 

10. La determinación finaÍ• 'g_\fe\~;ib{f~Y ~l panel arbitral sobre 
•,t";'.·- .. _1,::,¡'..:<.-.-· __ ,,; 

determinada controversiB/no :·;onsti:túye un laudo arbitral de 
,_. º.<·· , .. ~"--'°.~ ,,~. :-.'.· 

cumplimiento obligatorio: J?~~¡{:'.f~'s ,partes contendientes. 
·f. ~-~ 

Sólo es una recomendación; pue·~-'c6ti base.en ella las mismas 

partes resolverán su controversia. · 
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11. El capítulo XX no establece un, plazo, específico en el que 

las partes cont~ndientes deberán e.:Íecutar. 18.~olución a la 

:::.:;:J:r~JE!~.~~~~~~t~~;1~ii!¡~)l:rt~tf .::~t: 
Comisión de Llb¡;~--d~~e~dio ,i~0i~i'f~l{~jf~céJ.Ú,cumpliiriiento de 

; ·e·_::; -./;; ,_;:.:;:-, .. :· ' -' :~.:::.:, :'-t :.\'-(:"«:'.t'{.Y;'· ·:;>::·- · · 

lo acordado; qued~hdo e-;~tk 6itua0-ión a: discreción de las 

mismas partes, ~~~~d~·i ,lás, ~i~citlnertat:i.cia~ específicas de 

cada caso. 

12. Por su parte, el mecanismo alternat'ivo para, solucionar 

controversias en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias se establece en un capítulo especial (el 

capítulo XIX), con el fin de respetar la legislación en 

dicha materia de cada país miembro. 

13. En este sentido, los tres países miembros del TLCAN 

conservan el derecho de aplicar sus legislaciones internas 

en materia de antidumping y cuotas compensatorias. No 

obstante, cualquier futura reforma que un país haga a sus 

respectivas leyes deberá cumplir determinados requisitos. 

En adición, el mismo Tratado contempla una lista de cambios 

que los tres países deberán hacer a sus leyes en dichas 

materias para lograr el buen funcionamiento del capítulo 

XIX. 
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14. El país que se considere· afectado con··ja: hueva legislación 

15. 

promulgada por otro. paÍ:~ riiiéiilbrCi, :::Pu~d¿ {8~1{citar la 
'.-:' , .. · . .: 

instalación de .iri·. Pa.rie1, 0~i~~c'f~.j~~'.lf:~~:~ffe3:{~;<emitlr una 

opinión declarativa al· respecto;':/fii'•ºm~ar:;está dotada de un 

gran poder coercitivo .. 
.. ~: ~ . ;. ,,: · .. ;·:. / :: :;~:;~·''(.. :~·.s.~~ .. 

..:."-:. ··:,":.': .:.".- ·-: .: 

En cuanto a la revisióT{ d13° resciluéiories definitivas sobre 

compJri~~i();ias -emitidas por la antidumping y cuotas· 
·i;.-

autoridad competenté :d~ ~~~~;!_%~~~~: esta podrá llevarse a 

cabo mediante la inter,;enciióri--:d.~)un panel binacional. Los 

paneles son un recurso potestatiyd, ya que se conservan los 

procedimientos de internos d~·¡~PJ~nación de cada país. 

16. Al respecto, el panel deberá· ·det.erminar si la autoridad 

investigadora competente que emitió· la-résolución definitiva 

sobre antidumping y cuota compensatoria decidió conforme a 

su derecho interno; por ello los panelistas deberán conocer 

y comprender los derechos nacionales vigentes en los tres 

países. 

17. El fallo del panel puede fOnfirmar la resolución definitiva 

o devolverla a la autorid:S.d competente para que adopte 

medidas compatibles con :~Ü deóisión, lo cual le otorga al . ;·., 

pánel un mayor poder de:·decisión frente al Tribunal Fiscal 

de la Federación en México, el cual sólo puede declarar la 

legalidad o no de la resolución impugnada. 
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18. Esta tesis concluye con una propuesta pedagógica referida 

a una asignatura optativa sobre Solución de Controversias en . . . . •, 

el Trat~d.o de Libre Comercio de América .del Norte, que 

contemple .los métodos alternativos empleados en el actual 

contexto de las relaciones económicas internacionales. 
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de Controversias Comerciales en América del Norte, en 

el Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 

México, el 16 de octubre de 1993. 

Cursillo sobre el GATT y las Soluciones de Controversias en 

Acuerdos de Libre Comercio, impartido por el profesor 

James F. Smith, de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de California (en Davis), en la División de 

Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la 

UNAM, el 10 y 11 de diciembre de 1991. 

El TLC y el Sistema de Resolución de Controversias (capitulo 

XX), ponencia presentada por el doctor Fernando Serrano 

Migallón, en el Seminario Internacional sobre 

Resolución de Controversias Comerciales en América del 

Norte, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

UNAM, México, el 14 de octubre de 1993. 
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Instituciones no jurisdiccionales,, ;,conciliación, arbitraje . . . . . .·. ' 

y ,ombúdsman", conferencia. impartida por el doctor 

Víctor Fairén Guillén, en ,el:;seminario Justicia y 

Sociedad, en el Instituto de, Im;~~t{gac'iones Jurídicas, 

UNAM, México, el 8 de sepUembl':~ d~l993. 
:- :;'· ":•: • - • ·~~~.': T :, • • 

La relación Estados Unidos-México 1 conferencia imp8:r'ticia :Por 
'··-,·:, 

Robert Pastor, en el SeminaZ:iO,: Ínterriacfona1 •,los '100 - -·· - ,·' - - .. . ' _, -· -

Primeros Días de la Adminl~tl'~clón'icn.J:lton, organizad~ 
: -· -... -- ·.. ._ . 

por el Centro de Investi'gaciones sobre América del 

Norte, UNAM, el 3 de junio de 1993. 

The economic and political problema confronting the 

administration on international trade and foreign 

assistance initiatives, conferencia de Barry M. Hager, 

expuesta en el Seminario Internacional los 100 Primeros 

Días de la Administración Clinton, organizado por el 

Centro de Investigaciones sobre América del Norte, el 

4 de junio de 1993. 
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PLAN DE LA ASIGNATURA OPTATIVA 

"SOWCION DE CONTRQVERSIAS EN EL TLCAN" 

PARA LA ESPECIALIZACION EN DERECHO INTERNACIONAL O 

EN COMERCIO EXTERIOR 

ASPECTOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

l. OBJETIVO GENERAL 

2. DIRIGIDO A 

3. JUSTIFICACION 

4. PRERREQUISITO 

5. EVALUACION 

6. DURACION 

7. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

TEMA 

8. TEMARIO 
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ASIGNATURA OPTATIVA 

"SOWCION DE CONTROVERSIAS EN EL TLCAN" 

ASPECTOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

1. OB.JETIVO GENERAL. La asignatura tiene como finalidad dar una 

formación teórica y práctica de la solución de controversias 

en el ámbito de las relaciones juridico'-económicas que 

plantea el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

CTLCAN>. 

2. DIRIGIDO A. La asignatura está destinada a los alumnos de la 

Especialización en Derecho Internacional o Comercio 

Exterior; quienes son licenciados en derecho, relaciones 

internacionales, ciencias políticas, economía y 
N.\ • 

especialidades afinek'~;·ei~.e trabajan en el área del derecho 

internacional'. ;,~{/. c~mercio exterior, y la ' docencia e 
,-:i.;;: ''.·:··. 

3. JUSTIFIQACION. La asignatura "Solución de controversias en 

el TLCAN" podrá incluirse.como materia optativa en el plan 

175 



de estudios tanto de la Especialización en Derecho 

Internacional . c'omo de· la Especiálizac~:i.ón en .. Comercio 

ExteriOr, t9d.a.·vez 1 ~~e· con.l~s re~?r~~s'a los. programas y 

::3;~f ~lII1~~ili~11iJf~~1~W~::· ·::::::: 
asignatúr~~,:~»ttr:nen ~~móobj~flV:o',~ormar especialistas en 

estas Úe~~ ·~:;;pecÚ.fiÓas .. d~l de~e:~ho. . . ' .. 

El Tratado áe: Libre Comercio de· América del Norte es un 

convenio comercial de amplio espectro,. dentro de sus reglas 

incluye disposiciones a regir en caso de que surjan 

conflictos en su implementación .. ·'Por :este ,motivo, eL 

Tratado contempla un mecanismo., ~{j~frt~:;1t\·'.fa~~fi~n' de 

controversias destinado a solucionar:1~:.',1a·s·::>'. diferencias 

referentes a su interp~~t~~i~f::.K~·~~,~~:~~t~~~~~}!~;{;·;,· .. 1'.'t·' ' ·. . . 
De otro lado, las.·. práctféas":c·d~sl.ealesg'f.:'de: éomercio 

::::::~:;:: .. -:;:&~~f ~~~~¡lief l~:"t:~º:: 
libre flujo comercial ;r: por::i'elló"''losi paises :~;instituyen las 

· . . : ... -~ ·. ·: ~·:./ ;.> .. -.:\/~~;\:~~1:~:··: ?.~.;:i;·~~~: ... ~:-.~Jfi:/fV;S:·.·~;~,~~%;.\~{~.:· ·:'·~~·'.·~t·f .. : · .... : · 
medidas antiduínping ,·y ·./aiitisub.sidios ;·:}:'sin •.·eínbargo, éstas 

pueden utilizarse· no sc'>Ü;.~¡~~·:;~~~i~:~~f "~.'ios productores 
.. : ' .... ·,, '.,··~·::'. "~, :·· .. " 

nacionales de la cÓmpetellóiá·· d~~r~·a:{;: sino también para 

limitar el acceso de: productos·: .naciOnales a mercados de . . . . 

otros paises, utilizá.nd6se . ese sistema con fines 

proteccionistas. 
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Por lo expuesto, es menester que el. estudiante de la 

especialización en de.r~cho irlternaoionai y cóm~~Ci~·:exterior 

salga . P:t:ePB.iaéi~. : ~ri .. los• aspectos ..•..•. y.'1ªe·g·· ... :u1,ee:ª .• •.•.···.·.:s::;,u;-.••. ~e''.~n··.~t.~r;iafd6a···~·· y 
práctico~_:,:.~~~:··:;;~~t~~plá. .el TLCAN, " . . en 

:::º:,;S~~f ~~!::Z:::~"::·~:~?~~íii~~~~~g::~ 
mecanismos 'de::: solución' de .. controve¡:isias•::;c;iué~ )iri'stituye el 

! i , .• <~n.:.. ,~·:>·.: .·.;';.'·:·~:¡:>'.:.; .••... ·:\":;;:?, 
Tratado; para: que de ~át~ . modo pu;;i:i~X:reBolVoer lás 

~· ,:\·,··- :::· .- .. >.<·'; .. -~)]->,. ,·•'· 

controversias que surjan en el ,fuf~ro > .• .. <• :') • .. 
• - ::. \ ~I 

·. ··.>:(}?<········</ 
4. PRERREQUISITO. El alumno deberá leer y compremder textos en 

idioma inglés. 

- .· . . . 

5. EVALUACION. Para tener derecho a ser évaiu'ado. el alumno 

6. 

deberá acreditar el 80 % de asiátenc¡~ a,ol.B.se~ Y:. aprobar 2 
• .. ·:I~ .' 

exámenes; uno 

segundo sobre un caso práctico::':hipotétiéciJi. 
/ . ' '·~ -~·:,;'; -

El examen parcial tend~á un vaiox<·d.~f.so !?l:.de l~ evaluación 
'.. . --·<~,-; ·,'.:'"•• .,. .- -~. ~: ::· 

y el examen final tendrá. un t~1~r,:_éie1é:.;40 %; ambos se 
.· . ' .··':.':·>,-,;. ~;··~ .. ·,;:>·-.,,_., 

promediarán para obtener la calificaci9n finaL 

DURACION. La asignatura se desár~oll~r2 ·en un. semestre 

académico, y comprenderá 45 horas d~ .. 6:'iaae. 

La materia constara de 5 unidades temáticas, con una 

duración de 3 horas por semana, y tendrá un valor de 6 

créditos. 
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7. OBJETIVOS ESPECIFICOS, Al finalizar el curso el alumno será 

capaz de:. 
,·, ,· 

'· . . . . 

ele'. soluc¡óri: de ... controversias empleados en el 

ámbito de . las relaciones económicas 

interriaci~l1ale~ :· 
2.b. RELACIONAR esos métodos con el Tratado de Libre 

Comercio:.c:Íe Am~ii~a del Norte. 

2.c. DISTIN~u!r; 1J~ mecanismos de solución de 

controye~~ia:~·: que· contempla el Tratado. 

2. d. COMPRENDER'los: distintos mecanismos de solución 

de 'cóntfo~¡,;:rsias que contempla el Tratado 'ádemás, 
··-·.;,, __ .... ,-:.:;· 

del pr~visto:en el capítulo XX. 
¡ .. ''"·---· .. ,,·,·¡···; .. 

2. e. APLrÓÁR :: ·61 i procedimiento de so1u6i6n de 

col'l~'rciJ~~~ias que contempla ·.el Tratado . Ü '<:laso 

concreto.· 

2.f. FORMULAR estrategias para. las 

controversias a surgir con 113. :implemel'ltación dél 

Tratado. 

2. g. CONOCER la bibliografía vigente sobre solución de 

controversias en los acuerdos multilaterales y 

bilaterales. 
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B. TEMARIO. Contiene 5 unidades temáticas. 

UNIDAD A (5 horas de clase). 

Nombre: Métodos- alternativos·· de solución de 

controversias.(e~ ~·1á~ ::relaciones económicas 

.' 

Objetivo de.lacuríidad: · Distinguir los principales 

métodos alternativos de solución de 

diferencias. empleados en el ámbito de las 

relaciones económicas internacionales. 

Puntos a tratar: 

La controversia y su arreglo. 

La.noción de.controversia; 

La.- noción de:. arreglo;>. ;·_ 
.. . . . 

. Los métodos alternativos .de .. solución de 

controversias. 

La consulta. 

La negociación. 

Los buenos oficios. 

La investigación. 

La mediación. 

La conciliación. 

El arbitraje. 
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Bibliografía básica: 

Behrens, Peter, "Alternative Methods of 

Dispute Settlement in Internacional Economic 

Relations", Adjudication of International 

Trade Disputes in International and National 

Economic Law, Fribourg, University Presa 

Fribourg Switzerland, PUPIL 7, 1992, 

pp. 1-42. 

Murty, B. S., "Solución de controversias", 

en Sorensen, Max (editor) Manual de derecho 

internacional público, México, Fondo de 

Cultura Económica, 1985, pp. 627-680. 

UNIDAD B (5 horas de clase). 

Nombre: Panorama General del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. 

Objetivo de la unidad: asimilar .conocimientos generales 

del Tratad~·, y distinguir las instituciones 

'p~ÜÚ~a~'. y. administrativas 

mieim~~;i '"''.~~;_; r 1'· .· ' 

Puntos a trat~~i'/::'';.:··· 
. ,' ,-·~ ~ < '.'..'.: t' . . 

Coritexto<~e~eral del Tratado. 
. ~ .- :: . , .. ~ ,. '" ~: ·_, . 

Institticiones del Tratado. 

La Comisión de Libre Comercio. 

El Secre~~riado. 

gue 

Capitulo XVIII: puntos de contacto. 
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Publicación de las leyes. 

Notifi~Cl.ción,de las leyes. 

AdÍIÍini~tración: de las leyes. 

Bibliografía bás¡~a; • •;;. 

Quintana,' Eri~id\l~; ''El· tratado de Libre 

Comercio: alc~rld~s e implicaciones", Revista 
., .. 

Mexicana· 'de: .. Sóciologia, México, UNAM, 

Instituto 'de. Investigaciones Sociales, año 

LIII, . número 3, julio-septiembre, 

1991, pp. 65-80. 

SECOFI, Tratado de Libre Comercio entre 

México, Canadá y Estados Unidos. Resumen, 

elaborado por los gobiernos de los Estados 

Unidos Mexicanos, Canadá y los Estados 

Unidos de América, México, [a.a.], 21 pp. 

SECOFI, Tratado de Libre Comercio en América 

del Norte. Monografías, tomo I , México, 

1992, 164 pp. 

Capitulo XX del TLCAN sobre "Disposiciones 

institucionales y procedimientos para la 

solución. de controversias". 

Capitulo XVIII dél;TLCAN.sobre "Publicación, 

notificación. y administración de leyes". 
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UNIDAD C (15 horas de clase). 

Nombre: Mecanis~o .general de solución de controversias 

en ~l TLCAN. 

ObjeÚvo •de,,la.'o-u~'iéi~~: Comprender el mecanismo general 

a:~:s~l~~i~n de. controversias adoptado en el 
·.· 

'.T~~t~ct6,~y:.~pÚcarlo al caso concreto. 
'" ,.·:,;,:,., 

".-,_ 
Puntos a tral;~~.: . 

. • Eiecc:ión .. dei foro' 
··-- ';."'··> "~ - ' :·:.;_· \'··_::. 

s6 iu<:; lón/ct~ . 6dnt~6'J.~rs iils; .. ~rit e,1, capitulo · XX. 

::~~~g:ªj'.~]'f i~~lif~:Í~~~~MJ{~§.~ iL:~rcio. 
::::~~:~f ~~t~lii~l~~l~{l¡~~~v; .· ... 

··Incum:Plimierito•··deda"fde:t:ermi'riacfóñ ,:final.·.·.· .. 

Bibliograf~p:::::•; Zt~Í~i~{f ¡~~~'~;¡~l~:ivo 
'' D i.sp .. C)_S.,.t_c f.6 n·é-'S".J.~-;:~; ~:::·. i n;at::.f.tuc:t·cfri'a·l'S·a· 

pro~edi~ieri f b;&:_~> -¡,¡~~.; ,'\.:;"i1i;~·;1~f~··s~it:i'ión ·. 
' . ' . , ..... '' ' ' '·· . ~-·· .. ~-.,,. ·: ~ ··-¡·; ,\ .. -

controve;~:i~~<~; ' • o '; :~; •... s.;_: .• ;.· .•. ';·t··.c_','. . .:.·: .••. ':::'\ 
:· ;.:::_:_¡· .. :.~~·:_~(« .. ' '·,·,:-- ·_1•,¡_1:.~. 

ArtícuÍas'xiir XXIII ¿J.:';G'A.'rif ·1 
: •. , 

::::~~~:;:.~.~:~1f f ¡lt}~~~~~::o:•:~ 
.. , :.<·.;, :.' ·-·": .• " -":./·::--Y\,,~ ., . ·' 

"Entendimi~nto ,/R~{S:t'i~~'i'.~ ~};' 0

las · Normas y 
-<"'~"_.;,,·,· 

Procedimientos. ~Sr,_iO'Eis\C;túe Se rige la Solución 

a 

de 

de Diferencias ~ri ei Mél.~66 de los Artículos 
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UNIDAD D 

Nombre: 

Objetivo 

XXII y XXIII del Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y Comercio" (de 1990). 

Serrano Migallón, Fernando, "El TLC y el 

sistema de resolución de controversias 

(capítulo XX), ponencia presentada en el 

Seminario internacional sobre resolución de 

controversias comerciales en América del 

norte", México, UNAM, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, 14 de octubre de 

1993. 

Rojas V. , Héctor, The Dispute Resolution 

Procesa .Under. NAFTA", United States-Mexico Law 

Journal, AlbuqU:erque, The University of New 

Mexico School' .of Law, volume 1, number 1, 

1993, pp.<i9...22.4> 

C5 horas de ólase) 

El arbitraje ~~~!3r~ i~l \~1tiernac':i.bii~i:privado: 
.··, -= -:·~-.' ·.;-,: .. "'· - .• •.- · .• , 

de la unidad: .Anál:i.zár •· el ,_arbi tra..:i e •.•como 

método alternativo de_ 

controversias comerciales entre: 
. ·,. 
'-·. 

particulares de la zona de libre comercio.' 

los 

Puntos a tratar: 

El_ Tratado ante instancias judiciales y. 

administrativas internas. 
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Solución de controversias comerciales 

privadas. 

Caso pr!Í.ctido-hipotúico~·· 
Bibliografía bá~ica:·. 

Montoya: Alberti, · Ulises, El arbitraje 

comercial, Lima, Cultural Cuzco Editores, 

1988, pp. 217-244. 

Silva, Jorge Alberto, Arbitraje comercial 

internacional mexicano, Chihuahua, Chih., 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 1991, 

121 pp. 

Día:i:, Luis ·Miguel, Arbitraje: privatización de 

la justicia, México, Editorial Themis, 1990, 

pp. 379-410. 

UNIDAD E (15 horas de clase): 

Nombre: Solución de controversias en materia de 

T
anLtCAiNdum __ ., .. ~\~.~::&i:'..~~_;_•u.-' .•.••. º_,,_"':'.'~i C""pe~atori~ on al 

: :·~:·:-··,]"~:,:.;';:'-{ ... ::; '.' ~·,, ·:; -
. ·,_.,_.,,.-.:, _.,_ ·;, : ~.: :/ ~ ' 

de ia•.{:;,n:.id:ia:·ii:?A'ri&ii~ar la :Problemática legal 

.qu~}~i~k~:~~~'E;{~~":~~~cticas desleales en el 

Objetivo 

··;;_-_;?'.::.:.< .. ::'/' 
comercfo•,; éri.:tre los tres países, y estimar la 

via{i.fi.:d de .·los paneles binacionales para la 

revisión.y solución de controversias. 
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Puntos a tratar: 

Vigencia de. las disposiciones jurídicas 

nacionales• .en prácticas. desleales. 

ReviSión ,;<','.d~.: ylas.;;,:; .re:f:ormas . legisla ti vas 

nacionales ;,en: i>:i;-,ác~i.c~s desleales. 

Revisión:. d~l~l;~~s '.c'reso luciones definitivas en 

materia. 
··.'· .'·' 

-'de ·· antidumping y cuotas 

compensatorias. 

Salvaguarda del sistema de revisión del panel. 

Integración de los paneles binacionales. 

Impugnación extraordinaria. 

Caso práctico hipotético. 

Bibliografía básica: 

Capítulo XIX de.l TLCAN referente a "Revisión y 

solución de: · controversias en materia de 

antidÚl!lping'y cuotas compensatorias". 

Cruz Miramontes, Rodolfo, "El capítulo XIX del 

Tratado Tri lateral de Libre Comercio", 

ponencia presentada en el Seminario 

Internacional sobre Prácticas Desleales de 

Comercio, México, UNAM, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas-SECOFI, 29 de 

octubre de 1993, 36 pp. 

Witker, Jorge y Susana Hernández, "Resolución 

de controversias en materia de antidumping y 
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cuotas compensatorias en el TLCAN", en Witker, 

Jorge (coordinador), El Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. Análisis, 

diagnóstico y propuestas juridicos, México, 

UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

1993, tomo II, pp. 231-269. 
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ANEXOS 



CAPITULOS XVIII, XIX Y XX DEL TLCAN 





ra.mim mu 
l'ulilicación, uolilicación y adminislración de leyes 

Arlíe11lo 1801. l'1m1os de c11/11cc 
Ca<la una <le las Parles <lcsignará un punto <le enlace para 

fadlilar la comunicación enlre ellas sobre cual1¡uicr asunto com
prcn<.li<lo en csle Tralatlu. Cuando una Parle lu sulicilc, el (JUnlo 
tle enlace Je ntra ParlC indicará la <le11emlcncia o el funcionario 
rcs¡K1nsable del asunlo y (Jrcslará el apoyu 1¡ue se rc1111iera para 
facilitar la comunicación con la Parle solicilanle. 

Arlículu 1802. l'ublicació11 
l. Cada una <le las Parles se asegurará Je 1¡uc sus leyes, 

reglamentos, ¡nocc<limicnlus y resoluciones ildminislrnlivas lle 
aplicación general que se refieran a cuah¡uier asunlo cumpren<li<lo 
en csle Tralado se ¡iuhli<¡uen n la brevedad o se pungiln a dis
posición para cunocimiento <le las pe1sunas o Pa1tes intcrcsa<las. 

2. En fa mctlitla <le lo pusiblc, ca<la una ilc las l'al'lcs: 

a) publicar~ por adclanlado cual11uicr mcJiJa que se ¡iro¡1onga 
ado111ar; y 
b) brintforá a fas personas y Parles lnlcrcsaJas 01mrlu11it.Jall 1azona· 

ble l'ª'ª (~nnular obscrvaciuncs sob1c las mcJiJas l''°l'ucslas. 

Arlícnlo 1803. Notificación y suminiltro tic i11fmmaci1i11 
l. Cada una <le las Pm les nolilicará, en la mayor medi<la ¡10si

ble, a cuah¡uíer olrn Pmle i¡ue lenga inle1és en el asunlu, luda 
medida vigente o en pruycclo que la l'orlc considere que pudiera 
afectar suslancialmentc el funcionamienlo Je cslc T1alaJu o •1ue 
afecte suslancialmenlc los inte1cscs tic esa ulra l'a1tc en Jos tér
minos <le cs!c Tratado. 
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lll<Tl. llOJ, 11041 llOS Si'.J'TIMA PAllTl'Jl:Al'l l lll.11 XVIII 

2. A solit:iluJ Je una Je las Parles, cu;ik¡uicra tic l:is 111 .. :" ¡>lll· 

porcíonará ínfurmacíÍln y dará rcs¡1ucsla cun l'rlllllilml, a l:1s ¡11c· 
gunlas relativas il cualquier medida vi¡:enle u en pruycclu, sin 
pc1juiciu tic que esa olra Parle haya o no sitio notifícmla prevía· 
mcnle sobre esa mctlitla. 

J. Cuali¡uicr noliíicación o suminislru tic infornrncitin tic cun· 
formitlatl con r.slc arlícuk1 se realizará sin pc1juido de 1¡uc la 
metlitla sea o no compatible am ale Tralatlo. 

Arlirulu 1804. Procedi111ic111os 01J111i11istrotil'us 
Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y 

razonable toJas las metlidas de aplícadún general que aícclcn 
los aspcclus que cubre csle Tratado, cada una de las Parte.~ se 
a!>Cgurará tle 1¡uc, en sus prucctlimiculos atlminisuatívo.s c1111uc 
se apliquen las mcdid;is mencinnatlas en el Ar1ículu 1!102 rc.~pccto 
a personas. bienes o seniicius en p:ulicul:u de otr:i Pa11e en c;isos 
cspccílicus: 

a) sicm¡irc 11uc sea posible, las 1ic1>ona• tic otra Je las Parles 1¡uc 
se w:an Jircclamcnle afccfaJas IKlf un procedimiento, reciban con· 
forme a las ilis¡10SÍcioncs internas, avho razonable del inidu del 
mismo, incluidas una dcscrípciún de su 11a1uralcza, la ilcdaración 
de la au101iJatl a la 1¡ue lcgahncnlc le coucs¡lónda iniciado y una 
dcscri¡1dón general lle tudas las cue~iuncs conlrovcrliJas; 
b) cuando el IÍcmpo, b ualuralc.za tlcl p1occdin1ic1110 y el iulcrés ¡ni· 
blico lo pcnnilan, tlidia:; ¡icrs1M1as reciban una o¡>orluniJad 1:v1111ahlc 
¡wa ¡m:u:nlar hcd1us y ;ugumcnl01 en "l""Y" de su.' ¡uclcn•iuucs, 
previamente a cualquier acción ad111i11il1ra1iva dclinitiva; y 
e) 1us proccdimicnlos &e •jllslen al derecho inlerno. 

Artículo .1sos. Revisión e impu¡;nació11 
1. Cada una de las Pnrlcs cstnblcccrá y manlcnJrá tribunales 

o procedimientos jutlicialc.\, cuasijutlicialcs o tic m11urnlcza ail
minislraliva, para cfcclos tic la pronla rcvisil111 y, cum1Jo se jus-
1iíí1¡uc, la corrección tic las acciones admínislrnlivas Jdinitivas 
relacionadas con los asuntos cumprcniliJos en este Trnl:ido. ~los 
11ibu11alcs serán ím¡1arcialcs y no estarán vinculatlos con la de-
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1icmlcncia ni rnn l:i ilUllll id:11l cnc:irg:nla de la aplicaCÍÍln atlmi
ni~11 ;itiva de la ley, y no lcnJrán inleré.s susl;111cial en el resultado 
del asuulo. 

2. C:1il;1 una di.: las l'arlc.' se asegurnní de 1111c, :mlc 1lichos 
lribuualcs u en esus pmceili111icn1us. las parles lcngan dcredm a: 

¡¡) una 0¡11111m1iJaJ razonable ¡ia1a a1mya1 u Jcfcmlc1 sus 1cspcc
livas 1msluias; y 
h) una rcsuludón Cune.Jada cu las ¡1rud1as y promudouc.s ot en cas.ns 

dun<lc Ju 1c1¡uicr• la lcg;,,lariim interna, en el cxpcilícnlc cum¡1ilaJo 
¡1m la aulmiJaJ aJmi11;,,11aliva. 

3. Ca.Ja una de J;1s Parles se ascgurai:í Je 1¡ue, cun ;ipcgo a 
los medios de i11111ugnaciún u revisión ultc1 ior a l(Ue se pudiese 
acudir de cunformiilatl con su tlcrcchu inlcrnu, didias 1 c.mluciunes 
sean puesl;1s en <'jecuciún pu1 l:is dependencias n aul111 id:idcs y 
1ija11 la pr:íclica tic las mismas en lo 1cícrcnlc a la acci<in aJmi
nistnativa en cucstít.ín. 

i\rlírnlu 1806. D~fi11icio11cs 
l'ara cfcclus de cslc capílUlu: 

ccsuludím udmini~lrnlivu de nplirnclún ¡:cnerul signilica una 
rcsuludlm n intc1p1c1m;iún •u.lminislri\\Íva t¡uc se aplit.:a a ludas 
l;L~ pcrsnn:L~ y síluacinncs de hechn 1¡ue gcncwlmcnle e11l1c11 cu 
su á111hih1, y 1¡uc eslahlecc una nurma tic conduela, pero nu 

incluye: 

a) rcMilucimtc~ u folios en proccJi111ícnlus aJ1nini~t1ativos o cuasi~ 
judiciales 1¡11c se aplican a una pc1sona, l>ic11 o sc1vicio de 011a l'a1lc 
en un caso p;ulit:ul¡¡r; o 
li) uu follo 1¡uc •e adjudí1¡11c rc•pcclo de un a<lo o ¡iráclica en 
¡1a11icular. 
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Revisión y solución de conlroversias en materia 

de cuolas anlidumplng y compensalorias 

Articulu 1901. Dü110JicionrJ generales 
. l. Las disposiciones del Arlículo 1 !Xl4 se aplicarán súlu a las 

mercancías que la nuloridad investigadora competente de la l'mlc 
imporladura tlccitla <¡uc son mercancías tic olra Parle. al aplicar 
sus disposiciones jurídicas en materia de cuotas ;1111idu111ping y 
compcnsalorias a los hechos de un caso espccffico. 

2. Para los cfcclos de lus Artículus 1903 y l!Xl4, los pandes 
se eslablcccrán de conformidad con el Anexo 1901.2. 

3. A excepción del Artículo 2203, "Enlrada en vigor", ningu
na disposición de olio capílulo de este Traladu se inlerprclará cu 
el senlido de imponer uliligacione5 a las l'arle5 con rcspcclu a 
sus disposiciones jurídicas sobre cuolas anlidumping y compcn

salorias. 

Arliculu 1902. Vi¡;c11ci11 de las 1/isp1.sicitmcs juii1/icir.r i11teu111.< r11 
materia de cuotas u11tidumpi11g y compe1isatorias 

1. Cada una de las Parles se reserva el dcrcclK1 de aplicar sus 
disposiciones jurídicas en materia Je cuolas anlidumping y cnm· 
pcnsnlorias n los bienes <1uc se imtK•rlcn tic lcrrilnrio de cuah1uiora 
de las olras Parles. Se consideran disposiciones jurídicas en m;ilc
ria de cuotas anlidumping y compensalurias, según cm responda 
en cm.la Parle, las leyes perlinenles, los ;mlecc•lcnlcs le¡;isl;ili
vos, los reglamenlos, la práclica mlminislraliva y los precedcules 

judiciales. 
2. Cada una de las Parles se reserva el tlcrcchu de cambiar 

o reformar sus disposiciones jurídicos en materia de cuolas m11i-

1x1x-ll 
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tlum11ing y cc11npcnsalurias, sicm1nc 'luc, de a11rulmrsc una rcíur
ma a la ley anlidumping u de cuulas compcnsalmias de una Parle: 

a) fa rcfmma se a¡ilil)UC a las mcrcam:las Je olra <le las l'arlc.~. ~í1lu 
si en la reforma se cspccirica c¡uc lcmlroi vigencia 11ara los lJiencs 
Je esa Parle u Parles Je este Tralatlo; 
b) la Parle 11uc lleve a cahu la reforma la 11olifit1ue por cscrilo cou 

la m.ilyor anlidpaciím posible a la fecha <le su ap1ul.Jaciú11 lcgi.dativa 
a fas ra1 les a las 11uc se apli11uc¡ 
c) dc.\pué.\ •k l1ccha la 11ulificaciún, la Parle 11ue lleve a cahu la refor

ma, a solicituJ Je cualc1uier Parle a la cual ésla se apli11uc, lleve a 
c..11.Jo consultas con esa ra11c, previas a la a¡1rnhacilm tic la misma; y 
d) ilicha reforma, en lu aplicable a olra Je las Parles, 110 sea i11-
compalililc con 

i) c;I Acuerdo General sobre Aranceles AJuanc1 os y Cu111crdo 
( r ;/\TI), el Acuerdo sobre la Aplicaciún tld Ar liculo VI lid Acner· 
Ju General solJrc Arnncclcs Aduaneros y Comercio (el Cl1Jigo 
Aulitlumping), o el Acuerdo para la l11lerprelació11 y Aplicaci(ur 
Je lus Ar&iculus VI, XVI y XXIII del Acuerdo (Jcueral suhre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (el Círtligu tic Sut.sitlios), o 
sus acuerJos sucesores de los cuales los signalarios originales de 
c:;lc TralaJo sean 11arle1 o 

ii) el ohjclo y l.1 linaliJaJ Je csle Trala1l11 y Je C.\lc •·apllnlu, 1111e 
csc.,lahlca::r cunJic.;ioucsjuslas y 1uc<lcc.:iLlcs ¡1ara la lil1c1ali1.adün 
progresiva del wmcrciu cnlre las PaIICS Je cslc Tr alado, a la vez 
que se conserven Jisdplinas cfcclivas sobre las prfü.:lic:as comer
ciales tlcslci1le•, lill co11111 se dcsprerrJe Je las tfüpusici1111cs del 
T1 alaJu, su l'rc.imlJulo y OUjclivos. y Je las prádicas Je la~ Pailcs. 

Arlículn 190J. Jle1 1i.sióu 1/c l11s re/01111as /egi.slativas 
l. La P.;11 lc a la cual se a11li<1uc una rclinma a la ley cu malc1 ia 

Je imliJumping u Je cuotas compc11salo1ias Je ulrn Parle, podrá 

sulicilar por c.'cailu 11uc lal 1du1111;1 se somcla a un panel liina
ciunal, para 'JUC é.slc cmila una npi11iú11 t.lcdmaliva sul11c: 

a) si la reforma 110 se apega al ArHculo 190l(2)(tl)(i) o (ii); u 
h) si la reforma licue la funci(m y el cfcclo Je revocar una resolución 

previa Je un ¡•ancl, Jiclada de conformiJaJ con el Arllculo l~ y 
110 se 011cga al Arllculo J902(2)(tl)(i) o (ii). 
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Dicha opinión declarativa súlo tendrá la íucri;1 u el dcclu 
4uc se disponga en cslc 11rtkulo. 

2. El panel llcvarí 11 cabo su rcvi,itin ele confurmitl:u.J con lus 
procctlimicnlos del Am:w 1903.2. 

J. En ca.ro tic que el panel rccomicntle mu<lilicaciunc.' a la 
reforma para eliminar clisconformitlaclcs 4ue en su 11pini1in existan: 

a) las dos Pa11cs iniciarán tic umicdióllo cunsullas y pmcu1a1 :in una 
sulución mutuamcnlc satisíae1111i.a al a.•unlu clcnlm ele un plaw de 
nuvrnla ellas a pa11ir tic que el panel emita su opinión ilcda1aliva 
final. La solución f1Ueilc consi<leia1 la prnpuesla ele legislación co· 
11cclÍ•• a la ley Je la Pa11c c1uc baya ¡rrmnulgadu la 1cCo1111a; 
h) si la lcgislaciún correctiva 1111 es af1roha1b en un 1ila111 Je nueve 
meses, a 113rlir del lin Jcl 11eriuc10 Je consultas ele nuvenla Jias 
mcncion¡Jo en el inciso (a), y 110 se ha alcanz.ac.lu ninguna olr¡ 
suluciún mutuamcnlc salislact111ia, la Pa1tc que haya sulicitadu la 
inlcg1aci6n Jel 11ancl poilr~: 

i) aJo¡Jlar mcclicw lcgislaliwas o aJ111i11isl1a1iv&• cc1uipa1aLlcs, o 
ii) denunciar el TralaJo 1cs11eclo a la Pa1lc que bacc la 1cfo1111a, 

$CSCnla ellas clesputs tic nutilica1lo flOr escrito • esa Pa11c. 

Arlírnlu 1904. Rt!vi.Jió11 de rcsu/uciu11cs 1lt'fi11iti1•11s sobre <uoias 
11111idumpü1g y compc1uatorias 

1. Según se dispone en csle artículo, caJa una Je las l'arlcs 
rccmplaLará la revisión judicial interna Je l;is n:.,uluciunes Jcfi· 
nilivns subre cuul;is antiilumping y compcnsalorias i:on la 1cvisiún 
11uc lleve a cabo un panel binacional. 

2. Una Parle implicaila podrá solicilar 11ue el panel revise, con 
bnsc al cxpcclicnlc ailminislrnlivo, una rc.•nluci<in c1cfi11i1iva sobre 
cuolns anliclumping y compensalurias cmiliila por una au1111id;1J 
invcsligailura compelculc de una Parle impurlailora, parn diclilmi
nar si esa rc.mlución c.•luvo Je confnrmiclacl con las Jisposicinncs 
jurídicas en maleria ele cuotas anliilumping y com1K!ns;1lo1ias Je 
la l'arle im1K1rlnilura. Para eslc cfcclo, l;L' Jis1M.1siciunes juríJicas 
en maleria Je cuulas antiJumping y compc1t•alorias consisten en 
leyes, anlcceilenlcs legislativos, regl11mcn1os, práclicn aclminislra· 
liva y prcccclcnlcs judiciales pcrlincnlc.•, en la mclliJa en c1uc un 
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l1ilrum1l tic la J1;1r1c impo1·1;1Jora putlrh1 h;is;nsc en lales Jocu
mcnlos para 1evis;1r una rc.•nluci1in Jcliuitiva tic la auluriJacl 
invcsligaclorn compclenle. Únicamente flªra efectos tic fa rcvisí1in 
por el panel, lal comn se dispone en este ;uticulo, se incurpuran 
a este T1alado las leyes sobre cuolas anlit.lumping y cumpensa
huias Je l11s Pmlcs, con las 1cfu1mas <1uc ucasiunalmcnlc se les 
h;1gan. 

J: El panel af1lica1;i los crilc1ius Je revi>i<Ín señalados en el 
Anexo l IJ 11 y lus principius generales Je Jcrccho 11ue Je olro 
muJo un tribunal Je la l';ulc impmlath11;1 aplic;11fo pa1a revisar 
una resoluciún Je la au1u1idaJ invesligaJora cumpelenlc. 

4. La solicitud para integrar un panel se íormulmii purcscritu 
a l;1 olra Parle implicada, Jcnlm tic los lreinla tlías siguientes a 
la Ccd1;1 en 11ue la rcsoluciún Jcfiniliva en cucsli1·111 se puhli11uc 
en el tfiarin oficial ele la l'ar le impmlailora. En el caso ele reso
luüonc.' ddinilivas 11uc nu se puhlii1ucn en el diario ulici;1I Je 
la l'mlc imp111tailor;1, és1a las nulificará inmctfialamcnle a la olra 
l'arlc implicmla cuantlo esa resolución involucre sus mc1ca11tias, 
y c.~a 1';111c lklllrá solicitar la íntcgrnci1in Je un flanel Jcnllll Je los 
1rcint;1 días siguientes a 11uc se reciba la nolifii:aciún. Cu;1111lu la 
aut<11i1f;11l invc.•li¡;ailma cumpclcnlc Je la l';ulc im11111t;iilu1a haya 
dicl;1Jo mciliJ;is pruvisium1lc.' i:on motivo Je una invcsligaciiín, 
la olr;1 !'arle implicmla 1KX1r;í notifii:ar su intcnci(111 Je solicitar 
un panel tic co11furmi1lail cun este artículo, y fas l'ar les cmpczar;ín 
a inslaltirlu a ptulir tJc ese 1110111cnlu. De 110 sulidlaisc la i11sta
laci!111 Je un panel en el pl;1wsci1alailu en este p;írr;if 11, 111c.1i:1ihiri1 
el derecho de 1cvisiún por un panel. 

5. Una Parle implicada podrá solidtar, por inic.:fo1iva prupfo, 
c1uc un p;mcl revise una rc.•11luci1in Jcfiniliva, y 1lchc1;í asimismo 
sulicilarlo a pc1ii:i1i11 de una persona 11uc tic ot111 muilu, conforme 
al tlcrcdm e.le la Pai le impn1 lmlu1 a, csl.arfo lc&ilimm.Ja para iniciar 
11111cetlimicnlos inlcrnns tic 1cvisi<í11 judicial Je fa misma resolu
ci1in tlcfinitiv;1. 

6. El p;mcl llcvar;í a cahu la 1cvisi1in sc¡:iin fus 111occi.limicn· 
los csl;1blccic1crs por las 1';111cs conforme al pá1rafu 14. Cuando. 
amhois Piule.' implic.:m.las sulic.:ilcn 'luc un panel revise una 1csu
luciún tlcfinitiv;1, un soln panel revisará l;1I rc.mluci1ín. 
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7.1~1 nuluritlntl invcsligatloni compclenle 11uc li;1ya tliclat.lo. 
la 1csolud6n tlcfiniliva en cucsli1in lcntlrá el tlc1cd111 tic ro11111a
rccer y ser rcpraenlada por aho¡;aclus anle el panel. Cmla una 
lle las l'a1 les tlispomlrá 11uc las 111;rs11m•~ 11uc por 111111 l;ulu, tic 
cunfurmillatl cun el tlcrccho lle la Parle impurl;1tl11ra, csla1ían 
lcgilimatlas para comparecer y ser reprcsenl;1clas en un proc:ct.li
micnlu inlcrnn de revisión judicial lle la resoluciiin de la ;mlorit.lat.1 
invcsligallora compcJenle, lengan el lleredm lle comp;ireccr y 
ser rc111csenlada.~ por alM1gallus mlle el p;mel. 

K El panel podrá confirmar la rcsoluci1ín definiliva o llcvul
vcrla a la inslancia anlerinr con el fin tic 11uc se allnplcn mctlitlas 
no incnmpalihles con su llccisiiln. Cuando el panel 1lcvuclva una 
resolución llcliniliva, fijará el menor plaw raznnahlcmcnlc po
sible, para el cumplimiento tic lu dispuesto en la llevoluci1ín, 
lomando en cuenla la i:omplcjill;11l de las cucsliones de hecho 
y tic tlcrccho implic;itlas y la naluraleza tld fallo del p;mcl. En 
ningún caso dicho plaw excederá el periodo m;íximo (a partir 
lle la fecha tic la prcscnlaci(111 lle la petición, queja n sulicilutl) 
sei1alallo por la ley para que la aulorillall invesligatlma cumpe
lenle en cuesli1ín emila una resuluci1ín llefiniliva en una invcs-
1 igaciún. Si se requiere revisar la metlilla atloptatla en 
cumplimienlo lle la llcvoludún por la au1ori1fall inveslig;ulura 
compclcnlc, csn revisión se llevar;í a cabo anle el mismo panel, 
el 11uc normalmenlc cmilirá un follo llcfinilivu llcnlw lle los 
novenla días siguienlcs a la fecha en 1¡uc dicha mellitla le haya 
sido somclicla. 

9. El fallo lle un panel en los lérminos lle eslc m lículo será 
obligalurio para las Parles implicatlas con rclaci1í11 al asunlo con· 
crclo cnlrc esas Pmles-11uc haya sitio sumclitlo al panel. 

IO. En lo rclalivo a resoluciones que no lcngan caníclcr Jc
finitivo, csle Tralallo no afectará: 

a) los proccclimiculos Je revisión juc.Jici~I de cu:il11uicra Je Jas Par
les; ni 
b) los asuulos impugnaclos c:onfornic a esos proccclimicnlos, 
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11. Una resnlucii1n tlcfiniliva no cstar;i sujeta a ningún pm
cctlimienlo tic rcvisiúu jutlicial tic la Par le impnr l;1tlora, cuantlo 
una Pm le implicatla solicilc la inslalacii111 ele un p;u1cl con mulivo 
~e esa 1c.mluciún tlcnlro tic los pl;w1s lij;ulus en este artículo. 
Ninguna ile las l'a1 les eslablcce1á en su li:gislaci1ín i11lc11m la 
1•1<ihilill;1tl tic impugnar ante sus 11 ibunalcs nacionales una rcso· 

lucii111 tic un panel. 
12. Este arlículo nn se aplicará en casn tic 11uc: 

a) ninguna tic las l'arlcs implicadas solidlc la rcvisiim tic una re· 
sulul:ifü1 údiuiliva por un panel; 
h) como cuu~ccucncia dirccla tic la rcvi,ii111 jmlicial tic la rcsuludúu 

Jdi11i1iv;:1 origin;il pur un 11ibu11al Je la Parle i111pmlatlort1 1 se cmila 
una rc!.ulm:ión Jcfini1iva rcvisatla, cu los ca!<.os cu 11uc ningu11:1 Je 
la~ ra1 tes i111¡ilic.:aJas haya sulicilac.Jo la revisión ante un panel Je la 

resolución definitiva <•riginal; o 
e) se cmila una rcsolucióu tldiniliva tumo 1c~ul1atlu tlircclu tic la 

revisión judicial c¡uc se haya inidaJo anlc un lrihunal Je la Parle 
imporlaJora aulcs Je la fecha Je eu1raJa1 cu vigur de ole TralaJo. 

IJ. Cuando en un plazo rawnable 1K1slcrinr a 11uc se haya emi-
titlu el follo tlcl panel, ;1lguna tic las 1'a1 les i11111licad;1s afii ma 11uc: 

a) 
(i) un micmLro tlel panel ha sitio culpalilc tic una folla grave, 

tic ¡wcialitlatl, u ha iucurritlo en grave conlliúu tic inlcrc.scs, o tic 
algun.a otr.a mauer,¡ ha violado matcrialmcnlc la:a 11011nas Je con· 

duda, · 
ii) el 11anel se ha aparlatlu de manera grave ele una norma fun· 

da111cnlal de 1uuccJimicnlo1 o 
iii) el 11ancl se ha cxcctlitlo oslcn,iLlc111cnlc cu sus l;rcullaclcs, 

auluriJacJ o juri:i.Lliccióu cslal.ilcciJos cu c~lc a1t(culo, 1n1r cjcm¡1lo 
¡mr no haber aplicado el crilcrio Lle rcvi~iún aJccuaJo, y 

b) cuah1uic1a tic las acciuucsscñalatlas en el indsu (a) haya afc<laclu 
malcrialmculc el fallo Jcl panel y amenace la iulcgriJaJ Jcl ¡1roccso 

Je rcvi:aiún ¡mr el panel l.iinacional; 

esa Parle pntlní acuilir al pruccilimicnlo tic i111pugm1ciú11 exuaor

tlimrria estahlccitlu en el Anexo 1904.13. 
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14. l'ara pnner en práclica csle arliculn, las !'.irles mlnplar~n 
reglas tic procctlimicnlo a más lardar el lo. tic enero tic 1994. 
Dichas reglas se basarán, cuando rnnc.~pontla, en rc¡:las proce
sales en grado tic apelación judicial e incluirán rcgf;.- 1da1ivas al 
cnnlenidu y lrámile de las wlicitudcs para inlcgrnr los paneles; 
la nbligaci6n de la auloridad invc.,ligatlora cnmpclcnlc para rc
milir al panel el expediente adminL,lralivo del pruccdimicnlo; la 
(lmlección de información comercial rcseivada, informaci1ín gu· 
hcrnamcnlal clasificm.ln y otra informaciú11 privilcgi;1da (incluidas 
las sanciones conlra personas 11ue inlcivcngan anlc los paneles 
y hagan uso indebido de esa información); intcivcnci1ín de par
licularcs; limilacioncs a la revi.,ión arbilral por crrurcs aducidos 
IK•r las Parles o ¡ior parlicul;ues; prcsenlación y lnímilc; cúmpulo 
y 1mirroga de plaws; forma y conlenido tic los memoriales y 
olrus tlocumenlns; rcunionc.' 111cvias o IK~'lcriorc.' a las audien
cias; mncinncs; exposiciones uralc.\, solicilutlcs de 1cpusici1ín de 
audiencias; y desL,limienlu vnlunl;uio de revL,i1ín anle el 1mncl. 
Las reglas se formularán de mndo 1¡ue se expida el fallo ddinilivu 
dcnlru de los J 15 días siguienlcs a la focha en que se prcsenle 
la solicilud de inlcgración de un panel y concederán: 

a) lrcinla lilas 11ara la prcscnlación tic la rcclamacii111; 
b) lreinla lilas ¡>ara el sciialamienlo o ccrtilicaciún tlcl cxpcdicnlc · 
adminislraliro y su prcscnlación anlc el 11ancl; 
e) sacnla dlas para que la Parle rcclamanlc prcscnle su memorial; 
ti) s.Cscnla dfa.s para que la Parle demandada 11rcsculc su memorial; 
e) quince tifas para prcsenlar réplicas a lus memoriales; 
f) quince a trcinla dlu para que el t"'ncl sesione y cscud1c las 

eapo1icioncs orales; y 
g) now:nla dlas para que el panel emita su fallo por escrito. 

15. Para alcanzar los obje1ivos de este arlículo, las P;ntcs 
reformarán sus leyes y reglamentos en materia de cuolas anli· 
dumping y compensalorias, a<í como las 11ue se refieran al fun
ciunamicnlu de m1uéllas, en 1elacií1n a las mcrcmicías rlc las nlras 
Parle•. En particular, sin limitar la gcncrnlidarl tic lus 1é11ninus 
antc1 iures, cada una de las Pmtc.\: 

nax.11 
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t1) rdmmar.i SU!<. kyc~ u rcgfomcutus para ;1~t·1~111ar.sc t¡uc los prn
lcJimicolrn. cxi~lculcs rcfcrcnlcs a la JcvuluLiún, nm inlctc.'l"oc.._, Je 
la~ c:uulas :1111iJun111in1~ y t:o11111c11.salurias ¡1crmila11 Jar cum¡tlimicnll1 
al follo dclinilivu Je un panel c:uauJu é~lc ~ciialc 11uc ¡uuccJc la 
dcv11luLili11; 

li) motlilic<irá '"' lcyc• y rc¡:l.uucnlos para °'cgurar 11uc sus 1rihu
nalcs rct:u11111.ca11 ¡1h:na aulmiJ;ul y vigcuri;1, rcs¡1cc:lo a cualt¡uicr 

pc1sona en su juri!it.lit.:dlm, a· luda sanci(m impuesta Je cunfurmiJaJ 
con el Jcrcchu de la.s ulras l';ulcs, 11ara l1accr cum¡1lir la.s Ji.s¡msido
uc~ u com111omi~us p1ulclh1tc~ Je la iuformat:iim umfitlcnrial, pcr· 
sonal, t:umcrci;1I reservada u ulia iníormo1t:iún p1ivikgi:aJa c1uc la 
ulra 1';11 lc haya cxpc<liJu o ;u.:cpla<lu con el fin Uc pcrmilirlc an:c~o 
para dn·tus Uc rcvisiém por el ¡1ancl o Jcl prot:cJimiculo Je im· 
¡1ugnadlin cx11 ;wrt.liuarit1; 

t.:} mmlificará !.US leyes y reglamcnlos para a\cgurou 1¡uc: 
i) los pulCcJimicnlu~ inlcrnns Lle 1cvi~ilin jmfü:iJI Lle una 1c· 

suluciim Jcfiniliva uu puedan inicia1!.c ;:mies Lle que cunduya el 
pla10 par a ~ulit.ilar la i111cgr¡¡ción Lle un panel conforme al piÍI ra· 
In 4, y 

ii) t:umo rc'lni~ilu previo para iniciar un pruc.:ct.limicnlo inlcrnn 
Je rcvi~iém juJicial Je una resolución Jdiniliva, una Je las Pa1 les 
u ulra persona c1uc prclcmla iniciar Jid10 p1m:eJimicnln1 m1lifi· 
t:ani su iutc11ci(111 a las Parles im11licaJas y a las Jcmás 11crst.111as 
11uc tengan derecho a iniciar los prm:ct.limiculos de rcvisiún e.le 
la mi""ª rc.<oluci611 dcfiniliva, a más lardar diez d!as anlcs 1lc la 
cuudu~iún c.lcl plaro en c¡uc pueda sulkilaisc la integración e.le un 
11;111d; y 

J) llevará a cabo las reformas c!>laLlct.:iJas en el Anexo 1904.15. 

Arliculu 1905. Salvag1111nl11 tic/ Jistcma di! rcl'isicí11 ante el 

p1111el 
l. Cuantlu una l';ulc alegue 11uc la aplicación del derecho 

inlcrno rlc olra rle I;.- l'arlcs: 

a) l1a impcJiJu la i11tcg,rad{111 Je un panel !\ulid1at.lu pm la Parle 
rcdama111c; 
IJ) l1a i1111>e:Jitlu 11uc el 11a11d ~ulii.:itat.lo 1u1r la l'arlc 1ct:IJ111anlc t.lic

tc un follo Jdiuitivo; 
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e) ha impcJiJo e¡ue •e cjccule el follo Jcl panel •oliciladu po1 l1 
Palle rcclamanle, o una vez JidaJu le loa ncgaJu ÍUCr7.a y clcclo 
••IJfigalorius rcspcclo al asunto parlic.:ular cx.amiR&J.t.lc• 1•ur el 1•ancl; o 
d) no ha c.:onccdiJo la OJMN'lunitfad t.lc rcvi~ií111 e.le una rcsulm:ióa 
Jdiniliva 1•or un lribunal o ¡1.111cl ctNI ju1 i>Jiu:ión, inJcpcuJicnlc Je 
la~ 3UIUriJ.adc.s investigadoras CODIJICICUlcS, CJUC examine fu~ (umfa
lllCOIOS Je la rcwluciú11 Je cslas auloriJaJ<> y si ésJa5 han aplil'odo 
aJccuaJamenle 1 .. llisposicionc¡ jurlllicu en mal e ria Je cuolilS anli· 
Jum11ing y compcn5al!"i .. al tlida~ b resolución impugnaJa, y que 
emplee el crilerio lle rcvisi(u1 rclevanlc >cl1olaJu ¡Kor el Arlkulo 
1911; 

la Parle 1Klllrá sulicilar por cscrilo consullas con la ulrn l'arlc 
rcspccln a las afirmaciones. L'L\ comulla.\ comcnLarán tlcnun tic 
lus e1uincc tlías siguicnlcs a la fecha tic wlicilutl tic las mismas. 

2. Si el asunlo 1111 ha sitio resuello tlcnlro tic lus 45 tlias tic 
la sulicilutl tic COIL\ullas o en cualc1uicr olro pl;w1 e111c las Parles 
cousullanlcs convengan, l;i Parle redamanle potlr;í sulicil;or la 
ins1alacil111 lle un cumilé especial. 

J. A menos que las Parles implicadas convengan algu tlislinlu, 
el cumilé especial se instalará dentro tic los c1uincc dimo siguicnlcs 
a la sulicilull y rcaliL.ará sus funciones tic ct111ím 111idail cun las 

tlis¡Kisiciones tic eslc capílulo. 
4. La lisla tic los cantlitlalos para inlcgrar le~< cumilés cspc· 

cialc.o; será la cslalilccitla conforme al Anexo 1904. IJ. 
5. El comilé especial cslará inlcgratlo JIOr lrcs miemhrns, sc

lcccíonatl1is tic acucrtlo con los proccllimicnlos eslalilccitl11S en 

el Anexo 1904.IJ. 
6. Las Parles fijarán reglas tic ¡micctlimicnlo lle ncuc11lo "?" 

lus principios cslablcciJos en el Anexo 1905.6. 
i. Si el comilé especial formula un Jic1amcn posilivo rcspeclo 

a una tic las causales especificadas en el párrafo 1, la l'mle rc
damanle y la P;irlc tlemantlatla i11icia1·;ín cnnsullas en un plaw 
no mayor lle lO días y procurar;ín llegar a una suluciein 111u1ua
menlc sali<íadoria llcnlm tic lus scscnla días pmle1i111cs a la 
cmisi1·1n lle la tlclcrmi11aci1i11 Jcl cumilé. 
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8. Si tlenlru tlcl plaw tic sc.<cnla tlías, las !'arles 1111 llegan a 
una suluciún muluamcnle salisíacloria, u la l'a1 le dcmantlatla no 
ha 1lc111osh aLlu, a salisíaccieín tlel cumilé C.<(lccial, haber corregido 
rl prohlcma u lus p111hlcm;is 1c.<(lcrl11 a lus nrnles el comilé ha 
fo1111uhuJu un t.licl¡1111cn positivo. la Parle 1cdam;111lc prn.lrá sus
pcnLlcr 1cspcc111 llc la !'arle dcnrnnJada: 

a) cJ fum:ionamiculo c..ld A1tkulo J904 con rcspcc.:lo a Ja Parle 
c..lcmaml~11Ja; o 
h) la aplicadi111 Je ao¡ucllus ~cnclirius derivados Jcl TraiaJu e1uc 

las circun~tancias ameriten. 

Si la l';irlc recl;imanlc tlcciJe lomar medidas cuní111111e a eslc 
p;ínaíu, lo harii en los lreinla días dc.<pués de la 1er111inaci1·111 tlel 
periodo tic ~esenia días para consullas. 

':l. En caso ele 11ue la Parle rcdamanlc suspenda el funciuna
micnlo del A11ícul11 1':104 rcspcclU a la l';ulc dcmandatla, c.<la 
úllim;i pueh ,¡ suspemlcr redprocamcnlc el íunci11m11i1ie11111 del 
AI1ículo 1':104, en los lrcinla tlías siguicnlcs a 11uc la Parle 1cda
ma11lc haya suspcmJit..lo el fum.:iunamicnh> Jcl mismo o:uliculu. Si 
cualc1uicra 1lc las l'at les llccille suspcmlcr el íunci1111;1111icnh1 del 
AI1ícul11 1904, 111 noliricar;í por cscrilo a la ulra Parle. 

IO. El comilé especial puJrá 1euni1sc lle nuevo, a sulicilutl 
de la Par le tlc111;111tl;1tla, para tlclcrminar si: 

a) la su!lpCn.\ión e.le l1enclicios por la Pa,lc rcdamaulc e.Je acuerdo 
mu el párrafo H(h) es oslcnsiblcmcnlc excesiva; o 
L) la l'a1lc demandada, ha corrcgíJo el pruLlcma u los problemas 

rcspct:lu a los cuales el comité formular .i un Jic.:lamcu pu.5ilivo. 

El comilé especial prcscnlaní, tlcnlro ele los 45 llías poslc
riurcs a la solicilutl, un informe a mu has l'ar les 11uc conlcnga 
su tlclcrminacieín. Si el cumi1é especial concluye e1ue la Parle 
tfcnrnnc.Jac.Ja ht1 currcgit..lo el pruhlcma u los p1oblcmt.1s, se c.fará 
pur 1cn11inad;1 fa suspcmilin e¡uc apliquen tic acucrtl11 cun los 
pánilfus 8 y ~ fo P;ulc rcdamanlc, lt1 Parle c.Jcmam.fac.Ja, o 

ambas. 
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11. Si el wmilécspccial formula un lliclamcn posilivu u:spcclo 
a ;1fguna lle las causafC$ cspcdlicallas en el piÍI mío 1, el día 
siguicnlc a la íccba en que ¡e cmila la llcd.,i1ín del cumilé especial: 

a) se aplaurán los 11rocellimienlos lle revisión tlcl panel 111lcl wmilf 
Je im¡>ugnaciún cxaraorJinaria conforme al ArUculu 1904; 

i) rcspeclo a la rcvioiún lle cu•lc1uicr rcsuluriún ddinilivo de 
la Parle rcclamanlc 11uc baya 50licilado la Parle demandada, ii 
lal revi\ií111 se soliQhí llc:sp~ lle la fecha en 11uc se suliciloron 
las consullas de acuertlo al párrafo 1 tic cslc arlículu y en ningún 
ci.s.o más Je 150 Jias anlcriurcs a un didamcu (HJ!t.ilivu cxpcLliJo 
por el comilé especial, u 

ii) respecto a fa revisión Je cualc¡uicr rcsuluciliu Jdiniliva tic 
la Parle llcmanllaJa que l1aya soliri1allo la Parle rcdamanlc, a 
pctici(1n de csla última; y 

hj M: i111cuum11irái el pla1.o para sulicilar la 1cvi~ii111 por parle Je 
un Jl6lllcl o un cumilé, Je acuerdo al A1liculu 1904(4) u al Anexo 
l'JU4.13 y no correrá lle nuevo sino tic C<H1for111illatl con el p.iualu 12. 

12. Si cualc1uicra lle fas Parles suspende el funciunillnicnlo 
tlcl Arlículu 1904 tic acucrtlo al p;irrnfo8(a), se llari11K1r lcrminaJa 
la revisión anlc un panel " un ct1milé aplazatla tic acucrtlo al 
p;írrafo l l(a) tic cslc arlícufo, y fa impognacii111 tic f;1 resolución 
dcliniliva se rcmilirá irrcvocabfcmcnlc al lribunal inlcrnu wmpc
lcnlc flill a su resolución tic cunformillatl con ft1 siguicnlc: 

a) rc:apcclu a Ja revisión de una resolución definitiva de Ja Parte 
rcdamanlc solici1alla por la !'arle tlcma111lall;1, a 11e1iciú11 tic cual· 
quiera tic fas Parles, u c.lc una parte c11 la revisión t.lcl panel Je 
acuerdo al Arllculu 1904; u 
b) rcspcclo a la revisión tic una rcsoludún tlcliniliva tic la Parle 

dcmantbda, solicililtfa por la Parle rcclamanlc, o 1mr una 11crsuna 
lle la Parle tlemantlanlc •1uc es parle en la revisión tlcl panel tic 
acuerdo al Arllculu 1904. 

Si cual1¡uicrn tic las Parles sus11cnllc el funcit1namienlo tlcl 
Arlículo 1904 tic cnnformidatl con el p•irrafo 8(a), se 1ci111ull;inín 
los plaws •1uc se bayilll inlcirumpillo tic acucrtlo al piÍrrnfo 1 l(b). 
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Si la suspcnsi1in tlel funciomunicnlo del Arlículu llJIM no se 
harc cfccliva, se rcauudar{1n los prncctlimicnlus suspendidos tic 
1cvisi1in illllc el 1o;111el o comilé tic acucrtlu al p;írrafo 1 l(a) y 
cuah1uii:r plaw in1e1111111pitlo tic acuerdo al p;i11afo l l(b). 

13. Si la Parle rcclamanlc ~uspcntlc fa aplicación a la Parle 
dcmantlmla tic lus bcnclicius tlcrivadus tic cslc Tralatlu <fue pro
ceda según fas circunslancias conforme al párrafo l!(h), se reanu
dará la rcvisii1n del panel u cumilé suspcnt.lit.la conforme al pi1rrnfo 
11 (a) ycual11uier ul ro plazo suspendido confoum: al p;irrafo 11 (h ). 

14. Cada una tic fas l'ólllcs tlispnndrá en su tlcrccbu inlcrnu 
1¡uc1 en caso de 11uc el cumilé especial cmi1;1 un Jictmucn positivo, 

no comience a currcr el plazo para solicilar la 1cvisil1n judicial 
Je una rcsoluci1ín tlefini1iva lle a111itlumping o cuulas cumpcnsa
lori;1s ;1 menos 1¡uc, y no anlcs 11ue fas Parles inlcrcsaJas hayan 
ncgociadO una sulucilin mutuamcnlc salisfachu ia cu11íu1 me al 
rárrafo 7, u •1uc hayan suspendido el runcinnamicnlu del Arlículu 
1904 o la aplic;1ciún tic olios bcnclicios conforme al p;irrafo 8. 

Arlículu 1906. Aplic11á1i11 en lo fulum 
Eslc capílulo se aplic;mí únic;nncnlc en In fuluru a: 

a) las 1csuluciuncs Jclinitivas e.Je una auhuitl.uJ iuvcslig~1clura c:u111-
1oc1cnlc <1Uc se diclcn dc.,11uts tic la lecha de enlrada en vigor de 
cslc Traladu; y 
b) I~ reformas a las leyes en 111;.llciia c..lc cuulas a111iJumpi11g o com

(ICllsalorias l(Ue se aprnd.1cn después lle la lecha lle cnlrada en vigor 
tic cslc Tratado, rcspcclo a las opiniones c..lccl;ualivas conforme al 
Ar llculu 1903. 

Arliculu 1907. Cwuu/111s 
J. Las PnrlC$ rcalitarán consullas anuales, o o solicilull tic 

una tic las Parles, para examinar cuah1uicr problema 11uc resulle 
tic fa ejecución o npcrnci1in tic e.sic capíluln, y para rccomcnllar 
~ulut:ioncs cuando coi rcspo111.Ja. Cada una c..lc las Pm les uumbrar á 
uno o más fundnnarius, 11uc incluyan f uncionarius tle la aulmitlatl 
invcsligmlura cumpclcnlc, c1uc se hagan cargo de c1uc se lleven 
a cabo fas cunsullas cuando se requiera, Je lal forma 11uc las 
tlisfKISicioncs tic cslc arlículo se ejcculcn en forma cxpcdila. 
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2. Las Partes m.:ucidan. adcnlii'li, cun.~uhar entre sí: 

a) la laclibilid•d de daarrollar regla• y disciplinas más clii;;iccs 
•ubre el uso de subúdios gubcrnamcnlalcs; y· 
b) I• fac1ibilid•d de apoyaue en un s~cma suslilulo de reglas p•ra 
lralar las priclias lr•nsl'ronlcriLU desleales de precios y el olorg¡. 
micnlo de subsidi05 gulic:rnamenlalcs. 

J. Las auloridaJe1 inve51igaJuras co1111rclcnlcs Je cada una 
Je las Parles consullarñn entre ellas anualmente o a peliciún de 
cuah¡uier Parle y, cuamlo cmrespomla, podrán presentar iníurmcs 
a la Cumisi<ín. En el conlcxlu Je estas consullas, las Parles arncr
tla111¡uc es tlcscablc 1¡uc en lil all111inislraciún lle las llispusiciuncs 
jurítlicas en materia tic cuotas antitlumping y compensatorias: 

... 

•) se publi11ue la noliliación Jet inicio Je las invcsli¡:acioncs en el 
lli•rio olici•I Jel p•ls importador, 11ue CSl•blezca I• nalorolcza Jcl 
proceJimicnlo, la íundaancnlacióu s.cgún fa cual se iuici:i y una Jcs. 
cripción Jcl ¡rruJudo en cucslión; 
b) se notifiquen los plillOS p•ra presentar información y 11ara 11ue 
I• aulnriJaJ invesligaJora com1>elcnlc ¡d111rtc la• Jc1crminaciuncs 
a l•s 11ue cslt ot.ligaJa cxprcsamcnle ¡•ur la ley o ¡Krr lo.• 1cglamc111t,.; 
e) se propo1cionc c•pllcilamcnlc avüu e instruu:iuuc.'i. 11or csuilo 

en lo rcla1ivo a la inlurmaciún rettuerida Je las parles inlcrcsaJas, 
y un 11lazo razonable p¡ra J¡r 1cspucsl• a los re11ucri111icnlos de 
información; 
J) se olorguc aa:cso razonable a la inlmmaciún, en el cnlenJiJo 1¡uc: 

i) "acaw razonable" en csle conlexto significa ac=o Juranlc 
el curso Je la inw:sligaciún, l1asla JonJc sea laclible, Je manera 
11ue"' Ulorgue la 01MJrluniJaJ Je 1ircsenlar 1irucbas y argumculos 
como a.e cl&ablccc en el inci$o (e)¡ cuando uo sea íactil.tlc otorgar 
acceso a la informaci6n Jura11le la in~igación en un pl¡zo lal 
que (lCfOlila ljrcscnlt1ir pruebas y argumcUl0$, "acceso ra1.oual.ilc" 
signiliari en liem110 para ¡rcnnilir que la parle aícc1aJa Jcsla· 
vorablcmeulc aJuple una decisión informada sobre la conveuien· 
cia de solicitar la revisión judicial o la Je un 11ancl, 

ii) "acceso a la informat:ió11º significa acceso a los rcprc
~cnlanlcs que la auloridaJ iuvcsligadora compctcnlc decida 'luc 
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cs.l•in c.:alificatlu~ para lcm:r accc.\o a la iníormaci\111 c¡uc reciba 
esa autoridad, iuduidu el acceso a la nmfo.lcm:ial {comercial 
rcscrvmla), con ciu.:cpciúu Je inímm;u.:iún lan delicada 11uc su 
J1íusiim 11ullicra caus;ar Jaito sw.lancial e i11cvcr~il1lc ¡1J ¡n11picla
riu, o c¡uc JcLa mantenerse con carát:lcr omliJcndal, Je acuerdo 
c<1n el Jcrcc.:hu iulcrnn t.lc una l'arlc; ¡mJrá 111a111c1ac1sc i.:ualc1uicr 

p1ivilcgio. rc.spcdo a las co1uunicat.:ioncs cnlfc las auloriJJJcs 
iuvcstigaJoras cumpclculcs y un abogado a su scfvido u que las 
asesore, llUC Jcrivc Je la legislación Je la Parle impurladura; 

e) lnimk u¡1mluniJaJ a las ¡1arlcs inlcrcsatlas, p3ra 1ucsc11l<1r 11rm:
has y ougumcnlos, h<1~la c.JonJc el tiempo lo pc1mila, induiJa la 

o¡uuluniJaJ ¡1ara foru1ular tihscrvaciuncs a la re5ulut:iúu ¡1ruvi~iunal 
suLrc dumping u olor gamicnlu Je suLsiJius; 

() proteja la infonuat:ión conliJcncial (comercial tcscrvaJa) t¡uc 
rcciha la auloriJaJ inVC51igaJora com11etcnlc ¡rara garou11ilm 11uc no 
se divulgue, excepto a rcprcscnlanlcs que c~la autoridad Jctcuuinc 
l¡uc están caliricaJus; 
g) prc1•arcn cxpcJicntcs aJminislralivos <111c iuduyan 1ccomcnda

ciuncsdc mgani~mos ascsmcs oficiales, ;1sf como ad as Je tualcst¡uic
ra reuniones con una sula Je las 11ancs inlcrcsatlas, t¡uc se rc11uicra 
COllSCJVar; 

h) JifunJa la infuuuacilm 11crtincnlc en la 'lllC !lle íumlcn la~ JC."ill

luciuucs provisionales u Jcfinilivassulu e t.lumping o suh!>illiu!<i, Jcnlf u 
Je u11 ¡1la1.u rall111al1lc 1.uMerior a la 11clicilm Je la~ 11a1tl·~ inlc1c!.;1Jas, 
induiJa una cx¡rlicaciúu Je los cálculos o de la mclodului;ia u1ili1.aJa 
paua Jclcrminar el margen Je dumping o el munlu Je suh!<iiJio; 

i) funJamculcn y mulivcn las resoluciones Jcliuilivas Je Juml'in¡: 
u olmg:unienlu Je sul1!>itlius; y 
j) fundamcnlcn y motiven las u:.o;,oluciuucs Jdinilivas en lu rclac.:io

n;ulu al Jaúu 111;1(crial u a11u:na1J Jd 111i\111u ;1 l;1 inJu~hit1 11a<:iunal, 
o rellasu material Jcl e5lalJlcdmicuto Je la inJuslria naduual. 

Los lincamicnlos induitlos en los incisos (a) a (j) no licuen 
la inlcnciún tic servir como guía para que, al 1 cvisar una rcsuluciún 
c.Jcliniliva subte dumping o cuolas cumpc11sat11rias Je m.:uc1Llo al 
AtlÍl.:ulo 1904, el ¡1a11cl bin;iduual tlcciJa si tal rcsuluciírn estuvo 
de acuculu con las Jispusiduncs juríilicas cu nrnlc1 ia de cuulas 
a111iJÜ111ping u compcnsalurias Je la Parle impurtaJura. 

IXIX-141 5J7 



AllT. IP~ sf;r1 IMA rAllTWCAl'l 1 Ul.O XII 

Arliculn 1908. IJi•¡H1sirim1es espt•ci11/c.1 ¡111m t:I Scm•t11ri111/11 
l. l'arn íacili1;1r el funciunamiculu tic eslc capílulu, induida 

la fohur tic lus panela o comilá 1¡uc se c1111v1K1uc11 de c1111f111111iL1.1d 
mu cslc capíiulo, catln una tic (¡is 1';1rles crc;u;í una <livisi1in 

tlculro tic su sección i.lcl Sccrclariai.lo eslablcá..lo tic acuc11.lo con 
el Arlículu 2002. 

2. Lis sccrclarios tic( Sccrclariatlo ulurgarán cunju111;1111cnlc 
apoyo ai.lminis1rn1ivo a l~os los paneles u comilés iuslalatlo.< con 
arreglo a eslc ca11ilulo. El sccrclariu tic la sección tic la l'arlc 
tluntlc realice sus acluaciunes un panel u cumilé, llcv;uá lus ex· 
pctlicnles corrc.~p1111tlicn1cs, y conservará copia ;mlénlica tic los 
mismos en la oficina tic la sccci1ín tic esa Parle. Eslc sccrcla1 iu, 
previa solicilutl tic su homólogo, le ¡1mporciunar;í la copia tic 
pmlc tlel cxpctlicnlc que se sulicilc, con la limilanh: de 11uc sólo 
se proporcionarán las 11arlcs públicas tlel cxpctlicnlc al sccrclariu 
tic la sccciÍln tic cu;ilquicr Pa1lc nu implicada. 

J. Catla sccrclario recibirá y archivará lutl;L~ las solicilutlcs, 
memoriales y ulrus ducumcnlus 11uc se prcscnlcn dchitlamcnlc 
a un p;mel u rnmilé en un procci.limienlu promovii.lo anle el 
mismo conforme •• cslc capílulo, y asignará un nuJcn numérico 
p1 ogresivu a lutlas las sulicilutlcs tic inlcgración tic un panel o 
comilé, número que consliluiní el de archivo para los memmialcs 
y ulnis i.lucumenlus rel¡1ciunad1is con fa solicilui.I. 

4. El scerclario tic la sección tic la Parle en la cual se lleva 
a caho un procei.limicnlo anlc 11ancl u comilé, cnvial'á a su hmmí
lugu tic la ulrn Parle implicmla, copia tic lllll;is las carlas uíida· 
les, tlocumenlus y olruS papeles que se 1cciban o archiven en la 
ulicina tic la sección tic esa Pa1lc, 1elalivw; a lus pru.:cdimiculos 
anlc un (lancl u comilé, con excepción tlcl expcdicnlc adminis
lrnlivu 1¡11c se manejará de cunfu1111idad con lo cslablccidu en el 
párrnfo 2. El sec1elario lle la seccitín de una Parle im(llicaJa 
cnlregariÍ, a pclición de su homólogo tic una Pmlc nu implica
da en el (lroccdimicnlo, co¡iia de los documcnlo.• públicos que 

se le sulicilcn. 

CUOTA.ti ANllUllMl'INl• AHIS. IP09, /910, /911 

Arlknlu 1909. Cti<li¡;o 1/c r:tmtl11c111 
A moi~ l;utla1· en la kd1a Je cuhatla en vigor lid Trnlm..lu, las 

Ptulcs c.\lahkn·r;ín, mc11it1111c a.:anjc de nulas, un cc·1t.1igo de culÍ· 

dutlil p;ua los mic111h1os de tus pande.< y cumilés cslablccidus 
cunltumc a tus i\1lículus 1911J, 19114 y l'JIJ.5. 

Arlirnlu 1910. Vwios 
l'rcvia s11lici1ud de olra l'a1 le, la aulrn idaJ iuvcsligmlura cum

pclenlc tic una l'at le le provecr;Í las copias tle luda la iníormaciúu 
pUhlit:a pu.:..o;culatla anlc ella parn cfcclus de una invcsligaciún suluc 
cuultt" tmtitlumping y compcnsalurias sol11c 111c1t.:a11das de esa 
ulra Parle. 

Arlirnlu 1911. Vcfi11iáu11cs 
l'ara cfcclus dc eslc capilulu: 

nuluridutl inveslig:ulura cmu¡iclenle significa ";mlurid;itl in
vcsl igatlora cum(lclcnlc" de una Parle, según se define en el 
Anexo 1911; 

crilcriu de rcvisitín signiíica "crilcriu de 1cvisili11" de una 

Pa1lc, según se Jefiuc cu el i\ucxn l lJ 11; 
derecho iulcrnu para los pmp1i.,i1Us del A1lículu 19115.1 .<ig

nilica la cuus1i1ucii'111, leyes, rcglamcnlus y follus jutlici;1lcs de 
una 1';11 lc, en l;i medida t¡uc lcngan reb1ci1ín rnn las dispusi
dunc.s jurklic;1s en 111¡1lcliil de ..:unlas a11liLlu111ping y cumpcn

Sillurit1s; 
tlcvoludim significa la rc111isil111 p;ira que se expida u11;1 1c

suluciún nu iucumpalihlc mu el fallo lle un p;111cl o del Cumilé; 
cx¡11:dil·nlc ut.lminislralivu signific;1. ;1 menos 11uc fos Parles 

y ulr11s pt.:1sum1s <JUC c.:umparczcan ;,mlc un panel ac;ucnJcn ulra 

oo..llia: 

a) luda la iufm 111ac.:i(111 Jm:u111c111al o Je ulra f11J11lc 1¡uc se 11rcscnlc 
a lól ;auluriJ;ul invcslig;1Jora c.:umpctcnlc, u é~la ohlcnga, en el curso 
e.le un proccc.limic.alo administrativo, i1u.:luiJ11s cuulcsc¡uicra comu· 
uicacionc.'\gubcrnamc111alcs rclaciunaJ:1s con el casu, asl (01110 cual· 
11uicr alla Je las reuniones con una sola Je las ¡>oi1lcs inlcrcsaJas 

c¡uc se rcc1uicra conservar; 
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l1) una cnpi;.a Je la rcsolucllm Jcliniliva Je b1 auttniJ;uJ invc!..liJ!aJma 
co01pclcnlc, •lUC incluya la (&llNtunc11t01c.:i6n y moliva..:iún Je la misma; 
e) loJas las lran~cripcioecl o ad~ Je Itas reuniones o auJicnciu 

(.•nlc la auloriJ•J invaligatlor• corn11elcnle; y 
J) loilus lus avisos ¡1t1blicaJus en el Jiario olkial Je la l'a11c i1111K11· 
laJora en relación con el 1uoccJimU:11lu a.Jmini~halivu~ 

lnlereses exln111jeros incluye c1pur1aJurcs y Jlrmluclurc.\ Je 
la l'arlc cuyas mcreancla.~ 1un ubjelu a un prncctlimienh> '" en 
el casu tic un 11111eellimienlu sobre cuulas cum1ic1.-a1mias, el 
gnhicrnn <le la l';ulc cuyas mcrrnndas son uhjclu <le un prucc
llimienlu; 

ley u111id11111¡1lng, a la 11ue se refieren lus A11ículus 19112 y 
l'JOJ, significa "ley anlillum(ling" Je una Parle, según se Jcline 
en el Anexo 1911; 

ley de c1111lus co111pens11l11ri11s1 a la que se refo:1 en lus Arlículus 
1902 y 1'103, significa "ley lle cuulas COlll(lensalurias" de una 
Palle, según se Jcfinen en el Ancxu 1911; 

mercuncíus de un11 l'urlc sig11ifica (lflllluclns 11aciu11•1lcs la) 
cu mu se enlienden en el Acuerdo General sobre Arnncclcs Adua
neros y Comercio; 

l'nrle lan¡111rludor11 significa la l'arlc 11uc haya emitido la 1e
suluci1ín definiliva; 

l'urle lmpllc11d11 significa: 

a) la Pa11c in111011aJora, o 
b) una Pa11c cuyas mc1candas sean ubjclo Je la rcsoluciún Jclini· 
liva; 

l'nrle lnteresuda incluye inlercscs exlrnnjen.-; 
principios gencnales de d•red1u incluyen princi(lins lilles co

mo legilimaciún del inlcrés jurílliL-u, llchido pruccso, 1 cgl••• Je 
inlerprelacilín de la ley, cucslioncs sin validez legal y ilgllli1111ienlo 
de los recursos ad111inis1ra1ivos; y 

rcsuluc16n delinllivu significil "rcsnluciún dcfinilivil" de una 
l'arle, según se dclinc en el Anexo 1911. 

IVIY t1'1 

CUOTAS ANl llUJMl"INl; 

Anexo 1901.2 
l11t"t""ciri11 ,Je JllJllC/cs bi11adv11i1ks 

ANUO IPOl.l 

l./\ La lcd1;1 lle cnlronfa l"ll vi~m lle cslc Trn1;1d11, 1;1~ l';ulcs clt1bornrán y 
en lo suhsccucnlc LU1L\C1v:iro111 una lisia Lle i11Ll1viduo., 1¡uc :1c1ücn cnnH• pnnclis
lascn J;u cu111mvc1.liia .. 1¡uc .\UIJilRcn cláml.J11u t.1c cslc r;1pf1uln. 1 .. , 11.\la incluir:i, 
en k1 ¡1o:s1hlc. im.Jivit.luos que .5.Cilll juccc,-, o lo hayan .sillo. 1..as l1m1cs rc•llilar:\n 

coru.ullas ~1rn cL1bor;ir lo1 hs1:1, 11uc·incluirc1 cuantlu mcm~ 7S cant.litlatn.\, tic 
b. cu;dc.\ c:mfa una lle Jaco l'mlcs sclcccium1rá ;d meno.\ 2."ii; 10.Jus Jos c:uufüJ;1lns 
serán m1L·iunalc.s t.lc l"anat.11\, E\lilt.kl\ U1m.hl\ o Mtxico. l.ns cmu.lu.l;11os scr<'\n 
(lCOho\, &lll:U<Íll llC ~r&ln (lrCSli~iO y buena fC'JlUlill·i(111, y !'\Cláll Ct.c.:ognlu!'I C.\llic
l3RIClllC :r,uhrc l;1 IJOl\C e.Je ~u ohjcllv1Uac..I, u1nlmlul11.J;HI, hucn 1uu.:1u y l;1111ih;.uillac.J 
general con el Uc1cdu1 nm1c1c1al intc111;1L·i,111al. IJl.\ rnnt..111..l:1l1l\ 110 lcmho111 l11ia
ció11 t.:un nin&una lle l;.t\ l'¡irlcs y en nin¡;lin caso rcc1h1rjn in~11 ucc11111cs i.Jc alguna 
de: loLS l'.a11cs. L1~ l'ancs nmntcni.Jr:ín l<1 liMil y le ha1;í11 l:L\ mu1.lilirnduncs 11uc 
K icc¡u1cran. llc~puts tk llevar a c;1ho cunsullas. 

2. lm 1111cmlJnL\ lle GILl<1 panel .scr;.\n en su nrnyurla jun\l;\S Uc buena 
1cpu1i1tión. Dentro Llel pl;1zo lle 11cin1;1 litas a para ir tic 1;1 sohdtull de inlc&ración 
de un 1¡;1ncl, cm.la un.i t.lc las l'ana unplicm..la5, en con.\ulta con 1:1 olrn l'allc 
implte0u.la nuntlK;m\ lk~ r;mclL'ilas. l..a.\ l'mlcs imrllcm.l:1s munhr:ujn pur lo 
gcnc1¡d a mK:ml11t1..\ <¡uc cMtn cn 1•1 IL\la. l :umu.k1 un ¡1:u1ch~la m1 M:a!'\clc<:c1t1nm.h1 
de cnllc kl\ tic li1 li.\lil, será nomhiaLlo CtN1(011nc al (J.11 rnlu 1 y se .c,u..1ctará a los 
1cqui."lus ahl sct\t1Lnlo.s. Ci1tfa una Lle las l1ar1es i111phr;1t.l;1s 1cnL11;I 1.krcchu a 
cuauu rccusm:iuni:s irrch<11ihlcs, •¡uc se CJCrccrjn Lle m;mcrn s11nulu'i11ca y en 
scnclo pm;.1c.JcM.:Oll1fü:;uel1K>mlira1nicnlu lle hasl:a rn;1lr11c:1mJitla11"11111pucs1u.s 
(U l<t Olrn l'anc imphc;11.fa. 1.JL\ rccus;1cioncs incho111hlcs y la selección lle pn
ndL\líl.\ su~lilutus se rc;1lmmln c.Jcnlm Uc los 45 tl(a.s siguicnl~ a la solicilutl Lle 
in1ccrndón llcl p.;ancl. Cuanc.Ju una Uc las l1a11cs m1phrm.l;is no nomlJrc a k~ 
micml.n~ tJcl (J<mcl que le corrcspuntla en un pl;1w 1.lc lreinla Lilas, u si el 
Jlilnclisla es rcclt<az.;u.lo y no se elige susliluto en un pl;uo lle 45 lllas, ese panclisla 
s,crá sclet.:drnli1lk1 JMlf sortcu e11el1rigé.\i11111 primero ti en el cuatlrngfsimu scalo 
dl.1, scgtin t·uuc."'JllHllla, Lle entre lus t.:m1Llitl;1lo.\ tic C!.<I 1':1rtc en 1;1 lisla. 

J. Ucnlm Lle un pl;1¿11 no mayor n SS lll.1.\ a p;11tir Lle l.a solid1utl t.lc intcgr;i-
001 tJc un p.1ncl, Lu J';ulcs imphcatl~•s dcl>crfm convenir en la selección del 
quiulo pincl&.slu. s, 101.\ l'arl~ lmplicai.J.u no llcgnn n un ncucrtlu, dccillirdn (lOI' 

u1eu cu;.il e.Je cllit\ !.elcccio11:1r:\, ;1 n1;is turLlar el ~c1&1ct~imc1111imcr llla, oil quimo 
p.,ndic,la tic c111rc la IUtn, c.1d11illu.\ kl\ 1.·ouu.Ju.Jo11os clunin;1tlm por rccus.'Kión 
incbaliblc. 

4. Una vez dc..,i¡;n;u..lu el t¡uinlu i111cgrantc úcl panel, lo.\ panchslas nrnn· 
bl;ii;in, con pmnli1uLI, un (lrt·.s1t.lc111c tJc cnlrc Jos juriSliL\ en el l10ll1cl, 111ir mayurlil 
de voto.\. S1 nu hay unoi ni;.1yoda en las vulaciuncs, el prc~iJcnlc M:rá numbrallu 
l•N' soelcu tic cuirc los ju1C.t<1s en el 1101ncl. 
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:\. 1:1 ~mcJ ul.JtJ(llnr4.\Us cJcci\joncs fllW ma)'l.,in, s..llNC las l\iL\C.'i de kl'\ ..,11m 
<le 1uoo. los micmllf<B del panel. El l"'ncl cmi1ira un lalk• c~1110 n•~iv;i,Jo. 
junio con cualquier Of'inión dioidcnlc o cuincidcnlc <le In< p.mtlL\I;"· 

<• 1 Al\ p.1ncli.\ln.'i atarM aujcua al cC'\tJ1s11 llc conc.lucla cMuhkciúo tk Clll· 
(ormidatJ con el ArUrulo 1909. Si una 11.arlc itnJlllCo°kla juzi;a que un Jl.1ocl1\11 

cufllrólvK'llC '1icbn código, lill Parles im(llicold.u rc•llú;m1n con.o;ull;l\ y. si<"''~ 
lle acucuJn, el p.1ACll:Ua 1er• removido y K seleccionará unu nucvu, .SC&Un 11• 
prcK:cllmucnlca de clic anc.u>. 

7. Cuando se runvoquc un panel wnllJfmt ni Altlculu llJ04, c:;1da l"ncluta 
Cll ;u;! ullllgailo a flnnar. 

u) un rumpnxniso dc coníKlcncialidad rcspcclo a b infcJrui;1c:u'ln que pm
pcNcKllicn E~adus Unic.Jol o ~us pc:uuo;1.'\, t¡uc ccwn[l(cnc.Ja J;1 inlllfmiKión 
cumcrcial raciva<.la y ot1a mlonrnicicin 11fivllcii;1da; 

11) un COIJ111fomiso rc.<11tclo a la inllJfn•icicln que ¡un¡uciuncn <;m.1dj o 
sus. pcrson.-u, que romprcnt.la la inftHmadóu confKkncial, pcrsun.11 o cu. 
mcrcs.11 reservada, y oua inf<N'maciOO pnv1lcgi.;uJa; o 
e) un tlllllllfumiso lle cooíKlcnci;llKl;l<J rt.\11tct11 a la inlo1111"c1ún que 1•0-

purcioncn Mt.icu, o sus 11tr!IUll.1.\, que t1NJll'ftn<l.1 la inli.wmanoo c1NJíHk:n· 
c1.1I, cumc::rdal rc1ervacla. y uua información f11ivilcsi<ML1 de ouu 1i110. 

8. Un..i vez que uno tic los micmbfns tlcl 1101ncl huhicrc accp1;u.lu J;u ohbg.J· 
CKV10 y los 1t1minc..atJc un compnxnisodccunfllk:rKi.11idad, L1 P;111c l111J1t>1la~Jo1a 
OIUfgar:\ RC'CCSIJ a la información cumprcnc.Jkl.1 pv ese CtNTIJll'Oflli\u. Cm.fa uRJ 
de LlS J1ar1cs atablcccr:fi s;mcioncs ¡wocctJcn1cs en caso de vk.atKil.111 ;il uNnpm
misu <le cooíKlcnciali<Jad que e>pi<J;1una1'a11c u se le c~nrgue. C.1d;1 una lle Lu 

Parte.< aplicar~ dicl•i.• sancioot.\ r<>pcctu lle toú.111trsuna llentru lle su ju1i<d1C· 
CK\n. L1 omWón tic Li firm.1 de estos awnpmmi.\us pw un p.;1nclLUt1 l1acrol cumo 
runsccucnc~1 su dc.<rnhficnción. 

9. CuantJo un micmbfo tJcl panel no 5.c c1Kucn1rc cu cuntlu.:iunn e.Je cum
plir su1 (unciones tic panclisla u sea ckscahfKatlo, liL"i .iK:lu;1ck.NlcS ckl 11.;mcJ !.e 

auspcnderán hmla que se seleccione su w.slilulo, confunnc: n kr¡ pwcctlimicntm 
de ale ancio. 

10. A reserva tJc lo 1.J&.,pucs10 en el cdc.liso de mmJucla cslublccillo e.Je con· 
llJfmidnd coo el l\rtlculu 190?, y sicmpic que ello nu inltrí1tra UNI el dcsc:mj1tllo 
tic !.US funciones, Jos jl.lltclislas px.lrán rcaliLM otras aclivic.i.Hks micnlrns dure 
el p.1ncl. 

11. Ouranle el tiempo <le su encargo, ningún pancli11a ¡~xlrá comparecer 
COONI llSCS<Jf jurr.Jico anlc uuo panel. 

12. l:.W:ccpddn hecho de las vio&ncioncs • los mondnlus o compromi\Cl'O de 
cunfldcndnlklac.J fumndos confomx ol p;lrrafu 7. lm p.1nclisl•tS ¡:oznrtln tJc in· 
muuitJacJ rrcntc a 11Jda dcmarKla o proc:cso relacionados con el tJcscmpcno U: 

sus lunciunc;¡ uficiolc.s. 

(XIX·UI 

CUOTAS ANTllJUMl'ING ANl:.A'O l90J.l 

Anexo 190J.2 
I'1oc:cJ;m;c,.tos J.: Jos ¡umc/es coufunm: u/ /llt/.:11/u JfJOJ 

l. 1:1 po111cl cMahlcn::r;t ~us prupias rl"J:la.'O tic Jlllkctlimicnw, '-illvo que las 
r.ulcs :icucr1.kn tllra (0.\01 prcvj¡uncnlc ;11 C.'ili1hlcr11111L'UllJ Ucl p;mcl. l..au pmcc

danuc1110.'i go1ran111.;u:h1 el Ucrcdm n cu:1111.J11 Ull"lll'-' una ;1utJicnc1:1 anlc el panci, 
a.11 como la 11prn1u111tJatl e.Je fltC.'i1.·111;1r r11m11nico1r11111l'.\ cscr11;1~ y 1t11hrn.s. (;15 

acruarionc.s Ucl fl"IOcl scr~n cunlitJcnci;ilcs, salvo que Ja.s th1\ l';ult·~ fltlclen 111ra 
c~1. El p;mcl Cu1K.lm:1 ~u resolución Urnc.unenle en ltJ.S argumcnlu.\y romunic;i. 
CIUOC'S tle IHS t.Jtt¡ rmlcs. 

2. Salvo c.iuc las l'mlcs conll·mJ1enlc.\ ;1currt.lc111111.1 Cll\o1, el p;111el prcscn· 
1.11;1 a la.s. tJw. J•mli's tJcnlru tJc lo..\ 90 llf;i..s., siguicnlc~ ;1J nnmh1;111m·11to lle su 
pc.sii.Jcnlc, una upuuón tJcclarnlJVa p1cli111in:11 por c~l'lilo, que runlcnga las 
cooclusioncs t.lc hecho y su rc.,ulucit~n rnnftwme 11l l\1lkul11 JIJO.l. 

J. Cua1ulo l<L' condu.stnuc.\ t.lcl p.111d M:iJO afümall\'il.S, t.o;tc puú1~ incluir en 
1u t.IJCl;uncn rc(o111cntJ;11:ioncs rc.o;pcuo n Jos medios para ;1pcgar 1;1 reforma ul 

Alllcuk1 l'J0l(2)(d). Al delc1111111ar las recomcnd;icinncs •11111111adas, •i las hu
bicru, el fl.1ncl llHn;uá en cucnla el grni.Jo en c.iuc b rcfurnm ulct:li1 lus mrcrcscs 
(lC'Olcgiúus pof' es1c Trnlallo. IJ1' micmhrus i.Jcl panel en lo i111..l1v11Jual, pot.lr:in 
I01111uL1r vuU1.\ 1•ar11cularc.s.suhrc l<L\ rrnucrias en 1¡uc 1111 hi1)·;111cucrtJ11 um1111111c. 
L111pu1tó11 p1cJ1111in:1r del p.1nclsc ccuwcrlir-' en la 111,mu\11 tlcd;ir;Uwa tlclini1iva, 
a menos <¡uc una l'arrc con1cnllicn1c .sulicirc la rccoruM.Jcr<Rióu tlc la Clflllllón 
prcbnumir conforme al p.1rrnfo 4. 

.C. En k1\ r;11orcc tJfas siguiculc..s 01 <1uc se pwnunne l;1 11p111ic1n Llcl1;1r:i1iva 
pclimin.1r, la P;ulc crnucni.Jicnlc c¡uc cslé en i.Jcsacucrdu llll;d o poini.tlrncnlc 
ruu tJ1ch:1 u111111Ól1, pudrtí presentar al p•mcl un;1 i.Jcd.u;u:uju csn11a u1n .su5 
ubjccumcs tJchitlm11c111c row111aüas y n1111ivad;1s. J:.1 cslc c;m,, el p:111cl ."iolu.:il;mi 
Lu 1~111uu11cs tJc ¡¡mba.\ Piules y rccrnL\it.lcrur.í1 ~u upinuín p1clu11ina1. El panel 
rcalu.art1 cu;1k¡11icr rcvu1(Jn ulrcricx 1¡uc c111ui1.Jcrc convcmcntc, y pwnuuci;mi 
unri opmiún Llcfi1111iv;1 JN.ll cx11111, junio con la~ opinumcs d1~1i.Jc11fc.\ u cuncu. 
rrcolcsc.Jc nuemhrcas. Lid 11;mcl c11lu111divii.Ju;1I, c.Jcnlmc..lc Ji» hcmla t.llas.s1&uic:n1cs 
1 Ja .sohci1uc..l llc rcaNU1llcrnctón.· 

.~.Salvo <JUC las l'mlcs cunacmJicnlcs ucucrclcn olrn co.s.1, Ja upinMu lle· 
cl.1r;11iva llcfiniliva del pmcl se publu.·;irt'i, junru con rn;1Ji1uic1 upi1111\11 pcuomd 
de sus mH:mlxu-. y co.1 cu:d11uicr opinión esnifa <1uc alguna e.Je las Jlt1r1cs desee 
pubhcar. 

6. S;dvu que lil.s rmlcs cu111c111.Jre111cs ucue1dcn otra rosa, J;1~ sesiones y 
1uJicnciil$ ckl p.111cl.sc llcvart111 a c1bo en la oficina ele la sección del Sccrcltlri.itlo 
de la !'arle cuya reforma .se czaminc. 
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Aauu 1904.13 
frocedü11io110 de i111p11¡;o1acitl11 utraurdi11aria 

l. La.\ rilflCS implicad¡ts Ghtbktcrt\n UO cumilt tJc inl(lll~n;u.:n'NI C1U;10r. 
c.Jmari.,. in1cgratlo pv Ira miembros., tknlro tlcl (lli1zu de t.juim.:c 1..UoL\ a p.111i1 
de uno sol1c11utl conlormc al ArUculu 1904( 1.1). lm micmhnl\ >e sclccrnH1•· 

11\n de una llMa inlegratla jlllf quince jucca, u !""'"'"" que k1 hayan ..Jo, ole 
un uibunal ¡utlocial lcdcral lle ll:.latlo5 Unilnu un lnllunal jutlociool tic 1uro ... hculn 
•urcr"" de CanatJa o tic un lribunal jutliciol lctlcml tic Mbicu. 1 ;.i.1 una ole L1' 
r.ucs nombran\ cinru inlcganics lle .. lis••. J catl.1 una tic b.- 1mphc1oJ.u sclcc
clOOal A• un micmhm lle ala &isla y las l'allcs lm¡~icidas tlccidir~n I"" wrlco 
cuó11 de ellas aclc:cciooiar4 de esa li.sl.a al lcrccr miembro. 

2. A mú lanlac a la lecha de Cnlrotl.1 en vlg1.- tic csle Trnlatlu. Lu Parles 
. cs1ablcccnln las reglas tic ¡wocctlimic:nlo de luo ronilés. UL\ rcg~is dL<(IUlltlr~n 
que liu resoluciones tlcl comilé ae dicten en un plaw no lllil)'lll tic 90 dL1.\ a 
p;ulir de su inslalación. 

l. l.:lS resoluciones del romilé serán ullligalor~u para~ .. l';111cs rcsflCClu a 
la cunlmw:rsia cnlrc ellas de ~' que haya conocido el p.1ntl. lJc.<¡oué.< de un 
nnJli.<i> tic hcchu y de derecho "~"e el que se !undcn el lallu y L•< cuuclu>iooc• 
tkl p.1ncl p;ua conuccr si se sonisf;1cc un.-. tic L-u c.;:1usas scl\,;1ltuJ;L\ en el J\.Jlkulo 
l'JU4( IJ), y un.1 vez que amp1ucbc la alSlcnt:ia de tJKha cau~•. el cunlltt 
anular' el lullu original del puncl u lu delllllw:r' al p.1ncl original para que atluplc 
uno1 me ti ida que no K<I incumpal ihk: con L1 resolución del rumi1é; si no pioccdcn 
Lis causas. confirman• el rnlk> otiginal tJcl panel. Si se anula el follo urigm.il, se 
ilutolld un nuevo poncl cunlurmc ol l\nCJtu 1901.2. 

Anexo 1904.15 
Rrfonuas a las diJposicio11<J j111fdicaJ Ílllrmas 

Usl11 dr C•aad6 

l. Dnndl\ rclormnrá l.u Secciones S6 y S8 tic la Spui11/ lmpdrt A!emurts 
ACI. con sus rcl1.-ma.•, p.11a que Mbiro, rt>flCCIO tic bienes tic México, u E•Hotlu< 
Un•c.Jns. rcspccln de bienes .de l:.SUKlos Unic.los, o un JWOLluc1ur 1 fahricouuc o 
ca:purlatlur mc1M:ano u c~tadounic.Jcnsc u $Ín tomar en con.\it.lcwcM)n el p.1go Lle 

derechos, formule una solicilu~ tic rcromitlcración pt.- cscrilu; y ~' Sección ~9 
paro requerir que el lkJ1fll/ ltli11üttr cmila un.1 resolución sobre una .suhcilud 
de rcconsitlcmción tJcnlro de un aQo a patlir de la soliciautJ a un ruudunario 
que se tlc1ignc o a ulro runcioo.vin nc.Junnal. 

2. C..anoc.14 rdormnrdi la Sección 18.J(I) de la 1:~Jeml Cowt Acr, con ,;u" 
rdurmas, con ubjclo que no &e aplique a Mbico y a E.sluc.Jus Unidos y lli.\JK>1M11~ 
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en ,;us lcyc~ y rrglamcnlet.<i 1¡11c la .. 'i pcr:mmtt0 (influitln.\ pmJuclllfC5 Lle hicncs 
ubJCIO lle Una invcslig;1ció11J llUC ICOJ;Olll inlcré.\ juilc.Jm> p.ira ~olicil;1r a nmml:I 
la rcvi\U'n por poirlc t.lc un panel anlc el <¡uc esa.\ pcrsun;t\ cslnrf;m focullat.las 
p.ua iniciar pmcctlimicnlu.'i inlcmt\\ tic rcvi\ión j11Ll1n;il si 1;1 rcM>lurit\n tlcfiniliva 
focrn rcl·uu 1hlc :mlc el T11hun:il Fct.lcrnl, de cnnlurmul;iJ c:un la Sc1.:cM\11 18. 1(4 ). 

]. Cmall;i rdurm;uj la .\/JCcfol lml'ort Alrmwc1 Act, con sus rclnrma~. y 
cu;1h¡u1cr ulr:1 LIL\pu.'iitit\n pc11111c111c, Jlólra c~tipular 1¡uc las ,;i~111c111c.s mctlit.las 
del / J.·11wy Mmnttr se Ulll\1llcrnrán 11;1rn los clcc1us lle C.'ilc ;1rlkulo cumo 1c
kllut:iunc.s tJclmll1Va.s .SUJClas 11 1cvis1611 jutJ1d;ll.: 

aJ unil rcsulucn~n t.lcl lkpmy Mmillfr lle runfurnut.lad nm la Scrritín 41; 
hj u11;1 nueva rcwluuún t.lcl lkJ'fllY Mi11U1cr tic rnnlur111itJ;1t.I c.:un la Scc

c1c\i1 ~·J, y 
"cJ un;i ICVL\IÚn tJcJ l>t·¡1111y MinUtcr tic un c.:0111prn111i.m úc cunhnnutl;uJ 

<un la Scniún ~]( 1 ). 

4. C11i;1LI:\ rclorma1á J;i l'i&rle 11 Lle la .\J1ri-wl lmpm1 Mr11u11r1 Art, con 
sus 1dorm;L\, 1ltua 1.h .. \poncr la revL\lón por llOlrlC Lle 11<111clcs hinadnnal~ rcspcclu 
a l;L\ mcrrand;L\ úc M6.icu y liL\ lle Esl:it.lus lJnit.lu'i. 

S C.m;u.J:\ rclm111;11á l;i l1;ir1c JI de la .\""p,•t·i11/ lmp011 "'"""'u' Act. um 
sus rch11lll•l•.,1M1a cs1ahlcccr las c..lclinitic.Hle$ 1cJacilmmJ;L\ nm cslc ·1·1;11;1c..lu 11uc 
Kan ncccs..iri;t\. 

<•. Ct1nm.lá rdurnrnrá lil Pi1rlc U t.lc la .\j1ui11/ lmport Alt11,11u.r Act, con 
sus rclurmas, Jl.iltil •1uc ln.<t culncrmi.-. de M~xico y E..-.1:1Jus llnic..l1L\ 1mct.1;m soli
c11;1r la 1eVL\ÍÓll p•N" (l.illlclC.\ hin.,ci1111:dcs de las rcsciluc.11111cs c..lcfmuivas, 1ct.111v;is 
1 &as mcramcliL\ lle México y a Lu t.lc Es1;1Llo.\ llnulos. 

7. C.,nat.1<1 rdormar:\ fa l'arlc JI de la Spuiill lmport Mt'amrt.J Act, con 
&us rcfornltL'\1 p.ira LIL\potlCr l.i in.'il.il.1ción lle p.1ncl~ que se ~icilcn con uhjelu 
de l~lí l;tS resoluciones r.Jcfulilivas. rc.'iflCdu a mcrcuK·Ja.'i iJc Mé.xiLu y a l;is de 
E$1¡H.Jus llnit.ltis; 

8. Canadá rcíurmará la l'mlc 11 de Ja S¡~1·inl lmporl Alc1u11uJ Act, con 
sus rdormas. p.,ra cslahlcccr la rcvi.-.ic'ln mctJianlc pande.'\ hin;1dumllcs tic las 
rcsoluci110cs c..lcfinilivas lle cunCormit.lat.I c<1n cslc c:ipllulo. 

9. Cnnat.I¡\ idorm;m'I In l'mlc 11 Lle Ja Spu;,,/ /mport M~1u11rts Acl, con 
sus rdornlil'\, 11.o1rn C.'\lahlcccr Ja solicilut.I y rc;di1;u:it1n de un pmcct.11111icn10 lle 
impugno1ciól1 cxlíilOl'lli11;11ia c..le c.:011íurnut.l;1LI con el Alllculu 1904 y con el Anexo 
l'.I04.ll. 

IO. l.a11;1Llí1 rdrnmar¡í la J1iulc U e.le la .\}"-'f;,,/ /111po11 Mtt1111n•J Act, con 
sus rcíuruJ<L\, llótrn C51ahlccn un c(Kl1go c..lc cunt.luc1;1, mmunit.lat.1cun1cladli11 <t 

cu;1l11uicr actu'N1 u cn11i~1in Llurnnle el cuuu Ue 111.'\ 11mc.:ctJ1111ic11hL\ lle u111JOmcl 
y L1 filma y cumplimic1110 Lle c11111pn1111L'iu.-.¡ 1cl;111vm od 11;110 Lle inlrnnmciün 
ccN1fit.lcndal, n .. \I cu11111 la rcmuncrndún c..lc lu.'i miembros lle his 110111cJcs y cumi1ts 
c.uahlct:illus e.Je cunlomuc.JouJ con cslc capllulu; y 
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11 CanouJ;i har;\ fa.\ rc(urni;L\ que ~;m nccc.~m;L\ 11;1r;1 nt.dilcrcr el » 
crc1;iraaJu canadiense de ale Trnltkltt, y en ~cncrnl, 1101rn lacllil;ir L1 UJl('facil\n 
tkl ( ·¡1[ll1ul11 XIX 1 k• lrab.ijt• de kl.\ panck" hm;10111alc~. lle ln.\ c:rnnnt~ de 
unpu~n;1cK°wl CJUi101d1Ri11&a JU conu1Cs. C.\t'Cc:ialc'° t.:Uflvtl('at..lm. u111h11111c ;1 c.\lc 
l"ol(lUUlu. 

Uslo dr Mhlco 

Mtxico modiíicar• sus leyes~ 1cg~1111CnlU1 en molma de cu ola> ;1111KlumpinJ 
y cumpcm.1ln1i.u11 Olrm k:ycs y rcglamcnlus cu L1 mccJK.la en 11uc sean aphcahla 
a i.1 npcracit'\n tJc &as t.IL\fU.W:iona juriJic.·as sobre cu1)10L\ ;1111.Ju111p1n& y cum· 
pcm;11t.uu. Estas llllllhí1t.-.cit~ t11s11un•Jr;ln lo si&uicnlc: 

n) la eliminación de Li 1•1\il>llMJ¡M.J t.lc imponer cuutiL\ <1nlillu111pmg o cum
pcnsauxi.u en el 11cnutJu e.Je canco c.Jltt\ pt.!!.lcriorcs a la acc¡1101C1óu tic un.i 
5ot.a1ci1utJ~ 

h) L1sushtución del 1fm1iuu .. ltc.\l»luciónptovi\itHio1l" por el Lle "lb~~uot"ln 
tic: inicio" y tlcl 1t1111ioo "llc.'<ilulil'ln que rc:visa a ~' llc:S<~urlÚll l'ruvll.il-.11" 
por el tic: "llr:>ulución (l<•JVUÍOl~lf"; 
e) t.;1 (llcn., p:uhdj•aciOn e.Je L-u parles inlcrc.~k.l;L\, en el 1m'll"cc.J1111K:n1u 

ac.Jminis.uativo, al igual que el lkrccho a L1 impugnacKw1 ¡1tJnun~l1aliva y a 
Li revisión JUt.licial de resoluciones dcímiliv:lS c.lc LiL\ invcs1i1;aciuncs, rcvi.Uu
nc.\, cobcrlurn de produclm u oua~ resoluciones fin;1ks 11uc las afcclcn; 
d) L1 cbmin<w:tón de L"l f"\ibihtl<K.I de imJ••tcr cuol•L'i fNOVL\iuu.1k:.s otnln 

tic 111 <•rctlicil'ln tic ~. rc:solución pruvi>1unal; 
e) el derecho de las p;ulcs inlcrc~ada.\ e.le ¡Kcc.\n imnc1.halu a L1 rcv1\ión 

tic raoluciunc:.\ dcliniliva\ •nlc: r;1nclc> l1imci<N~11c>, sin J;i ncccsitlatl tic 
agolnr pcviamclllc la impugno.cia.'•• admini.slrnliva; 

f) (llo1zm cx¡llkilus y utJccuadtl\ p:m1 que L'l\ auloru.l;.u.lc~ i11vc.\11toiü1N;u 
cnmpclcnlcs ca¡litltm sus. rC$Uluciuncs, y p.1rn L1 pccscmaliún úc cuc."iliuna· 
rios, plUCbitS )" ubscrvucionc.\ ¡u Las Jl."lflQ inlcrc.\o'kl.iL"i, ul igual 'luc b 
upJClunidud pm• que tilas flfCKRlcn hcchu1 y nrgumc:111us en •1puyu tic 

w1 pmicitxlcl ante& cJc cualquier rcsuluck\n dcfmilivo, en In mcdKla en <¡uc 
el licnl(lO lo pcrmi1a. indu.\u la 01•111tunitlatl de s.cr iníonm1lla.\ m..lccu;1t.J.1 y 
llflOllUnamcnlc y tic: lurmuL-u uhsc:rvaciuncs sul11c 111111~ k~ "'IJC<llll tic Lis 
rcsulucionc.\ provis.iunalcs sobre dumpi11g u olorgamicnlu de ~uluillms; 
ti 01~1íicacil'ln <><lila o Lis 1•111c:s inlc:ra.1lla>, tic l11d;L\ LL\ 111cd1d;is 11 rc:-

M>luciuncs cmi1K.las pur L"l aulorKl:.c.I invaligadorn com¡x:1c111c, incluso lkl 
inkin tic un."1 rcvi.sión admini.\lraliva al igual 11uc de su c1Nlclu~M\11; 
h) reuniones e.Je inlucnmción que L.1 nulucill<uJ invcslig;u.Jura t:1Nnpc1cn1c 

lleve n cnlll> con L,_., pn11c.s inlcrcsml;1.\, durnnlc 1:1.\ iuvc~liJ::u.:iuna y 1cv1-
sN.mcs, en los siete lJJas 1 .. 11u1alc.s pustc1iorcs al <Je ¡1u1Jhtadún de las re.e.o· 

l\:IY.1\1 
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lununcs pmv1sumalc.\ y tlclinitiv;L\ en el l>mrio Olu:i;1I lle la Fcllcrnci,\n, 
p.ir:1 e1plte<11 los m:'lri;cnc.\ de dumping y el monto de lo.\ dlcuU de k1\ 
suh.\Jt..lttl\ y enl 1 cg;ulc.5ll1¡ii;i Ucl lnt K.lrlu lle his li.lll ulus y, lle habc1sc Ulilinu.Jo, 
Lle ki:s prugrnma.s Uc n'mpulo; 

1) 011xct-t1 11¡xKtuno par;1 el rcprcscnl:uuc lq~.11 ;1crclhWUo de las 1101rlcl 
1111e1c.srnJ;L'i, du1;mlc el ¡mx:elluuiculu (incluyc11Uu l;1s reuniones de in(urma
oón) y en la impugnacK\n, ya sea mue un lühunal 11;1donal u mue el p.1ncl, 
a IOlla la inrurmoación a1111cnilla en el c.1pcllicnlc allmiui.~lrnlivo, Jncluilla la 
cooíll.lcnrial, s.1tvo la inhKmacil"ln ctmlCrd.11 rcscrvmJa.l¡ue sea lnn LlclicmJa 
11ucsu U1fu:Uún ¡mllicracau.s.1r undar'K1sus1anci;1I e ir1cvcrsihlc al pmpk:1arin1 

al 1gu;1l l(UC ~1 iníurm;1ció11 guhcrn;nncnl;il cla~1fü:;ula. Lo ;,11t1crit11 c.sl:u:'I 
SUJClo ;1 un cc.1111prum~1 de c1111lith:ndalill;nJ 1¡uc 1nuhíl1<1 c.suil1;11ncn1c el 
uso lle La mlorumcit\n p;ua bcncímo ¡x:rsrnml y ~u 1.hrm1ún cnue (lCr.sonas 
que no cs1tn ;1u1urizmJas n CU1ux.·e1la; y ;1 s.anciuncs t¡uc ~ c~pccifü¡ucn 
parn las inlracciuncs conlra lus com¡n11n1is.tis allu¡11m.lus en lt15 ¡mM:cc.lunicn
U.15 mue lo.'i uibunalcs nacional<$ o los p:1nclcs; 

J) <1CLCSU 11pof1111m, t.lurnnlc el pmcct.11111icnl11, t.lc la\ JlOUlc~ 1111e1csmlas. y 
lle sus ll'prcscn1;m1cs. a lucJ;,1 la inín11m1ci1'n no umlit..lcnrnll conlcmlla en 

el CXJ>Cc.liCUIC mJmilllSlrnliVU y ilCCCSO ti cJIChtl &nll1Jm;1rn~l1 por ltiS partes 
m1crcs:u.Jas o sus rcpre~nw111cs en cu;1lt111icr uuu p111cctl11111cn1u una vez 
pa-..1t..lus 'JO lhiL\ tlcsputs lle l&I cmL,M.H1 t..lc la rcsolm:1U11 tJcfi11i11v;,1; 
t) un mcc¡uusmut¡ue dL'\pnnga que lod;i pctscma 1¡m· 111c~n1c ducumcnlll\ 

H tas aulur1üalla invcslig;nJurns cttt11flClcn1cs, sunull:'111c;1mcolc 11111di4uc ti 

l:L\ llilrlc.\11Ucrcs;1da.\ induitJ¡L\l:lsc.1lrnnJcr;ts cop1;i de h.llla la t.luc.:umcnmdón 
t¡ue prc.cnlc t.lcs¡iuts üc la rccl:uu:mún; 

1) clt1btwacKH1 Lle rcsLimcnc.s t..lc las rcuniu11e5 cn11c l;i ¡1u1miJ;11..I invesliga· 
ÜC.Jfil com¡M:1cn1c y cu;1h1uicr parle in1crc.\.i.1da 1 y la inclus11')11 en el cxpcc.licnlc 
ac.lminislralivt• tic t.l1dms rcsLimcncs, mi\mos lJUC cslm:'ln a di\JMlSición tic 
l;L\ parles en el pmc:cdimicnlo. l~n coL\l> t.le 1¡uc t.lll:hus rcs1imcnc.\ r1Nllcngan 
iníormnrnID comercial rcscrvm.la, l;dcs docu1ncnlus se tfarán a conocer a 
los rcprcscnlilnlc.\ lk una t..lc las llólrlCS, p1cv1u compromiso t.lc ascgurnr su 

ClNlfüknci:illLlm.1; 
m) con.o;crv:ir por la nu1rnillmJ invclligmJor;1 cmupc1cn1c lle un CJ1pcllicn1c 
¡u.Jn1111u.1rn1ivu según Li llcfinic1ón en cslc rnpflulo y el rc11ui\ilo de 1¡11c la 
rcsoluu<>n c.lefiniliva se (unlle cxdusivamcnte en el c1pctl1cntc i1dmi11i.\tra-

1ivo; 
u) u1mumc•ir por er.c111u :i las p:irlcs inlcrc.\.inla~ 10Llo.\ los ll<1U1.S y la in

(unrnu.:it"wt u~11uc11t..la pur la au1mid;1t.I at..lmini\lrativa ¡i.11a 1;1 investigación, 
rcvi.\it'\11, proccdimicnlu lle cubcrlura del prolluccu, o cuak1uicr olru (llOCC

t.lunicnlo suh1c cuul•L\ rnuidumpmg o compcns;umi:1~; 
o) el dcrcclMJ a u1ia 1c:vh1ñn omual i11c..liv1lluo1l a JlClic1(111t.lc1,;ulc inlcrc~ . .11.Ja, 

111c1.fü1111c l;.1 cual M:a IML\ihlc uhlcucr su pmpiu margen lle llumpin& o HL\ól 
de t:uoli\S LUllJJCR.\ó1tu1&;1.\, u cnnlMar el 11"11gen u liL\iJ rClihillo.~ en la invc.s-
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11canón o en una icvL\it\fJ prcvm. !)e rcsciva a lo1 au1rnul;11J 111vc~llJ;a&..1 
ampclcntc b larullad tic mioar ta r~1 en cu;11s.juicr llcmpo. lle uf1C1\ 1 
se requiere 'luc lilauloritlad in~1g;11.lcN'a cumpclcnlc cnu1;11111a 111111ftc:u~ 
üc mK•n. tlcnlm de un p:ricdu 1;v111~1hlc J•L'ICrnlf ;1 1;1 !-l1hwm.J, 

p) ;1phcKÓ'I tic las rcsolucinncs '1icli1tlu comu ctHt.\Ci.:ucmi.1c.Jc1c.,,·1uuna 
ju1.hnak.s, Ot.lmini.~lralivns o del panel, en b mcllu.Ja en 1¡11c ~•111 Jl("rllncnla. 
p;1rn Lis p;ulcs inlcrcs.adas en atlició11 .Y J.;1 tkl cJcnum:1:m1c, lle momc1a que 
lullus k• mlcraadol ac bcncfKicn; 

q) b cmiWo de 1Clllluciooca obliga1u1ias pur ~. :iu1111illall 11wc.11g:.ltw1 
cumpc1cn1c li una parle in1crcsadasulit:11a una aclim.cn\n, luc111 Ucl coott110 
tic una inl/C.$ligacidn 301M.Jumpi11gusulxc cuOlas con11.:n\01t1111:L'\, u L1 rcVLuén 
rcpcclo a si un (lfOlluctu Qtt\ cubicuu por la rcsulut:1tlu subrc c.Jumping o 
CUOlil\. C(NJ1(1Cns.al1,,JtL\~ 

r) una declaración tkl;illtH.la úc las razone~ y el funll;unc111u lcg;1I rc.,pcctu 
a las 1csoluciooa llc:finihva.\. de nl<mcra que sea ~ufü:icnlc ¡\i1r;i pcrnutu ¡ 

LL\ p;ulcs inlcrc~wJas dccM.hr. cun ClHlUCimM:nlo Lle L01u~1. M ~ohutan ic'Ji. 
~•On jud1C1al o ;mlc un panel, mc:lukla un;a c111lu.:t1cK'N1 ~oh1c iL\UllllL\ lle 

lllCllllk••&la U Uc l"~fll<aS 1¡ue >Ulflll ;I( C:lk:U~ll el 111;11¡;e11 lle llUllljMll& O 

Uc: •uhsit.lio; 
s) no1ifKac•On por c.scrun a LL\ p;111n 1111crc.\.:1t.JtL\ y puhhc.;1cH'N1cuel1li;1rio 

OfK:i.11 de la FcLlc1&K•ón tlcl U1M:1n tic 111vcs1isacio11cs. U.Nu.Jc ~ cMahk:1Ca 
L1 na1u1nk:1..1 de kis prucc1.hnücn1m, los (um.Jmncnlll\ lc¡;ak:..\ a ¡10irlir lk: kl\ 

cuales se inic1o1 el JWOCCtl11ntcn10 y uno1 descripción tk:l 1uoL1uc1u mv~l•&a<lo, 
1) ducumcnliKIÓn por c~rilo tJc lt•.las 1;15 llccWuocs. u rccu111c11llauuuo 

tJc kn Ofgani.VUOS U.\C.\OfCS, lllclU)'COCJO los (UllJOUl)CUIU.\ lle l;L\ tlCL'l\klllCS, J 
L1 LllSlnbucaón tJc lal úccuiOn 1•• c.sailu ti loL\ 1)inlcs en el pnx.cll11111cn1u, 
1odus las dccWoncs •• rccomcmJttcioncs tJc cualqutc:r <NGilllL\11H1 ¡L\CSC.K s.c1.1n 
incluidas en el a¡x:llic111c allmi11&\11a1Mi y l""c.las • U.'>jua:iún <le ~is 1••1C• 
en el proa:dimicnlo; y 
u) un crilcrío de rcvi.itidtt que s.crá 11plicatJo por k~ p.:inclcs hi11~1ciumdc.s, 

rumo 5iC define en el inc&SU (C) tic L1 llclinición t.1c .. ,lilcriu lle rcvlSu'•n" cu _ 
el Anc.w 11111. 

U.lo do üladDI UAld .. 

l. 1.!stadus UnKJos rdormará La Sección JOl tic la Outuuu CfJwts ""'lle 
l'JHO. ctNI $US rcrurmas, nsl como olrns lfüp1Wcioncs jurl1.he<L~ IK'rtincn!c.\, pilra 
climinilr la racullat.I tJc cmi1ir un (;tlk1 tkclma101ilJ en cu;llquicr tll'.cilin civil lluc 
ill\ll>lunc un JM'tKctli1111cn1t1sobrc cuoliL\ omlklumping 11 c1m1¡M:n.\011t11ia.\1 clcrcnlc 
a una lla~ n lipn de mcrc:mcfas cnnat.bcmcs o moic;in;u; 

2. 1:..,1111.Jo\ UnMJus rcfo1ma1d lu ScccM.\n •n.~(a) tic ln U1111~1/ ,\1111.:s <:111111· 
dn - FTcl! 1;,1dc A1o'rumc111 Jmplcmc1t1111i1m Act de l1J8H, p;1ru cswhlcccr c1uc el 
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irupo Lle m ganmm l'\ C.\l<1hlct:1th 1 ce mlurmc ;1 la Sl'C:di'm 2.&2 de 1:1 / 111ilt I~1111uui1111 
A11 tk l'Jh2dcl>eri'i1uq,,;um 1111;1 llMa tic 1111..hviduo.\ 1·;ihlil'.ol<ltllli 1-.;11;1 ;1c:uar ClHllO 

nucmhm.\ Uc lo~ 1-.;mdl"~ ;11hi1J;,1lcs hurnrnmalcs, ctlllnh~s lle impugm1'it'M1 cx-
11auul111;111;1. y lu\ n111111t~ c\pcn;11l·~ nutvoc:mlu\ \l'J!iin c~h~ C<1pllukt. 

1. l'...,1;.ultL' ll11nhL\ 1ch11111:uoi la Scn:uin 4ll~(l1) tk 111 ll11i1t1I ,\lfllc''. C.1m1tl11 
fue ·r,,,,¡~ AJ:n"tlllClll lmJ11&0mr1lllllt1J11 Ac, lle l'JKH, 1i:1rn u~ .... NlllCI lJUC lo."i pilUC· 

~Ua\ ~Jccc1rni;1Utl'\ 11.u;.1 m:luar en In.\ pande~. o en In\ r11u111t~ cunvoc.uJu\ tic 
a11nlornmtuJ LUll c~lc 1.:01pilulu y ;u¡uclltl'\ im.hviduu,\ dc~igmulct\ lltHOI colaborar 

con kl\ (l.ll1CIL\li15 m1 ~e n1nMt.lc1ar;.\n cm¡1lc;1tltL\ tJcl g1l111c11111 t.lc 1 :.\li1t.l1~ llnitJ11s. 
.e. l~\lallu\ UmcJcL\ 1clum1;uá la Scccit~n 4U~(r) lle la Um11•1I S1111t1 • C,111111/11 

fut ·11111lt A1.•utm1·111 /mp/1·11u·11111úo11 Acl tic 19KH, p;11;1 tli)lponcr 11uc lus 11<1· 

nclL\liL\ ~clCLCllllliidU.\ Jltlnl ¡1c1uar en hl\ paneles, u e11111116 convoc:1dtl\ Lle cun· 
(urnml;nl con cMc r;,1plluh1 y ;u¡ucllu.\ 11uhviJuo.\ llc.\i¡;n;u.Jo'.'. l';u;1 n1l;1hornr t:on 
lrn p;mchsl.L\, ~111;irfü1 tic uunumJai.J hcnlc ;,1 Llcnmm.liL\ y pmccsus &cg:dcs re· 
Lillvus a ;;u:lu\ rc;1h1.;1Ucl\ en el cjcrciriu Lle y tlcnuo Ucl ;1lrnncc e.le ~us (unciones 
mmo llólllCh\liL\ y nuc111h10.\ tlcl c1111111~. con cJ.ccpcu'1n úc la~ vi11l;1du11c.\ a lus 
m.111ua1u.' de rn111iuc11c1ahllall ucsuil<IS en la ~emi111 "/771(ll)(J) lle la /i11i// Acl 

&k: l'JJll. 1:un ~u~ rdomtiL\. 
5. E.\li1lhis link.In.\ rclurm:ará la Scccu1n 4U5(d) tic la l/11i11·1I .\'1111rs ·e:,,,.,,. 

411 /·1a /i11.tr Agrrtmc111 /111plrmr11t"1icm Acl Lle l'JHH, parn csrnhlcccr el Sccrc· 
1;iu;1llu lle 1~1;11.Jo.\ lJmtlu:s. t¡uc facilil;ir:'i J;1 upcrnc1611 e.le cslc c:1pf1ulu y la lillkJf 
OC lus pauclc.\ hmarnmollc.\, hl\ comités lle i111pugn;1c1ún cxlrm111.hn;.uia y IU$ 

ainul~ c~pcc1alcs. cunvoc;,11.Jo.\ ~·.L"cün csle c:1pi1ulu. 
''· E.\liU.h\\ lJm<lo.\ 1clrnmar:i la Sct:e1ó11 4117 lle la (/11111·11 J1111r.1. C:m1,,,f11 

hu ·¡,.,,lt'AJ:11·rm1·111 l111plr111c111111io11Ac1 üc l1JKH.11;u;i l11s1"111c1c1ucel1.:omilt 
l.k 11npugnac1lH1 cxu;irnllm;uia cunvuctillo lle cu1h11111k.lad LOll el /\llk:ulu l'JU4, 
aNI el Ancxn l'Jl~.l l, lcm.ll:í r:1tul1;1Llcs p:ua ulncncr i11l111111:1d1in en (.';L\O tic 
que se ;ih:guc 4uc un nucmhrn e.le un lltllld b111:11.m11;1I C.\ rcspu1L\i1hle t.lc una 
(;il1;1 grnvc, tic lloH1.:111lnJ;n.I o Lle ¡;roivc 1:u111hclu Lle u11c1cscs. o que e.le ill,&una 

ni;mcra l1a)·:1 v11d:11.h1 nm1c1i;1lnu·n1c l;t\ rc¡;l;L\ tic r111ulu1.1;1, y 1•arn 11uc el nnuilt 
pucllacm¡ll.u,;11 lc.\llbtlS <111rc.,c111;11M:, 111tlcna1 l0& lu111:1 üc dcd:11;1cumc!. y11l11cucr 
el 01¡>C1)U tic cu;1h¡111c1 1rihu1ml Lle l.11.\lfllU o 1cu11011al lle E.\l;1llu:s. UnicJus en 

a¡M.Jyo lle la invc!!.ll&ac1ú11 úcl cornilt. 
1. 81rnJo:s Unillus rdnrnmrd I•• Sccc1t1n 408 Lle I•• U11ittd l"tot~J • CauaJn 

frct 1f11e/t Agurmclll /111plr111wl11tt'o11 Acl e.le l!ISR, llitri1 t.li.\ponc1 t¡uc, en el 
caso lle un:1 resolución Lldini11v;1 <l1cwUa por la nu10111.l;u.I invc.\lig;1llurn cumpc

lcnlc e.le MéJ.icu, iL\f rumo tic C111i1U:i, la ¡11cs.cn1&mún pm un;1 persona Llcscrili1 

en el Arlíruln JIJlU(.~) :1111c d scuc1;uio tJc E\l;1llos llmllos Lle una s111Jci1ull 
11.;11;,1 &;1 1cvCi1ün pur un p;u1d !'le cunsillcrm:í, cu;1ml11 la ~uhnlmJ ~ca rccil11ll;1 11or 
el $t:Cu:1ario, etNuu u11:1 pc:1ici1i11 Jlt11:1 fil 1cvi\n'111 ¡Kn el ¡i;mcl h11mcium1I en las 

cum.licinncs 'IUC scnala el A1lkulo 1904(4). 
8. l!.slm.fos Unillu' rdurrmm1 la Sección S lf•{il) lle l;i 1i11iff ACI Lle 1

1
J.l0, 

cun sus reformas. pnrn 1.fü¡ .. mcr que la rcvhión juLlicml e.Je IU1 cn.M» i.Jc cuolou. 
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ftnltc..lumping 11 cnmpcm.allwa."U rclcrc111a l;uUn a mcrrnnctL\ mrx1c;111ac. como 
c:m:w.hcn.\CS. no !'-e inlcLi11il en La C:Ufut cJ/ /1111·nu11w"1tl "'"'"· SI 5e t.<)(1Llló 11 
revwt\n nnrc un r-1ncl llin;iciun;~. 

9. E.~00.1\ \Jtutlm 1clormai4 la Sccc11.N1 \ U1/\(¡1) tJc l.;1 lm1Jf Act l.lc 1'1\0. 

tun .\us rcfOfnioL\, ~¡,¡¡ di:sfloncr que k• platn\ lliUól uuc.:&01r un.;1 t1t·u(m en ll 
c·1N11f ,,¡ ln1tmt11uttllll TraJ~ en rcliKión atn fWUCCtl1mM:nl1l'\ M.iluc cmMa\ an-

1MJumping O compcns..11cwiu que invuluacn lanlu mcrc;mdas mc1.ic;tna~ cuma 
canokhcmcs, nu sc iniciariln lino ha.\la el uigt~nto primer llt1 1xr.1cro t1 Ll 
lecha en que oc fl"bloljUC la nolificacilln de la rc>uluoón delimuva u lle b U<llcn 
lle la cunla anlillumping en el ftdtral lltf.Utcr. 

10. br1Klol Unido& rclorm:v' la Sca:m ~ 16A(g) de la 7i1nj/ Art lle l'l.10, 
con sus reformas, 110lfa d&.'PJ"Cr. de coof01mdad cuo kJ:s 1trmmu,\ tic c.\&c ca
pUuk1, la rcvi.Uón JlOI' panela hu1acionalc.\ tJc casu5 sobre cuol;L\ imULlumping 
11 c1wnpcnsalU1ias que mvtllucrcn 1anl1• mcrcanda.s mcncan;u ctirna> canad.cn\Cl. 
IJicl.i 1cl1wma llas¡xllltlui que ú IC sulicilil la revL\kin •nle un r;mcl b11~11:iooal, 
Wcba rcvi\ióo u.cluiri'I cuak¡utcr otra. 

11. Eslalln1 Unitlu5 relormm~ L1SecciónS16A(g) tic Ll fori// Acl lle 19.10, 
am sus rdtxnm, r-11ra t.k\poncr que b au1u1Klad inYC$1ig"'1ofa compclcnlc 
allt~~nr;\ una mcllítL1 que oo sea incum1•1liblc coo el f:IUu llcl r;mel n cc•ni1t, 
tknlm del pL1w CS(lCciftcado JU el 1"1DCI inlctradn J>ara 1evis.o1r una raoludOO 
dcliniliva sobre mcrrnncL'U n>e1Km1.i.s u Cólllitt.hcrucs. 

12. blaikll Unitlu5 relormará la Sección 777 tic~' 1iuiff Ae1 de 19.10, Cllfl 
sus refonnas. para di:sfloncr que se dé a conoa:r a (lCrsonas autor11~u. Ctlfl(Ofmc 

o un marw.blo de ronfKJc:nc¡.1litJ.OO. loa udtXmación ronfklcncud incluida en el 
r•pcllicn1c1 si se 1o1.Jhdta L1 rcvWón pur un panel binm:ion¡d de un.a fc.5Uluctón 

dcíuiilMI rclallva a mcrc:1nct11 maoc.1n;11 n c:111a11icnscs. 
1.1. Eslatla& Unidoo rcforn.irá la Sección 771deloT•iri//11.-r lle 19JU, coo 

sus rdllfmas, par• thsponcr L, npliQc"M'111 tic sunciones u cuakjuicr pcrM.•n.1 a 
quien ~' auhwitl.111 ·irl...iigiMlora cumpc1cn1c decilla que ha violiltlu el 1i.11ad11u 
tic conílllcnc~llitlatl c1pctlillo pur ~' ou1uritl;KI invc$1ig;Klura compe1c111e lle E•· 
r;..io. Urudu\ o kJS <u1nprum11<.1$ llc et10flllcnci;11itl;KI regiMralltJS en un;a llcpcn· 
tkncia au1u1il.a;J."1 lle Mé.ticu u cun lf1 aulurM.ltKJ il1YCS1isat1urn compctcnlc tJc 
C'.ann&lll JllllD ¡woleger nuilerial rcscrvallo llurwilc la revi$iún unlc el 1•111t:I bi· 
BllCional. 

Anexo 1905.6 
l'roccdimiorlo del comiti espcciu/ 

l. /\ mAs 1nnlar en la fecha <Je cnumJa en vi,;ur de cslc Trn1mJu. la~ l1ar-
1cs cs1nblccerdn rc¡lal de proccLlimk:ntu, &Je con(UJmkb.I a111 lus siguicu1cs 
l"incipklo: 

«n IXIX-271 

cuorAS ANTIUllMl'IN¡; ANUOS 1905.61 IPll 

a) kt,1; p11Kcllimir11hl.\<a~q;urou;\11 l'l \Jc1cd1t1 a t uamh1 mcmL\ u11;1 mnlicnd:i 
;u11c el c1111u1é c~pt·u.11. ;1sf u111111 la upununit.laú (Ml:l 111c~nl;ir t:nmunii:n

c111nrs CM"fll;L\ inu.:1alcs y Uc rtphc;i; 
h) kL\ pmu:Jumcnlu.\ ;1:\t·r.urm:in l(UC el cunu1t t•spc1:1.1l p1cpatc un inlur

mc JMChnun;ir. ¡;nll·r;d1nc111c llcnlru Uc hr. ~t·~cnla tlf:L\ pn.~.1cuorcs a la 
Uc51gn;iuú11 llcl Ullunu micmhm, y u1urg¡¡1;\ a 1,1\ 1';111cs catun:c Liias. llillOI 

l11rmuL1r ob.<A.:fVill'.loncs. s.uhrc el mlormc. •mtcs lid llclmilwn, que M: cmi-
111:\ en un pl<11.u lle ucmla 1.liais lkr;lcuo1cs."' la prcscmm:ión ..Sel inllH111C 

prcl1111111;11; 
e) las itul11cnc:1a\, las Ud1hcrnnum:~ y el mhumc 1ncli111111;u Ud i.:u11111é 

e5Jk'.l.:1•1l y lut.las las pmn11Kiunc~ pur esenio y l:L\ um1u111rnc1m1cs con el 

etM1111é c..\¡icc&01l, :r.croin ct111fu.Jcnc1;11l:~~ 
dJ a llll'lllll!\ que l;L\ l'mlcs 11nphc;11J;L\ l'l1J1vcni;a11111J01 l'CL\01, la rc~ulul.:'1611 

Oc 1111 cuu111é c!-pcl'.'i;d !-C publii:;mi U1c1. Ular, Uc.,1mt~ Oc que ~c;1 cnvi;ula a 
l;Lr, 1'a11c.s. umlcnLlu:n1cs, il\J como 1m111m:n LU;1kst¡uic1<1 opiniuncs tic lu.\ 
nucmhms cnuuU;L' ¡x1r ~1¡;11;u.lu y c.:u;1lcsttuicrn punloS tic vi\la pur cst:t&IU 

que cuah¡u1cr;,1 tic J;L\. l';ulc~ ücscc publimr; y 
e) :1 mc1"l\ <1uc l:.is l';u1cs en la cunlrovcr.r,ia com·cngan oua lU.\il, l;L\ 

rcumunc!- y liL\ authcnc1;t\ tlcl comilt cs1icc.:i;d !-C llcv;u;in ;a c;1LM.1 en la uficina 

tic L1 Sccck0Hl tlcl Sct1c1;11múu tic la l 1mlc úcm:uu.lmJ;a. 

Anexo 1911 
Vcfi11ido11cs cs¡1cdficus ¡111r ¡111/J 

l'arn clcClus lle csle capllulu: 

uuluridml iuvc~ll¡:adorn cum11clrutc si¡;ni(irn: 

a) en el GL\O de Cau;iúá, 
i) el (41m11li111r J111t·111111i111111l Ji111/( ·111111111111, u la autmiúi1Ú que la 

succi.J;1, o 
i1) el Vt11u1y Mi11i11t:r "Í N111i1n111/ llc1'('n11c fur Cmtoun 1.m1I füci1t, 

sc~ün M: c.\lnhlccc en l;i S¡tecial lmport /&/c1ur,,.cJ Act, con sus rcfurm."lS, 

u la auloriLl:nJ llUC lo succtJa; 
b) en el üLW de B1;t<lo.'> Unidos. 

i) lil l11tt:nratie11wl Jimlt Admi11i.Jtmti1111 uf 1/1c U.S. lk¡Jiutmt!11I o/ 

Cc.n11111rr<t'
0 

o la aulOrill;uJ <tUC 1;1 ~ucec.Jo, u 
ii) la U.S. l111cm111iomd 1imlt! Cmmni,1imr, t,l;1 aulmidaL111uclasuccda; 

y 
e) en el cuso de Mtlico, la ;1u1orii.J;ill que se tlc~lcnc 1.Jcnuo Je la Sccrcloada 

de Comcrdo y 1:u1nc1110 lnüusui;1I, u 1•1 ;1u1Uriünú <1uc la succtln; 
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crllrrlu de rol~hiu signiHcu los c1i1cr•as 1iguicnlcs, con loL\ rcfl>fll~L\ que 
i11110lJuz.ca la l'•ulc pcnincruc: 

a) en el al.lo de C"~, las caUJlllcs cslabk:ciWIS en Ja Scmón J K. 1 ( 4) de 
la ftdtml Ct>fut Arl, mn IUS rcrtsmas, rc~clo a luc.Ja rc~uludt\n 1.h.:lmilrva; 
b) en el ca.'IO de !!si..._ Unidul, 

1) el crilerio esaaNccido eo la SccciOO S 16A(h)( 1)(11) lle to ·fo,,f/ ACI 

de 19.10, a .. slil reformas, aa:pao la rtsullltiOO • que se refiere 11 
suhincw1 (iiJ, y 

ü) el cri1criu esaablccido eo la Scxción Sl6A(b)( l)(A) <le ~o 1'inff ACI 

de 1910, ron SU& reformas, rCJpC<ID a una rC>Ulucoón que lloc1e to IJS. 
lntrma1iOt1nl CCJ1n1nilJÜJn rn el scnlido tic no iniciar la rcvi.\i<\n etHlfuunc 
a la Sección 7Sl(b)de .. TdnffAct de 1930, ron SU.\ rdUfUl;L\; y 

e) en el ca"1 dc Mt1icu, el criaerio c..iablccitlo en el Arlkuk1 2Jll dcl 
ü\llign l'ISC.11 de ~1 FcdcrilCl6n, o cualquier ley que k1 su~nuya, lliL~lllo 
wlamcnle en el apcllic111e. 

l<J HIJdumpllll M¡nifoca; 

n) en el caso de Cunada, w llisposiciuncs pc11incn1cs de Li .l/.:cí11/ /111¡JO<t 
MrauurJ Acl, mn sw reformas y cualesquiera leyes succsortL~; 
b) en el CllO dc 1'51..U llniduo, Lis 11&\pNcioocs (lCllincnl<O Lle) nulo VII 

dc Ja Tm¡/ Act de 19.10, cm sus 1dU1nw, y cualc."1uic1a lcya succ..1rns; y 
e) en el caso de Mtlitu, Lis lli'l'U'iciuncs pcnincnlcs lle la Ley lte&lan1tn· 

1;1ri., c.Jcl AIUculu l.ll de la C..ofL'ililuc:RI l'oU1ica tJc ki.s l~lildtl\ Unidos 
MciKano& en Materia de Comercio l!Jucrior. con sus rdorma.'\, y cuak.s· 
quic1a leyes suCCS<Wns; y 
11) ~" llispuoicioocs de coalquic1 Ulrn ley que pn:vca ti 1cvi\ión jull1rial lle 

k1' '""~~ llcf11i1ivas a11lt•nrc a u ilw:i.lus (a), (b) o (e), u MKliquc kis 
ai1e1ios de 1e11i'liórl nplicabk:s; 

lr7 dr cuolas comJJC"HsalurinJ $i¡niftca: 

•)en el auo de CMlllMÜ, las dispos,icioncs pcrlincnla tic l.1 Spcci11l lm¡Jdn 
Al~a.mns Acl. ron &ua rcíurma.'\, y cuuicsquic:ra leyes succ101ns; 
b) en el cruo dc E.\lol<loo Unitlos, Ja Scccidn 303 y t" <füpusiciunc< Jl<rli· 

ncnlcadcl llluk> VII de la TnriffActdc 1930,co.'11usrdU1Dlit.s,ycuulcS4¡uic1a 

leyes SUCCSOfn>; y 
e) en el taMlde Mé1icu, L15 t.lisjlU\ici<onc:s 11erlincnlcs lle t1 l.cy l!cglamcn-

1aria del Alllculo IJI de IH C".onslilución l'<~llica de kls Es1mlu' llnit.lus 
Mexicanos en Ma1c1ia e.Je t..:omcrcio Ea.1crior 1 OJO $lLS rcfU11UiL'\1 y cutllcs· 
quiera leyes sucesoras; y 

IXIX-191 
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Ü) liL\ Ül'JMl\IUtll1C!O tic cu;1h¡uicr ulrn ky 1111e prt.:\'l"il la n:vi.\it\11 jut11d;d de 
l;L\ rc.<.tducmncs tlclini1wa~ crn1h11111e ;a ltl\ inn\«1s (:1), (11) n (e), 11 im..liquc 
k~ ui1c1ius tJc 1evi.\it'n ;1¡ilir.ahlc~; 

ruuludim 1kfiui1i,·11 s1c1111it:;a: 

;1) en el ca.\l) Lle C:amnJí1: 
1) un 111;1111.lil1u n lallu del C111111J11111 lt11tm111w1111/ Ji111/i: 1i1l1111111/ con· 

hnmc a la Sub.\ccckM14J(I) tic l;i Spui11/ lm¡""' Mt1m11tJ Ac1; 
ii) un m;uulaw c.Jcl Ca11mlu111 l111tmmio11ul Ji111/t 1irb111111/ cunfurmc 

a l.1 SulJM:cciÓn 7<•(4 )tJc &;1lptcit1//111¡,,,m Alt1w1rr1 Arl, con su~ 1chKmas1 

en runlmuauón Lle un m;mc.1;110 u fallo pmnunci;it.IU\ conforme a la 
Sulucc11\n 43(1) t.lc laAct, con o sin rclomm~ 

iii) una rcsuluci1in Llicl;1tJ;1 por el lkpllly Mi11üttr of Nt11im111l llr1·r1111t 

/or Cmtcmu 11111/ fariir cunl11r111c n t1 Seccioln 41 t.lc l;o .1¡ .. c111/ /111¡1cJt1 
Atrm111tJ Art, cun sus reformas; 

iv) una 1eronsu.Jerm:it\n ü1c101t.l;J 1••r el lk/lflly Mú1i.J1~r cunCurmc ;1 la 
SccclÓn S!I e.Je la S¡ll(cidl Impon Mtamrts Aft, con sus rclmmas; 

v) u1m rcSl~uclÓf1tlic1at.la p<N' el Cnn11di1m /11trn1dlic11111l 1'm1lc J ribmwl 
conhmne a &;1 Subsccción 7Cfl) e.Je la Jptcit•I /mp'm A/t1uuuJ Art, con 
sus rcrmmas, en cl scnlic.fo tic m1 i11it1;1t el pnKetlimicn1t1 tic revisión; 

\11) Ullil fCClNL\itlc1adt'll por el(_.,,,,,,.,,,,,, lllft111111101111/ Ji11d~ Ji1/1111111/ 

ClNdUJmc ;1 la Suhsccción !1 l(J) Lle la Spui11l lmpo11 Mr11111rtl Al"I, con 
su~ rdU1 m;L\; y 
vu) una 11.:vL,11111 IM.Jr el lh'l'WY M111iJ11·1· tic un c11mpm1111!-.o umluunc a 

L1 !'iult.\t."t:t:H\n ~.1( 1) Lle l;1 Spcci;il /mport M1·mm1'J ... ht, con sus 1cíurnms; 
lJ) en el l:OL .. u Lle E.\WLlu\ lhuLlos, 

i) una rc~ululiün tJcfiniliv.a e.Je n;i1urnfc1.;1 Jk•Mliva 11uc tlk1c la /nlrr· 
11111w1111/ /i111lt• A1lmi11i11rt11iu11 uf 1/1t U.S. lJt.'Jlfrrlmc:m 11/ ( 'om11wu n la 
U.S. /111c.·111111ia1111/ Tr111lt G1mmtl1im1 conlmmc a L1 Scl'dóu 70~ u 7JS 
lle Ja 7i111// Ae1 lle l'J~U. con S<" 1cl111mas, 11odu)'cnllu cualo¡uoer 1•1rcilln 
11cc:11iva que cuntenca esa resolución; 

ii) uUOI fC.Slllución tlcfimliva Lle 11;11urnlc1a 11cs;;1llv;i 1111c Ll1c1c f;1 /tlltr· 
11111iu1111l Ji11dt AJ111i1ti.J1m1iu11 of tht U.S. Vt/'flrlllWll 11/ (.(mu11trc~ o lu 
U.S. /111.:rm1tion11l Tm1le Co1tu11iu;on conCorn1c a lu Scccidn 70~ o 7.lS 
de Ll T"11ff Act de 19.10, eCH1 sus rdormns. inclu)'em.lo cunlquicr rordón 
1llirmalivu c¡uc cnnlcnta es:1 1c.solucit1n¡ 

iii) unn rcsulucidn tlcfini11va, tfülinln a la scn;datJa en el inciso (iv) 
cuulu1mc a L;i Sct:Litin 751 tJc l;i 1i111ff .-kt Lle l1J.:\01 con sus rclurm:L'\; 

iv) una rc.\4.iluc1611 <111e l11clc la U.S. /1111•m111iu1111/ /'r11Jt Cum111111io11 
C<Nlíurmc a t;1 Scccuin 7S l(h) e.Je la Jirrifl Acl de J1J.lU, um sus 1clmnm~. 
en el .scnlitlo de nu rcvi.\t1r unt1 raoludó11 bas.oufa cu un 1.:.;unhiu tic 
circunslancias~ y 
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v) una rc.\Olucióo dictada pw la lnltmmional Trad~ A,1m;,1i111n1ioft 
11{ ''"' U.S. Vt¡.wtma11 o{ C.0.111Mrr< 1cspcclu a ~1 rc11cncncia de un 
li¡10 p.irlicular de'°""""""'• la cla\c o 1t¡•1 llc mcn:ancla dcscrila en 
un lalk1 eiUSlenle de dum¡M¡ouna 1aoluci<'N1 !lllblc cuulil' anlotlumpina 
u comrcmalorlns; J 

e) en el '"'° de Mt.úa:l, 
i) una rcsolud6n ckÍlniliva rcipCCIU a las invc."itigaciuncs en m:11cria 

de cuOlns anlidumping o mmpau.aloriao diclada por la Scciclarfa de 
Oxnercio J fonlClllo lnduslrial conlormc al /\rlfcuk> 13 tlc ~. l .cy llc
gL1mcnla1ia del /\rllculo lll de la Comliluciún ro&llica de kJ.' bla<U 
Unidm Muicanos en Malcría de Comercio l!J.1criur. con sus rclurmas; 

Ü) una 11:solucic!n llcfwliva IC.'!'CCIO a la 1evisión ad111inis11;11iva anuo! 
lle L1 1aolucióo dcfllliliva ICJ{>CCIO a cuOlas anlidumpinc o a cuul:is 
cumpcnsa1orias diclnda ¡u la Sc<1elaiL1 de Comercio y Fumcn1u lntlu,,_ 
llial, romo se scn.11a en su liMa llcl Ancau l~.IS, inciw (11); y 

iii) una resolución dcfiniliva tbclada pnr l;1 Sccrclarla tJc ÜNnc1c10 y 
l'umenln lndU$11•tl ICSJIC<IO ól L1 rc11cncncia de un 111•• ¡.i11icu~11 lle 
mcrcanda a la cli1sc u 111u de mcrcanc&i.1 tk.\Cf1la en una rc.soluctün 
CJ~CnlC M»hfC cuutru. •mllllum1xng CI COOlflCl\.C..,ltlf'"L\. 

~~ell 
Dis¡1usiciu11cs insliluciunalcs y ¡1ruccilimic11lus 

¡iara la suluciún Lle cunlruvcrsias 

SECCIÓN A. /11.11i1uciu11cs 

Arlírnlo ~00 l. Ln Cu111isi1í11 de Libre Cuman'u 
1. Li1s 1';11 lcs cslablccen la Cn111isilÍ11 Je Libre Co111e1 cío, i111e

gr;1Ja pur 1qircsenlanles Je caJa Pa1le a nivel Je Secrelarfo tic 
Blatlu, u por las pc1su11as a 11uiencs éslus Jesigm:n. 

2 Cun 1d;1ci1í11 a cslc TrnlaJu, la Comisión Jcbe1;i: 

a) supc1visar su ¡oucsla en ¡u:lclica; 
b) vigila1 su ulleiior Jcsanollo; 
e) resolver las cunlrovcrsias que ¡1ut.li~cn surgir rcspcclu a su iutcr

p1clació11 o •J>licación; 
ti) su¡>C1visar la labor Je lodos los comilés y grn¡m~ Je 11ah:1ju cs

labh:t.iJ11s auúmmc a cslc TrnlaJo, induiJus en el Anexo 2001.2; y 
e) wuoccr Je cuah1uicr airo asunlo que puJicse afeclar el Cunciona-

111ic1110 Jcl Tralado. 

3. La Comisión poJ1á: 

a) cslablcccr y delegar 1csponsabilidades en cumilés ad /roe o per
manentes, gru1>0s Je 1ral.taju y Je cx1>crlos; 
b) solicil:ir la asesoría Je 11e1sonas u Je grupos sin vinculación gu· 

bcruamcutal; y 
e) at.luptar cua~c¡uicr ulra acción para el ejercicio Je su~ funciones, 

según acuerden las l'a1lcs. 

5.U __________________ , ______________ .,__,.....,.,.. 
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4. L, Comisión c.•lablcccrá sus rcgl;1s y pmccdimicnlos; y a 
menos que la propia Comisiún tli.•ponga olra cusa, lmfas sus 
tledsiuncs se lomarán por consenso. 

5. L, Comisión se reunirá por lo mcrm• una ve¿ ;11 afm en 
sc.•i1in urtlinaria, la cual será l'rcsitlitla succ.•iv;uncnle por cada 
una tic las Parlcs. 

Arliculo 2002. El Scclltnrindo 
l. La Comisión cslablecerá un Sccrelariai.lo que cslará inlc

grado por seccioncs nacionalc.<, y lo supervisará. 
2. Cada una i.le las Parles i.lebcrá: 

a) cslahleccr la olicina pcrmanenle de su sceeiím; 
h) encargarse de: 

i) la 01icracii111 y as¡uuir los eo.,los de su sccciím, y 
ii) la remuncraciím y los ¡:a•los 11ue dchan paga"e a los panc

li~la~. miembros Je lmt comité'° y micml1rns Je los comilés de 
revisión cicnlflica cstalJlccic.Jus e.le confnrmiJac.I con c~lc TrollaJn, 
scgim lo dispucslu en el Anc10 2002.2 

e) de5ignar al Sccrclario de su sección, quien será el funcionario 
respor1Sable de su adminislraciím y geslióu; y 
J) notificar a la <.:omisión el domicilio de Ja oficina Je su sección. 

3. El Sccrclariadu tlcbcrá: 

a) 1noporcion:1r asislcncia a la Comisión; 
b) brindar apoyo adminislralivo a: 

i) los pande.< y comil6 i11s1i1uirlos conforme el C•11Uulo XIX, 
.. ltcvisi{111 y :mluci6n de conlruvcrsias en rnalcria de cunlas an· 
lit.lum11ing y cum1>ensalorias", de acucnJo con Itas 11rc•c.:ctfimicnlus 
c.<lablccidos seg1i11 el Arlfculu 1908; y 

ii) a los p01nclcs creados de cuufonnidad con cslc capílulo, tic 
acuerdo con los proccdimicnlos cslablccidos según el Ar llculo 
2012; y 

e) por inslruccioncs de la Comisi{111: 
i) •1>oyar la lalMir de los demás comilés y grupos t•l;1hlccirlus 

cunfnrmc a cslc TrnlaJu; y 
ii) cu general, facililar el funcionamicnlo de es.le Tral;1du. 

rYl(.11 
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Sr:ci:uiN O. So/11citl11 tic cmrtrm'rr.1in.r 

Arlírnln 2003. Coopcrncici11 
L,s Parle.~ procurarán, cn 111tl11 mumenlu, llegar n un acuerdo 

.1ohrc la inlerprclaciím y la aplicacií111 tic cslc Tralatlu y, mctlianlc 
la co11pcraci1in y cunsullas, se c.•forzar;ín siemp1c por alcanzar 
una s11luci1in muluamcnlc salisíacluria tic cualrpricr. nsunlo 11uc 
pudiese afcc1<1r su funciunamicnlo. · 

Arlic11lu 2004. Recurso a lo.r procrdimir111m tic solució11 de COll· 

/TOl't!TJia.r 

Salvo por lus asunlus 1¡ue comprende el Capílulo XIX, "Rc
vi<iún y suluci1in de cunlrovcrsias en malcría tic cuulas an1itlum-
11ing y cumpcnsalurias'", y <111c se disponga ulra cosa en csle 
Trnlailu, las disposiciones para la soluci1ín tic cnnlrovcrsias tic 
c.<lc ca¡1ílul11, se aplicar;ín a la prevend1í11 o a la s11luci1ín de ludas 
las cunlluvcrsias cnlrc las Parles rclalivt1S a la ~1plicac.:it.;n o a Ja 
inlcrp11.:lad1in de csle Tr alatln, o en lnd;1 circunsl:mda en r¡ue 
una l'mle rnnsidcrc 11uc una medida vigcnlc o en proyct:lo de olra 
Parle, c.~ o IKKlría ser incompalihlc con la.< obligaciones tic cslc 
Tralmln. e• pudiera causar anufoción o mcm•scah<t, según el scnlidu 
del Anexo 2004. 

Arlírnl11 2005. Suluciú11 de colllruvcrsin.r cmrfmmc ni ~;AIT 
l. Exccplu lo dispuc.<lu en los pñrrnín• 2, J y 4, las conlruvcr

·sias 11uc surjan con relóiciún a lo tlispucsln en el prcscnlc Tralatlu 
yen el Acuc1du General sobre Arancclc.~ Aduaneros y Comercio, 
en los convenios negociados de conformidad con el mismo, u en 
cualr1uicr olm acuerdo succ.<or (Ol\"IT), pmlr;in rc.<olvcrsc en uno 
u olrn foro, a clccci1í11 de la Parle rccl;unanlc. 

2. Anlcs de 11uc una de las Parles inicie un p111cedi111ic1110 tic 
soluciírn de cunlrovcrsias conlrn olrn Parle anlc el GAIT, cs
grimicm.Ju fundamcnlus suslancinlmcnlc cquivnlcnlcs a los c1uc 
pudiera invoc;u cnnínrmc a cslc Tral;uJn, nutiíittlriÍ a la lcrccra 
Parle :m inlcncitín e.le lmccrln. Si rc.llli:J>eclu ¡JI atounlo fo lcn:cra Par· 

Atlf111l11 ZOOS fll "Snhu:l:111 dr '""""'"''' .. ~ t"nuf.,rmr •l l;Anº': "'1" ul1ligiui1in 
no prclcndc csl;ar sujcl;a ~ l;a wl11ciUn ele c11nlrOYCO.i.1S tonformc • cslc npllulu. 
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lcilesca recurrir a los 11rocci.limicnhis dcsoluciími.lc rnnlrnvcrsi;u 
i.lc esle Tralm.lu, lo comunicariÍ a la Parle n11lific;1i.luri1 In anlc.s 
tKisiblc y cs;1s Parles oonsullariÍn con el lin Je convenir en un 
fom único. Si las Parles o..:,.suilanlcs nu llegan a un ;1cuerdo, I• 
conlmversia normalim:nlc ¡e 10lucionará según ios linc;uuicnlos 
Je eslc Tralado. 

3. En las cunlrovcrsias a que hace rcCcrcncia el p;irraíu 1, 
cuando la Parle demandada alegue que su acciím cslf1 sujcla .t 
Arlículu 1114, ullclación con tratados en malcria ambicnlill y de 
conscivación ", y solicile por cscrilo 11ue el asunlo se ex;uuinc en 
los lé.rmino.' Je csle Tralado, la Parle redamaule tKKlrá sólo 
recurrir en In sucesivo y rc.,pcclu i.le c.'e asunln, a 11.- 11111t:cdi-
111icnlus Je solud1ín Je conlmvcrsias Je esle Trillado. 

4. En las conlruvc1sii1S a 11ue hace referencia el p;irr afu 1, 
11ue surjan rcspccln a la Sccciím D i.ld Capílulu VII, "Scrlur 
agropecuario y meJiilas sanilari;L, y filosanilari;L,''. o en relación 
con el Capílulo IX, "Medidas relalivas a uormalilaciiín ": 

a) wl.Jrc una mci.lida 11uc una ra1 le ai.loplc o manlcnga 11aro I• 
111otccción de la vida o la salud humana, animal o vcgclal, o del 
medio aml.Jicnlc; y 
I•) que den lugar a cuestiones Je hecho rcl.ac.:ionatfa ... cnn el mc:Jio 
ambicnlc, la salud, la seguridad o la wnscrvaci6n, induycndo l¡s 
cu1:$1ionc¡ cicnlllicas Jircdamcnlc relacionadas, 

cuando la Parle demandada sulitilc por estrilo 11uc el asunlo se 
CJ1aminc conforme a c:slc Tratado, la Parte redamanlc slllo 11oorá 
recurrir en k1 succ:si~o. rcspeclo Je ese asunlo, a los procedi
micnlos Je 1oluciún tic conlrovcrsias tic cslc Tra1;1i.lo. 

5. L, Parle i.lemani.lai.la entregará copia i.lc la solicilui.I hecha 
i:onforme a los 11:írrníos 3 ú 4 a las olrns Parles y a su Jlllll'ia 
sección Jel SecrclariaJo. Cuando la Pa1lc rcchnuanle h;1y•1 ini· 
ci;1Ju el 1m1t:eJimicnlo Je solución tic i:onlrovcrsias 1c.<peclo de 
cuah1uier asunlo cmnprendiJu en 11.- párrafos 3 1í 4, la Parle 
i.lemandaJa cnlrcgará la currcstKmilienle solicilui.I i.lenlrn i.le los 
15 i.lías siguicnlcs. Al recibir esa sulicilutl, la Pm le rccl;mmnle se 
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ahslc111lrf1 sin i.lcm111a i.le inlc1venir en c."1s prnceJimienlos y 
pmlr;í iniciar el proceJimienlu Je suluci1in lle cunuuversias según 
el Artículo 21Nl7. 

(,. Unt1 vc1. t¡uc sl." hay11 iuiciíllhl un 11111cct..limicnlu dc$nlud1íu 
de cun1111vc1sias cuulimnc al Arlículu 21NJ7 u bien uuu cunfurmc 
al OATr, el foro seleccionado será exduyenlc llcl olro, a menos 
que una Pm le presente una solicitud e.le acucn.lu con los párrafos 
) ú 4. 

7. 1';1ra cfcclus Je csle arlítulu, se considera• án iniciados los 
p111t:ci.limienlus i.le suluci<in i.lc conlroversias conforme al UATI' 

ruando una l';ule snlicile la inlegraciiin lle un panel, ¡inr ejemplo 
Je acue1i.lo con el Arlículn XXlll:2 ilcl Acue1llu Gene1;1I sul11e 
Aranceles Aduanems y Comercio Je 1 \147, o la i11vcslig;1ci1in por 
I'ª' le de un Comité, por ejemplo como se i.lispnnc en el A1 lículo 
20.1 del Cí1i.lig11 lle V;1luracií111 Ai.luanera. 

(1111s111l11s 

Arlírulo 2006. Cumu/111s 
l. Cuah1uicra Je las Parles poJ1á snlirilar por csc1ilo a las 

olras la realilaciún i.le consultas rc.<pcclu i.le cuah1uicr mci.lii.la 
aJuplai.la 11 en pmyccln, o rc.<pcclu i.le cualc¡uier olm asuulu 11uc 
considere pudiese afcclar el funcionamicnlo tic eslc TralaJo. 

2. La Parle solicilanlc enlrcgará l;i sulicilull a su sección Jel 
SecrelariaJu y a las olras Parles. 

3. A mc111~' 11ue la Comisión disponga olla cusa en sus reglas 
y pn1t:ci.limienlus cslablecillus conforme al A11ículo 21Nll(4), la 
tercera Pai le 11uc c1111sii.lere lener un in1e1és suslancial en el 
asunto, cslará Jcgi1i111ada para 1mr1icipar en las cottSultas mcc.Jianlc 
enlrcga i.le nolificación escrila a su sccci<ín i.lcl Sccrclariai.lo y a 
las ulnL' Parles. 

4. En tus asunll~' rcl;11ivus a bicnc.' ag111pccu;11ius pc1ecc
lleros, las rn1L<ul1as se iniciarán Jcnlrn .re un plaw Je 15 llfos a 
1mrlir i.le l;i fecha i.le enlrega i.le fa solicilm.l. 

5. Mcc..liaulc las consultas JJrcvislas en cslc artículo o con
íurme a cu•1lcs11uicra 111ras i.lispusicinnes consultivas i.ld TralaJo, 
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las Parles cunsullanla harán ltk.lu lu pu.,ible por ;1lca1u;ir una 
sulucilm mulumnenlc salisíacluria lle cual11uicr asunlu. Con oc 
1m1p1ísi111, las Parla w111ulla11lcs: 

a) apnrlarin la información suficicnle 1¡ue pcnnila un examen cum· 
picio lle la maneta ea que la mcditb ailo¡~aila o en proycclu, o cu•I· 
1¡uicr olru asunlo, podrla aícdar el íuncionamicnlo lle cslc Tralado; 
b) llar.in a la informacióo coníidcacial o reservada t¡ue se inlcrcambie 
en las consullas, d uaismu lralu que el olurg.00 por loa l'at lc 1¡uc 11 
haya ¡iro1111rcionailo; y 
e) ¡irocurarin cvilar cualc¡uicr solución que aíctlc llcs!avnraLlc· 

mcole los inlcrcscs lle cualquier olra Parle conforme a cslc Tralado. 

l11idu lle proccill111lc11t11s 

Arlíc11lu 2007. La Comisión • bur11us uficiru, cuncili11ció11 y me
di11ció11. 

l. Cualquiera <le las Parles ttmsullanles ptk.lní sulicilar por 

c.~crilo 11uc se reúna la Comisión si nu logran resolver un asunlo 

conforme al Arlil:ulo 2006 llcnlru lle un plaro lle: 

a) JO lilas después lle la cnlrcga lle la soliciloll 11ara las consullas; 
b) 4S lllas llcs¡1uts lle la cnlrcga lle esa sulicilull, cuando cualc¡uicr 

olra lle las Parles haya solicilado cu1uullas suLsccucnlcmcnlc o 
parlicipallo ·en las rclalivas al mismo asunlo; 
e) IS llw ilcsputs lle la cnlrcga lle una wlicilull lle consullas ca 

asunlos relativos a bienes agrupccuorios percccilcrus; u 
11) olro que acucnlc:n. 

2. Una Parle lambiéu pollrá sulidlar. por csc1ilu 11uc se reúna 

la Comisión cuando: 

•) h~y• iniciado proccdimicnlus de solución de cunlrovcrsias con
forme al OATI" rcs¡x:clo lle cualt1uicr asw110 rcblivo al Arllculo 200S 
(3) o (4), y haya recibido uua solicilull e11 los.1ér111iuos del Arlkulo 
200S(S) para recurrir a los ¡uucctlimicnlus Je soluciúu lle tonlro· 

versias llis11ucstos en cslc capllulo; o 
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h) M: hayom rcah1.;ulu cunsull;1s cuuformc al A1lh:ulo .SB, "l'ruccJi
micnlus aduaneros - <11upu Je lrahaju y t-iuhgrupo Je aduanas"; al 
Arlit:ulu 713, "'McJiJas sauil<uias y filosa11ita1ias - Cunsuhas lfcui
t:oas". y al Arlkulu 914, "Mc<liJ.;1s Je uu1111;1li1.tu:iúu - Cuusullas ICc
nicas". 

.l. La l'mle ~ulicilanle me11ciona1á en la solicilull la melliila 
u ulru asuulo que sea objelu lle la rcclamacitiu, i.nllicará las llis

IMLlicionc.' lle esle Tralallo 1¡ue cunsillere aplicahlcs y enlregm•Í 
la sulicilull a su scccilm del Sccrcl;u iaJn y •1 las u Iras l'ai les. 

4. Salvo 11ue llecilla ulra cusa, la Comisi1'm se reuni1á cu los 

10 llias si¡:uienlcs a la enlrcga lle la sulici1ull, y se avocará sin 
demora a la sulucií111 lle la cuulmversia. 

5. l..;1 Cumisitiu ¡IOllrá: 

a) cuuvocar asesores lécuicos o crear los grupos de lral.iajo o lle 
ci:pcrlos 1¡uc cuusiJcrc necesarios; 
1.J) recurrir a los buenos oricios, la conciliaL:iúu, la nu:Jiadún u a 

olros proccJimicntos de solución de coolruvcrsi;:1s; o 
e} formular rccomcmlacioncs, 

para apoyar a las l'm les cunsuhanles a lugrnr uua soluci1i11 mu
luamcnle salisfocloria de la cu11lruversi;1. 

6. Salvo <1uc llcdda ulra cusa, la Cumisilín ac.:umulaní llus o 

más pmcellimicnlus lle 11uc cumw:a según eslc arlículo rclalivos 
a una misma mellid;1. L1 Cumisitiu pulluí acumular dos o más 
111occdimicnlus rcfc1cnlcs a ulrus .asun1os tic lus 'luc counzca 
confu1 me •• c.~tc a1 lículn, cuam.Jo consic.Jcrc c.:nnvcnicnlc exami
narlos conjunlmncnle. 

l'rocedimlenlos aule los amueles 

Arlíc11lu 2008. Sulici111rl tic i11tcgmciú11 rle 1111 p111icl <1rbitml 
l. Cuando la Comisitin se lrnya reunido conforme a lu esla

blccillu en el Arlículo 2007( 4) y el asunlu no se hubiere resuello 
lleruru lle: 
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a) los lll Jias poslcriotcs a la rcuniún; 
b) los 30 Jl.s siguicalcs a aquel c11 que la Cmuisiim se hay;1 rcu11ido 
l'ara lralur el asu11lo ids rccicalc que le haya sido MnncliJn, cu•n· 
Jo !IC hayan acumulado vuio511mceJi111icnlus coufurmc al Artkulu 
2007(6); o 
e) cualquier ulro periodo que las l';ulcs con•ullanlcs acuerden, 
cuah1uicra Je tslias podr' aolititar por i:scrilo el <:Mablccimienln 
Je un panel arbilral. La Palle 5Cllic:ilanle cnlrc¡;ará lil wlicituJ a su 

>Cccióu del Scaclar~ y a las airas Parles. 

2. A la entrega \le la soliciluJ, l;i Comisión esl;1blei:cní un 

11a11cl arbitral 
3. CuanJu una lerceca l';irtc wnsiJere 1¡ue tiene interés sus-

tancial en el asunto, tendrá Jcrcd111 a ¡1a11icipar w11111 l'arlc 
reda1m111lc mctlianle entrega de su inlenci1ín Je intervenir a su 
secciún del Sccrelariallo y a las l'arlc.s a111tc11ilienlcs. l...;1 nulili· 
cación se entregará tan ¡11111110 seil 11osiblc, pero en ningún ca."' 
llc.•puá Je siete Jias a partir de la fecha en que una Je las Parles 
haya cnlregadu la suliciluJ Je cstablecimicnlo del panel. 

4. Si una lcri:cra Parle no se Jccillc a inlcrvcnir comu l'mle 
rcdamanle coníurmc al p;írrafo 3, a partir Je ese momenlo ge
ncralmcnlc se abslenJrá de iniciar o continuar: 

•) un 11rocclli111ic11lo Je wlució11 Je wntrovcr5ias cuníormc a el.le 

TralaJu; o 
h) un proccdimicnlo Je soluci611 de conlruvcrsii-S iilllc el tiATr, 
invocando causales s~lancialmcnlc c1¡uivalcnlc.• a las 1¡uc Jitlia 
Parle 11udicra invocar Je cu11formillad con wc Tralallo, 

rcspeclo del mismo asunto, en ausencia lle un cambiosiguificalivo 

en las i:ircun.\lam:ias cronómicas u comcccilllCS. 

5. A menos que las Parles conlcnllienlcs acuculcn olla cosa, 
el panel se inlcgrarñ y desempeñará sus funciones en cuncorllancia 
con las disposiciones Je cslc capílulu. 

IXX-11 

01srus1t:1Ul'lt:S ll'IST1TU<.:10NAJ.ES AlllS. 1009, 1010 1 lOll 

Actirnlu 2009. LiMa de ¡1t111dist11s 
l. Las !'arles iulcgranín a más lardar el I" lle cuero lle 1994, 

y wnscrvanín una füla Je hasla lrcinla inllivilluos 1¡uc cuenten 
con l;L' aplilullc.• y la 1lispusici1í11 ncccs;u ias para ser panclis1;1s. 
1.us miemhrus lle la lisia scr;ín tlcsi¡:naJus por cunscnsu, pur 
pcri111l11s tic lrcs atius, y pullr;ín ser rcclcctus. 

2. Los miembros Je la lisia Jchcnín: 

a) tener w1Hx:imicntos c.\pcáaliz.adc1s o cJ1:1teric11cia en tkrcl.:hu, en· 
mcrc.:io Ínlcrnac.:ium1I, olrus asuutos de e.sic Tratado, u cu la suluc.:ión 
Je conlrovcrsias clcrivaJas t.lc acucrJus comerciales iulcrnacionalcs, 
y ser electos cstriclamcutc cu función Je su ulijclivida<l, cunfialJili· 
tlaJ y buen juiciu; 
h) ser imkpcm.Jicutcs, no cslar vinculaJos coo cualc¡uicra tJc las 
l,oulcs, y 110 rccil.Jir instrucciones de las mismas; y 
e) salisfarcr el róJi¡;u Je co11Jur1a i¡uc cslalilc1ra la Comisión. 

Arlículo 2010. /lclJllisitos para ser pm1eli.rtt1 
l. TuJus l1.- pa11clisl;1SJclierá11 reunir lus rc1¡11isitus scfü1laJus 

en el A1licul11 200'J(2). 
2. Los individuos 1¡ue hubieren inlcrvcnit.lo en una w111111vcr-

1ia, en los léuninus Jcl Artículo 2007(5), no puJ1 án ser ¡wnclislas 
de ella. 

Arliculu 2011. Se/ccciú11 tle/ ¡10111:/ 
l. Cumulo haya do.~ Parles cunlcnt.licnlcs, se aplicmán lus 

siguientes proccdimicntus: 

a) El ¡1aud se iulcgrará ¡)ur c.:inco miembros. 
li) I~-.. l';ulcs wutcnJieutcs l"ocuraráu acurdar la Jc>i¡;nación Jcl 

INc...WCutc del l'ª"cl en lus l5 tlíalo siguic11lcs a la entrega Je la sulid
luJ para la iulcgraciim del mismo. Eu caso lle 1¡uc lalo l'ailcs con· 
lcmlic11lcs llO llJGICll llegar a u11 acuerdo Jcnlrn Je cslc pcriuJo, una 
Je ellas, clcda I'°' suileu, designará como prc,,¡Jcutc, cu el plazo Je 
S días, a un imliviJuo 11uc no sea ciuc.laJ.;u10 Je fo Parte 11uc Je.signa. 
e) Dcnlru de loo 15 Jíalo siguientes a la elección tlcl picsidculc, cada 

l'ilrtc conlcmJicnlc sclcccio11ar~ Jos panclistas 11uc sean ciudadanos 
de la otra Parle cuntcuJicnlc. 
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<.1) Si una Parle conlen<.lienle no sclccciuna a sus·pauelisla.< dcnlro 
de ese lapso, t•los se iducioiwán pur .... leo lle enlre lus 111icmbr1K 
lle la füla 11uc sean ciudadanos cJc b o«ra Parle conlcn<.lienle. 

2. Cuando haya más iJc JU$ Parles ronlcnJienlcs, se ólplicarán 
los siguicnlcs p1uccJimicnlus: 

a) El panel se inlcgrará con cinco miembros. 
b) Las Parles conlcndicnles procurarán aror<.lar la <.lc.,ignaciún ilcl 
prcsiJcnlc del panel en LIS 15 w.,., si¡:uic1~cs a la cnlrcga lle t. •ulici· 
lutl tic su inlcgrat:ióu. Eu ~· de c1uc las Poirlcs 1:unlc11Jic111u no 
Li¡;rcu llegar a un acucnlo cn l:.\lc IM.:rioi.lu, la l'arlc o l'ar h:s ilcl lailu 

'tic la conlro\'crsia cscugitln 1>or surlctt, sdccc.:iunarán cu cJ 11fa1.u tic 
JO <.lías un prcsi<.lcnlc, 1¡uc nu sea ciu<.la<.l;mu lle Jid1a l'a1lc u l'arlc" 
e) Dcnlro Je los 15 Jfas JH1>lcriorcs a la •elección del prc•iilcnlc, 

la l'arlc <.lcmanila<.la sclccciuuar~ <.los panelis1as, calla uuu tic los 
cuales será nacional <le una Je las l'arlcs rcclamanlcs. Lis !'arles 
rcdamalllc.s sdct:ciunar.¡n du.s J1<111clislilS •1uc scau Ui11.:ioual~ tic la 
Parle tlcm~m.latli.1. 

<.I) Si alguna Je las Parles conlcnJicnles 110 sclccciuua a un panclisla 
Jcnlro Je ese la11so, éslc será clcclo ¡JOr sorleo lle wufurmi<.lail con 
lus criterios tic mu:ioualitJaJ del iudso (e). 

J. Por lo regular, los panclislas se escogerán Je lól lisia. Cual· 
1¡uier Parle conlenJienle poi.Irá prcsenlar una recusación sin CJI· 

presión Je causa conlra cuah¡uier imliviJuo que no figure en la 
lisia y 1¡ue sea proJ>ueslo como J>anclisla por una J'arle cunlcn
Jienle, en los 15Jíassiguienlcs a a1¡uclcn 1¡uesehaga la JllllJ>UCSla. 

4. Cuando una Parle conlc11Jic111c CUIL~iJerc 1¡ue un J>anclisla 
hil incurrido en unil violación Jcl róJigo Je wnJucl•>, hL~ l'illlcs 
wnlcnJicnlcs rcaliLaroin consultas y, Je acordarlo, Jcsliluir;in a 
ese panclisla y elegirán uno nuevo Je cnnfurmiJaJ cun las llis-
IK1Siciuncs lle csle arlículo. · 

Arlículu 2012. Reglas de p1vcctlimimto 
l. J..a C1.1misilÍn cslahlccerá a más lardar el 1° lle enero lle 

1'194, Reglas Modelo Je PmccJimienlo, conforme a lossiguicnlcs 
princi¡>ios: 

111srus11:1uN1..:S IN!ffll Ul'.IUNAl.F-'t ARrs. JOIJ, lOIJ, 1014 

a) los proccJimicnlus gara111i14ufü1 como mínimo el derecho a una 
audiencia anlc el panel, ••~r como la upmluuitlaJ de prcscnlar alc
¡:;ilu.< y réplicas por estrilo; y 
h) fos aut.licucias anlc el 110111d, las Jclil.Jcr;1fiuncs y cJ informe pre

liminar. a.\i como luJos los cscrilos y las <:umunii.:aduncs con el 
mismo, lc11Jráu el caráclcr tic coufoJcncialcs. 

2. Salvo 11uc las Parles cunlenJicnlcs convengan olra cusa, 
el pmccdimicnlo anle el p;111cl se seguirá conforme a his Reglas 
Muileln ile l'rnccJimicnlo. 

3. A nu:nns 1¡11e las l';irlcs cm1lemlic11lcs acueulen ulfil cma, 
Jculmde los 211 Jias siguienlcs a la ícch;1 Je enlre¡:a de sulici1uJ 
Je c51ahlecimicnln dd p;mel, el acla Je 111isi1i11 ser ;Í: 

"Ex;uui.nar, a fa lu1. Je las Jisp11sicin11es aplic;1hlcs del TralaJn, 
el asunlll s11111e1ido ;1 la Comisiltn (cu los leamiuus ilc la solicilutl 
1>ara la u:uniltn Je la Comisilm) y emilir fas condusiuncs, Jc1er
mi11tu.:iuncs y 1ccumc1ulaciu11cs ti •1ue se rcfie1c el Atliculu 
2111<1(2)." 

4. Si una l'mlc 1ccfonrn11le Jcsea alcg:ir 1¡ue 1111 ;1su11lu ha si
do causa tic anuladtío u menoscabo e.Je hcudicius, d élC.:lil de 
misil111 <.lehcr;í inJica.-lo. 

5. Cuando una l'a1 le cunlcmlienlc desee 1¡uc el panel formule 
conclusiones sobre el graJu de los cfcclos comerciales adversos 
1¡ue lrnya gcner:iJo ¡mm :1lgu11a Palle una mcJi<.la que se juzgue 
iucum¡rnliblc 0011 fos uliligacioncs Je csle TralaJo o haya causado 
a11ul;1ci1í11 o 111crul\c:1ho en el scnlillo Jd Anexo 20114, el acla Je 
misi1í11 Jchcr;Í indicm lu. 

Arliculu ZUIJ. /'a11idp11ciú11 de /11 ten-em /'111/e 
Una J'mlc 1¡uc 110 se;> cunlcnJieulc, previa eulrcga de nuli

ficadlin escrita a :;u sccd,Jn <ld Scc1cla1 i;uJu y a fas Pm les con· 
lcnllienlcs, lcullrá llcrcchu a asislir a 111<.las las audicucias, a 
p11;senlar wmuuicaciunc.~ cscrilas y ornlc.~ al panel y ·a recibir 
rumunic;iciunc.~ escrilas <le fas l'•u lcs cuulenJienlc.~. 

Aríículu 2014. Fu11ci1i11 tic lus e.J.pe1111s 
A insl¡111CÍa tic u1w Parle cunlc11diculc, u por su p1opia ini· 

cio1livi1, el pilncl pndni 1cC.:i1bi1r la i11furmm::iti11 y la t1scsu1fa léc:nica 
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tic las pcmma• o i:ru1K1s 11uc cslimc pertinente, siempre 11uc las 
Pai le.• cimlemlicnlcs así lo acuerden y conforme a los lér minos 
y tondicioncs 1¡uc esas Partes convengan. 

Arllculo 2015. Comités dt rr11isió11 cieut'fica 
l. A instancia tic una Parle conlcmlicnle 11, a menos c¡uc las 

Parle.• cunlcmlicnlcs lo tiesa prueben, el panel IKitlr;i flor su f1C11(1ia 
iniciativa, solicitar un informe cscrilu a un cumilé tic rcvisi!Ín 
cicnlílica SQbrc cualcs1¡uicra tucslioncs tic hcclro rcla1ivas a as
pectos relacionados .:on el mctlío ambicnle, la s;:h.;;l, :a seguridad 
u uhns asunlns cienlÍÍltos pl;111tcmlos por alguna de las Parles 
rnntcmlicnlc.•. wníurmc a lus términos y coudidonc.• 1¡11e c.•as 
Parles convengan. 

Z. El comité sení sclccciunadn por el panel de e11lrc cxpc1los 
imlcpcmlicnlcs allamcnlc calificados en malerias cienHfira.•, des
pués tic cnnrnllar con las l'mlcs cunlcntlicnlcs y con lus 11r¡:anis
mns cicnlificrn lislmlus en las Rc¡:l:rs M1Klcln de l'ruccdimienlo 
csl;1hleridas t:nnínrme al Arlkulo 2012(1). 

J. Las Parles invulurrmlas recibi1án: 

a) 1101ilícaciú11 1ircvia y npmluuidad pa1a fo1m11la1 uhsc1vaciuncs 
al 11a11cJ suhrc los asuntos tic hecho c1ucsc somclcrán al conm:imicnlo 
del cmnilé; y 

lo) una co11ia del inlurmc del cumilé, y la uporlunitlatl para formular 
obscrvadoncs al i11fu1111c 1¡uc se cnvlc al panel. 

4. El panel lmna1;í en cucnla el informe del wmilé y las nb
scrvacinncs de fos l';ulcs en la prcp;1rari1ín de su prupin informe. 

Arlícul11 2016. liifm111e 1ire/i111i111ir 
l. El 11ancl fundará sú informe en los argumenlns y comuni

caciones prcscnlados por las Parles y en cunl11uicr infonnaci1ín 
11ue haya rcdhii.lo <le conformi<lml cnn el A11fculu 21114 ÍI 2015, 
a menos 11ue las Palles cnnlentlienles awe1tlcn ulra cosa. 

2. Salvo <Jne las Parles c1111lcndicnles convengan olra cusa, 
dcnlm de lus 90 días siguientes al nnmhrnmienlo del úllimn pa
nclisln, o en cunlc¡uier olro plazo 11uc dclcrmincn las Hc¡:las 
M1itlclu tic l'rurctli111ie11111 cslahlccitl;1s de mnfor mid;rtl wn el 
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A11íc11)1121112(1 ), el p:mcl presenlaní a fos l';ulcs cunlemlicnlc.\ 
un inlurme prclimin;u 11ue cunlen<lrá: 

a) las condnsionrs de hecho, im:luycnJu cual11uicra dc1ivat.la t.Jc 
una M1licilu<l confnrmc al Arllculo 2012(5); 
11) la <lclcru1inariím :.ubre si la 111cdi<la en CUC.\lií111 c.< 11 puede ser 
inrumpalíhlc con las nbligacíuncs tlcriva1la• tic °'le TralaJo, n c.• 
causa <le anulaci(m o mcnoscalm en el scntít.lu tld J\.ncxu 2004, u 
cualt¡uicr olra c..h.:lcrminaciún solicitada en el ada \le misiún; y 

<:) ~us rccumciu.Jac.:ionc~. cuauJu Ja.."ii l1aya~ l'M<I la solut.:il111 de la 
C11Ulruvcr~Í;1. 

J. Los ¡1;111elislas l'o<lrán fmmufar votos pa1licuf;11cs sobre 
cuc.•liuncs en que nn exista acuerdo un:inime. 

4. Lu l'a1lcs cmucmlicnlcs ¡1mlr;í11 hacer uhscrvacioncs pnr 
c.1cri1u ;il panel suhre el informe preliminar tlcnlro de !ns 14 1lías 
sii;uienlcs a su prcsenlacilin. 

5. En c.~tc t:a~o y luego de cxamimu l;L~ uh~crvacínm.:..~ c::ocrit-.s, 
el panel p11dr{1, de olicin o ;i pcliciún de alguna l'aile wnlcndienle: 

a) ~ulicilar las ub~crvacioucs lle l.:Uah¡uicr Parle iuvolm:tada; 
h) rccunsidccar ~u iuforntc; y 
e) llevar a cabo cual11uicr e•amcn ullcrior r¡uc cunsitl~rc pc1linc11lc. 

Artírnlu 2017. /11funnc fi1111( 

l. El panel prcsenlai;í a las Parles conleudicnlcs un informe 
íiiwl y, en su caso, lus volos ¡mrlicularcs subre las cuc.~liuncs en 
1111c no haya h;1hitln ;1werd11 unánime, en un plaw <le Jll dfos a 
p;11li1 de l;i ¡11cse111aciún Jcl informe ¡11climi11ar, a menos 1¡r1e 
las l'arlc.s tnnlcntlicnlc.• convengan otra cma. 

2. Ningún panel pulirá indicar en su informe preliminar o en 
su informe rinal la i<lcnli<la<l <le los panclislns ')UC hnyan volaJn 
r;on la mayutía u la minur ía. 

J. (.;1s 1';1rlc.• co11le111licnles c11111unic;1r;í11 cunlitlc11cí;1lmcnle 
a la C111nisi1í11 el informe final <lcl panel, dcnl1t1 de un lapso 
rnLouahJc dc~¡rué..; de 'flfC se le ... haya 1uc.o;cn!:1du, junto con cual-

1¡11ie1 01111 i11fu1111e tic un wmilé de 1cvi~iü11 científica estahlccítlo 
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tic cunformitlml con el Arlículn 21115, y ludas las cnnsi<lcracinnes 
cscrila.• que una l'arle conlentlienle tlc.•ee anexar. 

4. El informe final tlcl panel se publicará 15 llfo• 1ks111u:• de 
su cnmunicaci1in a la Comisitín, salvo 1¡11e la Cnmisi1\n decida 
nlra cosa. 

Cnmpllmlenlu del lnínrme final de los pnncles 

Arlírnln 2018. Cuml'limicnto del i11fom1e final 
l. Una vez rccihitlo el informe final tlel panel, las Parles cnn· 

le111licnlcs convendrán en la soluci1ín tic la conlruversia, la cual, 
pnr lu regular, se ajuslará a las tlclcrminacinnes y rccmncmlacin
ncs tic dicho panel, y nolificarán a sus secciones tic( Sccrclariadu · 
luda resoluci1ín que hayan acortlatlu. 

2. Siempre 11uc sea posible, la resolucilm cunsislir;í en la nn 
cjccuci1\n 11 en la llcrogaci1in tic la metlitla tlisconformc cun esle 
Tralailo o 11ue sea causa de anulacitín o menoscabo en el scnlitlo 
del Anexo 2004. A falla tic resolución, podrá olorgarsc una cum· 
ttensaci<in. 

Arlicnln 2019. /11c11111/llimic1110 - S11.f/JCllsió11 tic bc11cficios 
l. Si en su informe fimil un panel ha rc.•uello 1¡uc una medida 

es incompalihle con la.• nhligaciunc:; tic c.•le Tralatln u es cau.<01 tic 
anulación o menoscabo en el scnlitlo del Anexo 2004 y la Parle 
tlcmamhula nn ha llegatlu a un acuerdo con cual11uicra tic las 
Poules reclamanlcs sobre una soluci1ín muluamcnlc salisfocloria, 
de conformitlml cnn el Arlículo 211IH(1) tlcnlru tic los 30 días si
guientes a la recepción tlcl informe final, esa Parle rccla1mmlc 
IKKlr;i suspender la aplicación tic hcneficins tic efccln ct¡uiva
lcnlc a la 1';11lc tlcnmntlada, hasla el momenln en 11ue :ili:anccn 
un aeue11ln mhrc la resnluci1ín tic la conlrovcrsia. 

2. Al examinar lus beneficios que habrán tic suspenderse lle 
conformidad con el párrafo 1: 

. 1~8 

a) una Parle rcclamanle procurarfi primcrosuspcm.Jcr los l1cncfü:ins 
c..knlro Jcl mismo scclor o scclnrcs <1uc se vean aícclac..lns pur la 
111c1füla, o pnr ulro asunlu 11uc el panel haya considerado i11rn11111a· 
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tibie c.:on las ohlig.aciuncs de cslc Trnl:ulu, o c111c h;1ya siJo causa Je 
anulación o mcnnscalm en el sc111ic..lo del Anc10 2CXM; y 
11) una Parle rccl:mrnnlc t)ue considere c1uc no es íactihlc ni eficaz 
suspender lK:ncficios en el mismo scclur o scc.:lorcs, IKKlrá suspcnJc:r 
hcudicius en otros scdorcs. 

J. A so!ici1utl escrila tic cuali¡uiera de las Parles conlcntlien
lcs, misma l(Ue dchcrá cnlrcgarsc a las olras Parles y a su sección 
del Secrelariatlo, la Comisión inslalará un panel l(UC tlclerminc 
si es manifiestamente excesivo el nivel de los hcncficius 'luc una 
Parle haya suspcmlido de conínrmidad con el p;Íuaf11 l. 

4. Los prnccdimicnt11s del panel se seguirán Je acu·:nlo rnn 
las Reglas Modelo de Proccdimicnlu. El p:mel prcscnl:mí su 
informe dcnlm de los (iO días siguicnlcs a la clcccii"in tlcl iíllimo 
panelisla, u en cuah1uicr olro plazo l(UC las Parles conlernlicnles 
acuerden. · 

SECCIÓN C. l'rorctlimimtos i11tcnws y 
solució11 1le co11troversias comerciales l'ri"atlas 

Arlícnl11 2020. Pmcedi111ic11tos a11te i11sta11cia.r j11tlici11lcs y 11.Jmi
nistratil'as i11tcmas 

l. Cuando unn cuestión de in1er¡irclaci1ín o de aplicación tic 
csle Tralado surja en un proccilimicnh1 juilicial u mlminislralivo 
inlcrno tic una Parle y cual11uier Parle cnnsi<lcre 11uc amerita su 
inlcivenci1ín, 11cuantl11 un tribunal u órgano atlminislralivosulicilc 
la 11pini11n tic alguna tic las Parles, esa Parle In nulificará a las 
olras y a su secci1ín del Secrclariatlo. La C11misi(111 procuraní, a 
la hrevc1hul posihlc, awrtlar una respuesla mlccumla. 

2. L:1 P:11 le en cuyo lcrrilorio se cneucnlrc uhicatln el lrihunal 
o el 1írgann mlminislrnlivo, presentará a éslns cuah111icr inlcr11rc-
1acil1n acortlmla pm la C11111isi1ín, tic cnnínrmi1l;11l con los 11rocc
dimicnlns de ese forn. 

3. Cuando la C11111isi1ín no logre llegar a un acncrd11, cuah1uic· 
ra de las l';u lcs podrá somclcr su propia u¡1ini1in al lrihunal 11 al 
llrganu mlminislrnlivu, de acuculo con los prrn.:ctlimicnlus de di· 
cho fnro . 
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Arlírnlo 2021. Derechos de ¡m1ticulare.r 
Ninguna tic las Parles pot.lrá olorgar tlcrcclm tic acci1ín en · 

su legislaci1ín inlerna conlra cunlc111iera tic las ulrn.• !'arles cun 
íuntlamcnln en 11uc una mctlitla tic olra l'arlc es iucumpnliMc 
con csle Tralatlo. 

Arllrnlo 2022. Medios altemativos para la salucid11 de co11tm1•cnias 
l. En la mayor mctlitla posible, catla Parle prumuvcrá y fo. 

cililará el recurso ni nrbilrajc y a olrus 1i1K1s tic mctlios ;1llcrnalivos 
para la soluciiín de conlruvcrsin.• comcn:iales inlcrnaciunalc.• en
lrc (larliculnrcs en la zona de lihrc comcrciu. 

2. A_ lal fin, catla l'arlc tli.\¡Kmtlrá procctlimicnlus mlccuatl1t\ 
11uc aseguren la observancia tic lns c:onvcnios de arhilrajc y el 
rccunuc:imicnln y ejecución tic los lautlus arbilralcs 11uc se pro· 
num:icn en esas conlrovcrsias. 

J. Se cunsitlernrá que las Parles cumplen cun In tlispueslo en 
el (liÍrrafo 2, si son parle y se ajuslan a In.• clis(losiciunc.• de In 
Cunvcnciím tic Naciones Unid ns suhre el lkcunoc:imicnlo y Eje· 
cucicín de Scnlencias Arhilralcs Exlranjeras, tic 1958, o de la 
Convención lnlcramericana sohre Arbilraje Comercial lnlcrna
cional, de 1975. 

4. La Comisic"m cslablccer;í un Comilé consullivo de cunlro
versias comerciales (lrivadas inlegrado por personas c1uc lcngan 
conocimicnlos espccializatlus o c•pericncia en la soluci1ín de con
lroversins comerciales inlernacionales privadas. El comilé 111e
senlará informes y rccomentlacioncs a la Cumisiún suhrc 
cueslioncs generales cnviatlas ¡K1r ella relalivns a la c•islcncin, 
uso y clicacia tlel nrhilrnje y olros procctlimicnlos l'ªra la solución 
de lalcs conlruvcrsias en la zona de libre co111c1cio. 

A. Comltl~: 

Anexo 2001.2 
Comités y ¡;r11¡111s tic trabaj11 

J. t~omiré de Comercio tlc llicne." (Arlfculo Jl6) 
2. Comilt de Coomcio de llu¡.i lls;1tla (/luau J00.11, Sccci1"111 'I( 1)) 

570 IXX·l"I 

Dlsrosu:IONHS INSflTtlCIONAl.E.'i ANF..XOS 1001.l 11001.1 

.1. C"omilé lle: Comercio /\gm(lCcumto (/\rtkuln 706) 
- Comilt A\Csor en M;1tcrla de Cunlruvcrsias Comerciales l'rivad;u; sobre 

rnx1uc11i.< llimrccuarici.< (/11Ucuk1 707) 
.f. Comité lle Mcditl;t.\ s,,ni1;1rias y FllB\."mil:nia!'i (Arlfculo 722) 

5. OMlulf tic Mee.lit.las HcL11iva.\ a Nurmali1 .. •1cit\n (/Ulkuk1 9L\) 
-Suhcumilé de Normas de TrnnsJXKIC Tcuc..\lrc (l\rlÍculu 'JD(~)) 
-Suhcm1i1t de Norma.• de TclcccK11unicaci11ncs (/lrllculo 91J(5)) 
- <:un\Cjn tic Norm.-..\ Aulomolricc.\ (Allfculn 91J(~)) 
- SuhccHnilé de Etiquclatlodc lhcncs Tcalilc-' y del Vc.•litlu(/lrlfculo9 IJ(5)) 
«. Cumilé de la Micro y l'ec¡ucna Empres., (/11Ucuk> ICl21) 
7. CIKTlilt de Scrvici<i.< l'inoncierll\ (llrllcuk> 1411) 
H. r.omi1é consullivo lle conlrovcrsias comcrcialc~ 111ivac.Jas (ArUculu 

2022(4)) 

D. Gru¡K>S de Trnhnjo: 

l. (;rupo de Tralu1j11 sobre ltcgl:u de Origen (llllfculo 51J) 
-Subgrupu de /lduana" (/lrllcuk> 5 IJ(li)) 
2. Grupo de Trnl>.,ju sobre SuhsldicJS /lgrn1iccuarim (/llllculn 705((.)) 
J. Ornpu de lrah11ju hilnlcrnl (Mé1ico y Estados llnitlu-') (/lnc•o 

70ll(/1)(2.S)) 
4. (;rupu de lral.,JO bilalcral (Mf1ictJ y C,natl~) (/lnClU 701.2(11)(11)) 
~-Grupo tic Trnh,,ju en M;itcria de Comercio y Curnpc1cm:i;1 (Arlfcuk> 

1~04) 
<•. Gru1x> tic Tral>.,ju sobre Enlrada Tempurnl (Arllculu l<.0~) 

e Olros cumilf5 1 irupos dr trnhujn r.1h1bltchlu5 dr conformlcln1I rnn Hlir 

Tralmlu. 

Anexo 2002.2 

Rc111111reracid11 y pago de gaJ/ns 

l.¡..,, Con,i.OOn fijar:\ kJS m<NllUS de la rcmuncracit\n y IU\ ga~h~ que t.lcb.,n 
pa~ar!'ic a klS ra;incli\la'i, micml>rus lle kls cumilfs y a In\ i111cgranlcs e.Je lm 
cumi1t.s de rcvi\iót1 cicnlffica. 

2. 1 .... 1 remuneración de k~ p..1ncli\IR.\ u miembros tJc lo.\ c111ni1ts y sus ayu
t.lmtlcs. de kl'\ inlcgrnnlcs de k..-- cumitts tic revisión cicnlffic.1, su~ gali.IO.\ tic 
lr:m.\porlación y nlnjamicnlO, y loc.Jn\ lm «;ulns gcncralc.s c.Jc lo5 paneles, comitts 
o comitts tic rcvUiún cicnlllicn s.crán cul>icrlns en porciones lgunlc.s: 

IXX-171 
571 
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n) ¡n L'K l'arlu implic:itla.\ en el ca<o dc p.inclc.\ o mmill< c.\lnhk:cid<a 
de c1wd1wmkfat.I con el (:.'1pfluk• XIX, "ltcvi\ic.\n y ~Jl~cit'N1 tic nm111rvcr\i.11 
en m:ucriA de cuolas anlklumping 1 cumpcn.\:1l(lfCL\ .. , r.cgUn se definen en 
el l\rlfcuk1 1911; o 
h) ¡n Lis l'nrics conlenllic:nles en el cnso dc p.111clc.\ y crnuill\ tic revi1ic!n 

cknlffica cslablccklos tic cool .. mhlml con ale cnpfluln. 

3. Otda pnnclisln o miembro de los comllb Ucvn1• un rcgl\lro y flfC5COlari 
una cucnlA finnl tic su tiempo 1 de 1us gzfm, 1 el panel, el cumllt u el comill 
de revisión cicnlffn llevar• ouo regi\lro similar y rcodird una cucnl• fin.il de 
lodos Jos goslos generales. 

Anuo 2004 
A11ulaciói1 y mt11oscabo 

J. l.n\ ranu pntlrdn recurrir al rncambmo de IOlución de cm1J0111:rslas 
de c.<1e c.ipllulo, cuando cn virlutl tic la as~icncitln de una medida 1¡uc no aX1-
1rnvcn1:a el Trnlndo. cun.\ft.Jcrcn que se nulif1Can u menoscaban lu\ IJCOCÍKim 
11uc rn1.1•1ahk:mcn1c f1Utlicrun l•ibcr c.<¡x:rntlu recibir tic Li a¡~ic1ti<Nl tic los 
siguicula tlis¡nllciuna: 

n) Scgund., Parle, "'Comercio de bk:nc.,", snlvulas rclalivM n inversión del 
llnCJlu 300·1\, "Cumcrdo e ilvciüln cn el scc111" aulomulril.", u del Capflulo 
VI, "Encrgla"; 
b) Tercera l'nrlc, "IL1ncras lécnicns al wmcrciu"; 

e) 01J11lulo XII, "Comercio lmnslmn1crizn tic servicios"; u 
d) Sc11a rurlc, "l'rupictl.id inlelcctual". 

2. Las rarlcs no pudrdn in~: 

n) el p.irralo 1 (•)o (11), en L1 medido c¡uc el lx:ncftcin derive tic cuak¡uicr 
tli<rusickln relnliv:i ol cun1crcio 1rnnslru11lcrizo tic scrvi<iu\ tic la Sc&uncla 
u Tercera rarlc; o 
b) el f<lrralu 1 (e) o (ti); . 

en rclacicln ron IM nx:tlidas sujclas n un.1 CJlccpción tic c0t1f1wmitl:KI cun 
el Arrkulu 210l, "l'.lcc¡x:luncs generales". 

OCTAVA PARR 

lfmil Dl~MIO&\~ 
f.a~lulo XXI 

Excc¡1ciones 

l'npílulo XXII 
Disposiciones linules 
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~ECOCIAC:ONES C'OMEltC!UES MUl.TILAT<l!Al.ES 

E~O!MTENTO RELATIVO A LAS NOT1F1CACIONES, 
LAS CONSULTAS, LA SOLUCIÓN DE DIFERENClAS 1 

Y LA V!GlLANCIA 

Adoptado 1tl 28 d1t 11ovi1trnbr1 d1t 1979 
(l/•907) 

229 

1. Lu PAKT'!S CoN'Tl\ATAl<T'ES reafirman su adhesión al me:::inismo bálico 
de. ¿jA TI par.i el tntamiento de l&s diferencias, fundado en los artículos 
x.<ll y J<Xlll.' Con el propósito de mejorar y perfec::onar el mecanismo 
del CATT, l;u P.utn:s CONTRATANTES acuerdan lo si¡uie!lte: 

Norific::t:iá11 

2. L:u par:es contratantes reafirman su compromiso de r:spe:ar las obli· 
g•ciones existentes en vir:ud del Acuerdo Cenen! e!l m:it::ia de publi· 
cac:ón y notiñación. 

J. Las pa....:s cont~:.i.~tes se compror::e:e:i adernás, e:: todo lo posible, 
a notii\car a las P . ..aT"'...S Coml!.ATASTES la adopción de ::.:dida.s comerc:a!es 
que afe:::!l a la aplicac:ón de! Acuerdo Genera!, que:fa!ldo ecte!ldido que, 
en si misma. la notiñcación no prejuzg•ri las opiniones sobr: la compati• 
biiidad o la re!ación de tu m:dicas con los dere:~os y oblipc:ones di:::a· 
n•ntes del Acu::do Cc:>eral. La.s partes contratantes debe:ác esfor..:irse 
por aoti;icar dic~as rr.e:iid:u con anterioricad a su aplicación. En otros 
cuas, cu3ndo no haya sido posible· la notiñc:iclón pr:·1ia, las me:!ida.s 
de:ier:ia aotiñc:irse a posr1triori con prontitud. Las par::s contratantes que 
tengan ruones ¡iara pe!lsar que otra parte contratante ha adopudo medic;u 
comerciales de esa lndole podrin solicitar información sobre el!as por vía 
bila:er31, dirigiénéose a la p:me contratante de que se tra:e. 

Cons:AtaJ 

4. Las partes contr:itantes re:iñr.nan su de::r:":!inación de for:a!ec:r 
y m:jar•r la :acacia d: los procedimic:itos de consulta seguidos por la.s 

l El tCrmino l'f di(r.~:tC::~s • se usa en el O..\ TI can el mlsmo se:úido que en ocros 
orpnismos sa u::.buye & L& ;iaJ¡bn. w c:oarrovers1u "· ( E.stt: nato .¡Q/o conc:ffn• al ta.no 
t1p4Ml.J 

1 C.abil obtc:v.u que. como lo h~n reconocida las PA.11.TU COST'RAT.t.f'TU. cncre 
01ru oc:u1ona i:uando 1doi:i1.:.rc:m el informe del ON~o de 1nb1jo soOre dirlc:.iU:iC:c:s 
ae:ca.:iles del c.::irne:-cio·de produc::os pr1mar1os {L.'9J0}, el ar:i:::lo ;ocv "u~e otrec.u 
Umb1e:t una via 1C:tc:u.ida par.i Ja. ccJe::u-.iciOn de c:.on.sull:u y Ja soiuc:ión de difcre:tau 
en c:i~-:a.s c:r:u:u1.anc:~. 
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partes contratantes. A ese respecto, se comprometen a responder pronta· 
mente a las solicitudes de consultas y a tratar de llevar a termino sin dila· 
ciones las consultas, con miras a alanzar conclusiones mutuamente satis
factorias. En toda solicitud de consultas deberán exponerse las razones 
que las justifiquen. 

5. Durante las. consultas, las partes contratantes deberán presi.r especial 
atención a los problemas e intereses particulares de las partes contratantes 
en desarrollo. 

6. Lis partes contratantes deberán tratar de llegar a una solución satis
factoria de Ja cuestión de conrormidad con las disposiciones del pirrara 1 
del articulo XXll ~antes de recurrir al p:irraío 2 de dicho articulo. 

Soluctón dt di/trtn<ia.s 

7. Las P•RTES CPNTRATANTES acuerdan que la práctica consue1udinaria 
del GA TT en materia de solución de direrencias, que se d~scribe en el 
anexo, debe continuarse en el ruturo, con las mejoras que se enun:ian 
más abajo. Recon.ocen que el rwicionamiento eficaz del sistema depende 
de la voluntad que tengan de cumplir el presente entendimiento. Las P•RTCS 
CONTRATANTES reafirman que en la práctica consuetudinaria esti com. 
prendido el procedimiento par:i la solución de direrencias entre los países 
desarrollados y los paises en des:irrollo adoptado por las PARTES CosTRA• 
TAl'o'nS en 1966 1 y que dicho procedimiento sigue abierto a las partes 
contratantes en de~rrollo que deseen recurrir a ól. 

8. Si una direrencia no se resuelve mediante consult:u, las partes contra· 
tantes interesadas podrán solicitar de una entidad o persona adecu:idas que 
interpongan sus buenos oficios p:ira la conciliación de las divergencias que 
subsistan entre las partes. Si se trata de una direrencia no resuella en la 
cual una parte contratante en desarrollo haya presentado una recl:imac1ón 
en contra de una parte contratante desarrollada, la primera podr:i solicitar 
los buenos oficios del Director General, el cu:il, al desempe1i:ir este come· 
tido, podrá consult:ir con el Presidente de l:is PARTES CONTIIATAl"TES y 
con el Presidente del Consejo. 

9. Queda entendido que las solicitudes de conciliación y el recurso al 
procedimiento de solución de direrencias previsto en el pirrare 2 del arli· 
culo XXlll no debcr:in estar concebidos ni ser considcr~dos como actos 
contenciosos y que, si sur¡:cn d1fcrenci.:u. todas las· partes contratantes 

_recurrirán '1 estos procedimientos de buena re y esrorz:indosc por resolverlas. 
Qued.l. entendido :isim1smo que no debcri establecerse un vinculo en1re 
las recl:imaciones y contr:irreclamaciones rcl:itivas a cuestiones dirorentes. 

1 tooo. 1•s1:0. 
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10. Quod:i acord:ido que si una parte contrat:inte que se ocoge al párr:iío 2 
del articulo XXIII solicita el establecimiento de un grupo especi:il par:i 
a.istrr a las PARTES CoNTRATANTU en el examen de Ja cuestión. las PARTES 
CONTRATANTES deber:in' decidir sobre su establecimiento' de conformidad 
con Ja pr:ictic:i est:iblecida. Queda acordado asimismo que las PARTES 
CONTRATANTU deberán.. decidir del mismo modo establecer un grupo de 
tr:ib:ijo si :isi lo solicita un:i parte contr:itante que se acoge :l dicho arti· 
culo. Qued:i :icord:ido :idemás que sólo se deberá acceder a esas solicitudes 
después ée que J:i parte contr:ltantc interes:ida haya tenido oportunidad 
de estuéi:ir Ja reclam:ición y de responder a J:i misma onle las PARTES 
CosTRATASTES. 

J 1. Cu:indo se est:iblezc:i un grupo especiol, el Director Genero!. después 
de obte~er el 3cu.,do ée las partes controt:lntes interesadJs, éebe:á pro
poner. p:lr:l su 3proboción por las PARTU CONTllATAITTES, la composición 
de dicho grupo especial, que ser.i de tres o cinco miembros segun los c:isos. 
De pr:ferenc1:i, los miembros de un grupo especial serán funcion3rios 
públicos. Quc:lo entendido que los nocionoles de Jos poises cuyos gobier~os i 
se>n p3r:e en lo diferencia no dcber:in. ser miembros dol grupo especiol 
que se ocupe ée ell:i. El grupo espcciol se dcber:i constituir t:ln pronto como 
seo posible y, norm:ilmentc, dentro de los trcint:i dios siguientes a l:i decisión 
de IJs PARTES Co~TRATANTES. 

12. bs partes en lo dife,.nci:i debor:in d:ir en un pt:izo brevo, :l saber, 
de siete di:is h:ibdes, una respuesta sobre los design:iciones de miembros 
del srupo especi:il hech:is por el Direc:or Gener.:11 y no se debe::in oponor 
a ellos sino por r:izones imperiosas. 

IJ. P:ir:i f:icilit:ir la form:ición de los grupos especioles, el Director Gener:.I 
deber:i montener una list:l indic:itiva oíiciosa de person:is, funcionorios 
públicos o no, competentes en la esfero de las rel:iciones comerc::iles, 
del des:irrollo económico y en· otr:is m:iterias abarc:idas por el Acuerdo 
Gener:il, con las cuoles se pueda contar poro la formación de Jos grupos 
especiales. A tal efecto, cod:i porte controtonte deberá ser invit:ido o indicor 
al comienzo de codo año al Director Genero! el nombre de uno o dos per· 
senas que estén disponibles para esta Jobor.' 

14. Los miembros de Jos grupos especiales actuarán o titulo persono! y 
no en calicfad de representantes de un gobierno o de una orsani:ociún. 
Por consiguiente, los gobiernos dcber:in ~bstenerse de ú:irles inmuccior.cs 
y de c;crcor sobre cllus cu:ilqu1cr clase de inRucncio con respecto :i los 

1 Cn .;:a,o Je que un:a un1on :acJuJm:r3 o un merc:al.lo comUn sc3 et3t!C 1.:n un:a d1(c 0 

rcnc1.i. 1.:~13 rJuoo\u.ion te :111111.::ar:a .l lt>i n:ac1on:ah:s de lotJos Jui p.mcs m1c:nU:>ros ..:e l,i 
un1on .HJuJncr.l o el mc:cJJu ~om1..1n. 

1 Se Jc::cr3 ci1uJ1.lr IJ COn\cnu:nc:1J cJe surr:1;2r los ll.SlOS de Vi.l¡C dcnlro e.Ji: l~s limucs 
de IJs poub1hd.lcJ~ ?rcsupues13n2s. · 
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asun1os sometido al grupo especi:il. Los miembros del grupo especiJI 
deberán ser ele;iJos de l""Jner:i que queden aseguradas la 1ndepender:ciJ 
de éstos y la parucipación de personas con un:i form:ición suficienteme::ire 
variad:i y una experienci:i muy :impli:i.1 

1 S. Toda pJrte contratante que tens:i un interés sust:inciJI en l:i cues1ión 
somerid:i a un grupo especi:il y que :isi lo h:iya norific:ido al Consejo deber:i 
tener oporrunidad de ser oid:i por el grupo. C:id:i grupo espec1:il debcri 
tener el derecho de rec:ib:ir inform:ición y :isesoramienro técnico de cu:il· 
quier person:i o entidad que estime conveniente. No obst:inie. :inies de 
rcc:Jb:ir informJción o ::uesorJm1cnco de un.l. persona o cntidlJ svmc:idJ 
a l:i jurisdicción de un Esr:ido, el grupo cspcc1JI lo no1iiicari al ¡;obic,no 
de di<ho Euado. Las oorics con1rar:inres dcber:in dar un:i respuesta pron1a 
y complc1a a cu:ilqu1cr solicitutl que les dinj:i un srupo cspcc:al para o~t:· 
ni:r l:i inform.:ic:On que considere nccc:s:iri:i y pertinente.· LJ. infor::iJc::ón 
contidcncial que se proporcione no debcri ser revelad:i san la au1orizac:ón 
formal ile l:i p:irie con1r:i1:in1e que l:i hay:i t":icililJ.do. 

16. L:i"función de los grupos cspeciiiles es :iyudar a l:is p,,Rru CosTR ,. 
T"'<TES :i desempeiiar l:is func:oncs q'ue les incumben en viriud ti:! pirrafo 2 
del :ir1iculo XXIII. Por consi¡;u1cn1e. c:id:i grupo cspec1:il debed h:icc• un:i 
ev:ilu:ición obje:iv:i del :isunto que se le h:y:i sometido y, conc•e:amente, 
una ev:ilu:ic1ón objc:i"a de los hechos. de l:i :iplic:ibilid:id d:I Acu:<do 
General y de l:i conformi1.!Jd con cs1c y, si se lo piden l:is ['.,RTES CoHR.•· 
TA,.TE..5, h:iccr orr:is const:itac1oncs que J)·udcn :i l:is PARTES Co~TRATASTES 
a formul:ir recomendaciones o resol,er sol>rc l:i cuestión, segun se preve 
en el pirr:ifo 2 del :irticulo XX!!!. A este respec10, los grupos espcc1Jlcs 
deber:in consulr:ir resul::irnicnte con l:is [l:lrfcs en l:i difcrcnci:i y d:irles 
oporrunid:id :idecu:idJ de el:ibor:ir un:i solución mutuamente s:itisfac:ori:i. 

17. En los c::isos en que las p:irres no h:iy:in podido lleg:ir J un:i solución 
mutu:imenre s:irisfacrora:i. el srupo cspeci:il dcber:i presenr::ir sus cons::i
racioncs por escrito. En el informe del srupo especi:il deber:in norm:ilmenie 
exponerse l:is r:izones en que se b:isen sus consr:ir:icioncs y rccomend:icioncs. 
Cu:indo se h:iya lleg:ido J un:i solución bil:iter:il de l:i cuestión, el inform: 
del grupo espcci:il [lOdr:i limu:irsc :i un:i breve rel:ición del c:iso y :i hJcer 
s:iber que se h:i llcg:ido :i un:i solución. 

18. Con el fin de promover la cl:ibor:ición de soluciones mu•.u:imenre 
s:it1Sfacrori:is entre las p:irtcs y de que ésc:is presenten sus observ:ic:oncs. 
c:i1.IJ grupo cspec1:il dcberi primeramente someter l:i p:irrc c.,porniv:i tic 
su informe :i l.Js partes intcrcs:id::u Y. si:g,ui,.1.lmcntc sus conclus1oncs o un 
rcsu"1cn de ell•s J l:is parres en l:i tl1t'crcncia. con una :inrcl.1"ión r:azon3blc 
3 su comun1Cl"1un 3 13S [',\RTt:S CONTRATANTES. 

1 t::n el Jnc'o se 1n1J1c~ c:uil 1.."1 IJ ;)~ctic.l J.cau.ll con respecto .l l.l i11cluS1\Jn c:i los 
;rupos i:spcc1.Jl~s !Je pcrson.:u pr<Xcdc:ntcs lle paiscs en tJcsJrrollo. 
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19. ':uJndo las parres en una diferenciJ someridJ J un ~''"?º especbl 
llegJen a uM solucrón mutuJmenre sarisfacroria. roda porte conrraronro 
que este inreresadJ en el osunro rendri derecho J pedir y recibir informoc:ón 
adecuada sobre dich:i soluc1óo, en l:i medida en que se rcricro a cucrnones 
comereiJles. 

20. El tiempo que necesirarin los grupos espccioles •oriari segün los 
CJSOS.1 Sin embargo, los grupos especiales procurorin comun1c:r sus cons· 
rarociones sin demor:is indebid:u, cuent.l h:ibrd.l ele l.l obligocion que incumbe 
a l.ls PARTES COSTRA TASTFS de lograr un:i ~ronr:i solución. En los cosos 
urgentes. se pediri :il grupo especial que comunique sus consrorocioncs 
en un plozo que normolmcnre sori de tres meses conr:cJos :i rorrir ~· l:i 
focha en q"e h:i)·a sido esr:iblccicJo el grupo. 

~l. Los P•RTES CosTR,\TASTCS dobcrin cxamrnor con pron11t\Jd los ini~r· 
mes de los grU?OS cspec1olos y los sruros de trob:i¡o. Los P.IR TC:.S CoNnA· 
TA:O.TES dcberin odopr:ir en un plazo razonoble los disposiciones Ju<cuodas 
en re!oc:on con Jos informes de Jos grupos cspc:iolcs y de los g:u;:os éo 
Ct:.b:ijo. Ci.:lndo se tr:ue de un c:iso prc.:.sent:ido rior unl p;ir:c c.:JntrJrJ:::e 
en desarrollo, es:is disposiciones se atlopr:irin, si fuere nec:sor:o, en uno 
reunión con•ocoda con coricrer exrroor<.linarro. én roles cosos, ol •~n~iéc::r 
c¡ue disposiciones procede adopror. los P.1Rr:s Co:-orn.1'rA.~rc:.s rendr:in 
en c"enr:i no solamente el a!conce comercio! de l:s mo~ié:s objc:o de q~e;o 
sino tamb1¿n sus rc¡:n:rcus1oncs sobre l.:i cconomi.:i Je (.¡s partes contiJ.tJnt~$ 
en desarrollo interesodas. 

~1. Las PARTES COSTIIATASTCS •igilarin l.l C\'Olución de todo asunto 
sobre el cuol hayan hecho recomendaciones o dictodo rcsolucioaes. En 
c.lso de que las recomendociones de las PARTES CONTR.\TANTtS no se Jpli· 
quen dentro de un plJzo prudenciJI, lo parte conrraronre que hay:i planre:do 
el asunto podri pedir a !.ls PARTtS Co~TI>.ATASTES que hJ.san lo necesorro 
para !IJllar un:i solución JdecuJda. 

2J. Si se trJt:i de un :isunro planteJdo por un;i parre concracJnte en ues
arrollo, l:is PARTES CoSTl>.ATA:"IT&S esrudiar~n qué otros disposiciones 
pueden odopt.lr que sean odccuad:is a las circuns1.1nc1os. 

Vigilancia 

Z4. Los P.1RTCS COSTR.\T.1srr.s acuerdan e"minor de mJncrJ resulJr y 
SiStCn1JUCJ. JJ. cvoluc1Un del sistcm.l de comi:rcio, 5~ pr:St.i::l CS¡:IC":i:.!l 

Jteoción J aquellos oconrocim1enros que 4focrcn 01 !.:is dorochos y obligJc10· 
nes d1mJnanres d•I Acuerdo Goner:il, a las cuosrioncs que Jt;:f1:n J lus 
intereses de las parres contratantes en desarrollo, J las medidJs come:::J!os 

1 SciJun se c':Jlic:i en el .;i:ie10, 11 en l:i m:Jvoria de lus c:iso, l:n 1ctu.2C'1unes de 101 
¡¡rugas \-: n:in llc\·;icJo l ~bo i.:n un '-"IJlO r:izon.,,1:1/e, de 1rcs a nu..:1tc meses U..: 1Jur.ic1on "· 
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notificadas Je conformidad con el presente entendimiento y a las medid>s 
que se hayan some•;do a los procedimientos de consult:i, conciliación o 
solución de diferencias eslipul>dos en el presente entendimiento. 

Asisttncia ricrrica 

25. Los servicios de asistencia técnica de la Secretaria del GA IT, a peti· 
ción de uca parte coctr>tante en desarrollo, ayudar:in a éstl en relación 
con las cuestiones de que trata el presente entendimiento. 

A."<E."<O 

Exposición aco1dada dt la pf'áctica const1tt11dinaria del GATr 
en mattria d1 solución d' diftrtncia1 

(artic"lo XX{ll, pdrrofo 1) .. 
J, Toda diferencia que no hl sido resuelta bilateralmente con >rre;lo a las 
disposiciones pertinentes de! Acuerc!o Gcner:il puede ser someud:s. 3. fils P4RTts 

Co,.,,.,.TA,.TU 1, J:u cuales. conforme al p;irraio 2 del articulo XXIII. esian 
oblig:id:u a hacer una investi!;:ac:on sobre los asuntos que se les some1:in y .l 

formul.u las recomend:u:ior.es aprcpi:id~ o resolver :ac:erc:i de l:i cuestión. s1Z;un 
proceda. El p:irnfo 2 del articulo XXIII no indica si las diferencias deben ser 
examinadas por un ¡rupo de trabajo o por un ¡rupo especial. 1 

2. Lu PAan.s CoNTIUTA"TU adop1aron en 1966 una decisión por Ja que se 
fijó el procedimiento a se¡:uir par:i la consult.:u entre p:incs contr:n.:inics c!es· 
arrolladas y en desarrollo C:l el marco del articulo xxm .• Este procedimicnro 
preve, entre otr:u cosu, que el Director CieneraJ interpon1~ sus buenos oficios 
para íacilirar una solucióa y que se establezc un ¡¡rupo especial encar;ado de 
estudi3r l.:i cuestión Y de rccomc:id3r J3s soluciones pertinentes, y fij3 pl;izcs par.:i 
Ja ejecución de los distintos tr:imitu. 

J. La función. de un !!?UPO especial ha sido normalmente examinar los hechos 
y la aplicabilidad de las d11oosiciones del Acuerdo Gcncr:il, y hacer una apre· 
ciación objetiva de ralos cucsuonn. A tal eíccto. los ¡;rupos npcciales han consul· 
tado re;ularmenre con las parres en la diferencia y les han dado posibilidades 
adccu:idu de h.:illar un.:i solucion mutu:imenre s:uisfactcri::i. Les Grupo's espcci:ilt:s 
han tenido dcb1d:imcnte en cucnt.i los intereses p:irticul:ires de los p:iiscs cn des· 

1 El Consejo es1i (JcuhJcJo l".ll":l :i.ctu:r en nombre Je l:i..s PMlTU CoSTa o\TA~T'tJ, 
se;ün l:a pr:i.ct1c::a norm.ll Je! C,j,\ rr. 

1 En el periodo de sesiones dCdic:do :i l:i rc"l'i)iún del Acuerdo Ccncnl (19Hl, l:i. 
propuC)ll ene:i.m1nJ.dJ .l 1nsu1uc1on:h::ir el proccJ1m1enco cJc los ¡¡rurios C"Spa.:1:il..:s no 
fue :i.'1001.ld.l ptJr l:i.s P-u1.ns CtJ"'ITIU.TANTrS, prin..:tC'l::ilmen1c riorquc rn:11ncron m.incener 
l.l suu:c1on e·uscenre y no c'tJblcc:cr un ::iroce111m1i:n10 tJc 1ipo juJ1\:1:il que putJu:sc 
someter .l un.1 tcns1on c.'\cn1v:i el mcc.::in1smo de concll1.ic16n del GA rT. 

' IDDD. l<St:O. 
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arrollo. Cuando las panes no h•n podido eneontr:ir tol solución. por lo ¡;one:ol 
los vupos espec:i:iles h::in :iyud:i"'1J ;i I~ PAi.:n.s COSTKATANTU a formul:ir reco· 
mend:iciones o a resolver sobre l:&. cucsuon. se¡un preve el pirr.ifo l dc:l 
aniculo XXIII. 

4. Antes de presentar uoa reclamación la.s partes ccnt~t:intes h:in rer.exion::ido 
sobre la uulidad de proceder al •mparo del pmafo 2 del aniculo X.'<111. Salvo 
c:onc.id.u excepciones, loica.sos que se han pl:int~do a las PA•T!.S Co~ATASTU 
con arre;Jo a lo dispuesto en dicho pámfo se han resuelto s.atisfac-:ori:imente. 
Et objeuvo del.u PAATtS CoN'T'kATANTU h.:1. sido siempre encontr:ir un:i solucion 
posiuv:i :i las difcrenci:is. Evidentemente. es preferible h:ill:ir una soluc16n mutua· 
mente ::iccpt:ible p:ir2 I~ putes en 13 d1íerenc1:i. Si no se llc¡a :i un:i soluc1on 
mutu:irr.en1e ace;:u:id:i, el ob1euvo primord13l que suelen perseguir l:is PARTts 
Co:-."T'lVt.TA!'<T'ES es consci;uir la su:m:s1on de l.:is medid.u de que se tr::uc si se 
cons1:ic:i que cs1:u son 1ncorn;1Jt1blcs con el Acuerdo Gcner:il. No se dc:e conceder 
ur::i cc:r.;icns;ic1on sino en e! c;iso \J.; Que no sc:i facciblc suprimir 1nm~c:1;ic;imcntc 
l.u ~c:i:~:is 1~:omp:it1blcs con el Acuerdo Gcncr:il y como soluc:on prov1s1or::il 
h:u1:i su supresión. El Ul11mo recurso previsco en el :irticulo XXII [ ;>J.r:i el p.lis 
que se .lCOJa :i cs1e proccd1m1e:ito es l:i pos1bilid3d de suspender l;i. 3plic:ic:on 
de concesiones o el cum~!1r.i1c:ito c!e orr:i.s oblis:;ic1oncs de m:inera discrim1n;i1or::i 
respci:to de l:i otr:i p:irte con1r:.t.ln1c, s1c:iipre que l.l.S PARTtS C~NTR>.TA!"-iT?.S 
01u1or1cen J.1 .:idopc1ón d: cst:Js mcdid:is. Solo en contJd:is oc:is1oncs se ha conicm· 
piado ral :idopc1ón. y Un1c:ime:i1c en uno de los c:isos tr:i.t:idos eco :irreglo :i.I 
p:irnfo 2 del or11culo XX 111 se han oplicoco toles medid••· 

5. En l:i pr:ictic:i. l.u p;ir:es concr:u:inces sol.:imen1e h:i.n rccurrii.Jo .:il :i.r:iculo XXll[ 
cu:indo, ;i su ju1c:o, un bcr:cf.::o rcsull.:in:c p:ira cll.:u del Acuerdo G!!nerJI h.1 
sido Jnul:ido o mcnosc;ib.:ido. En los c:isos de con1r:i.vención de l:is obli¡::ic1onC1 
contrJid:u en virtud del Act.ierdo Gcner:il, se presume que 1.1 medid:i constitu)C 
un c::i.so de .:inul:ición o menosc:ibo. L.1 presunción de anul.li:ión o menosc::ibo 
de un bene:ic10 entn"ar:i ipso facto l:i nccesid:id de dilucid:ir si f3S cm:unstJnc1.ls 
son suticientemen1e 'rJ\es p:::i.r:i q'JC este jusutic:i.d3. l:i. :iutoriz.:ic:on de suspender 
conce-s1ones u obli~::>.ciones. SI :isi lo solicu:i l:i p:artc contr:itJntc que rircsente l:i 
recl:amación. Esto s1;n1fic::1. ciue norm:ilmente se presume que l:i. infr:ic:c:on de 
Jas re~lu tiene efec:os per1ud1c:."lles p:ira otr~ p:i.rtC1 contr:it.lnles, y en estos c:isos 
la impu'"ación del c:ir;o corresponde .:i l:i p:irte con1~1:in1e con1r::1. l.:i que se 
ha prcunt:ado l:i recl;im.:ic1on. En el p3rr:ifo 1 se autori:u el recurso .:il 
articulo XXIII siempre que se produzc.:i. :inul:ición o mcnoSC.lbo ¡ consccuenc1.l 
de medid:is, con1r:ir1.l.S o no :i. l:u disposiciones del Ac:uerdo Gcner:al, que .:idocncn 
otr:u partes contr:it:in1es l:i.p:::i.rt.ldn b1l. o J consecuencia de que e~ist.l ot~ lltU."l

ción (apartado e J). Si l:i p.lric contr:it:inte que pre-sent:i un.:i recl:im:ición al 
ampJro del articulo XXIII :iducc que l:i .aplic.:ición de medid.u que no son con· 
tr:arias a lu disposic1oncs Jel Acuerdo GencrJ.1 h.l :::i.nul.l\Jo o mcnosc:b.:tJo 
bcnc:ic1os result:intcs p.lr:i cil:i t.!cl Acucri.Jo Gener.ll se le uiS1ri que prescn1e 
un~ just1f.c.lc1ón dct:ill.J.JJ. 

6. Rcspc~to de los elementos consuctudin:u1os Jcl proc:.eúim1cnto rcbEivo .l fiJS 

'"-'?º' ~e tr:ib:i.jo y los grupos espcc1:ih:s, conviene poner de relieve los !.1¡;:u1c~tec 

1) El ConSCJO cst=.bl~c:.e los ¡;rupos \Je cr.:ib:ijo J peuc1Cn de un~ o vJr1:is 
p•rtes conir>1•n• ... Por lo ¡enerol el mlndo<o de los i:rupos uc tllbojo 
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consiste en u cx:iminar la cuestión :i la luz de fas disposicionn pcrttr·••ucs 
del Acuerdo General y prcsent:ir iníorme al Consejo u, Los ~u:- .,t de 
tr:ibajo ñjln sus propios proced1micntos. Los ¡rupos de trat::i10 hao 
se;uuJo la pr=.cuc:i de cclebr:ir un:i. o dos reuniones con el ñn de c:t:inu.n:ir 
el asunto y un:i. rcua1oa final p:ira deliberar sobre las conc!us1oncs. Puede 
puticipar en ellos cualquier p;ute contf';lt:lntc intcres1da en' 13. C'.lcstioa. 
Por rc~i:i aeacroil los ¡n.¡po::i de tr:iboijo est.in formados por un nUmc:o 
de dclc;2cicncs que varia entre cinco y veinte, sc¡:Ua l:i importaac::a. del 
c:iso y los intereses involucr:idos. Los p:iiscs p:irte en !:i. diferc:ci:i sea 
siempre miembros del ¡rupc de tr>b>jc en pie de i¡u>ldod con l:u dcm:u 
dc!c;:cioncs. El informe Ucl ~rupo de tr:ib:ijo c:tpone l.ls opintor.es de 
todos los miembros de esre. y de :ihi que, en su c:iso, recoJ:l punros de 
'1sr.1 d1í~:-er.tes. Como se tieadc :i busc:ir un consenso, ;>or lo s:e:-.c::-.11 IJ. 
ret!:ic::ion Cel 1níorme del srupo de tr:ib:ijo e:ur:iña c:e:-:ls nes;cc::i:aoaes 
y tr:.ns:ic:loncs. El Ccnse10 adoot:i el iníorme. Los iniQr.~es c!c los ;ru~os 
Ce :r:ib:::ijo c:onstuuyen op1n1onc:s consult1v:is sobre c:~y:i b:i.sc l:u P..a..l\TU 
Co:r-.TRAT":-.n.s pueden adop1:ir un:i decisión definitiva. 

ilJ En los c:isos de difere:ici:i.s. I~ PARTES CO,.."'TAATA:O.."T!.S esr:ib!ecen i!UPOS 
c:s¡:ec::ih:s (que h.ln rccil:ido ditersos nombres) o grupos de trlba10 q'.!e 
los .lyudcn a e:oc:imina.r l.ls cu.e.suenes plJ.ate:id.u :il J.rnp:iro del p.lrrJ.fo Z 
del ornculo X.XIII. Deseo 19l2, los ¡rupos esp.,,iolcs viene~ sieoco el 
proced1m1c:ito habuuJ.I. Sin cmbar¡:o, el Consejo Jdoptl t:iles c!:c:s1onc:~ 
Unic:::imen:e despuCs de que Ja otr::i. p::irte 1n1er:sad:i h.1 tenido cc.uioa 
d~ est:.1d1::ir la rccl:im:icion y preplr:ir su respuest.::i. .ln!e el Coosejo. Es:c 
diSC:~le y :li'rUC:bJ. el m:ind::UO del ¡;rupo C:Speci.:.I. ror lo ¡:e:ier:il el ~:u::if:!:ltO 
es el sa¡uie:ue: u u:&m1n::ir el :asunto y h:i.ccr l:i.s cocstlt:ic:ones neccs:m:is 
¡:::':l :iyud.lr J. l:is PARTts CONTRATANns a formul:ir recome:ic!:.:~occs o 
resolver sobre la cuestión, coníorme l lo dispuesto e:i el pirr:ío :: del 
:iniculo XX1U u. En los c:isos en que 13. p:irte c:ontr::i.t:inte que h:&. rcc:Jrrido 
al pirr•ío 2 ccl >rticulo XXlll ha pl>nte>dc cueS<ioncs re!ati\':U a l;i. 
suspensión de concesiones u ot~s obli¡:iciones, el m:indJ.tO h:i sido 
c.lJ.min:ir la c:ucsuón de coníormid:id con lo dispucsro en el p~rr::iío 2 
del orticulo XX!ll. los miembros del ¡;rupo csp.,,i>I so clisen por le 
aener:il enire l:u dcle;:icioncs perm:incntes o, con rr.enor frecuenci:i. entre 
íunc:ion.::i.rios d..: l:is ;idministr::icioacs n:icion:iles de l:is c:ipit:iles. que 
p:irtic::~an rc;ularmente como dele¡::iúos en l.::i.s :ictivid::ides del GA rr. 
Cu.::i.ndo l:i diíerenc1a. se pl.::i.n1c:i entre un p:iis en des::rrollo y un p:iis 
des:irroll:i.Jo se si¡ue l:i pr~c:ic:i Je dcsi¡;n:ir uno o v.::i.rios miembros que 
se::in n.::i.c:cn:iles de p:iises en dc~rrcllo. 

iii) Se: esper:i de los miembros del ¡rupo cspcci:il que :ic:úen con imp;ircia· 
lh.!~d y sin instn.icc1cncs de sus ¡obu:rnos. En cont:ii.!os c::isos, d:i~;i l.::i. 
n:itur::i.lc::i y complcJ1U:i.:! de l:i c:ucst1on, l:is p:irti:s 1n1i:r.:s:id.ls h.ln :icor .. 
dado Jcs1s;n:ir upc:rtos no ~ubcrn:imi:nt:ilcs. Ll Si:c:'et::iri3 del GA TI 
propo.ne los c::.nd1d.ltos 3 l;.is plrtCS 1nicres:iU.ls .. LJ. composición ~e tos 
grupos es~cc:1:iles (irc:s o cinco miembros, SC\:UO Jos c:isos) es lcc~t:ad:i 

por l>S prncs 1ntcrcS>d» y aprob>u~ por el Consejo del GA lT. Se 
reconoce que: c:I disponer Ce un:i :imr>hol ¡:lmJ. de opiniones h:i rc:suJIJ.do 
üttl co c:isos d1íiclles, pero t.lmb1é:n que el numero !Je miembros de los 
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¡rupos .,peciales ha rerrosado en al¡unas ocasiones 1:\ formación de 
estos y, por cons1¡u11:nte, el proceso de solución de difrencias. 

iv) los ¡rupos especial., establecen sus propios procedimientos de lrobajo. 
Si¡\.len la pric:tic:a de cclebrJ.r dos o tres reuniones (onnalcs con las 
panes interesadas. El ¡rupo cspeci:il invita a cada parte a presentar sw 
opiniones por cscrit.o y/o de manera oral en presencia de la otn parte. 
El ¡rupo .,pec1al puede hacer pre¡untu a ambas panes sobre cuolquier 
cucsuón que considere de import:incia p:ira el c~o. Los ¡:rupos especiales 
escuch~ ;uimismo las opiniones de cu:ilquier p:irte contraunte que 
teni¡;:i un interCs swtancial en el asunto aunque no sea direct:imente parte 
en la diferencia, y que hoya expresado an1e el Consejo su deseo de pre· 
sent:ir su punto de v1st:i· :il re1pec::o. Los memorindum sometidos por 
escru1' :il ~upo espcc1al se consideran conñd.enci;iles, pero se f:icilitan 
a las p:irtcs en la:d1ferenci:i. Con rrecuenci:i los ¡rupcs especi:iles ccasul· 
t:in. par::i rec:ibar infcrm:ición, cualquier fuente que juzguen·:iéecu:ié:i. 
y :i vee:s consult:in a expertos par;i obtener su opinión tc-:nu:::i sobre 
éctcrm1n::idcs a.spec:os de l;i cues1ión. Es posible que les grupos cs~eciales 
sclicirc:i. tamb1e:i el :iscscrim1cnto o 101 Q.Sistenc1:1. de la Secrc1:ar1:i en su 
c:ilid.ld de custodio écl Acuerdo Gcner.il. espcc1::ilmente cu:indo se mu:i 
de aspectos históricos o de prccediíniento. La Secreto.ria fa.cthta los 
servicios tC::c.iccs y de secret3rí:i plra. los ¡rupos espcc1:iles. 

v) Cuando J:is partes no llc&:in a u:i:i soluci6n mutu:imente s:tisfactcri:i, 
et Sn.JPO espcc1al prcscn1:i sus ccnst:u:icioncs por escrito. ?'.'orm:ilmcnte, 
los grupos especiales e:cconen en sus informes ccnst:it:iciones de hcc!ics. 
la :iplic:ibilid:id de l:is disposiciones pertine:ues. y las r;azones en que se 
b:uan las const:it:ic:ones y recomcnd:iciones rormul:idas. Cuando se 
Jleg:i :i un:i solucion b1later:il, el informe del ¡rupo especial se limita 3 
un~ breve rel~cion del coso y a h~cer saber que se h~ lle¡µdo a uno 
solucion. 

vi) los informes de los ¡¡rupos .,peci~lcs se redoc1an en ouser.ci~ de las 
partes, teniendo en cucnt:i l:i informo.ción re'..lnida y J.:15 de::l:ir:acioncs 
formulados. 

vii) Con el fin de promover la büsquedo de soluciones mutuomente s~lisfac· 
tori:is entre l:is p:ine:s. y con mir:u :i Que Cst:is presenlcn sus obscrvoiciones, 
los ¡rupos especiJles normalmence somelen primero & l:is partes inlerc· 
soidas l:i p::ane expositiv:i de su informe. a.si como sus conclusiones o un 
resumen de ell;u. con una anteloición prudencaoil a su present:ic1ón & l:is 
PAATU CONTR4TA!"oTU. 

viii) Conforme ol mondoto que les es dodo por las PAATES CosTAATANTU, 
los ¡:rupos .:spec::iles C:'\prcs:in su op1n1ón sobre si l:i medid:i c:'\:imin:iJ:i 
supone un:i ccn1r:i. ... c:ic1ón <.!e dctcrm1naé:i.s re~las del AcuercJo Gc:ncr:o.I. 
Cu:ndo :isi se lo h.:an pedido !:is PARTES Cosn.\TA~ra. los ¡;ruf'OS csric· 
c1:iles h:in prcp:l.r.ldo 11royectcs de rccomendJc1oncs dir1¡:id:is 3 lois parres. 
En otros c:isos, los grupos csricc13.les h:in sido 1nvic:11Jos :i d:ir un:i cp1n11Jn 
1ccn1c.1 S1Jbrc un :i~pcc:o preciso de l:i cucs11on (por CJi:mplo, sobre l;,¡s 
mod:iiid:dcs de un:\ suspcn,iun o retiro te:i1i:nUo en cuent:i el volumen 
del comc:-c10 involucr:idoJ. L.ls op1n1oncs C:'\prcsO'ldois por les miembros 
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dol r;rupo ospec:ial sobre la cuosti6n 1011 an611ima.s y lu dolibcracionos del 
¡rupo sen sccret3.S. 

ixl Si bien lu PAun Co,,,.,. .. TANnS jam&s hall ostablccidc plazos ffios pira 
lu clifcrcntos fases dol proccdimiontc, probablcmcnt.e porque lu cues
tiones sometidas a los ¡¡rupcs ospecialcs difieren en cuanto a complejidad 
y ur¡cncia, en la mayoría de los casos las actuaciones de los ¡rupcs se haa 
llevado• a cabe en un plazo prudencial, de tres a 11uove moscs de duración. 

u decisión adopt3d:i por la.s PAllTU CoN'nlATAl<rU en 1966, a la que se hace 
rcfcronci:i en el p~fo 2 Jupra, ost:iblcce en su pimafo 7 quo el grupo pmcntar:i. 
su informe dentro de un plazo de 1oscn1> dfu, coni.do a panir de la fecha en 
que se le hay::a. remitido la cuestión. 

EXAMEN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN QtJE AFECTAN 
A LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES 

DE LOS PAISES EN DESARROLLO 

Dtcisión dt 28 dt novitmbrt dt 19i9 
( L/4899) 

Las PARTES CONTRATANTES, 

Record:indo que en el quinto periodo de sesiones de la Confcrenci:i. de 
las Naciones Uoid:i.s sobre Comercie y Desarrolle se llegó a. un acuordo 
un:inime en cuanto :i ex:imin:ir todos les C3sos que h3Y3. en el futuro de 
medidas proteccicnist:is de los p:iíses des:irrollados contr:i l:is import:i· 
cio.nes procedentes de los p:iises en desarrollo, 

Deciden que el Comité de Comercio y Des:irrollo est3blezc:i un Sub
comité enc:irgado de examinar todos los c:iscs que hay:i en el futuro de 
medidas proteccionistas de los p:iíses des:irroll:idcs contra las import:i· 
cienes procedentes de los p:iises en des:irrollo a l:i. luz de l3s disposiciones 
pertinentes del Acuerdo Gener:il, en p:irticular de su P:irte IV. 

Este ex:imen ser:i sin perjuicio de los derechos que asisten a las partes 
contrat:intes en virtud del Acuerdo Gener:il ni de la competenci:i. de otros 
órg:inos del GA TT. 

. Podr:in form:ir p:irte del Subcomité tod:is las partes contr:it3ntes. 
Los p3ises en desarrollo que no se3n p3rtes contr31:intcs del Acuerdo 
Goner31 podr:in, previ:i notiñc:ición al Director G.:ner:il del GA TT, p:iru
cip>r en l:is sesiones del Subcomitc en c:i.liu:id de observ:i.dores. 

El Subcomitó prescnt:i.r:i informe sobre el referido ex:imen :il Com11c 
<le Comercio y Dcs:irrollo y por conducto de éste :il Consejo. 

L:is presentes disposiciones scr:in rccx:i.min:i.d:i.s y revis:id3S según 
proced3. 



HTH.TNC/ll/FA 
P&¡1na S.l 

S. EllTEHDlHIEllTO REl.ATIVO A l.AS HORH/.S Y PROCEDIHIEllTOS POR LOS 
QUE SE RICE l.A SOLUC!OH DE o:FER!~CIAS EH EL IWICO •Dl:L 

LOS ART!CULOS u:1 Y XY.Ill DE~ ACUERDO CEHl:RAL 
sou.E ~Ctt.ES i\DUAHERCS y C0?-1.ERClO 

PROYECTO DE tlE~ts:oH 

Apl icaciOn l t:r.amen d•l Ent,ndiiniento rehtivo a l•• nonna1 y 
proced1.m.anto1 por los que it ru• la 1oluc:.ion d• dif•rencia• 

tn •l enarco d• los an1cu101 XXIl y XJC.l!t dRl 
ACu•rdo Ct:r..=r•l sobre Aranceles 

Adt.11nero1 Coinc:c10 

Las rA.RTES C:JU':'P..ATIJITES, 

~ que lu actuales nor":'.&S 1 proctdii:n.ientca del CATT er. la 
e:sf.uo dii:: h 51.111.1::.or. de d11~:en.:.!u pu,,..ne:.c:.an vigentt1 hau.a h fac:h1 da 
c11c.uj• .cr1 vi,or del Ent.er.r.U:.:t=nto relat1vo a ha normas y procedi,mient.01 
pur loi: que s~ n.:e h 1oluc!61i de diferencia• en •l 1Mrco da 101 
A:t.lcuL'ct XXll '1 1..X!ll del ACi.a::d_, Cent:•l sobrr Aranceles Aduaneros y 
·cointrc1n. Se 1cu~tl31 t1:1t1én q· . .11 ~1cho !;ntend'Utilnto 11 "pliqu1 <inicaa1nt1 
LUn r.-1.1 ..... to a h1. ntJevas solüitudu que •• hag1n. de confonUdad con el 
1•lrra!.:.. 1 del ar:.lt::.ilo x.xt: y el plirrafo l dtl ar:.1c1.1lo X.Xlll, en la fecha 
th: entra~• •n vi~or del Entend1C'.:.•nto o con po1t1rior1dad a dicba ficha. 
1::11 cuant.o a las dif1renc:ia1 rupec:to. d1 laa cual11 la 1olicit1.1cl pr1s1ntad1 
de confo:":\id1d con el parrafo l d•l articulo X.XII o el parrafo 1 del 
articulo XXlll ae hubiera bicho con anurioridad a la fecha d• entrada an 
vi¡'-'t d1 l Ent.1ndi.c.anto, 1e •cuerda qua •is•n 1i1ndo aplica~l•• l•e normaa 
1 procedi:iilntoa de 1olucJ.On de d1hrancia 1 del GATT vigant.11 
inm1duuinent1 ant.•1 d• la fecha de-entrada 1n vi1or del Ent1ndimi1ntoi 

~ que, de confonnJdad con lo dilpueato en 11 !ntand1&11nto, a1 
r•al1c1 un •xuwn compl1to de laa normaa y proc1diJDJ.1nto1 de 1oluc:J.On de 
dif1tancia1 dtl C:ATT dentro de lea cuatro anoa 1i1ui1nu1 a 1u. entrada ID 
Yi&or y que, en cc11ion de l• prunera reuzucn qua 11 c1l1br1 a nivel 
&lnhterial d11p1.1•1 da la r11li:uc1on del 11.a.m1n, ae adopte la decJ.1iOn de 
.. nunar, aodUicar o dsjar 11n ehcc.o t.al•• nor.aa 7 proc1diaiento1 da 
aoluc10n de dUer•ncla•. 
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ENTENOI.l"!IE'llTO REUi!VO A I...U NC.P.:·..11s Y PROCE:C!H!ENTOS POR LOS 
!2.!:LLSE RICE !..A SOL!JCtON OC J?Ftil:E:UCIAS EU EL HAJt'°C'O!)f-'" 

LOS A.RTJCULOS :t:<II Y :U.l rt O.E!. ACUERCO CEUEP..Al. 
soaRE ~CE~ts AIIUA!·!ROS y COli!RCIO 

l. Dísoo•idonu ... n..ral•1 

1.1 L11 PAJ\TES COllTllATAHTES reefini.a.n "'' adhuión al 1t•c:ani1mo bAdco del 
CATT p.ca •1 trataau•nta de l•• dihrencia1, fW'fdada en 101 artic1.1lo1 XXII 
7 X.XIU 7 ••plhdo co¡z¡o a continuacJ.On •• expon•. 

1.2 El 1i1teau d• coluc.i.On d• di!erencus del CATT •• un elein•nto uencial 
para •;>Ortar u¡u:idad 7 prev1s.Uahdad al u.sttM m1.1lt.i.J.ateral de 
c:>a1erc10. Las pan•• contrauntu reconoc1n qu• •H 1i1tH'IA sir•.1e para 
p:estrvar 101 dtrtcho1 y obllg1c1ones C• la1 p1rte1 contratantt:I en tl 
c-~rc:> Cll Acuerdo Ctneral y pare aclara: l•• dupolicione1 ViM,en:•• del 
=.;.1;-.0 d• c:onfom!C:1d con h• nor.na1 u•u•lu d1 1nt.•rpru.acJ.C'in i.Jtol dc:ec:ho 
J.ntern1c:ionel. Las tecoin1nd•C.1.on11 y ttsa~ucion•• que •• •~opter:. wn virtud 
del articulo X.XI!I no put<Mn entrenar el l\J.mtnt.o a la reducc1C:n C:e 101 
de:-echo• 1 obU.1acion11 11tabl•c.1.do1 en el Acuerdo General. 

l.l La pronta 1olucion d• 111 1J.t1.iac.lo:a1 en la1 cual•• u: .• ¡ 1ne cor::.ra
t1nt1 con1id•r• que cu•luqu:.eC"a v1nt.aj11 t•1ultant11 para 1dla cJ1recta o 
1ndir1ct11n1nt1 del Acuerdo Ctneral •• b•llan 1n11101cabad11 ~llr 11u:~1d11 
•dopt•d•• por otra P•rte contr1:.ant1 11 11encial pera 11 fo¡r,cionam.itnto 
1(Jc:1& c!tl Acuerdo General y para tl g\AftteQJ.l'..lanto d1 u.a eq1.dlibrio 
adecu•do entre 101 derecbo1 7 obli¡acione1 di la• parttl c:ontrat1a.te1, 

1.4 U1 r1cy•endacion11 o re1olucione1 que fonM.Llen la• P,.,,TES 
COHTR.ATAl~iES tendr•n por ObJtt.o loarar una tolucJ.dQ 1ati1tactoria da 
la cu11tiCn, de confora.i.dad con la• obl.i&acion11 diaanaGt11 d.i! Acue:d1o1 
C1ner1l. 

l .S roda• 111 1olucJon11 d1 loa asunto• forul111nt• 1oeatido1 al 1J1ttu 
de 1oluc:.1."1n de dit1r1nci11 del CA?? al ••paro da loa an.1cu.101 X.XII 
7 X.XIII. inclu.ido1 101 l1udo1 arb1trah1. 11rlin coap&tible1 COQ •l Acu1rdo 
Ceaerel 7 no a.ru1l•r•n nJ. .. no1cab1r•a ha vent•J•• re11.1ltanta1 del a.laao 
para a.t•a~ patee coacraunte, a.t pondr&a ob1t.tculo1 a la coa.1acu.c1oa. de 
a1a&\AAO 4• .101 objaUwo1 de dicho Acuerdo General. 

l.• 1.at 1oluc!on11 •nlil.IA1nt1 conv1n.1da1 d• loa a1.anca1 plant1ado1 for.l• 
.. ote. coa arr11lo 1 11>1 art.tculo1 X.XII 1 X.XllI dtl Acuerdo G1n1ral 11 

1
El Con11jo e1tli faculudo para actu~r en ne11br1 de la• PAi.TES 

COtlTltATA.JiTtS, ••&t.n la pr.tcuca DOnMl dtl CATf. Alia.1190. dtbl 1nt1ndar11 
que cu•lq-.,l•r dJ.1p.01ic.1.4n del pre11nt1 t•.:to en 11 qua •• Mni:iona al 
•conuJO' 1n.cluy1, 11¡í.sn 101 ca101, una rirfar1nci1 a la1 •PAATES 
cor:rJt.ATAl'TES• rewuda• •n p1C1odo de 1e"11on11. 
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notificaran al Conseja, en tl que toda paru contru.ant• podr4 plantur 
cudquier cuutiOn con llla• relaciona.da. 

l. 7 Ant•• de pra11ntar una rtclaNciOn 111 partu contratant11 d1b1:ln 
rafllsionar 1obr1 la ut!lidad de proceder 11 U\paro del p&trafo 2 del 
articulo %XI11. El objetivo da laa PARTES COHTB.A.U.HTES ha lido ahei¡:irt 
•nCoru.rar W\& 1ol.1.1i:iOa. po11t1va a las dihrtnciaa. Evid1nt1111nt1, •• 
pr1!1ribla hallar una aolucion mutuain1nt1 aceptable pllrl la1 part11 en la 
diftuncia 1 qua ••t• en c:onfon\idad con tl Acuerdo C•n1ral. Si ·na u 
11•&• a una 1oluciOn 1nutuu11nt1 aceptada, el .objatiYo ptl.motdhl qua &~t11n 
p1ru1uir 111 PARTES CON':'P..Ai&"ll'ES es conu¡uir la 1upca1iOn de l•• mtd!~11 
da que 111 tr•t• 11 1fl i:onH•t• que t1u1 son 1ncoO'pAt.1bl•• can el Acu1r:=o 
Cen1ral. tia u debe canc•dH una comp1nuc!On tino en el cua de 'tu• aa 
· ''ª factibl• 'u¡irimir 1ru:e::=iat11111nt• lat m1dida1 1ncompat.ibh1 con 11 
Acu1rJ:> Cen1t1L y ccr.o so:u.;lOn provisional hattl tu. 1uprtli.Or.. El c.il~i::> 
rec:wrso ;irevisto en el art1:ul:i X.Xltt para 11 p111 que u acoja a esa 
prc:.e~:.:-.:.enc.o es la p • .aibl.i.;..:ad da susp1nder la aplicacion dt conc:e,:.o::es o 
f:L c·..:.;.::.;:i1nL:i d• ot:u ot.!i¡a::.i.ones dt un1ra dilcri01!natori1 r11¡:-1c~o :1 
la v:.r.a ;:arte cor.t:atar.:.e, Ht:'.?rt q,u1 111 PA.P.TES COH6R.ATA.NtES autor:.c1:i ~a 

aat.¡.. .. :.On de ut1&S :ne~idas. 

l .8 En 1:11 cuo1 d1 cont.rav1nciOn de 111 obli11cion1s contr1id11 1n v!r:;,¡d 
.del A.:.-.,:~c Ctt:,1r1l. u pruu:it q1u la l\tdida conn.J.t.uye· un caao de anul•· 
cicn t. :.e::o1cabo. Esto li¡nifica que normala11nt1 1e pr11~1 Cl"'• la 1:"1f:•c• 
c.:.on Je la1 u¡h1 t11n1 •f•ctos p•r judicial•• pira otr11 p1rt11 conc.:a
t.1nc.e1. y en 11t.01 ca101 la i:ipu¡:iacion del cario cor:11pond1 a la put1 
contt'At1nt1 contra la que 11 ha pr111nudo la r1claaac1on. 

1.9 En aqu1llo1 c1101 en 101 qu• las pr11~1nte1 DOrNI y proc1d!=Uento1 dtl 
CA.':6 eu.ail•~can qu• el Conujo dtb• adoptar una d•ci1i~n. 11 procad1t6 por 
con1aa10. 

l.10 La• di1po1Lc:1on11 del preunt• lnttndU\1.ento 1an 1in parj1.1lcia dtl 
derecho de la1 part11 contratant11 de recabar wia 1nt.1rpr1tac10n 11.1t.or1.~1da 
d• la1 d1.1po1icion•1 del Acu.1r.::10 Cen1r•l atdiant• la acc:16n colectiva 
pnviu.a en el art1ci.ailo uv. 

1.11 Qu•d• 1nt1ndido que la1 1olicituda1 d• conc111ac:10n 1 el recurso al 
proc11U&lenc.o de 1olu.~1on d• dif1r1ncia1 pr1vi1to 1n 11 p6rrafo z dtl 
arc.tculo DlII na d1ber6n 11tar ccnctbido1 ELi. 1er con1id1radoa c:OllO actos 
conc.eac101a1 7 que. 11 1ur11n dif•r1nc1a1, t.oct.1 la• p.art•• contrai.aat•• 
r1ctiarrir&n a 11i.01 proced1.ai1nt.01 de bu1u f• 1 11fora6nd••• par r11ol
v1rl••· q"9da entendido a1i.aJ.1eo que no deber• c21tablec1r11 un v1nculo 
1nu·e l•• recl••cion•• J contrarreclaaadon•a r•lac.iva1 a et.aeu,1.on11 
difer1nce1. 

1s1 con1id1rar• que •l Ccnu jo ha adoptado una decisión por con11n10 
cuando nin1uno de 1u1 aumbro1 ae h1y• opu.11to foraala1nt1 a la d1ci11on. 
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1.1.Z El preunu tnundiahnto •• 1plic:arf. Onicam•nr.e con respecto a 111 
nu1v11 1olic:J.t1.1de1 q1.11 •• h111n, d• conformJ.csad con el p&rufo 1 del 
articulo XXII 7 el p&rralo 1 dll •rUc:ulo X.XIII. en la ficha de entrada IA 
viaor d•l pre unte Enten.cU.aJeato o con poaterioridad • en fecha. En 
cu1nto • ha dU•r•nciaa n1p1cta da ha cual•• la aolicitud pr111ntad1 de 
contor:ud1d con el pl.r'C'•fo 1 dd articulo XXII o •1 p•rrafo 1.. del 
articulo X.XIII 1e hubiera h1c:ho CQn 1nt•riorid1d a la f1ch1 d• entrada en 
vigor d•l presente !:ntendimhnto, ••&uir•n •i•ndo 1plic:1bl11 laa nonnaa '1 
proc:1d!.:u.1nto1 d• •olucion d1 dif•r1nc:111 del CATT vi11nr.11 iNHdiatu1nt1 
anua de l• fecha de 1nt.r1da en viaor del pr1a1nt1 Enttndi.11\J.anta. 

1.13 Sin perjutc:J.o dt lo dhpuur.o 1n el pi.reato 1.12 1upr•, 11 preunr.a 
la rac:lac.aci.On una part• c:ontru.1nt1 en da•arrollo, ••• PUL• contratante 
podra optar por que u apliquen, COS\O 1lt1rn1tiv1 7 en vea de h• di1poli
c:ion•• del preunt• Entendim.iento, .la• d.1.1pc.1ic:ion•• de h Owc:u.ion da 111 
PAJt:~s co:.u .... iAllTtS d• s da abril de 1966 ~uco 145/.ZOJ. t:i tal cau, •• 
apli,1rt:'l les c..iu101 proc:ed!,.."\J.1ntoa qui •• h1brt1n aplica.Jo 1 101 c1101 
pru1:a .• dc1 ~• c::onfor:u~ad con la DeciuOn d1 l9H inm1dut ... .11c1.tc ar1tll d1 
la f1,h1 ct entrada en vi1or dt! preunt• Ent•nd.un.i•nto, c.;.n 111c:lu:::ion di 
101 p:oc:edU1!l'nto1 conten!.do1 •n la D1ci1.i.On del Coru1jo dt 12 de abril 
do HU (!3DD J6S/66¡, . ' 

.z. Con tul tal 

2.1 L11 PA.ltttS CONTU?AJITES rufinnan "" d•t•rmlnac:J.ón de fortalecer 7 
m1Jorar la tHc:ach de loa proc1dim..Lenr.01 de conu¡ltat 11¡uido1 por la1 
panu contutantet. 

2.2 Cada p1rt1 contraunt• 11 comproaete e eaaainer con compr1a110n 111 
repr1untac:J.on11 que pueda form11.hrl1 cuelqui•r otra parr.1 conc.r1r.ant• 7 a 
pr11tar11 1 h ct11br1ci.Oa dt con1ult11 1obr1 dicha• r1pr111ntac:ion11, 
tuand~ eu . .11 •• r1ti1raa • aadid11 adopcada1

1
deatro d1 1u territorio que 

•f1c:t1n • la aplic1ciOa del Acuerdo C1n1ral. 

Z.J C1.1ando .. for11Ul1 una 1olic1tud de conformidad con el art.Lculo lllI.1 
o al art1c:1.&lo UIU.1. 11 parte cont_r~u.nr.1 1 la qu• 1a h17a diriaido d1cU 
1aUci1.wd c11pond1ra 1 ••u. a ••naa que •• conv1n11 da autuo acu•rdo lo 
canttario. en "" plaao d• dh& dha contado• 1 partir da le facha 1n qua la 
b17a recibido 1 1nc.alil•r6 caaaultat d• tN•na fe dentro da un pla10 de ao 
.aa de tr1Uu tUa1 contado• a partir de la f•cha de la 10Ucit,,,.d, can 
aJ.r•• • ll11ar " wna 1olr.1c:10n ...,tu ... nu 111.J.1t1ctori1. Si 1• pert1 
contrar.anc.1 no ·.•1poad1 .,, •1 plua d• di•& d1a1, o no entabla coa1ult1a 

1cwaado cualquier otro Acuerdo o Ent1ndiAS.ento ro1ult1nt.1 da la landa 
Uruauar 1 reltti•o a •d.lda1 adopuda• por 1obiemo1 o auc.orJ.dad•• r1110-
oal11 o loc:1h1 dentro d•l territorio de wtl parc.1 contr•unr.1 conc.1n11 
d11J101!c:ione1 d11tint.a1 de 111 del pr•unto f'rrafo. pr1v1l1c1r&a laa di 
••• ,.,,Hrdo o Cnt.1nd1.ai1nc.o. 
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denc.co de un plaz.o d• no Ns de tr•int1 d1a1. u otro pla:.o l\utu1;11nt.e 
convenido. contados a p1rt.ir de 11 fecha d• la 1olicitud. la para cont.ra· 
unt• qu• hay• aolicit1do la cel1brac10n d• con1ultaa podra <proc1d1r 
dir1ct1zn1nt1 a solicitar el ~u;abl•ci.:nhnt.o de un arupo 11p1cial. 

2.1. Dur1nt1 h1 con1ult.a1 ce11brac!a1 d1 confom.idad con h• di1po1icion11 
del articulo X.XII. l o del art.!culo XX111.l l•• p1rt11 contntac.t.11 d1b1ran 
t:atar de Uc¡ar a una 1olucion satisfactoria d1 la cueatiOn anua de 
recurríc al articulo xx1:1.2. 

2.5 Las cun1ulta1 c1hbrad11 dt confor:J.dad con las di1po1icion11 del 
art1cu!o X..'!:t.1. o. c!tl art.1cÜ1.o X.X!ll.1 urAn confid1ncial11 7 no pr1ju&
garan 1.u: csuc1.hu1 dw:n!ns,'.lr,a di las p•tt•• •n ac.ra1 po1ibl11 d1U¡1nci11 
G~~ artl'¡lu al U'ticulo' )(..)',tit.2. 

2. t :;¡ Jos .... :au!:.s' c•l~b:s.us de co~fo::nidad con el articulo X.1.II.1 o 
~:.r. 1;! a;~:~u~~·. )::·.:.:1.1 r.ol pt::.:.t.t:\ cuolver la di!erencJ.a en un pl.az.o dt 
H!1::.:.a ..;~,,,. ·~:;-:o:..!~s a p1rú: ~· la 1oll.citud de cel•bracl.On d• consultas. 
1• ;:.rte r~.,;!a:..1r.t1 pod:I ptdir :¡ue ae lstatilu.ca un 1ru;>o e1,1cial en 
v:.:-:. .. J d1tl a:t.1:..:l.o X.Xal.l. L1 parte nclun.antl podi:6 pedir el ••tabhci
~ic:no <Je: un t;~.¡;:o esp~c:ial. d1nt:o de UI plaz.':1 di 1•stnta dial 11. l&I 
i;.utts c.JnSLdtttan de co:uuno ~u.e la1 c:.onsult.11 no han p1n\J.tido r11olver la 
i:1!.:e1n:-~ ... 

l. 7 Las sclici-:.""d11 di celebra:i~n de consultll d1 confonUdad con el 
art1cl.ll~ :Uit.l o •1 articulo X.Xl'!l.l uran notU:icada1 al Conujo por la" 
parte q1.1• 101.lcit.1 laa con1ulta1. Toda 1olicitu.d dt celetlraciOn de 
con1ulta1 11 preaentarl por e1erlo:.o 1 en ella U&1.lrarla. lae raz.on11 ID q"• 
u b .. e. ccn indic&c10n de las a11dida1 a qu.1 11 refiere 7 d• !01 f\lnda• 
111nto1 de d•r•ch.o d1 la r1chC".aciOn. 

2.1 En c:a101 d1 u.r11nc:la, lncluido1 101 que afecten a producto• p1r1ce
d1ro1, la• p1rt11 tntat.lartn con1uh.a1 en un pla&o de no Na de dia1 d1a1 
conc.ado1 a partir de la fecha de la 10Uc:itud. Si la1 conl\1lc.a1 no 
p•nnJ.tan r11olver la diferencia en un pla&o de ••int• dial contado• a 
p1rtir de la fecha d• la aol.lc1tud. 11 parte r1claucn.1t podr6 pedir que 11 
t4tabl11ca un 1rupo e1p1c1a1. 

2.t ln ca1oa di uf1enc1a. tncluldo1 101 que 1!1ct1n a prod1.1cto1 p1r1c1-
d1ra1. la• part11 inc.1re1ad11. loa 1rupo1 e1p1cial1a 1 •l or1ano de a pala· 
ciOD batan todo lo po1lbl1 para ac1hnr loa proc141&1•nc.aa al .aa¡,ag. 

z.10 Durante la• coneu.ltaa l•• part.11 cont.ratant.11 d•b•rin pr11tar e1pec1d. 
attncion a 101 ¡:iroblt .. 1 1 1nter1111 particu.lare1 de 1•1 parte1 contr•• 
e.ante• 10 d•••rrolla. 

Z.11 Cu.anda una parte contrat.ante diltinte dt h• c¡u• celebran con1ult.a1 de 
confocaudad con tl art.lc1.1io XJtl 1. l considere que tiene un J.nur•s coaerclal 
11.utancu1 tn 11u1. podrl notdicar a h• part.e1 contratant11 que celebran 
laa con1wlu1 1 a h1 PAJI.TES COHTIUt.TIJITES, dentro da 101 die& dial 
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1iguiente• a la d11tr1bucJ.On d• la solicitud de cel1braeiOn de 111 
con1ulta• d• confonn.Ldad con d.icho 1rt1.Cl.llo X.Xlt.l. 1u d111n de que 11 11 
••ocie a la• ai1~1. Eu paru contratante 11rl asociada a la1 consu!.ta1 
•hmpre que la parc.1 contratante a q1a u ba diri¡ido la p•t.1ci0n ch 
celebracl.On de con1ulta1 de can!o:inidad con el articulo XXII. l acepte que 
la uivindicacion del intere1 1usunchl tstA bien fundada. En eu caso, 
infonc..r&n de ello a la• PARTES COHTllATA.UTES. 51 11 rachas.a h p1UciOn da 
a1oc1aciOn a 1a1 con1u.lu1, la parta cont:-atante p1ticionar1a podr6 1011· 
citar la c1!1br1c10n da con1ulta1 dt con!or:Udad con al U'ticulo :Utl.l o 
al art!.culo X.XIII .1. 

3. 9uenor of'!d 01 cene l l iac i6n :"tecH H. 1 en 

:S.1 Los buenos of1c101, la cancil11c1on 7 h "•diaciOn sor. 1.: .. 1•Ji:'.~t:ntaa 
qu• •• 1nic:.1an volunt.ar1U\ent.• 11 111 1o acu•rd.an 111 partt:~ L·:, l• 
d.:.fercnch. 

l.2. L.a1~ dJ.ligenc1a1 reht..!.va1 a 101 b.1t:o1 oficios, la conc;UaciOn 7 la 
l\edlacl.On, 1 en pert.i~ular 111 po1icio:-.c1 adoptad•• du.ranta las mJ.INS por 
111 partea en la dJ.ter1n1;J.a, ••r&n cant1denci1le1 7 no praj'.lr.¡aun 101 
d.uecho• de nln¡una da h1 partes •n o~r11 po1!.bl11 dil.11•nC1"1 con 1rr11la 
al articulo X.Xt!X.Z. 

l. l Toda part.t en una dif1r1n~ia podd 1olici~1r 101 buena1 oficio1, la 
canc111ac1on 1 l• ••diac1on en c:ualquhr coC"11nt.o. Podran inlciaru aa 
cu1lqu!er inocnento 1 •• 1•1 podrl ponet ttrm.ino en c:Yalqu.ier 11ament.o. Una 
vu. tena!nado1. la parte raclui.ant1 podra proc1d1r a 1olicitar •l cn.abl•· 
cJ.Nento d1 \ll\ 1rupo 11p1cial de contoniu.dad con 11 articulo XXIIl.2. 

l.' C1.1.ando 101 tn. noa o!icio•. la conciliacion o la aediaciOn 11 lnic:illl 
dentro da 101 uunta dha 111uJ.1nt11 a una aolich.ud d1 c:ehbraciOa da 
con1u.lta1, la parta racl&&ante no podra p•dir el 11tablecim.i1nto di u.a. 
IC'Upo a1p1cJ.al liDD dllpufa di traa.acu.trldo \¡ft plalO di llUM.a dial e 
partir d1 la ficha d• 11 aolicitu.d de c1lebrac.10n da conaultu •• La part1 
r1cl11\Anu podr& aoliciur el ••tablec1.&l.1nto de W\ arupo as¡.i•c.hl dentro 

.da e101 H1enc.• d1at al laa partea en la diferencia cond.ditran de con1v.no 
QUI 11 procadi&l.1nC.o di bu1noa of iCiOI, COl:lCilJ.aciOA O Md11Ci0n llO fta 
pu•h.ido r••olwer .la dif1r1acia. 

J.5 11 laa parc.11 •• la d.i'hrancla ••1 lo acuerdan, 11 proctdiahnc.o d1 
~1001 0Ucio1 1 conc:1111c:iOlll o .. dhciOo pode& contin~r durante 111 
&Cl.\L&Cion11 . del &ru.po e1p1cial. 

J.I El Dir1c1.or C:1n1ral, actu.ando da oficio, podra ofr1car 1u1 bu1no1 
oficioa, concUhciOn o ••diac10n para a7u.dar a l•t part•• concrat.aate1 a 
ra1olv•r la difar1ncia. 
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4 .1 Si h para recla1r.ant1 •11 lo pide. 111 •1tabl1c1ra un 1rupo e1peci1l, 
a zu tard.ar, en la r1Ut\iOn dtl Conujo siguiente a 1q1.11lla en 1• que la 
pet!c!on h171 figurado por primu·a vez coa:o punto en 11 arden del dh 
ordinario del Cansejo, a rneno1 que en 1111

1
r1wú.On el Con11jo d1cida por 

consenso no establecer un ¡rupo 11p1cial. 

4.2 Lu pH!.c~ones dt 11t1blecimJ.1nto de gr-upo1 11p1e:ialu 1n for:iularl.n 
roo: uc:-J.to. E:i •llu u ind.ic:1ti 1J. •• han cd1bi&do can1ult11, •• id•ra .. 
t:.L.:.r4n las l:'lrc!id:•• concreta• en dJ.•c,uJ.on 7 u har• una breve 1xpo1iciOn 
dt J"• fui. :a=:t'n:.os de dtrtc:~o dt la rec:l&NC:idn, que 11a 1ufici1nta para 
;.:u•·nt ar ir~ r.n.~l ema .:tJn c!aridad. En el cato d1 que •1 1olic.Hant1 pida 
e: r.t.•l·~c. :..:.!r1otl,) dt un g:u¡::tl ttp•c:ial con un mandato can'l.nto del 
..... ~:.::.~. e:. 11 P.•ticl.!;i ei.crit• t11ur1r.f. d tu:to propueato dd Nndato 

~.l t1 ::.1in~u.~ de 101 ¡rupo•"Up1c.1llt1 11r.f. •l •i¡uitnt•, a menos ql:e, 
C:('r.'~ro ~· u."\ plu~ da vdnte d1l1 1 partir de 11 hc!\1 de 11ubl1cWenco 
del ¡rupo e1pecial, 111 p1rte1 en la di!ertncia 1cuerd1n otra co111 

•ts1C",inar. a 11 luz de 111 di1polic!on11 per:!n1nt11 dtl Acuerdo 
Ctneral, el asunto 1ooi1tJ.do 1 111 PAATES CONTJlATA.NTES por (nooibce de 
11 parte contr• t•Dtt J en tl doc:W111nto D3/ ••• '1 !or:inulu· conclu•ion11 
que ayudtQ a la• P.U.T!:S COHTM:"MTES a b&cu· r1comend1cion11 o 
r11olver 1obr1 la cu11tion, con!orm1 1 lo di1pu11to 10 11 
art1Cl.llO X.XIII.2.• 

3.Z Al 11tabl1cer· un arupo 11peclal, 11 Con11jo podr' autorizar 1 1u 
Pr111d1nu • redactar 11 aandato del arupo 11p1cJ.al en con1ulta con la• 
p1ra1. con 1uj.cJ.Oo. a 111 di1poticione1 del p•rrafo 3.1. El .. ndato 111 
redactado 11 di1trJ.buir.f. a toda1 la1 p1rt11 contr1t11nt••· SJ. 11 1cl.l1rd1 ua. 
un~1to que no ••• 11 u.nitonn1, toda parte contratante podr• planuar 
cualquier cu11tJ.On relativa al a11ao en el Con11Jo; 

l. Co.901lddn de 101 1rupo1 e1p1c!alt1 

1.1 Lo• 1rupo1 e1pecia111 ~•t•r.f.n ..!o.nudo• por peraon11 m17 competent11, 
lu.ndoaarJa1 1ubenaaeauh1 o no, a 1ab•r, pn·10Nt qui 1nt1rJ.on1nc.e 
h•:•11 ¡nuarado 1.1D arupo 11p1ci•l dtl CATT o U7•n pre11nc.ado \&A 1l11ato ea 
tl, Up1a 1cc.u1do caao r1pn11nt•nu1 ante el CATf o h.a7an lormdo parte de 
la hcr1tar1a del CATT. ha1aa realJ.udo una actividad docente o publicado 
trtltiajoa 1obr1 derecho •ercactll int1rn1c.lon•l o poUtica c:099rc11l inter
nactoa.al. o h•7an ocupedo un alto cario ID .. tiria de pol1t1ca coe.rcial •• 
u.ni Jllrt• contratante. 

15.L la P•rt• r•claunto •11 lo p1d1, 11 convocar~ 1 tal •!teto una 
rti.:~iOn d1l Con1t Jo dentro de 101 quince d1a1 li&ui1nta1 • la peticion. 
•u:;iu qui h•1• un pre•vuo de d.u& d1•1 de contormid•d con la practica 
an:.:ur. 
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6.Z Lo• 1t .. hcnbro1 d• lot crupo• upechl11 deber&n ur •h&idos d• r.anera 
que queden •••1ur1d.a1 h 1nd1p1nd1ncia d• tu.01 7 la p1rt!.c:ipac1on de 
peuonu con una formiacJ.On 1utici1nta1n1n\1 variada '1 u.na czr-•ri•ncl.a G\U7 
.. pu1. 

6.l. Lot nacJ.on1l11 d• 101 p1h11 cu701 1obhrno11 11an parte en la dih• 
unch no ••rlin a.11abros del 1rupo t1p1cial que 11 ocup• de elh, ulvo ·11 
h• partu 1n dlcb.a diferencia •c:uudan lo contrario. 

6.4 PUi facilitar la 1hc:ciOn de 101 a.hmbrot dé 101 &tUf.r..il e:.pec:ialu, 
h S.cutar1a uaundr' una lista indicativa de p1reon11, l••••'-'"'r.iaric-1 
&Yb.rna.1Hntalu o no, que T1CU\1n lal cond!cion11 indic:ad.11 irn •L apar .. 
taC:o •·l .!!:!.2!.!• de la cual puedan 1lt,lr11 101 mJ.1abro1 de lu~ i.t"'P"' 
11;>1c11lu. ••&C&n proceda. Eu ltna t\&at.ituir&' a la l.ilf.a di 1zpu·to1 no 
gu.bern1ll'entalu ••tabl1c1da por la1 PMTES COHTJU.TAJitES •l lC. d1 dicJ.embcl 
de uei. (I!OD, HS/9J, pero 1n ella u inc::luJ.c&n 101 nombres de le• 
personu que figuran en la lhta de experto• ao aubern•••ntal•• en la f1ch1 
dt e:itrad1 irn •1¡or del presente Ent.en~l.mitnto. Laa partes contru.a:au 
podcln pcop"ner p'11C10dic&C".lnte noinbcu de peuonaa, funcionacloa ¡ub1cna· 
meoulu o no, p•· .. ª" iru:l..iaiOD •n h l1au 1od1cat1•• 1 facilit1c•n la 
infons&,10n p1:tinent1 eobu '" co111petenc1.a 1n matar.11 de co9\ecc1o int1c
nac1on1l 1 •u. conoc1.m.11nto del CATT, 1 ••o• nombras H al'\adir•n a la lJ.na 
previa apcobaclon por 11 Con11jo. 

6.', Lea 1rupo1 ••p•c1all1 1 •t•n toru.do1 por u·a1 aJ.eabro1, a 1n1noa q,u1 1 

denuo d1 101 die& d1a1 11¡1.1i1nt11 al en.abl1c1.a.11nto d•l 1cupo 11p1c!al, 
la• p.rts1 en la d1faraoc1• coov1n11n eo qua 11t• formado por 
cinco m.ltl\bro1. ~ coapo1iciOD del arupo 11p1c1a1 11 cc::runicar6 tia d1aora 
a la1 p1rc.11 conr.ratant.11, 

6.• ~ S•cc•t•r1a da¡ CA.Tt pcopondcA a laa l•tta1 i.ntacaud•• 101 candi· 
dato• a al1abco1 dal 1rupo espacial. L.aa parta• na 1a opoodr&a. a allo1 
•la.o por ra&ona1 1ap«rio1a1. 

6. 7 U no 1a 11111 a un acuerdo sobra 101 alaabro1 dentro da 101 ·,,•1nt1 
dh1 •i1uhnt11 •l ••t1bhcimi1nto del arupo a1pecial, 11 Director C1nu1l, 
a petición da CtAAlq'41era da la• part11 1 en coa1ult• coa al Pra1id1nt1 del 
Con11jo, fot'Ur• el 1rupo a1¡H1cial nombrando • 101 aiaabro• q1.1a con1J.d1r1 
U1 idOtH01 d••P'l•i d• conh1lur a 1aba1 parte•. ll D1r1ctor Ganar al 
ccma!c1ra • l•• parta• coor.ra,aa.t11 le coapo11c10D d•l arupo a1pacial ••1 
n~ra•o • U.1 t.Al'úc diaa d1a1 da1pu61 •• la fac!Y an '"" ba7a r•cibido 
dlclla p .. 1c1on. 

1
tn ca10 da que u.na un.ion 1du1n1r1 o u.n ••rcado c094n ••• p.arta aD W\A 

d1flnnc1a. 11t1 di1pol1c10n •• aplicara 1 101 nacionala1 de u1iS01 101 
p.1111 &11•bco1 da la W\l6n ad1.11n1n ·o •1 Mrcado coa4Q. 
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6.IS Ln ~artes c=nt:lúñ.tes::·"1• coinproineuran.- por real• 1tner11. a 
pera.itH que :sus ·r .. rresc:u.-1nt11 ~o_c~eft p1rt1 de los ¡cupos e1peci1l11. 

c..9 Ll>t ::uu~~r.:S ,~_c-,_~lÍ.t~.:·~~-~·?¿·~ espct_chlu act:.i.arAn a titulo personal y no 
c11 .. ~.11.:h.! d•._'_rc_~r'•s.n':.·-.~·L•·s·,.,f,.~·un·¡obhrno o de una oraan.aacJ.on. Por 
co1a1t1.0icr.u·,«.l .. ·.•:.·,·o~i:.ú~r.:.H~-:,e-~abu.1ndrin de darles in1truccion11 7 41 
e ¡rrcrr ~·•t.CC' t:>ll_o~:::.C~~l-~~i,~r·?c:.1~.u_,_~•.-inf!u1nc,u con l'Upecao a 101 
a • .. :a.CIS-_•G=• ;.·.:"~~s_;·.y: &~:ú;:a~-j' ,pe·cúal .. · 

-·."' - - . -, .. ,·~,.·· .. 
6. ¡ v ·c~•1 • .:~ ·; .·.;·:: ú ,-,~~= il·:_·~~.--Fl ~~·t'u 1nu1 u.na pan• contra u.nte en d11-

.,: :... J~-1--~~•-:P•r_~•-:c_:._r. __ tf..a':..ín~e··ouar.rállada; •n el 1rupo d• ttrabajo 
;i:ion.i.c:.;:~~•-_o·.~'I..! l~:/~paiC.e:c:cn:t.:at.ant• en deurrollo 111 lo 1ol1c:ic.1, un 
::.!1:1.bro '"i¡·~·e..-.&!!a:·.1!.~-~~.-~~~~.·~~'..~~-·u:;~- _P~_rt.e conc.ratante en desar:oUo. 

:·.:-.·:." ... --. 
6.U c..i·l~ . .:!·.,·y~,·· ~-~·¡:,·r:o·,_ nO '" · •ncu!ntr1n 1n Cin1br1, 101 1a1to1 en que u 
?~1da-)n:· .. :-r:.:-. :.1;::-:.í .. j,n lw1,d1 vaJ• 7 las d.utu, •• 1ufra,ar&n con 
'ª!''º· al_'p:Cs .. ;. .. cs:.: ~•4 CA:'':· 

7.1 Cu.1:-.:So v.1:i11 p•rtu c:outr1ar.tt1 1olicit1n d e1t1bhcLD\.i1nto de 
11ndo1 1ru¡:o1 11pecia!11 l':I r1!ac:1on con un m.is:io asunto. u podra ana• 
blec1r un (¡nico grupo ••?•cial ;iara 1au\.!.nar laa rec:lui.ac:ion11 tcun.ando en 
con1id1:ac!On 101 d1r1:!'\os de todal las ;iu·:.11 int1asadas. Sieinpr• que 
au po11blt, 11 d1b1r& 11t1bl1cer un ¡:t.lpo e1p1cial Onic:o pac' exa.c:&.inar 
c.al11 nclamacion11. 

1.z El ¡:upo 1s;i1clal Oni:o or¡ani:cara su e:sain1n 7 preuntar& 1u1 conclu· 
1ione1 al Con1e;o de Nr.1r1 que no :11ult1n in1no1cab1do1 en modo 1l1u.no 101 
d1recho1 d1 que habr11n ¡oudo las partil en la diferencia 11 la1 r1cl&N• 
c1one1 hubuun 1J.do 1.c.•~nad11 por 1:upo1 e1pecialt11 dJ.1tint.01. 51 una dt 
l•• pute•· en 11 diferencia lo 1011c1ta, el 1rupo e1pec:J.al pr111otar' 
la!om11 11p1r1do1 1obre la di!1c1nc1a coodderada. L.a.1 comW\icacion11 
e1crlu1 de cede u.no de 101 recleunu1 •• hciliurin a 101 otro• r1cla
.. nt11, 1 c:ada reclamante undra derecho a 111:.ar pr111nc.1 cuando W\O 41 101 
OtlOI IXpOn&I IUI opJ.niOnll 11 StUpO e1p1Cl&l. 

7.) S&. 11 11tabl1c• U• dt u.n 1rupo 11pecial para ea.&ainar r1cl ... cJ.on11 
rdatJ.'l'&I a Wl aJ.ssp 1eW1to, an le ma7or .. d1da posible actuaran la• a11aa1 
p1r1ona1 como al.1atlro1 da ~ada u.no da 101 lf"Pº' e1pecJ.el11 7 •• acwani&aU 
el callnd1rio d1 101 trabajo• de 101 1rupo1 e1p1cJ."h11 que •• ocupui di 
1ta1 4Uar1ncia1. 

1. ItcCtfll p1rt11 c:ontr1tante1 

1.1 tkat1nte 11 proc1diai.ento d1 101 1rupo11 e1;.1cill11 11 tour'n phn•• 
1n1nta 1n cuenta 101 lntu1111 de la• p1rc.11 en la di!1r1ncia 7 101 d1 las 
deM• p1n11 contrat.1nr.e1. 



HTN.THC/11/FA 
P&¡i.ra S.10· 

a:z Toda tercera p•tt• contratantt que ung• un inc.ert1 11.utan:ial •n un 
a1unto 101n•tido a un grupo especial. y qu• as1 lo h&)'I nots.'1c•O::O 11 
ConuJO •. tendr• oportunidad de ur oida por el srupo ••pacal y dt. 
preunur a tste ccunun.Lcac1one1 por ••en.to. Eu1 co1nunicacs.one1 se faci· 
liurAn ta.mbU:n a 111 part.el an la d.a.!erenc1a y u rafl1ju1r. l!n al ~:i.for=a 
dal 1rupo a1pac:!1l. 

l!l.l St da:& t.r11hdo a dicha• tu·car11 p1rt•1 dt la1 co1nu1.; 1done1 qui 
111 part11 pre11nten para la primera reun10n del 1rupo al(wl.~•l. 

8,4 'Si un urcu:o cons1d1r1 que una medida 1• 1oin1tid1 a un 1rupo up1cial 
anula o 1neno1cab1 vent.aja1 ta•ult.antea pua tl del Acuucso .;cneral. podr• 
racurrlr a 101 procedia.Lcntoa nor:.ah• da 11oluciOn da dif1t1nch1 del CAiT. 
Es~• diftr1nci• u rtm.itJ.r&. 1hG1.pr• qu• 1u posl.bl•. •l &~po up•cial qut 
h1y1 •nt.•ndJ.do in1c11la11nt.• en •l. ••unt.IJ. 

9.1 Lt funci~n d• 101 grupos esp1cuf11 ti ayudar a las PAR':'tS 
c:u':'P.A~A.:'lTtS a c""°'1plir !.11 re1pon1a":»il!.1!1dt1 que l•• incu:it.tn en virtud dtl 
p&rrlfo 2 d•l •n1culo X.XIII. Por con1:.¡u.i.tnt1, cada arupa etptcial dtbtr& 
hacer una eval1.11c1on objeuva dtl 11W\c.o que u 11 haya 101111tido y. canc:•· 
taintntt. una ev1lu1ciOn obj1tiv1 d• los hechos. de la 1plic1bil1dad dtl 
Acuerdo Central y de la confonudad eon htt y. 11 •• lo pidan 111 PAJI.TES 
COtf':'P.ATAllTES. haca e otra• con1t1t1cloa11 que ayudan • 111 PN\'TES .. 
C:OllU.>.T~TES a fonn~lar racoi=andac!one1 o r11olv1r 1obr1 l• .:u.utiOn. 11¡C1.n 
11 prnt en el p&rrafo 2 del att1eulo X.Xtll. A 11t• rt1pe~ l.J, lu1 ¡¡rupo1 
e1p1cill11 dt~•r&n con1u.ltar r11vl1c-=1nt• con la• part•• e11 l• dJ.fennc1a y 
daclu oportunidad ad1cl.iada da elaborar W\a 1oluci.On 1Nc.ua.:n1nta 
•at.h~uc.or!a. 

10. Procedlinienc.o de 101 1rvpo1 11p1c!1l11 

10.1 Loa 1rupo1 a1p1ci1l11 ••aulr&n 101 Procad~i1nto1 de Trabajo qui 11 
raco&tn en tl anaao d•l pre•ent• doc:waento, • ••no• qu• al ¡rupo •1pecial 
acuerde oua co1& e.rae con1u.lur 1 la• ¡1.:."te1 an la diferencia. 

10, 2 ll procadiaiento de 101 aru.po• e1peciale1 deber6 pr1•19r la fle.1.ibi• 
lidad 1uf icJ,ent1 p&u 1•ranc.1 .. ar la calidad d• 101 ia.fonH• sin retrasar 
1ndelt1'~nc.e 101 c.rab1Jo1 de 101 aru.poa upecial••· 

10.S Prewta coa1u.lt1 con 111 partea 1 ua pronc.o ce.a 11a facc.ible, de ur 
po1ibh en el pla&o da u.na 1 ... aa 'd•• pu• 1 da qve ae h171 convenido 1n la 
caapodc16a 7 el .. ndac.o del 1rupo a1pacial. 101 aieabro1 del 1r1.&po a1pe
c1al Uj1r&n el calendario para '"' trabajoa, teniendo en cu.ene.a laa 
d11podcione1 del p•rrafo 2. t. •1 procede. 

10.4 Al det1ra1nar el calendario de 11ou trabajo•. el arupo espacial dar& 
ti•O'lpo lt.lf1c1•ntt a las partes en la d.dtttncu p&ra que pr1pann 11.ll 
coinwnicecione 1. 



M":'tl.7Nt:/\.l'/FA 
u,in• s.u. 

10 .s Lo• ;rup~S =·e·~P~·c:i.1le1. !ij1rln, pan la preuntaciOn 41 111 coai.unica
c1or1t-1: tsc~i.Lí.111.d(:L•s. ~·nu, pl1&01 pt1ci101 qui las p.art.11 1n la di fe· 
r ""·ºª .. d•t.e; ~''·u 1p1~ar . 

•. : .-1-. 

l0.6·CádA· \1iu-te _en' h. dihrencia dapo1it.arA en pcdac d• h S1ccet1r11 1u1 

_cr:c."..:11l·'';ac},."t•;.·.~·-_e_sc:r1t.ll para IU traslado 1t\IHdiatO al arupo llptcial. 1 A la 
Ut.L•:_o'·_ta\(,:·.-~tt~s. ?•rt.es en la d!fecench: L.a pan.• ucl.aNnte pctuntarl 
5u t11.i1ur1';c'c::.unicacion con ant•rioridad a la pci.:nu·1 coinu.nic:ad.On d1 la 
parte dima~~dada, a ~•no• que 11 1cupo espacial decida, al fijar 11 calen
d&rio 1unci~·m1do en el picrato 10.1 1 previa consulta con la• partea en la 
·difeetnch,;;'.~u• las p1r'te1 d1ber&n pr:111n'tat' 1u1 prb1ru comunieac1on11 al 
:...t.5:'.o Lhinp>. Cuando 11 ha1• di1pu11to q,u1 111 pd.m1c11 coinwiicacion1s 11 
~";'lllfllitac&rl: dt iMnara 1uc11lva, 11 1rupo 11p1chl 11t1bhc1r& un ph&o en 
f!.nr.e para rec:itir la c0Cl1J.Gic1ción de la pacte deundada t.&1 poHeriorea 
co:1ur.icaci:Jn11 a1c:lt.a1 de l•• part11, 11 las hub1•ra, 11 praunt.arln 
e !J::~ltlnum•nn. 

10.7 Las opinion•• ex;iruar!11 •n 11 i.nfor:\I del 1rupo 11p1cial por l.os 
diHintoa m.umbroa del l'"'Pº 1.rrln anOni:r.a1. 

10.1 En 101 c1101 1n que la1 pacte1 no hayao podido l.lc1ac· • una •ol~clOn 
~uiu•cn•nt• utisfac:t.ocil, tl ¡rupo e1p1c1a.l pr111nt1r& 1u1 con1ut.ac~on1• 
por 11crlto. En tal11 ca101, •l ¡cupo e1p1cial expende& en 1u in!orm1 l•• 
con1t1t1cion11 d1 h1cho1 1 la apUcaUiUdad d1 las ~il;io1icion11 p1ru .. 
r.ent11, 7 las u:.ones en q1.11 se basen 1u1 con1t1t1cione1 y C1CQ1n1ndacion11·. 
Cwando •• haya ll.1¡1do a un acr1&lo di la cuutlOn entre la1 ¡»1rte1, 11 
inf1Jnne d•l 1rupo ••p•cial •• Um.1tar6 a una br1v1 relaci.On dal ca10 '1 a 
h•cac 11b1r que 11 ha U111do a una aoluciOn, 

10.t Con otj1to da que •1 proc1dJ.&hnto •••NI eficas, 11 p!u.o 1n qui 11 
1rupo upecial llevac& • cabo 11.l ••a••n. d114a el aoa1nto en qua 11 haya 
convenido en 1u cosnpolic:iOn 1 1u undato balta 11 ae1a11nto an "'"'ª 11 
pr111nta 11 lnforae dtflnit.lvo a La1 part11 en la 4if1c1ncia, no e1.c1d1ra. 
por re1la 11n1cal. 41 1111 •••••· !n ca101 41 '"'l•ncia, incl\lJ.dot l.01 
r1 latho1 a producto• p1uc1d1ro1, tl 1rupo 11pecl1l procurar& tac1li'tac 1u 
inforu a 111 p1rt.11 dentro d1 un pl.a&o d1 tc11 •1111. 

10.10 Cu.ando 11 anpo 1apec:1al c:ona!d1t1 q,u1 no p..a1d1 pr11entar 1u infol"99 
den e.ro de un plaao 'dtt 11!1 .. 111. o da t.r11 M••• ID 101 ca101 d• "'11ncia, 
11\forar& al ConaeJo por 11crlto 41 laa rason11 de la demora 1 facUir.ac& 
al al- u .. po l.IAa llt1-clón d•l pla&O •n q1.1• pC'lllEn.ara 1\1 lnfora1. EA 
nin&OA CllO· 11 periodo qua tt1n1cucca enttl 11 11tabl1ci&hntO del &rupo 
e1p1cJa1 7 la pr•••DtaclOD del ia.focae a la• parr.11 conr.r1tant1a deber& · 
1ac1d1r •• nu1Ye .. 111. 

10.U En al Nreo de la• canal.llLas ql.l• 11 refieran a \&tia .. 4J.da adoptada 
por una p.tn.1 contraunt1 1n d11arr0Uo. l•• part11 podrAD convenir •n 
ampll•r l.01 'Pl•&o1 11taDl.ecido1 •n 101 p6rrlfo1 2.6 7 2.1. En tl caso d1 
que, tru la ••pirac10n del pla&o p•T'-inent1, las p.1rt11 no p1.1adan convenir 
en que lu con1ulta1 han concl.u1.:10, 11 Pr1ud1n'-• dtl Con11jo dec1dir&, 
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prevh consulta co:i. la• pin.u, 11 u ha de procro1ar el p!1.&.o put.:.nente 
y, de prorro1•r1•, por c:t.i&nto tiH\po. Ad1~1 1 al ea.a=.ioar \JIU rtctaci.Acitin 
prt11tntada c:ontra una parte contra unte en d•aarrollo. el k' .. ¡ .... e .. ¡1cc.1al 
cor1c1td1tra a tsta tiempo 1uficientt para preparar 1 e:r;poner ,u, •le1acion11. 
IHn1vn1 actuac.t.On r••lh.ada en v.l.rtud del pr111nt1 p•rra1u ~,;..;!:4 &hctar a 
la• dilpol1cJ.o.n11 d1 101 p•rrafo1 ia.1 7 10.tt. 

10.12 Cu.and~ ~· o ú111 d1 111 partes aaan partea contratante• en du
arrollo. en 111 informa' dtl 1rupo· 01p1chl •• 1.ndi~ar& 1xpl1citam1nt1 la 
forma en qui 11 han tenido an cuenta 111 di1podcion11 p1nin1nt11 1obr1 
trato dHerencildo 7 m.&1 favorable para 101 paJ.111 an daurrollo qua fonun 
parte del Acuerdo Cene:•l y de 101 .ln1uu=1nto1 n11ocildo1 1n al CATT bajo 
1u1 a1.upic!.01. 7 qua hayan sido 1l1;,ada1 por la pan.a contr•tanta an 
d111rr0Uo an al curio del procedi.m..unto da 1oluc10n d1 diflr1nc.1.a1. 

10.ll A .Lnt:.anc1a ~' la parte recla1n1nu, 11 1rupo 11;:ecial podr& 1u1pender 
1u1 trabajos por u:-; puiodo que no exc•da da doce in11u. tn tal caso, loa 
p~not 11ta:il•cido1 •n 101 parraras 10.9. io.10. Ul.1 'f 19.a. 11 prorro¡ar4n 
por 1.rn petl;jC:O de la in..¡IC'.a d .. ceClOn q1.1e aqual. en qua ha)'an astado 11,up1n
d1do1 101 t:a~ajo1. 51 101 tratl&joa C:tl grupo •1p1cial hutu.1r1n utado 
1u1p1ndida1 du:ant• U• d• 

0

doce 1r1•1aa. quederA ain eflcto la dachiOn de 
••tablecar .1 a:upo a•p•cial. 

U. Dtrec~o a r•cabar infon1i1ción 

11.1 Cada grupo 11pac1i.1 tandr& 11. d•recho de recabar inforuc.lOn y a1110-
ra..m.1tnto ttcn1.co d• c:ualquilr parsona o enu.dad q1.i1 au . .lm• conv1ni1nt1. Ha 
otlatant1 1 anta1 da recabar 1nfor:.ac:10n o a111oraai•nc.o da una peraona o 
•nt.ldad 1om.etid1 a la jurhdicc.lón de un !u.ado, el 1rupo 11paci1l lo 
Dot1Hcad al 1ob.l•rno de dicho Eaudo. Laa partel contru.1nt11 dab1r'" 
dar un1 re1pu1u.a pronu 7 C0111phta • cualquier 1011.citud que 111 d.lriJ1 un 
&CUpO 11ptC181 pera Obtener la lnfotmac.10n qua CODl.i.dtrl n1c11ath J 
pertinente. La 1nfon.ac10n conUdanchl qua 11 proporcione no d1ber& 11r 
revelada 1in la autor1aac10a formal da 1.1 pare.a contratan1.1 qui la b1ra 
fac11J.Udo. 

11.1 Lo• 1rwpo1 1ap1chl11 podr&n recabar infol"IMcion da cualquier fuaM.a 
part.la1nt1 1 po4r6n con1u.ltar a esparto• para Obtener 1&1 op1n1oa c.•caJ.ca 
1ob11 •ettra111ado1 a1pecto1 da la 'u11t.i.On. 

12. e..,ooone!tlldtd 

12.1· Lo• MMrando1 1oeetido1 por 11cr1.to al ar&apo 11peci1l •• co~1id1r1r&a 
coal1d••c1•1••, paro .. facilitaran • la• pare.ea en 11 dif•c•nc.11. 

lZ.Z Laa d1liberaclon11 del 1rupo e1p1cial ••can ••crttaa. 

12.S Lo• .i.nlora11 da 101 1rupo1 11p1c1al11 •• r1d1ctar&n. 1n auuncia dt la• 
p1rt11, unundo •n cu1nt1 la inforuciOn propoccionadl· J la1 declar1c.lan11 
fot'9Ulada9. 
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ll.l rru ccn~1t:u11r 10s '•$CriLot d• rtpllt:a y ha ahaac:ionas oralu. el 
''"'i ... e~¡.•ci~ 1. •:=:i:~eia. a~lat part•s los cap1tulos ex;o1itivo1 (hachos y 
ar 6•.JJ:11!!'\.:.ac:1:..n)'c:t.·•u 0-pro1•.cto"d1 infonne •.• Centro de un pla10 fijado por •l. 
gr .. ~o u11e.c:1a"l 0 •• ~~·: Pn:t.~1 pr_111ntarln 1u1 oburvac1one1 por ••cru.o. 

ll.2 'un~--v.~•.z· ~~r.~i,·:;~-:~(:~i~·za· previsto p.lra recibir las ob11rv1c:ion11 da 
las ·-pan u¡ C1:·g:Up"o:~1p1~ial presentar• a las C'L.i1a1.11 un infoni.• provi-
1ic.nal :.•n'.•l':.~u1J!ig~:ar6n.t•nto 101 c:apttulo1 expó1itivo1 coino las con1ta
tsc:!cncs·1.:c:Or.c:lU1io~11_del: crupo 11p1cial. Oent.ro de un plazo fijado por 
tl ." cu._~lq~f1ra· dt .. ,las· p_1.r~e1 'i'Odt& pcttlntar por escuto unl ¡'ltticiOn de 

. que •l '"&rUpo ·•1p•cial .r•a:ui:n.1.n• a1p1ctct concretot del inform1 provitional 
an:.11d~·11·'.dis't:l.bU'c1on·.dt:l .in!:>nn1 definitivo •l Conujo:- A p1t1cion d• 
patt.1, ;,11: 1rüpo- up1_c1al ctltbr1r6 una nueva rt"'niOn con lat p•rttl tobtt 
la1 'ci.¡11tiori11''.!~1~afi:adas en !as ob1trv1ciona1 11crit11. Ca no habtr1• 
recl'biAO Obi;¡-~_V1_:lon11.da nin¡~-..• p•:te dentro del pla:o p:'lvisto a •101 
c!•ct.01 0 .. tL· 1n!o::1• .Provi1ior.1l 1e conu.d1:ar6 c!tfi:ut.ivo y 11 dl.Btl.~nu.:6 
pront•='.•nt~'a ll~.;>•rte1 car.:.atan:.u. 

!l.l E~trt '.iat· c:i~chaior.11 ~tl info::11 de!init!vo del grupo upacial 
f!gu:arA un 1xa=:11n d• le.is a:¡u:i1nto1 11¡raido1 en la etapa 1na::ntdia dt 

• riitw•a=:en. La •UF-• in:.e::ne<!:.1 da ruxacncn 1• desarro!lat& d1ntro dtl plazo 
e1,t1bhcido en l'l ptrrafo 10.9. 

14.1 A fin de qua 101 m.1n,bro1 dal Consejo dilpon11n dt tiecnpo 1u.fici1nt1 
pira •xaaunar 101 infot'W'el de 101 1rupo1 11p1ciala1, 11to1 iofonHI no •• 
ezaminadn • 1!tcto1 de "' adopción pot" el Con11 jo hasta qua hayan tt'ana
currido vtlnte dial desde 11.1 diatribuc!On a 111 part.•• cantraunt••· 

14.Z Laa partea contratante• que t1n¡an objacion•1 que apon•t' a 101 
infor:i,11 d• 101 1rupo1 e1peciale1 dar•n pot' aac:it.o una txpUcaciOn d1 au,1 
ra&onet, para tu dhtribuciOn por lo 11•noa di•& dta1 anti• da la reu.n10n 
d•l C"nnJo 1n la q1a •• h•J'• de 1aamJ.nat' 11 infonae dtl &t'upo e1p1cial. 

1'. l L.&1 part11 en '"'ª d1f1r•ncla undt'An derecho a participar pl1naa1nt1 
en 11 ••••D par e? c;on1ejo dtl infar9e del 1napo 11p1cial 7 11.11 oplcUon1• 
conu.ar&n pl1n.&aeDt• ea. acta. 

lill.4 tltncro da 101 1111nta dil1 1i1u11nt.11 a la pra1•nt.1ciOn del inforae 
de \&ft 1r11po 11p1cial._a1 partea cantr1tant1a. el inforae 11 adoptarA ltt. 
W\A r1W\10a dal Con1ajo , 1 •tna1 qi.¡1 "'"ª de laa p1rt.a1 notifique 
forml•Dt1 a late 1u d1c.h10n d1 pu11ntar apelaciOn o que al Con11jo 

,( 151 no ha7 pra~i•t.a una reunión del· Conujo dentro de •H periodo aa 
una ftch• qut pica.ita cumpli.r 1•1 prcuccipci-on11 da 101 parrafea 11..l 
7 14.1., 11 cehburA u.na r•W\10n dtl Con11jo a tal 1facto. · 
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d1rcide por con1en10 no adoptar el .into1·m~. S1 una pi1rte 1 ....... 10.:.r.cuJo su. 
intenci..>n cu apelar. el infonne del grupo especial no ser.;, cunud~rado par 
el Conujo • wf'ectlll da 1u adopcJ.ou h•&U d•1put1 d• habu· concluido el 
proce10 de apelacion. tu.e proc•dimiento dt" adopción se entiende sin 
pu juicio del derl!'c:hu de la• p•rte• contrat•nt•• • expresar 11.u opinion11 
1obr1 101 informu da 101 ¡cupo• 11pe:llles. 

l.S.1 t..1 PARTES COHTR.ATA.HTCS e1ubhc1r•ra un Organo Ptun.anente de apela• 
cJ.On. t .. organo •nt•nderl. en loa rwcur110~ d• apelacion ua1rpu.esto1 
contra las decisiones de liJI grupos esp1:ciale1 7 eata:• int.l!'&r•do por u.n 
srurio de 1ict~ in.J.u1hror, de 101 cu•les actuarl.n tr11 en cada c110. Lot 
1n .. u111Liro1 -.!wl srupo ac:uaran por c'urno. 

15.2 Loa a1iernliro1 del Org•"no de Apel.aclón url.n 1legida1 r·H' hs PAATtS 
COll~lt.ATAllTE!; P•'t un per!odo de cuat:o ar.os y pod1.·an ser r~. l 1:¡,1dtJ1 ur.a ve:. 
S1n u.Lar¡;n, wl inandato de trwt de 101 siet.• mie:nbro1 altr¡;o.dos ir:.el!iat•• 
rnentt d1:spu~1 d1 la entrada en vi¡;or del presente Entendia.o..:nto ttndr6 una 
duracion Je d1a 1no1; 11101 inie111bra1 u Jeterin.inar.l.n por sorteo. L.11 
va.::ant111 u c1.1lirir&n a a1•dida que le ~cti..!1J:c:an. E! rnilinbc(J ~lagida pan 
r~emplaur a un rn1cinbto cuyo 1n.1no:!ato no ~.t)'a ttrl:li:-.1do, desttnptft•r• ~l 
c:ar,o duunce tl periodo que talLt para .:t.JtnJJlet•c d1cha Nndato. 

lS.J Loa 11ainbro1 uun persona• da presci11Jo rec:anocido. con c:oinpetenc:ia 
t~cnica acrwd1t1. • en d•rec:ho, c:omcrc.1.0 1ntccn.11aon.1l 7 cu11tion11 rela· 
cionada1 C.Jn el .;AiT en Kentul. Jlo lflltitC4n v1nc:ulado1 1 nin1Can gobierno. 
Los 11in1Llr'5s del Org1no de Apdacion nr4n repreHntat!va~ en tfn\inot 
gen1rah1 da l• carnpolic•On dtl CATT. tv1 mi1A1Lro1 1st.1r~n Ji1poni1:.tl11 en 
todo llOl\ento y en br1v1 plaz.o, y ae untwndc&n al c:orriant.u d• lat activi-
dao:!u dtl CATT. No intervendc&n •n •1 e.xarn1n di nin,un.1 d1ht1nc:i.1 qua 
puada &•n•ur un conflicto duec:ta o ind1rtc:to de intec111r~. 

lS .4 Sola .. •nte 1a1 partes en la dJ.f•rwncu. c:on 1x;ludOr, de t..•rc1ro1. 
podr•n te~urrir •n .1p1lac10n 1.1 deciu.On dt un ¡cupo e1p1Ci41. Los 
urceroa que hayan notificado al Con•wJO un interf1 11.uunc:ul en •l etunt.o 
de con!oraid..14 con. 11 p•crafo a. 2 p~dtA11 '-'r111nt.1r coaiun1cacione1 por 
11crit.o al Ocaano d~ ApwL1c10n, c.¡Yt podri& d.1rl11 la oport1.1nidad dt 1•r 
oldoa. 

15.S Por rtr¡la 11neral 0 la dYcacion dw1 pcuc1d:.A.i.1nc.o tnt.ri: l• f~cha 1n 
q1.111 una parta notif1qu1 !onula:a1nt• su int.1ncJ.On de apelar y la hcha 1n 
que 11 Or1ano de Ap1lac1on HlJ.t• 1u.1 Jwc1110n nu 1-.c1d1ra \Ju ••••nta d111. 
Al lijar '" c•l•nd1r1". •l Or¡ano d• A~•hc10n ttndr• en C:ytnta J.11 
dhpo1icicm11 del .f16rra(o 2.9. ti procede. Si al Or&ano da 1p1l.1cion 
·con11dera que no pucJ1 rendir 1u iufur1111 en ••e plaz.o. c:oa::unicarl. por 
11c:ri1.o al Con~•JO 101 1totivo1 d•l retraso, indicando el plaz.o en el que 
11t1u qu• pudr• rrescnt•rlo. En n1n~un c•10 la durac:iOn del procedimiento 
1ac1du6 de nuvcnLll dlas. 
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lS. G La apehc16n tendr6 C&nic&.111ent• por objeto la• cuen.ion•• d• derecho 
u·auJss en el informe del 1rupo especial y la 1nt•rpretaci0n Juridica 
••tabhcida por tue. 

15.7 Se prestara al Organo de Ap•laciOn la a111tencia adm.iniatrat.iva y 
Jut1dic:a qu• na necesaC'ia. 

15.a En ca10 de que 101 i::J.1mbro1 del Organa de Apelacion no provengan de 
Cin1bra. todo gasto, inc:ll.udor 101 de vi.aje y las ~lita•, •• 1ufra¡ar6 con 
car&o al preJ.upue1t.o del CATT. 

Procedimiento del exatnen en 1p1hciOn 

l.S. 9 El Organo de Apelle ion, en consl.llta con el. Presidente-del Consejo y 
con tl Ol.rector General, esu!Jlec•ri 101 pr:ocediJni1nto1 de trabajo y dari 
tr11hdo de ello• a las partes contratant•• para tu infor:i.aciOn. 

lS.10 La• actuacionea del Organo de ApelaciOn tendrtn caricter 
~l)r,!J.dencial. 

lS.11. 1.a1 opiniones u::pr•u~a1 en el informe dal Organo d1 ApelaciOn poc 
los d11:..:.nta1 m.l~1nbco1 de e1te 1er'n anOn1.ma1. 

l'.12 El Organo dt Apelac10n examinar& cada una di las cue1tion•• 
phnuada1 de con!onn1dad con el plrrafo l'. 6 en el proc1di.miento de 
apehcion. 

l,,\l El Oq~ano dt ApelaciOn pode& con!irNr, modificar o revocar las 
connataciones 7 concl.u1iona1 JUrldLcaa d•l 1rupo 11pecial. 

AdopciOn de 101 1ntorme1 del eE11nen •n apelacion 

lS .lit Lo& infon11e1 del ea11n1n en apalacion 11rln adoptados por al Conujo 1 
aceptados •Ln cond1cion11 por la1 part11 an la dif1r1ncia 1alvo qui al 
Connjo dtcida par can1en10 no adoptar el informe de W\ ex .. 1n. 1n. apalacioa. 
an el ph10 d1 u·eini,• d1a1 contado• a partir de au coaunicacion a 111 
pactt1 cantr1tant1a. E1t1 proc1dl.AU.1nt.o de adapcJ.On •• 1nt.1nd1rt tia 
per ju.Lelo dal derecho d1 laa pact11 contcatant11 a 1xpoci1r 1u1 opinloue1 
1obr1 11 inf»r• del .exaNn 1n apehcion. 

16. Cop&nlcacione1 n: part• 

16.l IH.A ¡'IC'Ohibida toda co•unic1c10n !.!.....2!.!.!. 1ntr1 11 &cupo ltptcill O el 
Ora• .. di Apelaca.On y la• partes en la diferencia 1n r1laci6n coa u"'ntaa 
1oeetida1 a la canaii.leraciOn d1 uno u otro. 

1si no ha7 pnvi1ta una reunión del Con11jo duran~• ••• periodo, 11 
cel1brat& una reun1on del Con11jo a t.11 efecto. 
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11. R4!COl1'ff'nd•c1ones d• loi g:-upos u pee u les y del Orgar.c' de apelación 

17.l Cuando un gtupo e1pecial o el Or¡ano de Ap1laciOn lle¡uen a la 
concluu.on de qu• una 11'\eidl.d.• •• 1nc:cgip•t.ibl• con el AC:U•f'do Central. 

~:~~:;:~:!n ,::• d ~~tl:·~~:.~~~~r· t:~:~:0:. 1 ~o~~~.;d~!~:!:n!:cr:~::. ·:L 
grupo ecfJeCi•l o e-1 Ocgano dt Ap~hc1.ln podi:in 1ug1rir medios • tr1vt1 de 
101 c:1.1.al•• la part• c:oncratant.1 •n c:1.1uc..i.On podria aplicarlu. 

17.2 Oc cunfonnidad con tcl ph·ufo 1.2 c:upt"a, ha ·c:onstatac:iones y 
nc:omend•c.&.oncs d.el grupo •'~ccaal '1 dd Organo de Ap11ac:lOn no podr•n 
cnr.ranor •l t1um•nto o la red"cc:iOn d• lo5 du1c:ho1 y obLi¡~c.i.cn11 
euabhc1do1 en el .-\Cutcdo G•n•tal. 

11. t-f.1reo t~atporal df! la1 deci.s!on•' dt!l Connio 

U.l A aithos que l,as p1rce1 acuerden ot:t co1a. tl periti<lv cc.:::prt:!:h~1do 

entra el establecu:utnto dt un ¡cupo eSplllci1l "º' •l Con:..irJl.I y .-l i.:ucen 
par t1 Con~ejo .e1 1nformt: del grupo e1~~cl.al o del in!Ot'll'lt dtl es1:n1n tn 
•pelac:iOr1 no vxc:ecJeca. por cea.1• gwnu'dl. d• nueve meus cuando no u hara 
l.t1it1rpuuto •1••l•ciOn contrt el ir.fcnnu o de doce cu.ando at haye inttC• 
puutc. Si el ¡rr.1µ0 esp•~hl o el Or¡eno di' Aptlacion. el unparo dtL 
P•tr.Co 10.1u o dtl p•uafo 1$,5. han procedi..So 1 prorrogar el pla~o pau 
•initir su 1nforl\•. la duracJ.On del phao' adJ.c:ion&l •• •ft•dira al periodo 
&CU.U ir.d 1 C•du. 

19.l Para •••uurat' l• e!ic•z rosohu.iGtt dt lat dihrancl•I •n btn•flcia de 
toda• la• pa.r:tta contrat111t11, u euncial el pronto cw:1pli111.1.•:'ltt1 dt la1 
rccoir.tndacaon•• o r•1olucione1 dt 1.as r'/J\TES COWtB..A.TAlH'tS fonni.1lada1 tn 
vicr.ud dt1 p4rrafo : dtL arc1·culo X.XIU~ 

U.l SI ptt•t•r• ••p•cial 1tenc:1on • las ci.1•1t.lant1 q .. aa tí.tetan a loa 
1nt.eru11 d• las p.act.•I contrat1nali en dtttarrollo can respecto 1 la1 
111d1d•• q\li• h•7•n uda ob.)tto drr swli.1c10n de diftranc.i••· 

1t.l E:1 una r•1.&nion del Con••Jo qut! •• ctltbr•c• dentro d• 101 c:einta 
dlll ••&\lhnt11t a la •dopC:iOn dtl .&.C\.focine dtl ICUpO tlpeCi•l O d1l dC"llRO 
di l~lec.l.Oft. 1• P•rf• C4r\tru.anu .s.nttuuda infonn1r• al Conujo d1 11.11 
prop61ito ••t cuanto a la 1pl.i.c1~1t.n 1h h• r1c:oll1nd1cion•• 'f ruaLucicntt 
•4opc.ad11 "" virtud d•l parufo 2 del •rt.1,uLo X.XIU. tn c11a de que no 

1can rt•p•cto a l•• recoaacndtcí.on11 en 101 c:1.101 en que na haya 
wJ.olaciOn Jitl Ar:utcd.o Cantcal, vtuc wl artlculo 2" del pce11nt1 
tnund1.Ai•n1..o. 

1s1 no h11 prevuc• una c11.1n10n del Con:ajo durant.• ••• pertodo. H 
celtbur6 uoa r•wHOn dwl Consw JO a ~~1 tftc:r.o. 
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5ca fact1hle. cw::plir iruncdiataG'lcnte las recoinendacione1 y resoluciones, la 
part~ c..:ora rati.nte int.areuda dispondr• d1 un plaz.o prud1nc1al pua hacerlo. 
El plaz.o pruJencial &er•: 

a) ~1 plazo propuesto por la parte contratante interesada, a condi
ciOn -4• que ••• apr\lbado poC" el Con u jo¡ de no existir tal 
aprobacion, 

b) un plazo !ijatJo de común 1cuardo por ~·· partea en la diferencia 
dent.ro de los cuarenta y c1nco dia1 11guunt11 a la adopciOn de 
la• r1com111ndacion•• 7 re1olupione1: o, a falta de dicho acuerdo, 

e) W\ plu.o deten\J.nac.lo mediante arbitraje vinculant.1 dentro de 101 
noventa. d1a1 fi&u.ient11 a la adopciOn d• las r1ctn11endacione1 y 
re1olucJ.ones. En dicho arbitraje, una d1rec:tri.:. para el irbitrY 
ha Je •tr que el plazo pc-udencial para la apHcaciOn dt las 
r1:cocncr,dacion11s del grupo especial o d•l Oc-gano de A?elacJ.On na 
dl!lJer& e.xceder de 15 me~es a parcir de la adopción del ir.!onne 
del gru;.io especial o del Organo de ApelaciOn. Ese plazo podr6, 
no obstante, 1tr en.is corta o inA.1 largo, 11gCm las circ1.mstancias 
de 1. Ca SU, • 

19.4 A na 1•r qu• el grupo· especial o el Organo de 1pthciOr. hayan prorro-
1ado, de conformidad con el pirrafo 10.10 o el parrafo lS.~. tl plaza pira 
uU.tir 1u informe, el per!aJo que transcurra desee tl establec:.~:.ent.o del 
1rupo espdCial por •l C.:nu;o h1~t.1 que se dettr:nl.nt el pla:c. prudencial QoJ 

ea:c1dei·A dt quince meses, salvo que las part.ts acue:den otra cosa. Cuando 
el 1rupo e1p~ci1l o el Or&1no dr ApelaciOn hayan procedido a pro:rog1r el 
¡=.lazo para ei:nit.ir su informe, la duuc.iOn del plazo adicional 11 anadiri a 
ese ptrlodo de quince m11e1, cun la 1alv1dad de qut, a menos d1 que las 
part~ 1 canvtni;¡an en que concurren circunn.ancia 1 exc1pcional11, no tJC.ctder• 
da dieciocho m••••· 

!.9.~ En ca10 d• det•cuerdo en cuanto a la existencia de medida• dtst.inadas 
a cu.m?lir la1 cecomendac1on•• y r•solucion•I adoptada! en virtud del 
pirrafo Z d1l articulo XXIII o a la compu.ibilldad de di.chas cnedidas con el 
ACu•rdo Cenar•l. •tta d1f1rwncia ae re1olver~ confot":le a 101 procediLahntos 
de 1011.&cJ.On de dJ.fec1nc:ia1 del CATT, con intervine ion. 1iei:npr1 que 111 
po1J.b1•, d11l arupa e1p1c.l1l qut haya entendido inlcialmante tn tl asunto. 
El acupo ••ricial em.ltir• •~ d•cisl.On dentro de 101 noventa dlas 1i;uitntw1 
a aquel en que •• le haya 1om•tido 11 asunto. Si 11 arupo especial consi .. 
dtra que no lt •• po1ibl1 pc111ntar 1u infame en ••• plai.o, comu.n1c:arA vor 
11crito al Con11jo 101 moti.vo1 del r1r.r110, indicando el plu.o en quw 
ttti.N que podr• pc~unt.arlo. 

1
Si las pan.irs no puirdcn ponirr11 de acuer\J~ para designar un arbitro 

dentro de 101 d1tz. db1 de haLorst suaieti.do la cu•~t.i.On a arbitraje, tl 
arbitra stta d11i1nado por el Di.rector Central en un pl•&a de d.u& d111, 
de1p1o.1t1 de consultar con lis partes. 
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19.6 El Consejo someter• a vi¡ilanc!a la aplicacic.n de las recomenc!ac:J.or.es 
o re1olucion11 adoptad•• en virtud d~l p•rr•f? 2 del an.iculo X.XIII. Toda 
parte ccntratani.• pode• plant.ear en •l la c:u1stiOn de la aplicacion de la1 
recomendac.lon•• o reaolucionea, en cualquier ai.omento dt1put1 dt 1u adop .. 
c10n. A 1neno1 que el Consejo decida otra cosa. la c:uestiOn de la aplica
ción de h recccendacJ.onaa o r•1olucione1 ficurarl en •l orden del dia da 
la reuniOn que celebre el Consejo uic D1ese1 deaputs di que 11 haya e1t•· 
blecJ.do el periodo pC"udencial d• conformi.dad con el p&rrafo 19.l y •• 
mantenc.h.·& en el orden del dia de sus reWlianea hasta que· te resuelva 11 
cueu.ion. Por lo menos die: dias aric.es de cada ua• u~ es•• r1unione1·, 11 
parte contr•t•nt• interesada pre5cntarA •l Concejo 1·•11 c:.ct·itc.i un inform• 
de 1ituac10n 1obre 101 progr1101 reali~ai.1"1 e11 la al'l.-..c..i~n de la1 reco
~endaciohe1 o re1olucione1. 

19. 7 En Jos 1sW\to1 planteados por p1rte1t contr1tant.u1 en desarrollo, las 
PARTE!: COUT?..ATANTt:S con11deraran que otras di1posicit1n111 pu•d•n adoptar que 
1e1n adecuad•• a !11 circun1tanci11. 

19.8 ~a el caso ha •ida procnovido por una parte con1..r1tant• en desarrollo, 
la• PARTES COHi'k.ATAllTES. al con1idec1r qu' di1poaicior1•I adecuadas (.IOdrian 
adoptar••, tendrAn en cuenta nu s.:,lu el ct.1cn1rcio af\:ctado por hl medidas 
objeto de la r1clL1Mcion sino taa.Li1i!n au r•percusiOn en la econoin.ia de la• 
partea conc.r1t1nte1 en deaarrol.lo de que 11· l..rate. 

20. CamPensaciOn y 1u!:penslOn dt" c:onc:esiones 

20.l La cocnpen1acion y la 1u1pen1ion de conc11ion•• u otr•• oDli¡acionea 
ion cn•d1da1 t1111por1le1 a 111 que 11 puad• tecurrir en c:aao de que no 1e 
apliquen en W'\ ~la~o prudencial l•r. recumendaciOhlS y re:1oluciona1 adop
tadas en v~rtud d•l p•rc·afo 2 Ut!l art1culo XXIII. S1n eml.at¡o. a.i la 
comp~n,acion ni la 1\UpensiOn J• conca1iones u otras obli¡acian11 11 
pr1C•t1bl• • la •1Jllc1ciOn ph·na ll• una reco11andac10n d• poner una 1111did1 
en contonn1dad con el Acucrdt.1 Ceneral. En •1 inarco Ull CATT 11 ca•p•n
'"cion e1 voluntatia y, en cata d• que 11 otor1u1, ••'' co1np1r.ibl1 con tl 
Acuerdo General. 

20.2 Si la parte contr1t.1nte interl!aada no pone en coníona.idad con 11 
Acuerdo G•n•ral la aedida d•~l•rada incompati~le con •l o na cwnpl1 de otro 
8040 la1 r1ca..ndacione1 1 r11olucione1 adoptada• en virtud del p'rrafa Z 
del articulo Ulll 'dentro dtl pl•z.o prudencial, 111 parte, 11 •11 •• 11 
p1d•. 7 no d11pu•1 de la 1xpir1cion del pla&o prudencial. entablara n11a
c1acion11 con cualquier& d1 lea partas en la diferencia. con airaa a ballar 
u.na comp1n11ciOI\ •utu.a.m1nt1 acept.•Llle. Si dentro de loa v•inc.1 d1aa 
1J1ui1nc.11 a la 1xpirac1on dwl plazo prudoncial' no 11 ha convenido ea. W\a 
co11p1n1acion 1ar.i1factoria, l•• perte1 en la dif1r1nci1 podr•n pedir la 
autoc1z.•cion del Con11j.:. para 1uspend1c la aplicación a la parte contra
tente intrre11da de concaaiunes u otras obligaciones r11ultaou1 del 
Acuudo C• .. ar•l. 
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20,J Cuando se produ:ca la situación descrita en el pirC'afo 20.2 supra el 
Conaejo, previa pctticion. conc•der• autoci&aciOn para 11.Up•nder concuione1 
u otras oblig1cicna1 deni:.ro de 101 treinta d1a1 1igui1nt•1 a la 1zpirac1tm 
del plaz.o ¡irudencial, a menos qua decida por con1an10 da1e1tlJnar la 
p1tic!On .. ·Si la parta int1r111da impugna al niv1l di la au1p1n1iOn 
propuesta, la cut1tJ.On 11 someter• a arbitraj• .... El arbitraje titar• a 
cargo del grupo 11pecial que haya entendido inicialmfnta •n al asunto, 11 
eatuvieran <!i1ponible1 1u1 m.iecnbroa, o da un &rbitro nocnbrado por al 
Director C~neral, y 1e concluir& dentro da 101 11s1nt1 d1at sigui1nt11 a la 
tEpiracion d~l phio prudenc.ul. No 11 uup1nd1r,.t.n c:ancesiones 1.1 otras 
01Jligacio1.~1 DUt:nt.ras ,. espera •l r•tultado del arbitraje. 

20.4 El nivel de la 1u·sp11n1ión d• concesion11 u otras obligacian11 autori· 
z.al!11 p.Jc lt'l Co:-..ejo u det.erminada por- acbitr•J• ser• eq: . .&ivel1nte al niv1l 
dt la anulac:iOn o :ienoscalJo. 

20.5 E'.!. Arl:Jitro no examinar• la naturale:a dt !.a1 conc:esiones u ot.ra1 
obligacione1 suspendid.as ,. 1ino q\l' de:e:-C:.:u:& si e:. :i!.\'e!. c!a esa s-.;s~e:i• 

aiOn •• equivalente al nivel d• la anulación o el in1no1cabo. Las partet 
ac:ep~a:4r1 cotno de~1nit.iva la d~cisiOn del •rbic.ro. El arbitro c:caiw11cara 
ain d.;ioca su dec.is10n al Consejo. 

20. 6 La suspenSión de concesiones u otra• obligaciones seri t1mporal y sólo 
¡e aplicar• ha1ta que se haya suprimido la i:ntdida declarad.a incompatible 
con tl Acuerdo Cenecal, ha&ta que la parte contratante que deba c:wnplir las 
rec:omendacion11 o resoluciones ofre&CI una 1oluciOn a la anulación o 
menoscabo de ventajas, o harta que 11 llegue a una 1oluciOn i:nutuain1nt1 
ut!sfactoria. 01 confonn.idad con lo 11tabltc:ido tn el p&rraf'o 19.6 tupr•, 
~1 C~raejo Nntend:& 1o:ietid1 a vigilancia la aplicaciOn de lat r1co111nda .. 
t.1ones o r11olucion11 adopt1d11 en virtud del pjcrafo 2 del articulo XXIII, 
ton inclu1idn de 101 ca101 1n qui 11 haya otoraado coi:np1n1aciOn o 11 h17•n 
1u1pend!do conce1ion11 u otra• obli1aciona1 piro no 11 hayan aplicado h• 

· r1com1ndacion11 d• poner una medida 1n conformJ.dad con el Acuerdo C1n1ul. 

20.1 Podr' r1currirs1 a laa dispo1icion11 del Acuerdo General en 1nat1ri1 de 
1olucion de difer1ncia1 con re1p1cto a 111 a1dJ.da1 que afecten 1 la 
ob11rvancia dtl aiamo y hayan •ido adopt1da1 por loa 1obitrno1 o autori• 
d1d11 r11ional•1 o local11 dentro del territorio de una parte contr11tantt. 
C~ndo la• PAi.TES CONTR.ATAJITES ha7an r11u1lto que no 11 ha re1p1tado una 
diapoaición dtl Aca1cdo Ctn•r•l, la parte contratante retpon1abl1 tomad. 
la1 •edida1 r1conab191 q,u• 11ttn a 1u alcance para 101r1r au ob11rvancJ.a. 

lse 1nt1nd1r& qu• •l tf!"?\!:to •4r!J.!.:.:o• ~tsi;~a !.:u:!!.stin:.a::1n:.1 a ~· 
p1c1ona o a ua 1rupo. 
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En 101 casos en que no haya sido posible lograrla, ser4n aplicables las 
di1pocicione1 relat.iv11 ! la compenuc1on y a la 1usp1n1ion de canc11ionvs 
o de ot.raa ol.iligacl.on••. 

21. Fortaleci.m.iento del si1teN multilat.eral 

21.1 Cuando traten de reparar h violaciOn de ol.Jligacione~ 11 ot.10 1.ipo de 
aaulacion o menoacat,o de laa ventajas rt:sultant.es del Acu11:c.lu c~nerul., o un 
impedimento al logro de cualquiera de loa objetivos del ACl.lt=rJo C1m~ral, 
l•• partes contratant.11 recurriri1n a las nocinAs y "procedimientos del 
pr11cnt.1 EntendiJniento, que deb11:&n acatar. 

21.2 En t.•les ca101, las partes contratantes: 

1) no fo"nularAn una dtttnninaclon de que •• ha producido una 
viol•i.:Jon. o qu• 11 han 1nulado o cnitnosc&b•do vontajas a q1.10: U: h• 
cai:np1.:ia1etido el cwnpli.munto de una dw la1 objetivo& Jel Acuerdo 
Cene cal,· excepta recurriendo 1 h lOluciOn de diferero..:i•S de cor.for
znidad con .las nonn.as y proc1diauento1 del pres1nt1 Er.tendimiento, y 
fora1ularln t.a t detenn.inaciOn dt forma coh1rent1 con l•s coust1t.acione1 
que fi~uren en el infonne del grupu e1p1chl o del Ort,a:io de 
Apel•c10n, adoptado por el ConuJo, o en el laudo arll~tral dictado con 
u·r•glo al pr•aente Entendi.m.iento: 

b) .. euirln 101 procedimientoc estahl1cido1 en 111 u L1CY-lo J.9 del 
pr1a1nt• EnLendun.icnto pan d1t.uin1nar el plazo pt1.uh11cial para que la 
part.e contr11t.•nLe en cueSLiOn apl 1qu1 las recoa'lendacioni:s y resolu
cion•• formuladas en virtud del .1..1•rr1fo 2 del 1rticulo X.XIII; y 

e) H&uir•n 101 procedimientos •stabl1c.ido1 1n tl art1cl.llo 20 del 
preaenLe Ent.•ndlAiento para dettnninar el nivel de 11.upen:a.on de las 
concellon11 u otraa obli11cion11 y para obtener autorizacion del 
Conaejo con aC'r11lo al pt.rrafo 2 del articulo X.XIII, dit conform.J.dad 
con e101 proc•dimiento1. 1nte1 de 1u1pend1r la1 conce1ione1 u otras 
obli1acianer re1ultant•1 dol Acuerdo General en 11 caso de que la 
parte cantrc. .. ante en cuastiOn no haya aplicado 111 reco111.and1cion11 1 
re1ulu.cione1 den t. ro d1 111 pl110 prudencia L. 

zz. Proctdiaiento especial para c1sos en aut intervtn1an partes 
contratante• menos adelantadas 

21.l !n todaa la• etapas de la deunninacion de las c1u111 d1 una di!e
renci• o de 101 pcocadiai1nto1 de 1olucion da difer1nci11 en que interven&• 

1cuando 111 di1po1icione1 de cualquier otro Acuerdo o Entendimiento 
concluido coea re1u.ltado de la Rond1 Uri.iauay 1n relación con las medidas 
adoptadas por los 10Lii•rno1 o autoridad.-s re1ionales o localts dentro del 
territorio de una p1rt1 contrauntt difieran de 111 enunc11da1 en el 
pre11nte p•rrafo. pr•valeceran lat disposicionea de ••• Acuerdo o 
Ent.1nd i...iento. 
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una parte contc'•t•nte m•noc adelantada, •• prestar• particular contidtra
cion a la tituaciOn especial de los p11111 menos adelantadcu. A tite 
re1p1cto, laa p1rte1 contratantes accuar&n con la inoderacion debida al 
plantear en al marco dal articulo X.XIII 11unto1 qut conciernan a un pais 
menos adelantado. S.1 1e constatara que u:i•t• anulacion o menotcabo coino 
concecuencia d~ una medida adoptada por un pail meno1 adelantado, las 
partea reclain&ntel actuar'n con la aioderación debida al pedir cocnptnuciOn 
o recabar auturi~ación para auspender la aplicacion de concesiones o el 
cwnpl!Jzutnto de otras obli1acione1 de confonnidad con 11 p'rrafo 2 del 
• rt1culo X.XI t I. 

22.2 Cuando en los casos de 1olucion de diferencias en que interveng1 una 
pan.1 contr1tant1 meno• adelantada no H hay.t. llegado a una 1oluci6n 
caticf1ctori• eo el curio de 101 con¡ult11 pC'evi1ta1 en el articulo XXII .1 
o 1n 11 articulo X.XIII .l, el Director Cenu·al, ptevia p1ticiOn de una pat'Ld 
contratant1 mcnu1 adelantad,., ofr1ct1r6 1u1 buano1 of.icio1, conc1lhci6n 
YI:\t:di1c10n con objeto de ayudat' a lac partil concratant11 • resolver la 
diferencia ant11 de qua •• formule la 1olicitt.id da que 11 11t1ble:.ca un 
gt"upo ecpecial. Para prestar la a1i1tencia ant11 inencionac:a, 11 Oirectot" 
Cen~r•l pod~li cons:.iltar las fuentes que con1idere proc1td1nt1. 

2l. ...rbi~:-a )e 

2-l.l Un procediiniento rl.pido de 1rbitTaj1 en el CATT como inedia alterna
tivo iJc 11Jiuci6n dtt d1f1:encia1 puede facilitar la ra1oluciOn de al¡unos 
l:.ti&ius que tengan por obj~to cue1tione1 clarain1nt1 definidas por atnb•t 
pacta•. 

23.2 El recur10 al ar-bitraj1 11tar-6 aujeto al acuerdo mutuo da la• par-t11, 
qua conv•ndrin en el procedim.iento a 11¡uir. El acu•rdo de recurrir al 
arbitraje ae ncti!icara a tedas 111 part11 ccntratanc11 del CArT con 
1ufici1nte antelac10n a la inici1ci.On efectiva del proc110 d1 arbitraje. 

23.J PraVio ecu1rdo de 111 p1rt11 que h171n conv1nido 1n recurrir al arbi
traje. otr11 part11 contrat1nt11 pcdrlin con1tituir11 en parte en el proce
di.aú.1nto da arbitraje. La1 partea 1n 11 procedimiento conY•ndrlin en acatar 
11 laudo arbitral. Lo1 11udo1 1rbitral11 11r•n notific1do1 al Con11jo, '" 
11 que toch parta contratante podr• pl1nt11r cualqu.ier cu11tiOn relativa a 
101 &i.1mo1. 

Zl.4 Lo1 art1culo1 49 7 ·20 dll pruonco Enttndimilnto urtn 1plicablu 
mutatis mutandi1 1 101 laudo• arbitr1l11. 

24. l1claucion11 en ca101 en 9u1 no exista infr-ac:c:iOn 

24 .1 Los 1:upo1 11p1c:J.al11 1010 podran adoptar r11olucion11 7 r1com1nda
c:ion11 1n virtud d•l plirrafo l b) del articulo XXIII cuando una parte 
con1id1r1 que una vantaja ra1ultant1 para ella directa a indir1cta•1nte del 
Acuerda Cen1-r1l 1e halla 1nulada a 1n1no1ca~da o que el CY.l'lplimienta de uno 
de 101 obj1civo1 de dicho Acuerdo 11 halla comprometido a c:on1acu1nci1 de 
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que otra part.e contratante aplic• una u1tcdid•. contraria o na, a las diapo-
1iciona1 del Acuerdo General. Cuando '1 en la i:nedida •n qutt la part.e 
afectada con1idere. 'I un arupo ••peciol o al Organo de a¡iel•c1on det1rmJ.ne, 
que una rec hmaciOn presentada al aD\paro del pirra fo l Ll) Jt:l 
articula X..Xlll afecta a una 111iedida que no ese.& en contr•d1' .. c10n cun el 
Acuerdo Ceneral, seran aplicatll•• loa procedimientos pr1h·1st.os en el 
pre1ent• EntendimJ.ento, can 1ujación a la• si¡uientea dispouciones: 

a) l..• parte reclamante apoyar• cualquier reclai:Mcion rtflac.iva a una 
inedida que no ecc.6 en contradic:cion con al Acuerdo Cener•l con una juati
ficacion Jetollada. 

b) Cuondo •• haya llagado a la conclu1iOn da que una me~1da anula o 
meno1calJa ventajas resultante• del Acuerdu General. o co1n¡irocr1l!te el logro 
de uno d.e 1u1 olJjetivo1, 1J.n infracciOn cie su:. di1po1icú.n1::0, no habr& 
0Llig1c1on de revocar esa medida. !iin 1mbarso 1 en e.al :;Jpu~sto. el grupo 
esp~cul o el Oc gano de J1pelaciOn recomendar'n que la pa, te cc1~:ratant1 de 
que H trate ctalice W\ ajuste mutt¡acnent.e sat.is!ac:torio. 

e) No obstante lo dispuesto en el art.1culo 19. a pet~'ioa ~e co,.aal-
quiera de la1 p.u·cws, el. acbitraje prev:.sto en el p•rrafo l9.3 ~o;!r• 
abarcar la dwtenn.inaciOn del nivel de las ventaja• anulad11s o :r.e:ioscab1d11 
y en tl podr•n 1ugerir1e tambi•n znedios de llegar a un re• juste 1nutua1111nt• 
1at11Cactorio; es•• 1ui1rench1 no serln vinculante para las partes. 

dJ Uo al tant.e lo dispuesto en el p&rrafo 20.l. la coinpensaciOn 
pode' uc ¡iarte de un ajuste m.utua1m:nt• satisfactorio COU\o at ri:¡lo defi
nic..1.wo de la difecencia. 

Articulo X.XIII. l el Reclainaciontu 

21.i .z Los arupoi especial•• 1010 podr&n adoptar r11olucione1 y r1coin1nda
cione1 sube• cuaationea co1npc1ndida1 en el p•crafo l e) del art1cu.lo XXIIX 
cu.inda una partt con1idece que u.na ventaja reau.ltant• para ella dicecta o 
indirtct111ent.e del Acuerdo General •• halla anulada o 1neno1cab1c!a o que 11 
cwaplJ.&i.cnto de uno de 101 objetivo• de dicho Acuerdo 1e halla comprometido 
a con1ec•nncia de que eziu.e otra 1ituac:iOn diferente de 111 d11crita1 ID 
loa parrafo1 1 •> '1 1 bl del articulo XJl.III. Cuando 7 1n la 1111dida 1n q1.1e 
e1a parte con11d1r1. 7 u.n grupo especial det.1nn.ine. qu.e la c:u11tiOn 11t6 
ca.prendida en el AG\bito del p6rtafo l e) del art1cu!.o X.."<::.t, se:an apli
cable1 loa ptoc1dlaú1nto1 previst.01 en el pte11nte Entendiatilnt.o Cmic1m1nte 
ha1t1 el 1101m1enta de laa actu~ciones an que el info;"a\e del ¡tupo e1p1ci1l •• 
1oeet.a a la1 partea contratant11. Secan aplicables las normas 1 proc1di
a.J.ento1 de aolt¡CiOn de diferenci11 del CATT cont1nido1 en la Oecisi.On del 
Con11jo do 12 do abril do 1989 (lBDD, 365/66) • la conaideraci6n dol 
inCar•• para su adopc10n 7 a la vis:,ilancia y aplicaciOn de las r1coai1n• 
d1cian11 1 ra1olucion11. Secan aplicable• ad1m.l1 la1 .1i1ui1nt.e1 
di1po1icione1: 
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•) La parte r•cl&m.ahte apoyar1 cualquier ale¡ac:iOn que haga con 
respecto al parra!o 1 e) del art!.c:ulo X.XllI con una ju1tificaciOn 
detallada. 

b) En los c:a101 que afecten a cu11tion1• comprendidas •n 11. 6inbito 
de aplicaclOn del p&C'rafo l e) del articulo XXIII, ai un 1rupo 11pecial 
ll•&• a la conclu110n dt que con tainbUn aplicable• en tl c110 en cuectiOn 
Ot.ra1 d11poaicione1 del p&rra fo l del articulo XXlt'I, dicho 1rupo ·especial 
publicar• \U\ informe en el que se a1lorden las cuestione• comprendidas en el 
&mblto de apl lcac!On de 101 p4rra fas l a) '1 l b) del articulo X.XIII 1 un 
ir.fon11 por &a:pa1·ado sobre las cuestiones coinpr1ndida1 en el Ubito di! 
•plicaciOn del p&rrafo l e) d~l articulo XXIII. 

25. Re1pon1abilidadei de l• Sec:retar11 

25. l La Secretar11 del CATT tendr6 la responsabilidad de prestar a1is
t•ncla a los grupo• especiales, particuhrmente en 101 asp1cto1 jur1dic:o~. 
hhtOricos y de procedi.:1111.:nt.o de los asuntos de que se t.rate. y de facili· 
tar apoyo técnico y de str~ret.aria. 

25.Z Si bien la Sec:'euria presta ayud• en relaciOn con la 1oluc10n de 
di!1rencias a las part11 contr1tantes qu• la 1olicitan, podria Hr nece
sario tambitn 1wU.ni1trar a1e1or1miento y a1i1t1ncia jurJ.dico1 adicional•• 
en relacion con la 1olucion de diferencias a la• part11 contraunte1 en 
d11arrollo. A tal efecto. la Secr1tari1 pondr• a di1po1ición d1 cualquier 
parte contratante en desarrollo que lo 1olicite un axp1rt.c juridico coai.p•
tent• de la Divi1iOn de Cooperacion Ttcnica. Este 1xp1rt.a ayudar& a la 
parte contratante en de1arrollo d1 modo qu.• •• 1arantic• la con1tant1 
imp1rcial.1.dad de la Secretar 1a. 

25. J La S1cr1taria or¡ani:arit. para 111 partea contratant11 int1r11ada1. 
cu.r101 11p1cial11 de fonnación sobre 101 proc1diali1nto1 y pr6ctica1 d1 
1olución de dit1r1ncie1 del CATT, a fin de q~• 101 1xp1rto1 de ha part11 
cantr•t•ntea puedan 11t1r i:n1Jor informadas en ••t• Nt1rie. 



HTH.TNC/11/FA 
Pagina s. 24 

Procedi.m.ientos de Tr1ba 1o 

1. En aua 1ctuacione1 101 grupo• e1peciale1 1eguiran 111 di1po1icion11 
part.inenLll del Entendimiento relativo a las norma• 7 procadimitnto1 par 
loa que 11 rige la aolucidn da diferencia1 1n al marco da 101 

ar.'C.iculo1 X.Xll '1 X.XIII del Acuerdo Ccneral sobre Aranceles Aduan1ro1 7 
CuD'lercio. S• aplicaran adeinis las directivas qua 11 exponen a 
cont.inuaciOn. 

2. El grupo 11pec!.1l 11 reunir• en u1iOn privada. La1 pan.es en La 
diferencia, u atrae parte• intere1•d••· 101.0 11t.arin presentes en la1 
r-eun!on11 cuando aquel l•• invite a cocnparecar. 

3. La• deliberacione1 del grupo ••ptcial, y 101 docu.a11nt.01 qut u hayan 
•oinetJ.do a 11 con1id1rac10n; tendr.t.n car6cter confideucial. Hi1ntu1 d\lrln 
laa actuaclon•• d•l arupo ••p•clal la1 part•• •n 11 diferenci1 '1 la1 
t.•rcera1 part•lil que hayan not1fic1do al Con••Jo 1u intere1 en la milma a.o 
deU•rin di.vul&•11: nin¡em docu.i:uento relativo a 111& ni hacer declar1=ion11 
pública• al r111p1~to. 

4. Antes d1 cel1brar11 la primera reunión 1ustantiva del grupo 11p1cial 
con 1•1 partes, 111 dos part11 en la cHf1reacia le pr111ntar6n coznuni
caclone1 111critac en las qur expongan 101 hechos del caso y 1u1 r11p1ctiT01 
argwu•ntos. 

5. En la priJn1r1 r1t.LniOn 1u1tantiv1 con 111 part11, el aruro 11p1cial 
pediri a la parte r1cl1m.ant1 que pr1unt1 1u1 al111cion11. Po1t1riorm1ntt, 
pero •hmµr1 en l• misNl reuni.On, se p1dic6 a la parte demandada qui 
1,;ponga 11.1 opi.nion al r11p1cto. 

6. Toda• la• terc1ra1 part11 que hayan notificado al Con11jo 1u int1rt1 
•:i la d1fer1ncia eerAn invitadas por 11crito a exponer 1u1 opinion11 
durantt 1.ana 111ion dt la primera r1uniOn 1u1tantiva dal 1rupo a1p1cial 
r1a•rvad1 paca tal fin. Todas •••• urc1r11 part.11 podran 11car pr11anta1 
durante la totalidad da dich1 1e1i.On. 

7. Le1 r•pl1caa forwal•• · 11 pct11ntar'n en la 1a1W\da r1u.niOn 1u1tantiYa 
del 1rupo 11p1c1el. J..a p1rt• dt1n&nd1da t1ndr' derecho a hablar 1n priaer 
luaar. '1 a cant1nuaci.On la harA la parte r1cl ... nte. Ant11 de la r1wii61l, 
.. bel paftll prtllftt&r'n IUI t•CtitOI de rtplJ.ca al IC'UpO llp41Ci&l. 

a. El 1rupo ·a1peci.al podr6 en toda momento hacer pra1unta1 a lat part11 7 
p1dirl11 •1q1llcacion11, 1• ••• durante '"'ª reunión con 1lla1 o por 11crito. 

9. La1 p1rte1 en 11 d1f1r1ncia, 1 cualqular t.1rc1ra parte contntantl 
invit1d1 a tspnner 1u1 op1niune1 d• conform.l.dad con lo di1pue1to In la 
ucclOn 8 dol !ntondJ..ailnto, panilran 1 dllpollciOn dtl arupo 11p1cial UA& 

Ttr110n 11crit1 de 1u1 1zpa1ic:ionw1 oral••· 

10. En inttrts de una tot1l tcan1parencia, la1 1xpo1icion11. 111 rfpli.ca1 
'1 la1 declaracion•• 1n~nciunado1 en lus parrafee 5 a 9 sunr• •• hartn ID 



ttTU.TllC/\J/f'A 
fl4t;J.r,o ~.%!) 

pr•nncia de aaihas part.es. Adecnis. las coznunicacion•t escritas d~ cada 
parte. inclu1dos los coa-.entarios sobre la parte ex.positiva del inforine y 
lat respuestas a las preguntas del grupo especial, se pondrln a disposiciOn 
de la ot.ra parte. 

11. Las nor.na1 d• proced.f.Nento adicionales propias de cada ¡rupa 
••ptcial. 

12. El grupo es¡icci•l propone el 1ir¡uitnt1 calendario de trabaju: 

a) Rccepcion de la1 primeras coinunic:acion11 
ea;c:ritas dw las tJ&rt~s: 

l J 
2 J 

la parte rec:laa-.ante: 
la partl:! d~ir.ant.!a.:Sa: 

L) fe-:ha. ·hur·a y lusar de la prim~ra 
reuniOn sus:. ar:: i.va C:Jn la~ par.tes: 
1et.10n dcst!.naf.!• a terceras partes: 

c) Recepción de las rf:plicas presentadas 
por e•cr.:.t.o por las parr.es; 

d) f'echa, hora y lugar de la segunc!a 
rt!un10n sus:.a:'l.:.1va con las partes: 

1) Pre11nt.ac!.6:i. a las partes de la 
part.1 ex.positi.va del inforznt: 

fJ kecerciOn de co111enurio1 dt las partes 
subrc la parte expositl.va dtl inform11 

1> PrtsentaciOn a las part11 d1l infor1n1 
provisional, 1nclu1da1 las con1tat1cion1a 
y conclu11one1: 

"' h) Pl1:0 pare qui cualqui1ra d1 las p1rt11 
pida •l r1111:11un de ¡,arte (o part.11) 
del infor.01 

1) Perlado d1 re11.ai:nen por crl Grupo E1p1cial, 
incLu.i.da una po1ible nu1va r1uniOn con 
111 portu: 

j) Pr11entaciOn dt:l inConnt d1finitivo 1 

111 partes 1n 11 d1ftrencia1 

k) lhst.rihuciOn dirl infonne definitivo 1 
111 partes Cllntr1L1nte1: 

l a 6 1einanas 
2 a &e:Nlr.as 

1 a 2 Slf~OllS 

2 a 3 sccnar.as 

1 a 2 suuu\41 

2 a " sewinat 

2. uinanas 

2 1 4 11mana1 

l umana 

2 uin.anas 

2 u1n.1na1 

E:.Lir c:1lenJa1 10 ¡iudri gicdU ic1t11 en funciOn d1 acont.•ciinhntos ia15tr•· 
vistus. t:n C'IS\I n••cc~or1.> 11 pro~ramar&n reuniones adicional11 con l•s 
r*n "~. 
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